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»

VERSION TAQUIGRAFICA
I— ASISTENCIA

Asistieron los señores:

— Acharán Arce, Carlos 
—Ahumada, Gerardo

—González M., Exequiel 
—Larraín, Bernardo

■—Alessandri, Fernando —Lavandcro, Jorge
—Alvarez, Humberto —Letelier, Luis F.
—Anjpuero, Raúl —Martínez, Carlos A-
—Amunátegui, Gregorio —Mariones, Humberto
—Bellolio, Blas —Moore, Eduardo
—Bossay, Luis —Mora, Marcial
—Bulnes S-, Francisco —Palacios, Galvarino
—Cerda, Alfredo —Poklepovic, Pedro
—Coloma, Juan Antonio —Quinteros, Luis
—Correa, Ulises —Rivera, Gustavo
—Curtí, Enrique —Rodríguez, Aniceto
—Chelén, Alejandro —Tarud, Rafael
—Durán, Julio —Torres, Isauro
—Echavarri, Julián —Vial, Carlos
—Faivovich, Angel —Videla, Hernán
— Frei, Eduardo —Videla, Manuel
—García, José —Zepeda, Hugo

Concurrieron, además, los Ministros de Hacien
da, de Economía y Comercio y de Minería; de 
Justicia y de Tierras y Colonización, y del Tra
bajo y de Salud Pública y Previsión Social.

Actuó de Secretario e l  señor Horacio Hevia Mu- 
jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 
Ramírez.

II. —APERTURA DE LA SESION

— Se abrió la sesión a las 11.13, en pre
sencia de 16 señores Senadores.

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—En el nombre de Dios, se abre 
la sesión.

III. —TRAMITACION DE ACTAS

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—-El acta de la sesión 24^, en 3 
de marzo, aprobada.

El acta de la sesión 259, en 11 de mar

zo, queda a disposición de los señores Se
nadores.'

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xos) .

IV— LECTURA DE LA CUENTA
t. •

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—Se va dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. '

El señor PROSECRETARIO— Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das :

M ensaje

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica con el cual comunica que ha resuel
to incluir entre las materias de que pue
de ocuparse el Congreso Nacional en la 
actual legislatura extraordinaria, los si-

\guientes proyectos de ley:
El que modifica el artículo 260 del Có

digo Penal.
El que autoriza al Presidente de la Re

pública para celebrar contrato, en repre
sentación del Fisco, con la Compañía Sa
litrera de Tarapacá y Antofagasta.

El que libera de derechos la internación 
a las materias primas, productos quími
cos, minerales, vegetales o de origen ani
mal, que se internen para la elaboración 
de penicilina.

El que declara legal la internación de 
aeronaves privadas, hasta eí 31 de diciem
bre de 1956. '

— Se manda archivar.

Oficios

Tres de la H. Cámara de Diputados:
Con los dos primeros comunica que ha 

tenido a bien aprobar los siguientes pro
yectos de ley: .

El que autoriza a la Municipalidad de 
Bulnes para transferir gratuitamente un" 
predio al Cuerpo de Bomberos de esa ciu
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dad. (Véase en los Anexos, documento 1).
El que modifica la ley N° 11.520 que 

autorizó a la Municipalidad de Traiguén 
para contratar un empréstito. (Véase en 
los Anexos, documento 2).

— Pasan a la Comisión de Gobierno.
Con el último comunica que ha tenido 

a bien aprobar un proyecto de ley que au
toriza al Servicio Nacional de Salud pa
ra transferir un predio de su dominio, a 
la Municipalidad de Concepción. (Véase 
en los Anexos, documento 3).

— Pasa a la Comisión de Salud Públi
ca.

Informe

Segundo informe de las Comisiones de 
Hacienda, Gobierno y Economía y Comer
cio, unidas, recaído en el proyecto de la 
H. Cámara de Diputados que reajusta las 
remuneraciones de los sectores público y 
privado y establece normas económicas, 
financieras y administrativas. (Véase en 
los Anexos, documento 4).

Moción

De los Honorables Senadores señores 
Alessandri (don Fernando) y Alvarez con 
la cual inician un proyecto de ley que be
neficia a don Jaime Galté Carré. Véase 
en los Anexos, documento 5).

— Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia.

V.—ORDEN DEL DIA

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE LOS 
SECTORES PUBLICO Y PRIVADO Y ESTABLE
CIMIENTO DE NORMAS ECONOMICAS, FINAN

CIERAS Y ADMINISTRATIVAS

—El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 20^, en 2 de marzo de 1959, do
cumento N° 2, página 678.

—El primer informe figura en los Ane
xos de la sesión 20^, en 2 de marzo de 
1959, documento N° 17, página 755.

— El segundo informe figura en los 
Anexos de esta sesión, documento N 9 4, 
página 1167. ~

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—En conformidad al acuerdo de 
los Comités, correspondería entrar en es
ta sesión a estudiar el proyecto que esta
blece normas económicas, financieras y 
administrativas y reajusta las remunera
ciones de los sectores público y privado.

Como hasta este instante no se ha ter
minado la impresión del segundo informe, 
para ser entregado a los señores Senado
res, propongo suspender la sesión por 
unos momentos, con el fin de reunir a los 
Comités y fijar el procedimiento para dis
cutir el proyecto.

El señor MARTONES.—Deseo infor
mar a Su Señoría que el Partido Socialis
ta no concurrirá a ninguna reunión de 
Comités, en atención a que la última a 
que asistió, donde se adoptaron algunas 
resoluciones que no se cumplieron poste
riormente, a juicio de nosotros, ha hecho 
perder toda base de seriedad a la insti
tución establecida en el Senado denomina
da “reunión de Comités”. En consecuen
cia, los Comités de los demás partidos 
pueden adoptar las resoluciones que esti
men convenientes, con ausencia de noso
tros.

Ademas, queremos dejar constancia, en 
esta oportunidad, de que el atraso en el 
despacho del proyecto de ley, que según 
algunos comentarios de la prensa y de la 
radio se debería fundamentalmente a la 
intervención de los Senadores socialistas 
en las Comisiones Unidas, se ha produci
do, en gran medida, por las múltiples in
dicaciones que presentó el Ejecutivo, las 
que han dado margen a que las discusio
nes se posterguen, sin responsabilidad de 
nuestra parte.

Por lo expuesto, Sus Señorías pueden 
adoptar las resoluciones que quieran, pe
ro, para ello, no contarán con la unanimi
dad, pues nuestro partido no concurrirá 
a la reunión de Comités.
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El señor TORRES.—Es interés de to 
dos despachar el proyecto.

El señor MARTONES.—No se advier
te. .

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—Debo advertir al señor Sena
dor que, para variar lo acordado ante
riormente, se requiere la unanimidad de 
los Comités. b

El señor MARTONES.—No existe.
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).—No existiendo el acuerdo uná
nime de los Comités, corresponde entrar 
de inmediato a la discusión del proyecto.

El señor MARTONES.—Entremos.
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).—-Pero tengo que hacer presente 
al señor Senador que la impresión del se
gundo informe sólo estará terminada en 
breves momentos más.

Los señores Senadores, salvo los que 
han asistido a las Comisiones Unidas, no 
conocen el texto del informe.

Por lo tanto, insisto en la necesidad de 
lograr la unanimidad de los Comités a 
fin de buscar una solución satisfactoria 
para la mejor discusión del proyecto.

El señor CORREA.— El señor Presi
dente tiene facultades para suspender la 
sesión.

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—Tengo facultades-para suspen
der la sesión, pero, al mismo tiempo, tra 
to de buscar el mejor medio de discusión 
en la Sala. .

El señor MARTONES.—Hemos llegado 
a la conclusión de que nada obtenemos con 
facilitar a la mayoría del Senado la tra 
mitación del proyecto. Formulamos indi
caciones y hacemos observaciones, pero 
no se consideran; asimismo, se nos ha ne
gado el derecho a celebrar sesión especial 
para tra ta r un aspecto importante del 
proyecto. Luego, planteamos a las Comi
siones Unidas la improcedencia de las in
dicaciones del Ejecutivo referentes al Tí
tulo dé las facultades extraordinarias, pe
ro fuimos desoídos. Por eso, nos retira

mos de las Comisiones y entregamos la 
responsabilidad del proyecto a la mayoría, 
la cual puede hacer lo que estime conve
niente.

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—Debo hacer presente al señor 
Senador que la forma de tramitación del 
proyecto tanto en las Comisiones como en 
la Sala se debió a un acuerdo unánime de 
los Comités, con el fin de evitar que la 
urgencia declarada por el Ejecutivo en
torpeciera la discusión en la Sala, o sea, 
para mayor facilidad de los señores Se
nadores y mayor amplitud del debate. No 
se procedió a calificar la urgencia, como 
correspondía hacerlo, en virtud de que to
dos los Comités aprobaron el procedimien
to que ha regido hasta la fecha.

El señor MARTONES.—Pero, señor 
Presidente —y perdonen los señores Se
nadores—, en la última reunión de Comi
tés, los representantes de los Partidos De- 
mócratacristiano y Nacional Popular 
propusieron que de inmediato se entrara 
a estudiar el Título referente a las facul
tades extraordinarias en las Comisiones 
Unidas. El Partido Socialista dijo que, an
te esa proposición, se abstenía de votar, 
pero hubo consenso en el resto de los Co
mités para proceder así. Sin embargo, no 
se procedió así.

Por eso, repito, en nuestro concepto, la 
institución denominada “reunión de Co
mités” ha perdido toda seriedad.

El señor ALESSA.NDRI (don Fernan
do).—No creo que sea rigurosamente 
exacto lo que está diciendo el Honorable 
señor Mariones, porque, si bien es cierto 
que se habló de la necesidad o convenien
cia de discutir primero las facultades ex
traordinarias en la Comisión, no hubo nin
gún acuerdo. Se trataba sólo de la mani
festación de propósitos de algunos secto
res del Senado. Recuerdo haber expresa
do que concordaba con eso, pero no con 
algunos artículos propuestos en las indi
caciones del Gobierno; que pensaba re
dactar algunas proposiciones, y que mien
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tras no las tuviera redactadas, no podía 
concurrir con mi voto a acordar la dis
cusión inmediata. Y así se entendió.

El señor MARTONES.—Nosotros en
tendimos que se había producido acuerdo.

El señor POKLEPOVIC.—Es un mal 
entendimiento.

El señor ALESSANDRI (don Fernan
d o )—Y, ante una insinuación del señor 
Freí, le dije que cómo iba a entrar a dis
cutir las facultades extraordinarias cuan
do tenía que formular algunas indicacio
nes en reemplazo de las presentadas.

El señor RODRIGUEZ.—Pero no hubo 
ningún acuerdo, a petición del señor Se
nador, para eso.

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).— Ninguno. Yo estaba ejerciendo el 
derecho que me da el Reglamento.

El señor RODRIGUEZ.—Pero no po
día obstruir el acuerdo de los Comités.

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).—No hubo ninguno. _

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—Debo declarar que la Mesa ha 
sido muy celosa respecto del cumplimien
to de los acuerdos de los Comités. En esa 
reunión, efectivamente, algunos Senado
res solicitaron que las facultades se dis
cutieran en primer lugar. Frente a tal 
proposición, otro grupo manifestó que se 
abstenía de participar en la votación. En 
ese momento se produjo el abandono de 
la sala de la Presidencia de diversos seño
res Senadores. Y el Presidente declara 
que lo acordado fue sugerir al presidente 
de las Comisiones Unidas que diera pre
ferencia a dicha materia, pero no hubo 
acuerdo para ordenar a dichas Comisio
nes proceder en esa forma.

El señor RIVERA.—Y nadie me hizo 
presente que había un acuerdo.

El señor MARTONES.— Su Señoría 
tiene facultad para suspender la sesión 
mientras se elabora el informe.

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).— El Presidente tiene facultad 
para suspender la sesión. Por lo demás,

una parte del articulado puede ponerse a 
disposición de los señores Senadores.

El señor VIDELA (don Manuel).— 
¿Por qué no empezamos, entonces?

El señor PALACIOS.—Si se está com
paginando el segundo informe, mientras 
tanto podríamos ir conociendo lo que ya 
se ha compaginado.

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—Si le parece a la Sala, suspen
deré la sesión por una hora.

Acordado. -
— Se suspendió la sesión a las 11.22.
— Continuó a las 12.22.

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—Continúa la sesión.

Voy a dar cuenta de los siguientes 
acuerdos adoptados por la unanimidad de 
los Comités.

Habrá plazo hasta hoy, a las cinco de 
la tarde, para presentar indicaciones re
novadas, ya sea con la firma de un Mi
nistro o de diez señores Senadores.

El señor AMPUERO.—¿Es acuerdo de 
Comités? , ;

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—Acuerdo unánime de los Comi
tés, señor Senador.

EV señor AMPUERO.—Le pregunto 
porque, ordinariamente, las indicaciones 
podían renovarse hasta el momento de tra 
tar el artículo respectivo.

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—Exactamente. Por eso, se bus
có la solución por la unanimidad de los 
Comités, la que ha sido obtenida.

En seguida, también por acuerdo unáni
me de los Comités, se concede, en la dis
cusión de las Facultades, una hora y me
dia para los impugnadores, e igual plazo 
para quienes las defiendan.

En la discusión de cada artículo, podrá 
usar de diez minutos un Senador para 
impugnarlo, y de igual tiempo otro para 
apoyarlo.
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4
Está en poder de los señores Senadores 

el boletín N9 18.230, que contiene el se
gundo informe de las Comisiones de Go
bierno, de Hacienda y de Economía, uni
das, recaído en el proyecto aprobado por 
la Cámara de Diputados que reajusta las 
remuneraciones de los sectores público y 
privado y establece normas económicas, 
financieras y administrativas.

De acuerdo con lo establecido en dicho 
informe, quedan aprobados todos los a r
tículos que no han sido objeto de indica
ciones ni de modificaciones, como también 
aquellos sobre los cuales recayeron indica
ciones rechazadas. Naturalmente, este 
acuerdo se adopta sin perjuicio de que 
puedan renovarse estas últimas.

En consecuencia, quedan aprobados los 
artículos a que se refiere el párrafo I de 
la primera página del segundo informe.

En cuanto a los artículos contenidos en 
los números II, III y V, o sea, los modi
ficados, los nuevos y los suprimidos, so
bre ellos debe recaer pronunciamiento de 
la Sala.

El señor MARTONES.—¿Me permite, 
señor Presidente?

Me parece que Su Señoría omitió com
pletar la información con respecto a los 
acuerdos de los Comités para la presen
tación de indicaciones renovadas hasta 
las cinco de la ta rd e : si alguna indica
ción incide en algún artículo ya tratado, 
se reabrirá el debate.

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—Tiene razón Su Señoría.

En consecuencia, quedan aprobados. . .
El señor DURAN.—Señor Presidente: 

¿cuál ha sido la situación que acaba de 
plantear el Honorable señor Mariones, 
que no alcancé a oir?

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .—En el caso de que a las cuatro 
de la tarde se haya aprobado un artículo 
y se reciba, a diez para las cinco, una in
dicación de las rechazadas, el artículo 
aprobado a las cuatro de la tarde podrá 
reconsiderarse con la indicación presen
tada.

En seguida, entramos a la discusión del 
artículo l 9.

El señor TORRES.— Y quedarían vi
gentes las citaciones a sesiones.

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .—Sí, señor Senador.

El señor SECRETARIO.—Título I, 
párrafo l 9, artículo l 9, página 4 del in
forme.

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—En discusión.

Ofrezco la palabra.
El señor RODRIGUEZ.—Pido la pala

bra .
Pero, antes, parece que el señor Secre

tario iba a leer algo. ■
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente),—Iba a dar lectura al artículo.
El señor RODRIGUEZ.—Sería útil, se

ñor Presidente, que, en cada artículo que 
ha tenido modificaciones, se nos hiciera 
una reseña, aunque sumaria, de la forma 
como viene propuesto, para darnos una 
idea, ya que no hemos tenido tiempo pa
ra leer el informe. '

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).—Así se hará, señor Senador, en 
esta sesión solamente.

El señor SECRETARIO.— En el a r
tículo l 9, las Comisiones proponen:

“En el inciso primero, reemplazar las 
referencias a los artículos 19, 20, 24 y 25, 
por otras a los artículos 25, 26, 30 y 31; 
sustituir el punto y coma (;) que aparece 
a continuación de “Empleados particula
res”, por una coma (,) y agregarle lo si
guiente : “incluso los de bahía” ; las pala
bras “Periodistas y Fotograbadores” ; re
emplazarlas por las siguientes: “Perio
distas, Fotograbadores y empleados de 
imprentas de obras;”. ' ,

En el inciso segundo, suprimir las pa
labras “convenidas por contrato colectivo 
de trabajo” ; poner un punto (.) a conti
nuación de la palabra “exportaciones”, y 
suprimir el resto del inciso que la sigue.

Agregar, como inciso tercero, el siguien
te :

“En las empresas en que las remune
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raciones de sus empleados sean determina
dos conforme a procedimientos técnicos, 
tales como evaluación de trabajo u otros 
métodos similares, y establecidos de co
mún acuerdo mediante convenios, se aten
drá, en materias de reajustes, a lo esta
blecido en estos convenios”.

El señor GOMIEN (Ministro del Tra
bajo).—Señor Presidente, pido que la vo
tación de este artículo se haga por inci
sos. La razón de lo que pido es que el Eje
cutivo formulará indicación para supri
mir los incisos tercero y cuarto. En sub
sidio, pido se voten los dos primeros inci
sos y, en seguida, los incisos tercero y 
cuarto.

El señor RODRIGUEZ.— Me extraña 
la petición del señor Ministro del Traba
jo. Indudablemente, su iniciativa tiende a 
suprimir, de las excepciones a la aplica
ción del artículo, a los obreros del cobre. 
Se ha formulado indicación, si no me equi
voco, para suprimir el inciso cuarto.

El señor GOMIEN (Ministro del Tra
bajo).—Los incisos tercero y cuarto.

El señor MARTONES.—Desde luego, 
no hay inciso 49; de manera que pode
mos darlo por suprimido y satisfacemos 
al señor Ministro.

El señor FREI.—Corresponde a las em
presas en que las remuneraciones sean de
terminadas conforme a procedimientos 
técnicos.

El señor M ARTONES.— Eso es el inci
so 39.

El señor PALACIOS.—El artículo tie
ne tres incisos, nada más.

El señor RODRIGUEZ.—Desearía que 
el Ejecutivo, previamente, nos explicara 
por qué desea suprimir estos dos incisos, 
por cuanto grandes sectores de empleados, 
como los de las empresas de utilidad pú
blica y los de aquellas en que las utilida
des del último balance, anterior al l 9 de 
enero de 1959, excedan al 20% del capital 
de las mismas determinado en los térmi
nos establecidos en el artículo 16 de la ley 
N9 7.144, han sido seriamente perjudica

dos. Ahora, al parecer, el Ejecutivo desea 
eliminar de estos beneficios incluso a los 
trabajadores del cobre, lo cual sería de su
ma gravedad. -

El señor GOMIEN (Ministro del Tra
bajo).— Deseo aclarar, en primer lugar, 
que creía que el primer inciso estaba cons
tituido por el párrafo primero y de ahí el 
error en que incurrí al mencionar los in
cisos cuya supresión solicita el Ejecuti
vo.

Ahora, en cuanto a las razones que se 
han tenido en vista para solicitar dicha 
supresión, ellas no son otras que el deseo 
del Ejecutivo de que la totalidad de las 
empresas privadas, como también las de 
utilidad pública, queden regidas por un 
mismo código en lo tocante a remunera
ciones, para no producir distorsiones en 
cuanto a reajustes. No se desea hacer dis
criminaciones entre las empresas, como 
las del cobre o la Compañía de Acero del 
Pacífico, a la cual alude, aunque sin 
nombrarla, el último inciso; o sea, que la 
disposición rija para todos los empleados 
a que se refiere el artículo.

Eso es todo, señor Presidente.
El señor RODRIGUEZ.—Voy a termi

nar, pues no deseo alargar innecesaria
mente el debate. .

Desde luego, la injusticia de la indica
ción del Ejecutivo no puede ser más ma
nifiesta, y de ello da prueba el hecho de 
que las Comisiones Unidas, en la discu
sión del primer informe, no excluyeron de 
este tratamiento a los empleados de las 
empresas del cobre, a los que laboran en 
los servicios de utilidad pública ni a aque
llos pertenecientes a compañías o entida
des cuyas utilidades excedan del vein
te por ciento de sus capitales. Ahora no 
sólo se pretende excluir a los empleados 
de las empresas del cobre, sino, también, 
a los de la Compañía de Acero del Pací
fico, que gozan de tal tratamiento desde ha
ce mucho tiempo. De modo, pues, que, al 
modificarse ei inciso en la forma como lo 
propone el Ejecutivo, se eliminarán con
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quistas adquiridas y, además, se creará 
un serio problema social en una industria 
básica del País, como es la del cobre.

Por eso, propongo mantener el criterio 
inicial sustentado en esta materia por las 
Comisiones Unidas.

El señor FREI.—Pido la palabra, se
ñor Presidente.

Deseo solamente confirmar los concep
tos expresados por el Honorable señor Ro
dríguez.

En realidad, las razones que tuvieron, 
tanto el Senado como la Cámara de Dipu
tados, para aceptar el inciso segundo, con 
relación a los trabajadores del cobre, se 
basó en el hecho indudable de que aquellas 
empresas de cierta productividad deben 
estar facultadas para concertar arreglos 
colectivos tendientes a mejorar sus remu
neraciones. Además, el inciso tercero que 
propuse a las Comisiones Unidas consig
na un sistema tendiente a mantener las 
actuales conquistas alcanzadas mediante 
contratos colectivos. Por lo tanto, como 
ese inciso fue aprobado por unanimidad 
en las Comisiones, espero que el Senado 
confirme ese criterio.

Nada más.
El señor BOSSAY.— ¿Me permite la 

palabra, señor Presidente?
Por mi parte, debo reforzar la posición 

expresada'hace un momento, en el senti
do de mantener el régimen que actual
mente tienen los empleados del cobre en 
virtud del estatuto respectivo. Tal crite
rio ha sido mantenido en toda la tram ita
ción del proyecto en debate por la mayo
ría del Parlamento, de modo que no com
prendo cómo el Gobierno insiste en im
poner su modificación.

Por otra parte, frente ál inciso a que 
se ha referido el Honorable señor Freí, 
conviene considerar que muchos persone- 
ros que patrocinan el nuevo sistema de 
los términos medios, se iniciaron, desde 
el punto de vista comercial o industrial, en 
la Compañía de Acero del Pacífico (Hua- 
chipato), son dirigentes, son ingenieros,

son los asesores. Los empleados de esa or
ganización han ganado, de acuerdo con 
esos mismos ingenieros —cuando trabaja
ban en la empresa—, remuneraciones 
comprendidas en un sistema de pagos es
tablecido con relación a la mayor produc
tividad de su trabajo.

Son numerosos los empresarios que pro
ponen tal solución para remunerar a sus 
empleados, y ahora, cuando se ha llegado 
a un acuerdo para pagar a los persona
les de empleados y obreros mediante un 
sistema similar al establecido en Huachi- 
pato, proposición hecha por los mismos 
asesores, entre los cuales se contaba don 
Eduardo Figueroa, se pretende cambiar 
de criterio. ‘

A nuestro entender, debe rechazarse la 
petición del Ejecutivo y mantenerse, pa
ra el personal de Huachipato, la disposi
ción del inciso 3°.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).—Tiene la palabra el señor Mi
nistro del Trabajo.

El señor GOMIEN (Ministro del Tra
bajo).—Señor Presidente: para poder 
ilustrar en forma completa acerca del pro
blema, daré lectura a un memorándum que 
me ha hecho llegar la Compañía de Acero 
del Pacífico sobre la materia y que dice:

“Efectos en Huachipato de la indicación 
sobre reajustes de remuneraciones en las 
empresas con convenios de evaluación de 
trabajo. '

“Si se acepta la indicación que establece 
que en las empresas en que existen conve
nios de Evaluación de Trabajo no se apli
carán las normas generales de reajuste de 
remuneraciones, en el caso de Huachipato 
correspondería aplicar a los empleados un 
reajuste de 100% del costo de la vida, en 
vez de 60 % que correspondería de acuerdo 
a la norma general.

“A los obreros, en cambio, sólo les co
rrespondería un 60%. Como esto es mani
fiestamente injusto e imposible de sostener 
en la discusión de un convenio, sería inevi
table aumentar a los obreros un 100% del
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alza del costo de la vida. Lo anterior cons
tituiría un privilegio a todas luces injus
tificado para un grupo de personas que 
tienen remuneraciones que están entre las 
más altas de Chile.

“Además, el hecho de pasar de un au
mento del 60% a uno del 100% del costo 
de la vida, significaría un mayor costo 
anual de aproximadamente mil novecien
tos millones de pesos ($ 1.900.000.000).

“Como la Compañía no podría abarcar 
esta diferencia por los compromisos que 
tiene con motivo de las ampliaciones que 
está realizando, sería necesario hacer un 
aumento inmediato de precios del orden 
del 10% en circunstancias que ya se hizo 
un aumento de 20% el 15 de diciembre pa
sado”.

Hasta aquí, el memorándum de la Com
pañía de Acero del Pacífico.

El señor MARTONES.— Eso rige para 
todas las empresas.

El señor BOSSAY.— Y es un sistema 
creado en la misma empresa de Huachipa- 
to.

El señor AMPUERO.— Tengo entendi
do, señor Presidente, que el señor Ministro 
del Trabajo no sólo debe de tener ese me
morándum de la CAP, sino también, mu
chos otros documentos e informes de orga
nizaciones sindicales. A mí, personalmente, 
no me extraña que el' señor Ministro trai
ga la opinión del sector patronal. Pero 
—es evidente— un mínimo de decoro de
bería obligar, al señor Ministro a plan
tear los asuntos que le han hecho llegar a 
su conocimiento los obreros y empleados.

En el caso particular de la industria del 
cobre, el personal, en el curso de toda la 
discusión del proyecto de ley, ha estado in
cluido en la excepción que permite contra
ta r libremente con los empleados. Tuve 
oportunidad de dar antecedentes acerca de 
lo que esto significa para ellos mismos 
—obreros y empleados de la gran minería 
del cobre— y, también, para el País. Y me 
referí, en forma específica, a las condicio
nes como se está desenvolviendo la indus
tria y al hecho de que el costo de produc

ción, en la parte constituida por sueldos y 
salarios, se mantiene estable desde 1955 a 
1959, según investigaciones realizadas por 
el Departamento del Cobre. .

Me referí a cómo la tributación, que en 
1955 fue de 150 millones de dólares, baja
rá en el curso de este año a sólo 55 millo
nes de dólares. De manera que habrá una 
tributación equivalente al 30% de lo que 
pagaban las empresas en 1955.

Hice presente que, sumando los costos 
de producción con el monto de la tributa
ción, el aporte de la gran minería del cobre 
—nuestras disponibilidades de d iv isa s- 
será este año probablemente la mitad de 
lo que fue en 1955. En los últimos años, se 
aportaba más de 198 millones de dólares, 
y en el curso de 1959, según estimaciones, 
sólo se aportará poco más de 100 millones 
de dólares. Algún señor Senador me expre
só que dicha cifra era poco representativa 
de la situación real, en virtud de que en el 
curso de los años que van de 1955 a 1959 
ha habido variaciones considerables en los 
precios promedios de venta e incluso en los 
volúmenes de producción.

Ahora, en esta sesión pública, quiero 
añadir que la participación, es decir, la 
disponibilidad de divisas en virtud de los 
retornos, va bajando también por unidad 
de toneladas producidas.

El año 1955 Chile podía disponer de 
más o menos 507 dólares por tonelada. El 
año 1959; dispondrá escasamente de 255 
por tonelada. De tal modo que se tra ta  de 
una industria que se desarrolla en condi
ciones financieras especialísimas para re
gresar en ella al régimen normal, que es el 
de libre contratación entre obreros, em
pleados y patrones.

Incluso, en cierta oportunidad, persone- 
ros del Ejecutivo me manifestaron que el 
propósito del actual Gobierno era resta
blecer la libre contratación en materia de 
trabajo, y esto lo estimábamos nosotros co
mo paso gradual hacia esa finalidad. Ade
más, el problema consistente en congelar 
también los ingresos de los obreros y em
pleados en empresas en que virtualmente
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las remuneraciones se fijan con relación a 
la productividad, me parece ya el colmo 

■ de la injusticia, pues en el fondo se trata  de 
una estimación científica —hasta donde 
puede serlo— del aporte del trabajo en la 
producción de la empresa respectiva. Si se 
llega a la conclusión de que se pueden me
jorar considerablemente los salarios por 
medio de ese sistema lo natural es excluir
los del sistema de congelación.

En el caso del cobre, se repitió —y no es 
del caso recordarlo— que la productividad 
del hombre en la gran producción es casi 
en 50% superior a la de las minas igual
mente mecanizadas de Estados Unidos de 
Norteamérica ; es decir, están sometidos a 
un régimen de trabajo intensivo que justi
fica plenamente establecer una excepción 
al respecto. ’

Por eso, los Senadores de estos bancos 
insistiremos en mantener a la industria del 
cobre y a la$ otras indicadas en el artículo 
en debate, fuera del sistema de congelación 
y del reajuste obligatorio.

El señor GOMIEN (Ministro del Traba
jo) .—Pido la palabra, señor Presidente.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .—Lo siento mucho, señor Ministro. 
Ha terminado el plazo. Si seguimos pasán
donos del tiempo fijado, se retardará mu
cho la discusión del proyecto.

El señor AMPUERO.—El Ejecutivo ha 
sido el causante, ya que, como en este caso, 
insiste en traer indicaciones.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .— Se da por aprobada la parte no 
observada del artículo y se pone en vota
ción la indicación formulada por el señor 
Ministro para suprimir los incisos segun
dos y tercero. ,

El señor RODRIGUEZ.—Más la otra in
dicación que yo he formulado, en el sentido 
de reponer a los empleados de los servicios 
de utilidad pública.

El señor SECRETARIO — ¿Indicación 
renovada ?

El señor RODRIGUEZ.— En el primer 
informe, figuraban los empleados de los 
servicios de utilidad pública, los que han

sido excluidos en el nuevo informe; de mo
do que no se requiere indicación renovada.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .— Habría que renovar la indica
ción.

El señor RODRIGUEZ.— No hay por 
qué renovarla.

El señor SECRETARIO.—El señor Se
nador propone rechazar una supresión que 
figura en el segundo informe.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).—¡Ah, eso sí!

¿Cuál es la proposición?
El señor RODRIGUEZ.—En el artículo 

l" del proyecto, según el primer informe, 
después de “que hacen excepción al régi
men de retomo total en materia de expor
taciones”, se agrega: “y aquellas en que 
las utilidades del último balance anterior 
al l 9 de enero de 1 9 5 9 ...” hasta el final.

El señor SECRETARIO.—Lo que supri
mió la Comisión en su segundo informe.

El señor ALESSANDRI (don Fem an
do).—Tiene que renovar la indicación el 
señor Senador.

El señor SECRETARIO.—El señor Se
nador está proponiendo rechazar la modi
ficación que propone la Comisión en su se
gundo informe, en el sentido de suprimir 
esa parte.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).—Está en votación la indicación 
formulada por el señor Ministro.

El señor SECRETARIO.—¿Se aprueba 
o no la indicación del señor Ministro para 
suprimir los incisos segundo y tercero?

—  (Durante la votación).
El señor MARTINEZ—Por tercera vez, 

voto que no. >
El señor AMPUERO.— Voto que no, 

porque esto ya es majadería.
El señor TARUD.—Estoy pareado con 

el Honorable señor Rivera.
El señor FAIVOVICH.—En el seno de 

las Comisiones Unidas, hemos rechazado 
invariablemente el propósito que hoy seña
la el Ejecutivo. Por tal razón, insistiremos 
rechazando la petición del Gobierno.
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El señor MARTONES.— Estoy pareado 
con el Honorable señor Coloma.

El señor SECRETARIO.—Resultado de 
la votación: 20 votos por la negativa, 9 por 
la afirmativa y 2 pareos.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).—Rechazada la indicación.

El señor AMPUERO.— Ahora lo veta
rán. ..

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .—En votación la indicación del Ho
norable señor Rodríguez.

El señor SECRETARIO.—¿Se aprueba 
o no la indicación del Honorable señor Ro
dríguez para dejar sin efecto la supresión 
que se propone en el inciso por la Comi
sión ?

—  (Durante la votación).
El señor RODRIGUEZ.— Voto que sí, 

por cuanto se tra ta  de los personales de los 
servicios públicos, que están sujetos con 
otras modalidades a este tipo de convenios 
colectivos y que perderán sus conquistas 
si los dejamos fuera de la disposición.

El señó!- SECRETARIO.—Resultado de 
la votación: 20 votos por la negativa; 8 
por la afirmativa; 2 pareos, y 1 absten
ción.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).—Rechazada la indicación.

Aprobado el artículo en la forma pro
puesta por la Comisión.

El señor SECRETARIO.— A continua
ción, las Comisiones Unidas proponen, co
mo artículo 2 ,̂ el siguiente:

“Artículo 29.— Los porcentajes de rea
justes de las remuneraciones de los em
pleados del sector privado a que se refie
re el artículo l 9, serán los siguientes:

a) Para los empleados de las empresas 
cuya “remuneración media” resulte igual 
o inferior a un sueldo vital de 1958, un 
35% sobre los actuales sueldos.

b) Para los empleados de las empresas 
cuya “remuneración media” resulte igual 
o superior a dos sueldos vitales de 1958, un 
28% sobre los actuales sueldos.

c) Para los empleados de las empresas 
cuya “remuneración media” queda com
prendida entre uno y dos sueldos vitales de

1958, el porcentaje correspondiente a la 
proporción que resulte entre ambos lími
tes.

El sueldo diario de los empleados parti
culares de bahía que trabajen en forma 
eventual y discontinua se determinará di
vidiendo el sueldo vital del departamento 
respectivo por el promedio de días-turnos 
trabajados mensualmente, siempre que és
tos no sean menos de doce. En caso de que 
el promedio de días-turnos sea inferior a 
doce, la división del sueldo vital se hará 
por esta cifra.

Los reajustes ordenados por la presente 
ley se harán de tal manera que, en ningún 
caso, la diferencia en cifras numéricas de 
remuneración entre uno y otro empleado 
de una misma empresa sea inferior a la 
que existía antes del reajuste”.

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .—En discusión. ,

Ofrezco la palabra.
El señor GOMIEN (Ministro del Traba

jo).—Pido la palabra.
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .—Tiene la palabra Su Señoría. A 
continuación, el Honorable señor Frei.

El señor GOMIEN (Ministro del Traba
jo)-—'Señor Presidente, en primer lugar, 
debo dejar constancia de los agradecimien
tos del Ejecutivo, en general, y del Minis
tro que habla, en particular, por la defe
rencia que en esta discusión nos han dis
pensado los señores Senadores de Izquier
da. Comprendo perfectamente la posición 
que deben adoptar en defensa de los pun
tos de vista que en esta materia sustentan 
'y sé, también, que la actitud del Ejecutivo, 
por otra parte, resulta extraordinariamen
te antipática, al insistir en su criterio. No 
puede ser de otra manera, por cuanto el 
Ejecutivo no puede innovar respecto de lo 
que ha sostenido en cuanto a la incidencia 
de aumentos de remuneraciones en los cos
tos. Por eso hube de expresar lo que me 
oyó el Senado acerca del artículo anterior.

En este momento debo referirme a la le
tra  b) del artículo en discusión, que fija en
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un 28% el aumento de las remuneraciones 
de los empleados de las empresas que in
dica.

El Ejecutivo ha declarado en numerosas 
oportunidades su decisión de no legislar en 
esta materia; sin embargo, ha debido ha
cerlo por este año, por las razones tantas 
veces dichas y que creo innecesario repetir 
ahora.

Con el aumento propuesto, se crea la si
guiente situación: si bien es ciei-to que el 
nuevo porcentaje significa, desde el punto 
de vista de los empleados, una mayor re
cuperación frente al alza del costo de la 
vida —circunstancia por la que es mirado 
con simpatía por el Ejecutivo—, no lo es 
menos que al ser fijado en un 28% origina 
una desigualdad respecto de las rentas de 
los empleados semifiscales, con relación a 
los cuales no pudo haber, desgraciadamen
te, anuencia del Ejecutivo para otorgarle 
mayores remuneraciones. En la misma 
condición de inferioridad han quedado los 
empleados fiscales. Por lo tanto, para evi
ta r esa desigualdad, el Ejecutivo propone 
modificar el porcentaje de 28% en el sen
tido de mantener lo aprobado en el primer 
informe.

El señor VIAL,—Señor Presidente, esta 
modificación introducida al informe primi
tivo se hizo luego de un estudio concienzu
do de los efectos que tenía la primera re
dacción. Naturalmente, no podíamos legis
lar en ese momento respecto del sector pú
blico, por cuanto para ello requeríamos la 
anuencia del Ejecutivo. El Gobierno, en 
realidad, está en condiciones todavía, si 
acasó lo estima del caso, de modificar el 
reajuste de los semifiscales, aumento con 
el cual estaríamos de acuerdo. Pero nece
sitábamos, como he dicho, la aprobación 
del Ejecutivo. Respecto a las observacio
nes del señor Ministro en el sentido de que 
este aumento, que, a su juicio, es perfec
tamente justo, puede ocasionar inflación 
desmedida, ya me he extendido con bas
tante latitud sobre la materia, tanto en la 
Sala como en las Comisiqnes, explicando 
como eso es un error, y no me parece del

caso volver a insistir. Con la redaccidh 
que en este momento discutimos, se ha lle
nado por lo menos en gran parte una ne
cesidad social y económica.

La verdad es que la mayor parte de los 
Senadores que aprobaron esta disposición, 
eran partidarios de un reajuste mayor; 
pero depusieron su opinión en aras de un 
clima de armonía con el Gobierno. Así me 
lo manifestaron, además, algunos señores 
Senadores que en un principio votaron en 
contra y, más tarde, favorablemente, la 
misma disposición.

Por las razones señaladas, señor Presi
dente, estimo que el Senado debe mantener 
la disposición propuesta por las Comisio
nes.

El señor BOSSAY.— Señor Presidente, 
este artículo, aprobado por las Comisiones ' 
Unidas, que se refiere al sector privado y 
que nació de una indicación del Honorable 
señor Vial, cuenta con el apoyo de los Se
nadores radicales, porque comprendemos 
que no se puede restar a la capacidad de 
compra del sector privado una cantidad 
tan importante como la propuesta en el sis
tema acordado por la Cámara de Diputa
dos y por las Comisiones en el primer in
forme. Prácticamente, los nuevos porcen
tajes de aumento para el sector privado 
significan un 8% más que los anteriores. 
El artículo 29 constituye un todo, que no 
puede, por lo tanto, ser objeto de modifi
caciones parciales, como la del señor Mi
nistro respecto al sector que tiene el 28 
por ciento de aumento. Los diferentes por
centajes en él consignados tienen conexión 
unos con otros. O se aprueba todo el me
canismo así establecido o se lo rechaza en 
conjunto.

Nosotros, por lo tanto, votaremos favo
rablemente el artículo y mantendremos la 
posición sustentada por los Senadores ra
dicales en las Comisiones Unidas.

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .—No voy a entrar al aspecto econó
mico, sino a llamar la atención sobre un 
problema de forma importante.

Hay conveniencia en mantener, como su-
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cede en el primer informe de las Comisio
nes Unidas, un mismo sistema para esta
blecer el reajuste en el artículo 2", relativo 
al sector privado, y en el ártículo 25, rela
tivo al sector público. En el segundo infor
me de las Comisiones Unidas, no se man
tiene, entre ambos artículos, la debida con
cordancia, pues el primero de ellos aumen
ta  las remuneraciones en determinado por
centaje de las mismas, mientras el artícu
lo 25 las aumenta en determinado porcen
taje del alza del costo de la vida.

Problema aparte, que queda entregado 
al ilustrado criterio del Senado, es el re
ferente al monto de los porcentajes que se 
establezcan. Cabe notar al respecto que, 
en el fondo, no hay diferencia, entre el pri
mero y el segundo informe, en lo tocante 
a la letra a) del artículo en debate, porque 
aumentar las remuneraciones en un 35% 
equivale a aumentarlas en el 100% del por
centaje de alza del costo de la vida corres
pondiente a los doce meses anteriores a la 
fecha de la ley en debate. En cambio, hay 
diferencia entre lo establecido en la letra 
b) de uno y otro informe, ya que un au
mento de las remuneraciones en 28% es 
superior a un aumento de ellas en el 60% 
del alza del costo de la vida.

El señor FREI.—Seré muy breve, señor 
Presidente.

En la discusión general, cada uno expu
so sus razones con respecto al problema de 
fondo en esta materia. Nosotros hemos 
sostenido que el reajuste debe ser único, 
por el total del alza del costo de la vida. 
Creemos que este sistema de cálculo de re
muneraciones medias y de diferencias ha 
de producir más perturbaciones que bene
ficios y es contrario a la tesis que hemos 
sostenido. Por ello, hemos modificado 

■ nuestro criterio al aceptar este artículo 
como una transacción entre la proposición 
primitiva del Ejecutivo y la que habíamos 
formulado en orden,a reajustar de acuerdó 
con el alza del costo de la vida en un cien
to  por ciento. En consecuencia, votamos 
favorablemente la indicación del Honora

ble señor Vial, que es un progreso eviden
te.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).—Solicito el asentimiento de la Sa
la para prorrogar la hora por cinco minu
tos, que es el plazo que se ha fijado la pro
pia Sala para terminar el artículo 2’.

Acordado.
El señor RODRIGUEZ.— Señor Presi

dente, como lo ha expresado el Honorable 
señor Frei, en las Comisiones Unidas aco
gimos la indicación como un mal menor. 
Los Senadores socialistas seguimos pen
sando que la solución dada por la Cámara 
de Diputados, de aumentar en un 100% 
del alza del costo de la vida, es la justa.

Por esto, sostenemos que la letra a) del 
primer informe es más justa que la letra 
a) del artículo 2*? nuevo. De ahí que nos
otros hacemos indicación para reponer esa 
letra a ) . Nos referimos solamente a dicha 
letra, por imposibilidad de imponer nues
tro criterio en las demás.

Por otra parte, quería hacer presente al 
señor Ministro de Justicia que él tiene ra 
zón en cuanto a que el sistema de guaris
mos de aumentos del artículo 29 difiere 
del sistema adoptado en el artículo 25. Pe
ro existe para ello una razón de tipo cons
titucional: pudimos introducir enmiendas 
en el artículo referente a las remuneracio
nes del sector privado, porque la Carta 
Fundamental nos permite hacerlo, pero no 
así en el artículo 25, referente al sector 
público, porque eso requería la anuencia del 
Ejecutivo. De ahí deriva la diferencia de 
sistema en uno y otro artículo. Logramos 
reparar por lo menos en parte la injusti
cia en cuanto al sector privado, pero que
remos insistir en la reposición de la letra 
a) del primer informe.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .—Habría que renovar la indicación.

El señor MARTONES.—No, señor Pre
sidente.

El señor RODRIGUEZ.—Es una situa
ción similar a  la que ocurrió en el artícu
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lo l 9, cuando propusimos reponer la parte 
final de ese artículo. Aquí, en el segundo 
informe, han variado las letras del artículo 
2’, de manera que no habría inconvenien
te . ..

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .— El caso es distinto, porque aquí 
se propone la aprobación de un artículo 
nuevo. .

El señor RODRIGUEZ.— Se modifica 
un artículo del primer informe.

El señor QUINTEROS.— Actualmente 
está vigente la letra a) . . .

El señor RODRIGÚEZ.-—Que se vote el 
artículo sin la letra a).

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .— Habría que renovar la indica
ción.

El señor RODRIGUEZ.— Es la misma 
situación anterior. . .

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .—No, señor Senador. El señor Mi
nistro ha pedido también la supresión de la 
letra b) . . .

El señor PHILIPPI (Ministro de -Justi
cia) .—No, señor Presidente. Si se me per
mite, puedo explicar el asunto en dos pa
labras.

El artículo del primer informe establece 
un mecanismo dividido en tres letras y dos 
incisos finales. En las dos primeras letras 
se establecen guarismos con relación al al
za del costo de la vida determinada por el 
Servicio Nacional de Estadística. Así, en la 
letra a ), el guarismo es de 100% de dicha 
alza, y en la letra b ) , sólo de 60% de ella. 
Ahora bien, en el segundo informe se man
tiene toda la estructura del artículo, con 
un cambio de redacción en el último inciso, 
que queda mejor redactado que en el pri
mer informe. Pero se introduce en la letra 
b) una modificación doble: no sólo se mo
difica el monto del reajuste, sino que éste, 
en vez de calcularse sobre el porcentaje de 
alza del costo de la vida, se determina por 
un porcentaje fijo de los sueldos.

La letra a) propuesta por el segundo in
forme es sustancialmente igual a la letra

a) del primer informe en cuanto al monto 
del beneficio que se quiere otorgar a los 
empleados. La diferencia está sólo en la 
letra b ) , la que, repito, modifica además él 
sistema de cálculo del reajuste, aplicando 
un sistema distinto del que se aplica al sec
tor público en el artículo 25.

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .■—Quiero hacer presente que la in
dicación que está formulando el señor Mi
nistro queda colocada, a mi modo de ver, 
en la misma situación que la del Honorable 
señor Rodríguez. Se necesita, por lo tan
to, que se renueve la indicación correspon
diente.

El señor QUINTEROS.— El segundo 
informe sólo propone modificar lo estable
cido en el primer informe.

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .— No, señor Senador. Propone un 
artículo nuevo, y respecto del artículo nue
vo no hay hasta el momento sino una indi
cación, la del señor Ministro del Trabajo 
para suprimir la letra b ) .

El señor GOMIEN (Ministro del Traba
jo).—No, señor Presidente.

El señor QUINTEROS.—El artículo 2» 
dice: “Los porcentajes de reajustes de las 
remuneraciones de los empleados a que se 
refiere el artículo l 9, serán los siguien
tes * )

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Desapareció eso.

El señor QUINTEROS.— Eso se reem
plazó por lo que propone el segundo infor
me; pero si lo rechazamos, queda en pie 
la letra a) del primer informe.

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .—El Reglamento dice otra cosa.

El señor FREI.—Pero si está vigente el 
plazo para presentar indicaciones.. .

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .—En votación el artículo.

El señor SECRETARIO.—¿Se aprueba 
o no el artículo en la forma propuesta por 
las Comisiones ?

El señor TORRES.—Hay consenso pa
ra aprobarlo, señor Presidente.
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E l señor A LESSA N D RI (don Fernán- E l señor VIDELA, don H ernán  (P res i
do) .— H ay unanim idad p a ra  aprobarlo, se- d e n te ).—Se levanta  la  sesión, 
ñ o r  Presidente. — S e levan tó  a  las 13.3.

— Se aprueba el artículo.
D r. O rlando O ya rzu n  G. 

Jefe  de la  Redacción.
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A N E

ACTA APROBADA

SESION 24’, EN 3 DE MARZO DE 1959. 
Presidencia de los señores Cerda (don 

Alfredo) y Videla Lira, don Hernán. 
(Véase la asistencia en la versión corres
pondiente, página 1045).

ACTA

Se da por aprobada el acta de la sesión 
22^, especial, de fecha de ayer, que no 
ha sido observada.

El acta de la sesión 23®, especial, de 
hoy en la mañana, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, has
ta la sesión próxima, para su aprobación.

No hubo Cuenta.

X O s

Se suspende la sesión por 10 minutos.

Reanudada, usa de la palabra el señor 
Quinteros, participando también en la 
discusión los señores Ministros de Hacien
da, Rodríguez, Amunátegui, Moore, Mi
nistro de Justicia, Poklepovic e Izquierdo.

En seguida, intervienen, los señorea 
Faivovich y Ministro de Hacienda.

A continuación, y a causa de lo mani
festado por el señor Ministro, usan de la  
palabra los señores Tarud, Chelén y Mar
tínez.

A indicación del señor Faivovich, que* 
es aprobada por la unanimidad de los Co
mités, se acuerda fija r como plazo para 
presentar indicaciones para el segundo in
forme del proyecto en discusión, el día de 
mañana, miércoles 4 del actual, hasta, 
las 21 horas.

ORDEN DEL DIA

Informe de las Comisiones Unidas de Gobierno, 
Hacienda y de Economía y Comercio recaído en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que establece normas económicas, financieras y 
administrativas y reajusta las remuneraciones 

do los sectores público y privado.

Prosigue la discusión general del pro
yecto del rubro.

Usan de la palabra los señores Izquier
do, Videla Ibáñez y Poklepovic.

Con motivo de lo expresado por el se
ñor Poklepovic, intervienen en el debate 
los señores Vial y Frei.

Cerrado el debate, se procede a la vota
ción en general del proyecto.

Fundan sus votos, los señores Rodrí
guez, Echavarri, Frei y Poklepovic.

Recogida la votación, ésta arroja el si
guiente resultado: 30 votos por la afirma
tiva, 8 por la negativa y 2 pareos, que- 
corresponden a los señores Ampuero y Pa
lacios.

Queda terminada la discusión en gene
ral del proyecto.,

Se levanta la sesión.



1166 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

DOCUMENTOS

1 '

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA LA MUNICIPALIDAD 
DE BULNES PARA TRANSFERIR UN PRE
DIO AL CUERPO DE BOMBEROS DE ESA

■ CIUDAD

Santiago, 11 de marzo de 1959.
Con motivo de la moción, informe y an

tecedentes -que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo l 9—Autorízase a la Munici
palidad de Bulnes para transferir gratui
tamente al Cuerpo de Bomberos de esa 
ciudad un predio ubicado en la calle Ar
turo Prat esquina de Manuel Bulnes y 
cuyos deslindes son los siguientes: sur, 
calle Arturó P rat; Poniente, calle Manuel 
Bulnes; Norte, con propiedad de don Ma
nuel Bocaz y de don Francisco Isaías Ra
mírez; y Oriente, con propiedad de doña 
Mercedes Chávez y de don Domingo Fuen- 
tealba.

El predio tiene una superficie aproxi
mada de 15,40 metros de frente por 35 
metros de fondo y la Municipalidad ad
quirió su dominio por adjudicación que le 
hizo en remate público el Abogado y Juez 
Comprómisano don Alejandro Valdés 
Riesco en la sucesión de don Carlos A. Pa
lacios Zapata por el precio de $ 700 según 
escritura otorgada ante el Notario de San
tiago don Mariano Meló, de 31 de octu
bre de 1904.

El predio se encuentra inscrito a fs. 
74 vita. N9 183 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces del De
partamento de Bulnes, del año 1904.

Artículo 29—Se faculta al señor Alcal
de de la Municipalidad de Bulnes, para 
que en nombre y en representación de la

Municipalidad suscriba con el represen
tante del Cuerpo de Bomberos de Bulnes 
la escritura de donación respectiva, como 
asimismo para firm ar todos los documen
tos públicos y privados, planos y demás, 
que sean necesarios para dar cumplimien
to a esta donación”.

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 
— E. Goycoolea. .

2 ■ '

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS, QUE MODIFICA LA LEY  A'“ 11.520, SO
BRE AUTORIZACION A LA MUNICIPALI
DAD DE TRAIGUEN PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO

Santiago, 11 de marzo de 1959.
Con motivo de la moción, informe y an

tecedentes que tengo a honra pasar a m a
nos de V. E. la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente

Proyecto de ley:
* .

“Artículo único.— Agrégase al artículo 
49 de la ley N9 11.520, de 16 de marzo de 
1954, el siguiente inciso:

“La Municipalidad de Traiguén, no obs
tante podrá girar con cargo a este rendi
miento para su inversión directa por el 
Ministerio de Defensa Nacional en las 
Obras a que se refiere el artículo 39 de 
esta ley”.

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 
—E. Goycoolea.

3

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA AL SERVICIO NACIO
NAL DE SALUD PARA TRANSFERIR UN 

PREDIO A LA MUNICIPALIDAD DE
CONCEPCION

Santiago, 11 de marzo de 1959.
Con motivo de la moción e informe que
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tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo l 9— Aútorízase al Servicio 
Nacional de Salud para transferir a la 
Municipalidad de Concepción, el predio de 
su dominio, ubicado en la ciudad de Con
cepción, con frente a las calles Víctor La
mas y Pedro de Valdivia, individualizado 
en los roles N9s. 2¡1 y 1101 ¡1 del rol de 
avalúos de la referida comuna, e inscrito 
a fs. 122 N9 302, 122 vta. N9 303 y 123 
N9 304, del registro de propiedad del año 
1885, del Conservador de Bienes Raíces 
de Concepción.

El valor de la transferencia será igual 
al avalúo fiscal vigente a la fecha de di
cha transferencia.

La entrega material del inmueble, en 
la parte ocupada por el actual Hospicio, 
se hará dentro de los dos años siguientes 
a la fecha de la transferencia.

Artículo 29—Las suma que reciba el 
Servicio Nacional de Salud por la venta 
del predio señalado en el artículo anterior, 
se destinará a la construcción de un pa
bellón de psiquiatría anexo al Hospital 
Clínico Regional de Concepción, para lo 
cual suscribirá accciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios por dicho valor.

Artículo 39—No obstante lo dispuesto 
en el artículo l 9, el Servicio Nacional de 
Salud podrá reservarse una parte del pre
dio indicado, previo acuerdo de la Muni
cipalidad de Concepción, con el objeto de 
venderlo al personal de dicho Servicio 
constituido en la Cooperativa de Vivien
das Bío-Bío Ltda. en formación, la cual 
los destinará a la construcción de vivien
das para sus cooperados. ,

El precio de venta que fije el Servicio 
no podrá ser superior al avalúo fiscal vi
gente en la parte objeto de la venta y su 
monto será suscrito en acciones de la So
ciedad Constructora de Establecimientos

Hospitalarios para los fines señalados en 
el artículo precedente.

Artículo 49—La Municipalidad de Con
cepción para atender al pago de la trans
ferencia indicada en el artículo l 9, podrá 
disponer de inmediato del excedente que 
resulte del ejercicio presupuestario del año 
1958 y, en caso de no ser éste suficiente^ 
podrá destinar los fondos consultados pa
ra expropiaciones en el Presupuesto vi
gente y los señalados en el artículo 39, 
letra e) de la Ley N9 12.657.

Autorízase, asimismo, a la Municipali
dad de Concepción para modificar el Pre
supuesto fijado para el presente año”.

Dios guarde a V. E. (Fdos.) : R. Julieta 
— E. Goycoolea,.

4

SEGUNDO INFORME DE LAS COMISIONES' 
DE GOBIERNO, DE HACIENDA Y  DE ECO- ■ 
NOMIA Y  COMERCIO, UNIDAS, RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE REAJUSTA LAS 
REMUNERACIONES DE LOS SECTORES 
PUBLICO Y PRIVADO Y ESTABLECE NOR
MAS ECONOMICAS, FINANCIERAS Y  AD- -

m in iSt r a t iv a s .

Honorable Senado
Vuestras Comisiones de Gobierno, de 

Hacienda y de Economía y Comercio, uni
das, tienen la honra de emitir el segundo 
informe reglamentario acerca del proyecto 
de la H. Cámara de Diputados que reajus
ta  las remuneraciones de los sectores pú
blico y privado y establece normas econó
micas, financieras y administrativas, re
lativo a las indicaciones formuladas al pro
yecto aprobado en el primer informe.

Para los efectos de lo establecido en el 
artículo 106 del Reglamento, dejamos 
constancia de lo siguiente: •

I.—Artículos del proyecto propuesto 
por las Comisiones que no fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones:
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En este caso se encuentran los que si
guen: 6 (pasa a 7), 7 (pasa a 8), 8 (pa
sa a 9), 10 (pasa a 11), 14 (pasa a 16), 
22 (pasa a 28), 24 (pasa a 30), 25 (pasa 
a. 31), 26 (pasa a 32), 38 (pasa a 44), 39 
(pasa a 45), 40 (pasa a 46), 41 (pasa a 
47), 44 (pasa a 51), 46 (pasa a 54), 47 
(pasa a 55), 50 (pasa a 58), 51 (pasa a 
59), 52 (pasa a 60), 53 (pasa a 62), 54 
(pasa a  64), 55 (pasa a 65), 57 (pasa a 
67), 59 (pasa a 70), 60 (pasa a 71), 66 

(pasa a 81), 68 (pasa a 83), 69 (pasa a 
84), 70 (pasa a 85), 72 (pasa a 87), 73 
(pasa a 88), 74 (pasa a 89), 75 (pasa a 
90), 76 (pasa a 91), 78 (pasa a 93), 79 
(pasa a 94), 80 (pasa a 95), 83 (pasa a 

$8), 84 (pasa a 99), 87 (pasa a 102), 89 
(pasa a 104), 98 (pasa a 113), 104 (pasa 

a  119), 105 (pasa a 120), 107 (pasa a 
122), 109 (pasa a 124), 110 (pasa a 125), 
111 (pasa a 126), 119 (pasa a 137), 122 
(pasa a 140), 123 (pasa a 141), 124 (pa
sa a 142), 125 (pasa a 143), 126 (pasa a 
144), 127 (pasa a 145), 128 (pasa a 146), 
130 (pasa a 148), 131 (pasa a 149), 133 
(pasa a 154), 136 (pasa a 160), 137 (pa
sa a 165), 138 (pasa a J66), 141 (pasa a 
169), 142 (pasa a 170), 143 (pasa a 171), 
144 (pasa a 172), 145 (pasa a 173), 146 
(pasa a 174), 147 (pasa a 175), 153 (pasa 

& 181), 154 (pasa a 182), 155 (pasa a 
183), 156 (pasa a 184), 157 (pasa a 185), 
159 (pasa a 187), 160 (pasa a 188), 161 
(pasa a 189), 163 (pasa a 191), 164 (pasa 
a 192), 166 (pasa a 194), 167 (pasa a 
195), 169 (pasa a 197), 170 (pasa a 198), 
171 (pasa a 199), 172 (pasa a 200), 174 
(pasa a 202), 175 (pasa a 203), 178 (pa
sa a 206), 179 (pasa a 207), 194 (pasa a 
219), 195 (pasa a 220), 196 (pasa a 221), 
Í99 (pasa a 224), 201 (pasa a 226), 202 
(pasa a 227), 203 (pasa a 230), 205 (pa
sa a 232), 207 (pasa a 233), 209 (pasa a
235), 210 (pasa a 236), 212 (pasa a 239), 
213 pasa a 240), 215 (pasa a 242), 216 
(pasa a 243), 224 (pasa a 248), 227 
(pasa a 249), 228 (pasa a 250), 230 (pa

sa a 252) y 231 (pasa a 253).

En este primer grupo se han incluido,

además, los artículos respecto de los cuales 
se formularon indicaciones que, posterior
mente, fueron retiradas.

II. —Artículos que fueron objeto de indi
caciones aprobadas por las Comisiones:

En este grupo se incluyen los siguien
tes: 1, 2 (pasa a 3), 3 (pasa a 4), 4 (pa
sa a 5), 5 (pasa a 6), 9 (pasa a 10), 11 
(pasa a 13), 12 (pasa a 14), 13 (pasa a 
15), 15 (pasa a 17), 17 (pasa a 21), 18 
(pasa a 22), 19 (pasa a 25), 20 (pasa a 
26), 21 (pasa a 27), 23 (pasa a 29), 27 
(pasa a 33), 28 (pasa a 78), 29 (pasa a 
79), 30 (pasa a 35), 31 (pasa a 38), 32 
(pasa a 39), 33 (pasa a 40), 34 (pasa a 
41), 36 (pasa a 43), 42 (pasa a 48), 43 
(pasa a 50), 45 (pasa a 52), 48 (pasa a 
56), 49 (pasa a 57), 56 (pasa a 66), 58 
(pasa a 69), 61 (pasa a 72), 62 (pasa a 
73, 74, 75 y 76), 64 (pasa a 77), 65 (pasa 
a 80), 67 (pasa a 82), 71 (pasa a 86), 77 
(pasa a 92), 81 (pasa a 96), 82 (pasa a 
97), 85 (pasa a 100), 86 (pasa a 101), 88 
(pasa a 103), 90 (pasa a 105), 93 (pasa 
a 108), 94 (pasa a 109), 97 (pasa a 112), 
100 (pasa a 115), 101 (pasa a 116), 102 
(pasa a 117), 103 (pasa a 118), 106 (pasa 
a 121), 112 a 115 (pasan de 127 a 132), 
116 (pasa a 133), 120 (pasa a 138), 129 
(pasa a 147), 132 (pasa a 150), 134 (pa
sa de 155 a 158), 135 (pasa a 159), 139 
(pasa a 167), 148 (pasa a 176), 150 (pasa 
178), 151 (pasa a 179), 152 (pasa a 180), 
158 (pasa a 186), 162 (pasa a 190), 165 
(pasa a 193), 168 (pasa a 196), 173 (pasa 
a 201), 176 (pasa a 204), 180 a 190 (pa
san de 208 a 216), 193 (pasa a 218), 198 
(pasa a 222), 200 (pasa a 225), 208 (pasa 
a 234), 211 (pasa a 237), 214 (pasa a 
241), 217 (pasa a 244), 219 (pasa a 245), 
222 (pasa a 246), 223 (pasa a 247), 229 
(pasa a 251) y 232 (pasa a 254).

III. —Artículos nuevos aprobados en es
te trámite: 2, 12, 19, 20, 23, 24, 34, 36, 
37, 49, 53 (41 de la Cámara de Diputados), 
61 (49 de la Cámara de Diputados), 63, 
68, 136, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164,
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223, (175 de la Cámara de Diputados), 
228, 229, 238, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 
261, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 
270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 
279, 280, 281, 282, 8-3, 284, 285, 286, 287, 
288, 289, 290, 291 y 292.

IV. —Indicaciones rechazadas.

En este número se incluyen los artículos 
que fueron objeto de indicaciones no aco
gidas por vuestras Comisiones Unidas: 16 
(pasa a 18), 35 (pasa a 42), 91 (pasa a 
106), 92 (pasa a 107), 95 (pasa a 110), 
96 (pasa a 111), 99 (pasa a 114), 108 
(pasa a 123), 117 (pasa a 134), 118 (pasa 
a 135), 121 (pasa a 139), 140 (pasa a 
168), 149 (pasa a 177), 177 (pasa a 205) , 
191 (pasa a 217) y 204 (pasa a 231).

Además, quedan comprendidas en este 
grupo las indicaciones para agregar a r 
tículos nuevos que no fueron aprobadas.

V. —-Artículos suprimidos.

37, 63, 192, 197, 206, 218, 220, 221, 225 
y 226.

Respecto de los artículos indicados en el 
número I, cabe aplicar lo dispuesto en el 
artículo 106 del Réglamento y darlos por 
aprobados sin debate.

El mismo temperamento corresponde 
adoptar respecto de los artículos conteni
dos en el número IV, salvo que alguna de 
las indicaciones rechazadas, que se relacio
ne con dichos artículos, sea renovada en 
forma reglamentaria, caso en el cual ca
bría someterla a votación.

En cuanto a los artículos contenidos en 
los números II, III y V, o sea, los artículos 
modificados, los nuevos y los suprimidos, 
debe recaer el pronunciamiento de la H. 
Corporación.

Vuestras Comisiones Unidas, urgidas 
por la premura del tiempo, han debido li

mitarse a daros cuenta solamente de los 
acuerdos adoptados, sin que puedan infor- , 
maros de las razones que determinaron la^  
aprobación o rechazo de las indicaciones^ 
formuladas.

Los miembros de las Comisiones podrán 
daros verbalmente las explicaciones que 
solicitéis para resolver eñ definitiva sobre 
cada una de las enmiendas aprobadas.

Por lo tanto, tenemos el honor de reco
mendaros las siguientes modificaciones al 
proyecto de ley propuesto en el primer in
forme :

TITULO I

Párrafo l 9

Artículo l 9

En el inciso primero, reemplazar las re
ferencias a los artículos 199, 209, 249 y 259, 
por otras a los artículos 259, 269, 309 y 319 ; 
sustituir el punto y coma (;) que aparece 
a continuación de “Empleados particula
res”, por una coma (,) y agregarle lo si
guiente : “incluso los de bahía” ; las pala
bras “Periodistas y Fotograbadores 
reemplazarlas por las siguientes: “Perio
distas, Fotograbadores y empleados de im
prentas de obras;”.

En el inciso segundo, suprimir las pala
bras “convenidas por contrato colectivo de 
trabajo” ; poner un punto (.) a continua

. ción de la palabra “exportaciones”, y su
primir el resto de inciso que la sigue.

Agregar, como inciso tercero, el siguien
te:

“En las empresas en que las remunera
ciones de sus empleados sean determinadas 
conforme a procedimientos técnicos, tales 
como evaluación de trabajo u otros méto
dos similares, y establecidos de común 
acuerdo mediante convenios, se atendrá, 
en materias de reajustes, a lo establecido 
en estos convenios”.

A continuación, consultar como artículo 
29 el siguiente, nuevo:
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“Artículo 2’.— Los porcentajes de rea
justes de las remuneraciones de los emplea- 

ydos del sector privado a que se refiere el 
artículo l 9, serán los siguientes:

a) Para los empleados de las empresas 
cuya “remuneración media” resulte igual 
o inferior a un sueldo vital de 1958, un 
35% sobre los actuales sueldos.

b) Para los empleados de las empresas 
cuya “remuneración media” resulte igual 
o superior a dos sueldos vitales de 1958, un 
28% sobre los actuales sueldos.

c) Para los empleados de las empresas 
cuya “remuneración media” queda com
prendida entre uno y dos sueldos vitales 
de 1958, el porcentaje correspondiente a la 
proporción que resulte entre ambos lí
mites.

El sueldo diario de los empleados par
ticulares de bahía que trabajen en forma 
eventual y discontinua se determinará di
vidiendo el sueldo vital del departamento 
respectivo por el promedio de días-turnos 
trabajados mensualmente, siempre que és
tos no sean menos de doce. En caso de que 
el promedio de días-turnos sea inferior a 
doce, la división del sueldo vital se hará 
por esta cifra. .

Los reajustes ordenados por la presente 
ley se harán de tal manera que, en ningún 
caso, la diferencia en cifras numéricas de 
remuneración entre uno y otro empleado 
de una misma empresa sea inferior a la 
que existía antes del reajuste”.

Artículo 2°

Pasa a ser artículo 3’, con las siguientes 
modificaciones:

En el párrafo inicial, intercalar, a con
tinuación de las palabras “de los emplea
dos”, las siguientes: “del sector público”.

En las letras a) y b), sustituir la expre
sión “a la publicación de la presente ley”, 
por “al de la publicación de la presente 
ley”.

Suprimir el inciso siguiente a la letra c ) .
Reemplazar el último inciso, por el si

guiente:

“Los reajustes ordenados por la presen
te ley se harán de tal manera que, en nin
gún caso, la diferencia en cifras numéri
cas de remuneración entre uno y otro em
pleado de una misma empresa u organismo 
sea inferior a la que existía antes del rea
juste”.

Artículo 39

Pasa a ser artículo 4'1, con la sola mo
dificación de intercalar en el inciso tercero, 
a continuación de las palabras “asignacio
nes familiares,”, las siguientes: “las horas 
extraordinarias,”.

Artículo 49

Pasa a ser artículo 59, con las siguientes 
modificaciones:

En el inciso primero, reemplazar la pa
labra “monto” por “porcentaje”.

En el inciso segundo, reemplazar la ex
presión “que no tengan contrato de traba
jo”, por la siguiente: “que se rijan por 
nombramientos y no por contratos de tra 
bajo”.

Artículo 5°

Pasa a ser artículo 6°, reemplazado por 
el siguiente:

“Artículo 69.—En el caso de remunera
ciones que sean-porcentajes de sueldos ba
ses o de otras remuneraciones, sólo se 
aplicará el porcentaje de reajuste sobre el 
sueldo base o la remuneración base, no al
terándose los porcentajes ya convenidos. 
Asimismo, no se reajustarán los porcenta
jes vigentes en los contratos de trabajo de 
empleados comisionistas o con participa
ciones de utilidades”.

Artículos 6°, 7? y 89

Pasan a ser artículos 7°, 8'1 y 99, respec
tivamente, sin modificaciones.
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Párrafo 29

Artículo 9°

Pasa a ser artículo 10”, con las siguien
tes modificaciones:

En la letra a ) , intercalar, a continuación 
de las palabras iniciales “Los obreros que”, 
las siguientes: “al l 9 de enero de 1959”.

En el inciso segundo de la misma letra, 
intercalar, a continuación de las palabras 
“actas de avenimiento,”, las siguientes: 
“que en el futuro” -, suprimir las palabras 
que siguen a las anteriores “en que se”, y 
poner en plural “disponga”.

En la letra b) , suprimir la frase “pero 
no se harán efectivos sino a la fecha de la 
firma del nuevo convenio”.

Artículo 10”

. Pasa a ser artículo 11°, sin modificacio
nes.

A continuación, consultar como artículo 
129, el siguiente:

“Artículo 12”.—Los porcentajes de rea
justes de remuneraciones de los obreros del 
sector privado serán los siguientes:

a) Para los obreros de las empresas cu
yo “salario medio” resulte igual o inferior 
al salario mínimo fijado por la ley N'-' 
12.861, un 35% sobre los actuales salarios

b) Para los obreros de las empresas cu
yo “salario medio” resulte igual o superior 
a  dos salarios mínimos fijados por la ley 
N9 12.861, un 28% sobre los actuales sala
rios.

c) Para los obreros de las empresas cu-, 
yo “salario medio” queda comprendido en
tre uno y dos salarios mínimos fijados por 
la ley N” 12.861, el porcentaje correspon
diente a la proporción que resulte entre 
ambos límites.

Los reajustes ordenados por la presen
te ley se harán de tal manera que en nin
gún caso, la diferencia en cifras numé

ricas de remuneraciones entre uno y otro 
obrero de una misma empresa sea infe
rior a la que existía antes del reajuste”.

Artículo 11

Pasa a ser artículo 13, con las siguien
tes modificaciones:

En el párrafo inicial, intercalar, a con
tinuación de la palabra “remuneraciones”, 
las siguientes: “de los obreros del sector 
público”. _ _

Sustituir el inciso final, por los siguien
te s :

“Los reajustes ordenados por la presen
te ley se harán de tal manera que, en nin
gún caso, la diferencia en cifras numéri
cas de remuneraciones entre uno y otro 
obrero de una misma empresa u organis
mo sea inferior a la que existía antes del 
reajuste.

Sin perjuicio de lo dicho en los incisos 
anteriores, las remuneraciones que deban 
reajustarse, con efecto retroactivo a la 
publicación de la presente ley, se regirán 
por el porcentaje de alza del costo de la 
vida en los doce meses calendario ante
riores a dicha publicación”.

Artículo 12

Pasa a ser artículo 14, con las siguien
tes modificaciones.:

En el inciso primero, reemplazar las pa
labras “a que se refiere el artículo ante
rior”, por las siguientes: “a que se refie
ren los artículos anteriores”.

En el inciso tercero, suprimir la coma 
(,) que sigue a la expresión “familiares” 
e intercalar a continuación de la misma, 
las siguientes palabras: “ni las horas ex
traordinarias,” ; poner un punto (.) des- 
pué/3 de las palabras “semana corrida” y 
suprimir el resto del inciso.

En el inciso quinto, sustituir la refe
rencia al artículo 39 por otra al artícu
lo 49. -
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Artículo 13
Z '

Pasa a ser artículo 15, con las siguien
tes modificaciones:

En el inciso primero, sustituir la pa
labra “monto” por “porcentaje” .

El inciso final sustituirlo por el si
guiente :

“En el caso de remuneraciones que sean 
porcentajes de salarios bases o de otras 
remuneraciones, sólo se aplicará el porcen
taje de reajuste sobre el salario base o 
la remuneración base, no alterándose los 
porcentajes ya convenidos”.

< A continuación, consultar como inciso 
final el siguiente, nuevo:

En el caso de remuneraciones que co
rrespondan a un pago por pieza o por 
unidad, generalmente denominadas “tra 
tos” y en el de cualquiera otra remunera
ción adicional que no constituya porcenta
je del salario base, se les aplicará el por
centaje de reajuste que se determine para 
la empresa, siempre que tales remunera
ciones no estén expresadas en porcenta
jes de salarios que deben reajustarse de 
acuerdo a las disposiciones de la presente 
ley”. '

Artículo 14 •

, Pasa a ser artículo 16, con la sola mo- I 'dificación de reemplazar la referencia al 
artículo 11 por otra al artículo 13.

Artículo 15

Pasa a ser articulo 17, ,con la sola mo
dificación de reemplazar la expresión “a 
la publicación de la presente ley”, por “al 
de la publicación de la presente ley”.

Artículo 16

Pasa a ser artículo 18,. sin modifica
ciones.

A continuación, consultar los siguien
tes artículos nuevos:

‘"Artículo 19.—Introdúcense en el Títu
lo IV del Libro Tercero del Código del 
Trabajo, relacionado con los sindicatos 
agricolas, las siguientes modificaciones:

a) Agregar al final del artículo 434, lo 
siguiente:

“El patrón tío podrá despedir a los tra 
bajadores que concurrieren a esta reunión 
previa, mientras no se tramite la perso
nalidad jurídica del sindicato, en concor
dancia con el artículo 438, de este texto”.

b) Agregar al final del artículo 440, lo
siguiente: '

“Obtenida la personalidad jurídica del 
sindicato, se considerarán sindicalizados 
todos los obreros del predio”. •

c) Agregar a continuación del artículo 
445, este otro inciso:

“Cumplidos los requisitos indicados en 
el artículo anterior, los directores de los 
sindicatos gozarán de inamovilidad en sus 
funciones y en sus faenas durante el lap
so que dura su período como tales y has
ta seis meses después de haber cesado en 
su cargo. El patrón no podrá despedir a 
un director, sino con acuerdo del Juez del 
Trabajo y previa causal que haya sido de
bidamente justificada”.

Artículo 20.—Agrégase a continuación 
del artículo 476 del Título V, Libro Ter
cero del Código del Trabajo, sobre Proce
dimiento de Conciliación y Arbitraje, en 
la agricultura, el siguiente inciso:

“Desde el momento en que se plantea 
el conflicto ningún obrero podrá ser sus
pendido, desahuciado ni despedido,. sino 
en virtud de causa legítima previamente 
comprobada por, el Juez del Trabajo com
petente” .”. .

Párrafo 3?

Artículo 17

Pasa a ser artículo 21, reemplazado por 
el siguiente:
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“Artículo 21.—Los aumentos de remu
neraciones para compensar el alza del cos
to de la vida, que se hayan otorgado a obre
ros o empleados en el año 1958 o en el cur
so de 1959 hasta la promulgación de esta 
ley podrán Imputarse a las sumas en que 
deben aumentarse los salarios y sueldos 
conforme a lo ordenado en esta ley. Sin 
embargo, no podrán imputarse los aumen
tos que haya correspondido a reajustes le
gales o que provengan de convenios colec
tivos, laudos arbitrales o acta de' aveni
miento, a menos que en dichos convenios, 
laudos o actas se hayan establecido esca
las móviles de sueldos o salarios.

En el caso de esas escalas móviles no 
sólo podrán imputarse los aumentos he
chos hasta la fecha de publicación de es
ta ley, sino también aquellos que corres
pondan a todos los meses anteriores a la 
expiración del convenio.

No obstante lo establecido en el inciso 
primero, se declara, interpretando el a r
tículo 22 de la ley 12.861, que dicha dis
posición no es aplicable a los empleados 
particulares,de la Corporación de la Vi
vienda, recontratados durante el año 1957.

La aplicación de esta disposición, no 
podrá significar, en caso alguno, disminu
ción de las remuneraciones del personal a 
que se aplique”.

Artículo 18

Pasa a ser artículo 22, con las siguien
tes modificaciones:

En el inciso cuarto, suprimir las pala
bras finales “recurso alguno”, y agregar 
las siguientes: “ningún recurso ante los 
Tribunales Superiores, pero el Juez que 
la dicte podrá, con mejores antecedentes, 
y a petición de parte, modificarla en cual
quier momento”.

A continuación, consultar los siguien
tes artículos nuevos": »

“Artículo 23.—En el caso de empresas 
en que existan convenios colectivos, fallos

arbitrales o avenimientos, las rentas de los 
empleados u obreros sujetos a ellos, que 
queden por debajo del sueldo vital o sala
rio mínimo, respectivamente, se elevarán 
a esas cifras desde el l 9 de enero de 1959, 
aplicándose a los demás empleados u obre
ros el procedimiento indicado en el inciso 
final de los artículos 29 y 12.

Sin perjuicio de lo anterior, los aumen
tos así otorgados no se considerarán en 
el cálculo de la “remuneración media’ ’o 
“salario medio” que debe hacerse a la ex
piración del convenio colectivo, fallo arbi
tral o avenimiento para determinar el por
centaje de reajuste. ,

Ese porcentaje de reajuste se aplicará 
sobre las rentas que regían al 31 de di
ciembre de 1958 y no sobre las alzadas de 
acuerdo al procedimiento que señalan los 
incisos anteriores.

Artículo 24.—Los patrones o empleado
res que infrinjan las normas de los párra
fos l 9 y 2’ del Título I de esta ley, serán 
sancionados con multas de $ 10.000 a 
$ 1.000.000. Las multas las aplicará el res-fc 
pectivo Juez del Trabajo considerando el 
capital de la empresa, la cuantía de la in
fracción y si ha mediado dolo o error y 
de acuerdo con las' normas de la letra c) 
del párrafo 29 del Título I del Libro IV 
del Código del Trabajo, previa denuncia 
del Inspector del Trabajo correspondien
te”. . •

Párrafo 49

Artículo 19

Pasa a ser artículo 25, agregándole el 
siguiente incido:

“Como excepción a lo dispuesto en el 
artículo 16, a partir de la fecha indicada 
en el inciso anterior, las rentas de los 
obreros dependientes del Servicio de Ex
plotación de Puertos, se reajustarán en 

' un 60% del alza del costo de la vida, de
terminado por la Dirección General de 
Estadística en los doce Ineses calendario
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anteriores al de la publicación de la pre
sente ley”.

Artículo 20

Pasa a ser artículo 26, con las siguien
tes modificaciones:

En la letra c ) , intercalar a continuación 
de la palabra “trienios”, la siguiente: “de
pendiente” ; sustituir el punto final (.) 
por una coma (,) y agregar lo que sigue: 
“con excepción de los profesores titula
dos, que desempeñen funciones docentes, 
que tendrán un 17”.”.

En la letra d ) , reemplazar la referen
cia a los artículos 21 y 22 por otra a los 
artículos 27 y 28. .

Artículo 21

Pasa a ser artículo 27, con las siguien
tes modificaciones:

En el párrafo inicial, reemplazar la re
ferencia a los artículos 19 y 20, por otra

£  a los artículos 25 y 26.
Agregar el siguiente inciso final:
“Las disposiciones contenidas en las le

tras b) y c) del presente artículo regirán 
desde el 1<* de enero de 1959”.

Artículo 22

Pasa a ser artículo 28, con la sola mo
dificación de reemplazar la referencia a 
los artículos 19 y 20, por otra a los ar
tículos 25 y 26.

Artículo 23

Pasa a ser artículo 29, reemplazado por 
el siguiente: »

“Artículo 29.—Después de aplicados los 
reajustes de la presente ley, Jos empleados 
de la Administración Pública, Poder Ju
dicial y Servicio Nacional de Salud no po
drán gozar de una remuneración total, 
excluida la asignación familiar, inferior al 
sueldo vital que rija para la provincia de 
Santiago.

No se aplicará esta disposición al per
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabi
neros, de la Universidad de Chile, Técni
ca del Estado, al pagado por horas de cla
se, al que se comprende en la denomina
ción de “Personal de Servioio”, al que 
preste servicios con horario parcial o por 
horas diarias de trabajo y a los obreros 
pagados a jornal o en cualquier forma”.

Artículos 24, 25 y 26

Pasan a ser artículos 30, 31 y 32, res
pectivamente, sin modificaciones.

Artículo 27

Pasa a ser artículo 33, con sola modi
ficación de suprimir la expresión “y el 
artículo 8? de la ley NQ 11.852,” .

A continuación, consultar como artículo 
34 el siguiente nuevo:

“Artículo 34.—Reemplázase el artículo 
8*? de la ley N? 11.852, por el siguiente:

“Artículo 8°—El personal a contrata de 
Orden y Seguridad de Carabineros de Chi
le, recibirá, a contar de la fecha de vigen
cia de esta ley, una gratificación mensual 
de cinco mil pesos por hombre”.

Artículos 28 y 29

Pasan a ser artículos 78 y 79, en la for
ma que se indicará más adelante.

Artículo 30

Pasa a ser artículo 35, agregándole el 
siguiente inciso final:

“Intercálase en el artículo 10, letra a) 
de la ley N? 11.219, de 11 de septiembre 
de 1953, después de la palabra “quinque
nios” y antes de la conjunción “y”, la fra 
se “asignación de zona”.

DIARIO.DE
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A continuación, consultar los siguientes 
artículos nuevos:

“Artículo 36.—Los sexenios y trienios 
de que goza el personal del Servicio Na
cional de Salud en virtud de las leyes 
6.741 y 9.690 y la asignación concedida 
por el artículo 9° de la ley 12.865 serán 
considerados sueldos para todos los efec
tos legales. - ' * .

Artículo 37.—Autorízase al Presidente 
de la República para fijar el monto de las 
asignaciones de título y de estímulo a que 
tienen derecho los profesionales y técnicos 
del Ministerio de Obras Públicas en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 5? y 
98 de la ley N<? 12.434.

Para atender el mayor gasto que repre
senta la aplicación de la autorización an
terior, podrá destinarse hasta un 4% de 
los fondos ordinarios, extraordinarios y 
especiales de que disponga el Ministerio 
para estudios, construcción y conservación 
de obras, sin perjuicio de las autorizacio
nes vigentes.

Del mismo beneficio a que se refiere el 
inciso primero de este artículo, gozarán 
los profesionales y técpicos de la Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas. 
El mayor gasto que resulta se deducirá 
de los fondos provenientes de la aplicación 
del D.F.L. N? 26, de 23 de marzo de 1953.

Igual autorización se concede respecto 
de las asignaciones referidas de que gocen 
los profesionales y técnicos del Ministe
rio de Agricultura, del Ministerio de Tie
rras y de la Caja de Colonización Agríco
la. El mayor gasto que resulte, se finan
ciará, respectivamente, con fondos pro
pios del Consejo de Fomento e Investiga
ción Agrícolas, con los ingresos que pro
duzca el arrendamiento de bienes fiscales

' y con sus propias entradas”.

Párrafo 59

Artículo 31

Pasa a ser artículo 38, reemplazado por 
el siguiente:

“Artículo 38.—Reajústanse a contar del 
1? de enero de 1959, las pensiones de ju 
bilación, retiro y montepío y las conce
didas a los deudos del personal fallecido 
en accidentes ocurridos en actos de servj- 
cis de los ex funcionarios de'la Adminis
tración Pública, Poder Judicial, Congreso 
Nacional, de las instituciones semifiscales 
y semifiscales de administración autóno
ma, de empresas del Estado y organismos 
autónomos y de las Municipalidades, en 
conformidad a la siguiente escala:

a) Las pensiones inferiores a dos
sueldos vitales ............................  36 °fo

b) Las pensiones iguales o superio
res a dos, sueldos vitales e infe
riores a tres .............................. 28%

c) Las pensiones iguales o superio
res a tres sueldos vitales ..........  21%

El costo de los reajustes especificados 
en el presente artículo será de cargo de las 
correspondientes instituciones provisio
nales.

No obstante el reajuste que corresponda 
a los ex funcionarios de las entidades que 
se señalan en ios artículos 28 y 30 y de los 
Ferrocarriles del Estado y con excepción 
de las Municipalidades, será de cargo fis
cal en aquella parte en que las institucio
nes de previsión justifiquen insuficiencia 
de fondos para cubrirlo con sus propios 
recursos. _

El pago del reajuste de las pensiones a 
que se refiere el inciso anterior se hará 
automáticamente por Tesorería una vez 
determinada la proporción que correspon
da pagar a cada institución de previsión.

Autorízase al Tesorero General de la Re
pública para entregar directamente a las 
instituciones de previsión y Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, los fondos que 
le soliciten para el pago de los reajustes, 
quedando estas instituciones obligadas a 
rendir cuenta de su inversión a la Contra
loria General de la República.

Los reajustes de las pensiones de jubi
laciones y montepío a que se refiere la pre
sente ley, de los, ex funcionarios fiscales y

i
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de la Defensa Nacional acogidos al régim en 
de previsión de la Caja de la M arina M er
cante Nacional, serán de cargo fiscal.

En igual porcentaje se reajustarán las 
pensiones concedidas en virtud de las le
yes 1Q.383 y 10.662”.

Artículo 32

Pasa a ser artículo 39, reemplazado por 
el siguiente:

“Artícn’o 39.—En ningún caso las pen
siones de jubilación concedidas en virtud 
de las leyes 10.383 y 10.662, podrán ser 
inferiores a $ 22.000 mensuales y las de 
viudez a 50% de esa suma y las de cada 
huérfano al 15% de la misma.

Durante 1959, los mínimos de las pen
siones de accidentes del trabajo serán fi
jados por el Presidente de la República, 
de manera que el gasto respectivo resulte 
financiado con la contribución a que se re
fiere el artículo 59 de la- ley 12.435.

El mayor gasto que demande el reajus
te que concede la presente ley a los pen
sionados de la ley 10.662 será financiado:

a) Con un 1% en qué se aumenta, a 
contar del P  de enero del presente año, la 
imposición patronal establecida en la le
tra  b) del artículo 34 de la ley N° 10.662, y

b) Con una contribución del 1% que 
gravará los pasajes y fletes brutos que 
produzca o se pague por el transporte de 
pasajeros o carga en naves del Estado o 
particulares, nacionales o extranjeras, que 
será de cargo de los pasajeros o dueños 
de la carga. Este porcentaje se cobrará 
por los armadores, agentes de naves, con
signatarios o arrendadores de naves fle
tadoras, los que depositarán dichos valo
res en la Sección Tripulantes y Operarios 
Marítimos en la forma que determine el 
Consejo. Esta contribución se recaudará 
y pagará en la misma moneda en que se 
reciba el valor de flete de cabotaje y pa
sajes entre puertos del litoral chileno. El 
Vicepresidente Ejecutivo podrá disponer 
que esta contribución se recaude por me
dio de estampillas, las cuales se adhieren 
a los documentos que el njismo Vicepresi

dente señale. La Sección Tripulantes de 
Naves y Operarios Marítimos queda fa
cultada para emitir estampillas con tal 
objeto. Esta contribución no afecta los 
contratos de fletamento celebrados con 
an terioridad  a la promulgación de la pre
sente ley.

» Artículo 33

Pasa a ser artículo 40, con las siguien
tes modificaciones:

En el inciso primero, reemplazar la re
ferencia a los artículos 19 y 25 por otra 
a los artículos 25 y 31.

En el inciso tercero reemplazar la co
ma (,) que aparece después de “de ju 
bilación” por la conjunción “o” y supri
mir la expresión “o montepío”.

En el inciso cuarto, reemplazar la refe
rencia a los artículos “19 y 25” por otra 
a los artículos “25, con excepción de las 
Municipalidades, $ 31”.

Artículo 34

Pasa a ser artículo 41, reemplazado por 
el siguiente: •

"Artículo 41.—Se suspende, por el tér
mino de un año, a contar de la fecha en 
que entre en vigencia la presente ley, el 
derecho a jubilar de las personas que, con 
posterioridad a esa fecha, cumplan los re
quisitos pertinentes.

Podrán, sin embargo, durante dicho lap
so, impetrar ese beneficio: 1) aquellos que 
acrediten tener 65 o más años de edad; 
2) los que teniendo más de 35 años de 
servicios, acrediten tener más de 60 años 
de edad; 3) los que sean declarados irre
cuperables con arregló a la ley; 4) aque
llos que, desempeñando un cargo de la ex
clusiva confianza del Presidente de la Re
pública, deban abandonar sus funciones 
por habérseles retirado dicha confianza; 
5) aquellos que con motivo de la aplica
ción de medidas disciplinarias de petición 
de renuncia o declaración de vacancia, de
ban abandonar sus empleos; 6) tratándo
se del personal con derecho a retiro, cuan-
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do el Presidente de la República hiciere 
uso de sus facultades de llamarlo a retiro 
temporal o absoluto; y 7) aquellos que, te
niendo el derecho a jubilación, deban re
tirarse con motivo de la aplicación de las 
facultades a que se refiere el artículo 208 
de esta ley”.

Artículo 35

Pasa a ser artículo 42, sin modificacio
nes.

Artículo 36

Pasa a ser artículo 43, con la sola mo
dificación de agregar el siguiente inciso 
nuevo:

“Declárase que la incompatibilidad es
tablecida en el citado artículo 10 de la lev 
N9 12.522 no afectará a las viudas de per
sonas fallecidas en actos del servicio”.

Artículo 37

Suprimirlo.

Artículos 38, 39 y 40

Pasan a ser artículos 44, 45 y 46, res
pectivamente, sin modificaciones.

Párrafo 6°

Artículo 41

Pasa a ser artículo 47, sin modificacio
nes.

Artículo 42

Pasa a ser artículo 48, con las siguien
tes modificaciones:

Reemplazar la referencia a los artícu
los 19 y 25, por otra a los artículos 25 y 
31; sustituir el punto final (.) por una 
coma (,) agregar la siguiente frase: “con 
excepción de las Municipalidades.”.

A continuación, consultar el siguiente 
artículo, nuevo:

“Artículo 49.—La asignación fam iliar 
de que gozan los ex funcionarios a que se 
refiere el artículo 38 de la presente ley 
y los montepiados correspondientes, en su 
caso, se aumenta en $ 900 mensuales por 
carga. k

El mayor gasto por este concepto será 
*de cargo fiscal sólo para los ex funciona
rios de la Administración Pública, Poder 
Judicial, Congreso Nacional, Servicio Na
cional de Salud y Ferrocarriles del Esta
do”. ’

Artículo 43

Pasa a ser artículo 50, con las siguien
tes m odificaciones: ¿

En el inciso l 9, intercalar, a continua
ción de la frase inicial “La asignación fa
miliar obrera”, lo siguiente: “de los re
gímenes legales vigentes” ; sustituir la co
ma (,) que aparece a continuación de la 
palabra “posteriores”, por un punto (.) 
y poner en mayúscula la preposición que 
la sigue “en”.

Como inciso tercero, consultar el si
guiente, nuevo:

“Las Cajas de Compensación que se 
constituyen para actuar de acuerdo con, 
los regímenes convencionales, no podrán 
establecer beneficios superiores a los otor
gados por las Cajas actualmente existen
tes, sino con targo a las economías en los 
gastos de administración”.

Suprimir los incisos tercero, cuarto y 
quinto.

Artículo 44

Pasa a ser artículo 51, con la sola mo
dificación de intercalar la preposición “de” 
entre la palabra “suma” y el guarism o 
“$ 40”, que aparecen en el último inciso.
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Artículo 45

Pasa a ser artículo 52, reemplazado por 
el siguiente:

“Artículo 52.—La asignación familiar 
de los imponentes y jubilados de la ley 
10.662, será aumentada en $ 900 mensua
les por carga, en la forma que determine 
el Consejo de la Sección Tripulantes y 
Operarios Marítimos. El mayor gasto que 
demande este beneficio será cubierto:

a) Con un aporte de cargo de los jubi
lados de dicha Sección, igual al porcentaje 
con que concurren los imponentes pasivos 
de la ley 10.383 al Fondo de Asignación 
Familiar, y

b) Con un aumento del 2,5% de la im
posición patronal al Fondo de Asignación 
Familiar. Este aumento de imposición re
girá desde el l 9 de enero de 1959 y el Pre
sidente de la República queda facultado 
para reducirlo en el momento que no sea 
necesario para el financiamiento del be
neficio a que se refiere este artículo”.

A continuación, consultar como artículo 
53, el siguiente, que corresponde al 41 del 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados que habia sido suprimido en el 
primer informe:

“Artículo 53.—Agrégase en el artículo 
32 de la ley N9 10.383 a continuación del 
inciso primero, la siguiente frase : “Si el 
cuidado del niño lo requiere el Servicio 
Nacional de Salud prolongará por seis se
manas más el subsidio maternal post
natal..” .

Artículos 46 y 47

Pasan a ser artículos 54 y 55, respecti
vamente, sin modificaciones.

Artículo 48

Pasa a ser artículo 56, con las siguien
tes  modificaciones:

Intercalar, a continuación de las pala
bras “Servicio de Seguro Social”, las si
guientes : “y por los organismos legales 
vigentes” ; y reemplazar las referencias a 
los artículos 46 y 47, por otras a los ar
tículos 54 y 55, respectivamente.

Artículo 49

Pasa a ser artículo 57, con las modifica
ciones de intercalar a continuación de las 
palabras iniciales “El Servicio de Seguro 
Social”, las siguientes: “y las Cajas de 
Compensación, por separado,” y colocar 
en plural la palabra “creará” que figura 
a continuación.

Artículo 50

Pasa a ser artículo 58, con las únicas 
modificaciones de reemplazar las referen
cias a los artículos 46 y 48, por otras ,a 
los artículos 54 y 56, respectivamente, y 
sustituir la última palabra del primer in
ciso, “Cargos”, por “cargas”.

Artículos 51 y 52

Pasan a ser artículos 59 y 60, respecti
vamente, sin modificaciones.

A continuación, consultar como artícu
lo 61, el siguiente, que corresponde al a r
tículo 49 del proyecto de la Cámara de 
Diputados, que había sido suprimido en 
el primer informe:

“Artículo 61.— El Servicio de Seguro 
Social podrá pagar directamente la asig
nación familiar cuando así lo estime con
veniente, sin limitación de lugar ni de 
tiempo; y en tal caso, el patrón o empresa 
estarán obligados a dar a los funcionarios 
las facilidades necesarias para el expedi
to cumplimiento de su labor”.
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Articulo 53

Pasa a ser artículo 62, sin modificacio
nes.

A continuación, consultar como artículo 
63 el siguiente, nuevo:

‘‘Artículo 63.—Tendrán derecho a per
cibir asignación familiar los empleados y 
obreros, públicos o particulares, que jus
tifiquen tener a sus expensas nietos o bis
nietos huérfanos menores de 20 años y 
que no disfruten de renta”.

Artículo 54

Pasa a ser artículo 64, sin modificacio
nes.

Párrafo 79

Artículo 55

Pasa a ser artículo 65, sin modificacio
nes.

Artículo 56

Pasa a ser artículo 66, con la sola mo
dificación de agregar el siguiente inciso:

“De idéntica manera se procederá con 
respecto a las pensiones de jubilación y los 
montepíos causados por los funcionarios , 
de la Caja de Colonización Agrícola”.

Artículo 57

Pasa a ser artículo 67, sin modificacio
nes. .

A continuación, consultar el siguiente 
artículo, nuevo:

‘‘Artículo 68.—El mayor gasto que ori
gine la aplicación de la presente ley al

personal de las Municipalidades, será de 
cargo a las Municipalidades respectivas”.

Artículo 58

Pasa a ser artículo 69, con la sola mo
dificación de reemplazar las palabras “So
cial de los Empleados y Obreros Mupici- . 
pales de Santiago y Valparaíso”, por las 
s igu ien tes: “de las Municipalidades”.

Artículos 59 y 60

Pasan a ser artículos 70 y 71, sin modi
ficaciones.

Artículo 61

Pasa a ser articulo 72, reemplazado por 
el s igu ien te :

“Artículo 72.—El Presidente de la Re
pública pondrá la cantidad de nueve mi
llones de pesos a disposición del Hospital 
Parroquial de San Bernardo; de cinco mi
llones de pesos a cada uno de los Hospi
tales de Niños y Salas Cunas de Viña del. 
Mar, de Niños de Valparaíso, de Niños 
“Fundación Mena” de Valparaíso y de Ni
ños de Concepción (Leonor Mascayano) 
v la cantidad de tres millones de pesos a 
disposición del Hospital de Quellón, por' 
el presente año, para dar cumplimiento al. 
reajuste, de remuneraciones de sus em
pleados y obreros especificados en la pre
sente ley”.

Artículo 62

Reemplazarlo por los siguientes, con los 
números 73, 74, 75 y 76: .

“Artículo 73.—Declárase que los reajus
tes ordenados por los artículos l 9 de la 
ley 12.006; 39 del a ley 12.434; l 9 de la 
ley 12.861 y 49 de la ley 12.865, han de
bido y deberán calcularse para los perso
nales de la Caja Nacional de Empleados- 
Públicos y Periodistas, Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, Servicio de Se-
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guro Social, Caja de Previsión de la Ma
rina Mercante, Caja de Previsión y Reti
ro de la Defensa Nacional, Caja de Pre
visión y Retiro de los Ferrocarriles del 
Estado, Caja de Retiro y Previsión de 
Carabineros, Caja de Accidentes del Tra
bajo, Servicio Médico Nacional de Emplea
dos, Instituto de Seguros del Estado, Ca
ja de Previsión de los Empleados Munici
pales y Planta B del Servicio Nacional de 
Salud, a partir de la fecha de la vigencia 
de cada una de esas leyes sobre el total 
de las rentas imponibles de esos persona
les, incluida la gratificación a que se re
fiere el artículo 38 de la ley 11.764 y sus 
modificaciones posteriores.

La parte del reajuste correspondiente a 
esa gratificación se tomará en cuenta pa
ra determinar la gratificación de cada 
uno de los años siguientes, a contar de la 
dictación de la ley 12.006, sumas que que
darán congeladas a la fecha de promulga
ción de la presente ley. En todo caso, el 
monto que corresponda a estos personales 
como reajuste por la presente ley, no po
drá por la interpretación de este artículo 
excederse del porcentaje fijado por esta 
ley. '

La aplicación de estas normas no signi
ficará en caso alguno el pago de un rea
juste ni aumentar la remuneración de que 
gozaban los empleados al 31 de diciembre 
de 1958 para el personal que tuviere re
paros de la Contraloría sobre la aplicación 
dá la ley 12.933, reparos que quedan sin 
efecto con la aclaración que se hace en 
este artículo.

Artículo 74.—Agréguese en el artículo 
4*? de la ley 12.864, del 15 de febrero de 
1958, después de la expresión: “Caja de 
^Previsión de Empleados Particulares”, la 
frase siguiente: “Servicio de Seguro So
cial”.

Artículo 75.—El reajuste que en virtud 
de la presente ley corresponda a los perso
nales de la Corporación de la Vivienda y 
a la Caja de Colonización Agrícola se cal
culará separadamente sobre cada una de 
las remuneraciones imponibles de que go
zan legalmente, con exclusión de los be

neficios derivados de * las leyes 11.529, 
12.864 y 12.933.

El reajuste indicado en el inciso ante
rior absorberá, a contar del l 9 de enero de 
1959 las cantidades que los empleados de 
las instituciones señaladas estén percibien
do ilegalmente como consecuencia de la 
errónea aplicación que la respectiva Ins
titución haya dado a las leyes 12.933 y 
11.529. En consecuencia, sólo recibirán 
como aumento la suma necesaria para 
completar el reajuste determinado en con
formidad al inciso anterior, y si la can
tidad mensual que estuvieran percibiendo 
legalmente excediere de dicho reajuste, su 
remuneracin mensual se reducirá hasta la 
concurrencia del expresado reajuste.

Las sumas ilegalmentq pagadas, a que 
se refiere este artículo, por errónea apli
cación de la ley 12.933, hasta diciembre 
inclusive de 1958, se reintegrarán por los 
funcionarios respectivos en sesenta men
sualidades iguales y sin intereses. Igual 
franquicia regirá con respecto a los exce
sos percibidos por errónea aplicación de 
la ley 11.529.

En todo caso, la aplicación de este ar
tículo y de los dos artículos anteriores y la 
forma de calcular los reajustes de esta ley 
al personal de las instituciones a que ellos 
se refieren, deberá determinarse previa
mente y para cada institución, por la Con
traloría General de la República.

Artículo 76.—Se deja sin efecto el repa
ro formulado por la Contraloría a la for
ma de calcular las remuneraciones de 
acuerdo con la ley 10.343, del personal de 
la Caja de Colonización Agrícola”.

Artículo 63

Suprimirlo.

A continuación, consultar un “Párrafo 
89”, nuevo, que se refiera a “Disposicio
nes comunes”.
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Artículo 64

Pasa a ser artículo 77, con las siguien
tes modificaciones:

Sustituir el punto final (.) por.una co
ma (,) y agregar lo siguiente: “en cuan
to las .leyes vigentes exijan este integro”.

Agregar como inciso segundo el siguien
te, nuevo:

“Lo dispuesto en este artículo no al
canzará al personal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado”.

A continuación, como artículos 78 y 79, 
consultar los artículos 28 y 29 del proyec
to propuesto en el primer informe, redac
tados en los siguientes términos, como di
jimos anteriormente:

“Artículo 78.—Los sueldos, jornales y 
pensiones a que se refieren los Párrafos 
anteriores, aumentados en los porcentajes 
que establece la presente ley, se aproxi
marán a la cifra más cercana divisible por 
120.

Artículo 79.— No gozarán de los aumen
tos establecidos en la presente ley el per
sonal de los sectores público y privado cu
yas remuneraciones sean pagadas en oro 
o moneda extranjera ni los miembros de 
las Fuerzas Armadas o Carabineros en 
comisión en el extranjero aunque sus re
muneraciones sean pagadas en moneda co
rriente”.

TITULO II

Artículo 65

Pasa a ser artículo 80, con las siguien
tes modificaciones:

Intercalar, como número “I”, lo si
guiente :

“ I.— M inisterio del In te rio r
En el ítem 04|05|04-i-l $ 1.820.000.000”.
Los números I y II pasan a ser números

II y III, respectivamente, sin modificacio
nes.

Artículo 66

Pasa a ser artículo 81, sin modificacio
nes.

Artículo 67

Pasa a ser artículo 82, con las siguien
tes modificaciones:

En el inciso final, agregar en punto se
guido (.), lo siguiente: “Sin perjuicio de 
lo anterior, podrán efectuarse en cualquier 
momento amortizaciones extraordinarias 
al precio de emisión.”.

A continuación, agregar como último in
ciso, el siguiente: .

“Para los efectos señalados en este ar
tículo no regirán las limitaciones y pro
hibiciones contenidas en las leyes orgáni
cas de las instituciones nacionales en que 
se contraten estos préstamos”.

Artículos 68 y 69

Pasan a ser artículos 83 y 84, sin modi
ficaciones.

Artículo 70

Pasa a ser artículo 85, con la sola mo
dificación de reemplazar la referencia al 
artículo 67, por otra al artículo 82.

Artículo 71

Pasa a ser artículo 86, con la sola mo
dificación de reemplazar las palabras y 
guarismo “el artículo 67” por “los artícu
los 82 y 84”. .

Artículo 72

Pasa a ser artículo 87, con la sola mo
dificación de reemplazar la referencia al 
artículo 67, por otra al artículo 82.

Artículo 73

Pasa a ser artículo 88, sin modificacio
nes.
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A rtículo 74

Pasa a ser artículo 89, con las siguien
tes modificaciones: En el inciso primero 
reemplazar la referencia al artículo 67 
por otra al artículo 82.

En el inciso final, reemplazar la re
ferencia a los artículos 70, 71, 72 y 75, 
por otra a los artículos 85, 86, 87 y 90.

Artículos 75 y 76

Pasan a ser artículos 90 y 91, sin modi
ficaciones.

A rtículo 77

Pasa a ser artículo 92, con la sola mo
dificación de reemplazar la referencia al 
artículo 67, por otra a “los artículos 82 
y 84”.

Artículos 78, 79 y 80

Pasan a ser artículos 93, 94 y 95, res
pectivamente, sin modificaciones.

Artículo 81

Pasa a ser artículo 96, con las siguientes 
modificaciones:

Al final de la letra a), suprimir la con
junción “y”.

En la letra b), sustituir la coma (,) que 
sigue al guarism o “ ($ 2.000.000)” por un 
punto y coma (;) , y suprimir la parte fi
nal que dice “y elimínase la frase “de im
puesto a la renta y”.”.

A continuación, agregar las letras c) y 
d) que se indican:

“c) Agrégase al artículo 39 letra b ) , las 
siguientes palabras: “en la forma dispues
ta por el artículo 4?’;

d) Reemplázase el artículo 49 por el si
guiente :

“Artículo 4'-’—Las utilidades que obten
ga se destinarán:

a) El 50% a formar un fondo de reser
va, que será ilimitado o a completar el ca
pital autorizado, y

b) El saldo, a bonificar las cuentas de 
ahorro  en la form a y condiciones que de
termine el Directorio”.

TITULO III

Párrafo 1°

Artículo 82 r

Pasa a ser artículo 97, con las siguien
tes modificaciones:

En el tercer inciso del artículo 7° a que 
se refiere el número 2*?, reemplazar las 
palabras y guarismo “del dos por ciento 
(2% )”, por las siguientes: “el cuatro por 
ciento (4% )”.'

En el inciso séptimo, reemplazar las pa
labras iniciales “Las personas que explo
ten”, por estas otras: “El contribuyente 
que explote”, y colocar en singular las pa
labras “estarán” y “obligados”.

El número 59, suprimirlo.
Los números 6°, 79 y 8? pasan a ser 5?, 

6? y 79, respectivamente, sin modificacio
nes. El número 99, pasa a ser número 89, 
modificado como se indica:

En la parte del inciso que propone reem
plazar, suprimir las palabras “a personas 
naturales”, y agregar en punto seguido 
(.) lo siguiente: “Exceptúanse de este be
neficio las empresas de la gran minería 
del cobre”.

El número 10 pasa a ser número 9?, 
sin modificaciones.

El número 11 pasa a ser número 10, 
con las siguientes enmiendas:

En el noveno inciso del artículo que 
crea, reemplazar la parte que dice “el ex
ceso total o diferencia resultante quedará 
afecto únicamente al impuesto de catego
ría que corresponda. Si el contribuyente 
no estuviere afecto”, por lo siguiente: “el 
exceso total o diferencia resultante queda
rá afecto al impuesto de categoría que co
rresponda ; sobre dicha cantidad no se 
aplicará impuesto global complementario 
o adicional, sin perjuicio de las diferen
cias tributarias que puedan exigirse como 
consecuencia de la investigación señalada
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al final de este inciso. Si el contribuyente 
no estuviere afecto”.

En el mismo número, agregar como in
ciso final del artículo referido, el si
guiente :

“Para los fines establecidos en el pre
sente artículo, en los casos en que la pro
piedad tenga un avalúo único no obstante 
comprender dos o más viviendas, el ava
lúo para cada una de ellas se determinará 
por la Dirección General de Impuestos In
ternos dividiendo el avalúo común”.

Los números 12, 13, 14, 15, 16 y 17 pa
san a ser números 11, 12, 13, 14, 15 y 16, 
respectivamente, sin modificaciones.

El número 18 pasa a ser número 17, 
reemplazado por el siguiente:

“17.—Deróganse las letras b) y h) del 
artículo 50 y reemplázase la letra a) por 
la siguiente:

“a) Los intereses de deudas en favor 
de instituciones bancarias o de previsión 
que el contribuyente haya debido pagar y 
que no hayan sido rebajados en el cálculo 
de la renta imponible por categorías. Los 
propietarios de predios agrícolas que de 
acuerdo con el artículo 79 no estén obliga
dos a declarar la renta efectiva a base de 
contabilidad fidedigna y lo hagan a base 
de la presunción establecida en el inciso 
primero de dicho artículo, sólo podrán de
ducir los intereses de deudas hipotecarias 
en favor de las instituciones regidas por 
la ley de agosto de 1855 y sus modifica
ciones, o de instituciones de fomento, y 
esta rebaja no podrá exceder del 40% de 
la renta presunta correspondiente”.

Los números 19 y 20 pasan a ser núme
ros 18 y 19, sin modificaciones.

El número 21, suprimirlo.
Los números 22 y 23 pasan a ser núme

ros 20-y 21, sin modificaciones.
El número 24 pasa a ser número 22, re

emplazado por el siguiente:
“22.—Reemplázase el inciso segundo 

del artículo 65 por el siguiente:
“La Justicia Ordinaria podrá ordenar 

el examen de las cuentas corrientes en el 
caso de procesos por delitos que digan re

lación con el cumplimiento de obligaciones 
tributarias”.

El número 25 pasa a ser número 23, sin 
modificaciones.

A continuación, agregar Como núm ero 
24 el siguiente, nuevo:

“24.—Agrégase al artículo 93 de la Ley 
de la Renta el siguiente nuevo inciso:

“Lo dispuesto en el inciso anterior no 
regirá para aquellas empresas que, sin 
poner término a su giro o actividad, se 
transformen simplemente de empresas in
dividuales en sociedades de cualquier na
turaleza o, tratándose de persona jurídi
ca, se limiten a modificar su contrato so
cial sin disminuir su capital. Para ello se
rá necesario que la nueva firma se haga 
responsable, en la respectiva escritura de 
sociedad, de todos los impuestos que se 
adeudaren por el vendedor o cedente”.

A rtículo 83 y 84

Pasan a ser artículos 98 y 99, sin modi
ficaciones.

Artículo 85

Pasa a ser artículo 100, con la sola mo
dificación de intercalar en el inciso prime
ro, a continuación de las palabras “de las 
instituciones”, las siguientes: “fiscales de 
administración autónoma”.

Artículo 86

Pasa a ser artículo 101, con las siguien
tes modificaciones:

En el párrafo inicial, reemplazar la re
ferencia al artículo 82, por otra al ar
tículo 97.

En la letra a ) , reemplazar la referen- 
cit a los números l 9, 39, ■ 49, 59, 69, 89, 
99, 12, 15, 20 y 22, por otra a los números 
l 9, 39, 49, 59, 79, 89, 99, 11, 14, 18, 19, 20, 
22 y 24”.

En la letra b) reemplazar la referencia 
a los números 11, 17 y 25, por otra a  los 
números 69, 10, 16 y 23.

En la letra c), reemplazar la referencia
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a los números 13, 14, 16, 18, 21 y 23, por 
otra a los números 12, 13, 15, 17 y 21; 
sustituir el punto y coma (;) por un 
punto seguido (.), y agregar lo siguiente: 
“Los contribuyentes de impuesto a la ren
ta de sexta categoría que a la fecha de la 
promulgación de esta ley no llevaren con
tabilidad, podrán también hacerlo para . 
justificar sus entradas y gastos del año 
1959, aun con respecto de los ya produ
cidos, siempre que hagan timbrar el res
pectivo libro de contabilidad a más tardar 
el 30 de junio de este año” ;

Artículo 87

Pasa a ser artículo 102, con la sola 
modificación de reemplazar la referencia 
al artículo 82, por otra al artículo 97.

Artículo 88

Pasa a ser artículo 103, con las siguien
tes modificaciones:

Intercalar, a continuación de las pala
bras iniciales “A los propietarios o arren
datarios de predios agrícolas”, las siguien
tes palabras, precedidas de una coma (,) ; 
“sean personas naturales o jurídicas”, y 
reemplazar la referencia al artículo 82, 
por otra al artículo 97.

Artículo 89

Pasa a ser artículo 104, sin modifica
ciones.

Artículo 90

Pasa a ser artículo 105, con la sola mo
dificación de agregarle el siguiente in
ciso :

“Las empresas creadas por la Corpora
ción de Fomento de la Producción y en 
que tenga más del 80% de su capital, po
drán hacer esta revalorización sin que
dar afectas a ningún impuesto”.

Artículos 91 y 92

Pasan a ser artículos 106 y 107, sin 
modificaciones.

Artículo 93

Pasa a ser artículo 108, con la única 
modificación de agregarle los siguientes 
incisos:

“La Tesorería no aplicará intereses pe
nales sobre parte o el total de los tribu
tos insolutos, cuando se le compruebe fe
hacientemente que el Fisco está en deuda 
con el mismo contribuyente.

Para los efectos señalados en el inciso 
anterior la Tesorería procederá de la si
guiente manera:

a) Cobrará el total de los intereses que 
corresponda al impuesto insoluto hasta el 
término del mes en que se presente en 
cobro la factura respectiva; y

b) Desde la fecha indicada en el inciso 
anterior y hasta la cancelación de los tr i
butos insolutos no aplicará intereses so
bre la parte o el todo de los impuestos que 
sean iguales al monto de lo adeudado por 
el Fisco”.

Artículo 94

Pasa a ser artículo 109, con la sola mo
dificación de reemplazar la palabra “cuar
to” por “sexto”.

Artículo 95

Pasa a ser artículo 110, sin modifica
ciones.

Artículo 96

Pasa a ser artículo 11, con la única mo
dificación de reemplazar la referencia al 
artículo 90, por otra al artículo 105.

Artículo 97

Pasa a ser artículo 112, con la sola en
mienda de intercalar, a continuación de 
la palabra “tasas”, lo siguiente: “y re- 
cárgos”. .

Artículos 98 y 99

Pasan a ser artículos 113 y 114, sin mo
dificaciones.
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Artículo 100

Pasa a ser artículo 115, con la siguien
te modificación:

Agregar, como letra c), la siguiente, 
nueva:

“c) Las facturas por servicios, que no 
estarán afectas al impuesto del artículo 
7° del Decreto N9 2772, de 18 de agosto 
de 1943, proporcionados a la Agricultura 
en aplicaciones Aéreas efectuadas por 
Empresas Comerciales Aéreas Chilenas 
autorizadas por la Junta de Aeronáutica 
Civil y para dedicarse a fumigación, pul
verización, desinfección, espolvoreos y 
siembra”.

Párrafo 29

Artículo 101

Pasa a ser artículo 116, con las siguien
tes modificaciones:

En el inciso tercero, que propone reem
plazar el número 2?, sustituir la conjun
ción “y” que aparece a continuación de 
“trigo”, por una coma (,), y el punto y 
coma (;) que sigue a la palabra “legum
bres”, por una coma (,), y suprimir las 
palabras “pescado y algas marinas desti
nados a la alimentación humana,”.

En el número 13, intercalar una coma 
(,) a continuación de la palabra “ambu
lantes”.

El inciso que propone agregar el nú
mero 18, reemplazarlo por el siguiente:

“Se sobreseerá definitivamente respec
to de los procesados que hubieran pagado 
los impuestos adeudados, cuando pueda 
presumirse que la mora en el pago no se 
debe a malicia ni a la intención positiva 
de burlar dichos impuestos y siempre que 
el infractor no haya sido procesado ante
riormente por delito de esta misma natu
raleza; o, habiéndolo sido, haya obtenido 
sentencia absolutoria o alcanzado el sobre
seimiento por cualquiera causal que no sea 
la contemplada en este inciso”.

Artículo 102

Tasa a ser artículo 117, reemplazado 
por el siguiente: ,

"Artículo 117.—Las modificaciones con
tenidas en el artículo anterior comenza
rán a regir diez días después de la publi
cación de esta ley en el Diario Oficial” .

Párrafo 39

Artículo 103

Pasa a ser artículo 118, con las siguien
tes modificaciones:

En el número 2?, agregar el siguiente 
inciso:

“Esta disposición se aplicará asimismo, 
a las viñas de riego de Atacama y Co
quimbo”.

En el número 4?, agregar el siguiente 
inciso:

“Las personas que tengan informes fa
vorables de los organismos técnicos del 
Ministerio de Agricultura y que hayan 
efectuado la plantación de viña de secano 
antes del 31 de diciembre de 1958, podrán 
acogerse a los beneficios a que hacía re- i 
ferencia el artículo 39 transitorio de la 
ley 12.861, hasta sesenta días después de 
publicada la presente ley en el Diario 
Ofical”.

El número 69, suprimirlo.
El número 79 pasa a ser número 69, sin 

modificaciones.
A continuación, agregar el siguiente 

número 79, nuevo:
“79.—Derógase el artículo 122 de la 

ley 11.256, sobre Alcoholes y Bebidas Al
cohólicas”.

Artículos 104 y 105

Pasan a ser artículos 119 y 120, sin mo
dificaciones.

Artículo 106
Pasa a ser artículo 121, reemplazado por 

el siguiente:

í
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“Artículo 121.— Modifícanse las leyes 
11.256, de 16 de julio de 1954, sobre Al
coholes y Bebidas Alcohólicas y la ley 
11.704, de 18 de noviembre del mismo año, 
sobre Rentas Municipales, en la forma que 
en seguida se indica:

1. —Auméntase en un 50% el valor lí
quido de las patentes contempladas bajo 
las letras A, a I., inclusives, y K. a P. in
clusives, en el artículo 133 de la ley 11.256 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas.

2. — Reemplázase la letra J. del mismo 
artículo 133 de la ley 11.256, que estable
ce tres clases de patentes para las Bode
gas Elaboradoras, por una nueva escala 
de patentes igual a la contemplada para 
los molinos de trigo en el N3 4 * * * * 9 115, de la 
Sección Sexta de la letra B. del Cuadro 
anexo N9 2 de la ley 11.704, sobre Rentas 
Municipales, como sigue:

“J Bodegas Mayoristas:

1$ C la se ....................  • • • $
id 29 C la s e .....................
id. 3^ C la s e .....................
id. 49 C la s e .....................

3. —Aclárase que a las patentes indica
das en el número precedente deberán apli
carse todos los recargos y aumentos dicta
dos por ley respecto de las patentes muni
cipales con posterioridad a las leyes 11.256 
y 11.704, y sobre el valor líquido que se 
arroje se aplicará también el recargo del 
50% establecido en el N9 1) de este mis
mo artículo de la presente ley.

4. —Reemplázase- el artículo 141 de la 
ley 11.256, que exime de patentes a todas 
las Bodegas de productores ubicadas en 
predios rurales, por el siguiente:

“Artículo 141.—Estarán exentas del pa
go de patentes las Bodegas ubicadas en 
predios rurales inferiores a 10 hectáreas 
que tengan por objeto el almacenamiento
de vinos y su venta para ser consumidos
fuera dél local y de sus dependencias, y
siempre que la industria no sea ejercida
en productos adquiridos de terceros en los

25.200
16.800

8.400
4.200

términos del inciso primero del artículo 
184”.

5.—Agrégase, en el artículo 47 de la 
ley 11.256, un inciso nuevo a continuación 
del que exime del impuesto a las viñas si
tuadas al sur del río Perquilauquén, como 
sjgue:

“Tampoco regirá el impuesto de produc
ción contemplado en este artículo, ni el 
impuesto a la plantación de nuevas viñas 
respecto de las viñas plantadas o que se 
planten dentro de los límites gaográficos 
de las provincias de Tarapacá y Antofa- 
gasta. Estas mismas viñas estarán exen
tas del pago de patente municipal si algu
na correspondiere en virtud de leyes ge
nerales” .

6) El rendimiento de todos los gravá
menes contemplados en el presente artícu
lo será de exclusivo beneficio en favor de 
la Municipalidad que en cada caso corres
ponda.

7.—Autorízase al Presidente de la Re
pública para dictar, con numeración de 
ley, los textos refundidos de cada una de 
las leyes sobre Alcoholes y Bebidas Alco
hólicas N9 11.256, y la Ley sobre Rentas 
Municipales N9 11.704, actualizando las 
tasas, cifras, la ordenación numérica y las 
referencias que corresponda a los aumen
tos y Recargos establecidos después de la 
dictación de dichas leyes, incluyendo los 
de la presente, y debiendo traspasarse el 
cuadro de Patentes de Alcoholes contem
plado en el artículo 133 de la ley 11.256, 
a su antigua ubicación a continuación de la' 
letra C, como letra D., nueva, eliminando 
su actual ubicación como artículo 133 de 
la Ley de Alcoholes N9 11.256”.

Artículos 107, 108, 109, 110 y 111 ’

Pasan a ser artículos 122, 123, 124, 125 
y 126, respectivamente, sin modificaciones.

Artículos 112, 113, 114 y 115

Reemplazarlos por los siguientes, con 
los números que se indican:
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“Artículo 127.—La Dirección General 
de Impuestos Internos otorgará a los ex
portadores de vinos, contra cada póliza de 
exportación emitidas por las Aduanas, un 
certificado que acredite la cantidad de li
tros exportados.

Este certificado tendrá una equivalen
cia en dinero que se determinará en la 
forma establecida en el artículo 128 y será 
pagado por la Tesorería General de la 
República mediante entregas de pagarés 
fiscales a 180 días, contados desde la fecha 
de embarque. Los pagarés serán emitidos 
de acuerdo con las normas señaladas en 
el artículo 82 y los siguientes de esta ley, 
contra entrega de los respectivos certifi
cados otorgados por la Dirección General 
de Impuestos Internos, y podrán servir 
como medio de pago de toda clase de im
puestos, derechos, gravámenes, primas y 
contribuciones fiscales, cualquiera que 
sea su naturaleza. Los pagarés se extende
rán a la orden de la persona natural o 
jurídica que efectúe la exportación y se
rán divisibles y transferibles mediante 
endosos.

Artículo 128.—La equivalencia se fijará 
anualmente y por anticipado en la primera 
quincena de enero por el Ministerio de 
Hacienda, a indicación de una Comisión 

. que integrarán un representante de Ja Co
misión de Cambios Internacionales, que la 
presidirá, un representante del Ministe
rio de Hacienda, uno del Ministerio de 
Agricultura, uno del Consorcio de Expor
tadores de Vinos de Chile y uno de ¡a Aso
ciación Nacional de Viticultores. Estos dos 
últimos serán designados por la Corpora
ción Vitivinícola de Chile, entre una ter
na presentada por cada Asociación. Esta 
equivalencia no podrá ser inferior a dos 
veces, para el vino a .granel exportado en 
barcostanque, y a tres veces para el vino 
envasado en cualquiera clase de envase, 
del total de los impuestos a la producción 
que hubiere correspondido por litro de vi
no producido en la provincia de Santiago
en el año anterior. Si no se fijare oportu
namente esta equivalencia, la Dirección

General de Impuestos Internos otorgará 
los certificados tomando como equivalencia 
el mínimo establecido en el presente ar
tículo.

Artículo 129.—La Tesorería General de 
la República comunicará a la Dirección 
General de Impuestos Internos, dentro de 
los 15 días del mes de septiembre, el mon
to de los pagarés que hay emitido durante 
los doce meses anteriores y las fechas de 
su emisión. La Dirección General de Im
puestos Internos prorrateará el monto to
tal del valor de los pagarés que le haya 
indicado la Tesorería General de la Re
pública, agregándole un interés mensual 
del 1 % calculado 'desde la fecha de la emi
sión hasta la fecha en que legalmente pro
ceda el pago del impuesto, entre el total 
de litros de vino en que se estime la pro
ducción, según los cálculos efectuados por 
la Dirección General de Impuestos In
ternos, en el año de la última cosecha. Los 
productores pagarán el valor que se les 
asigne en el prorrateo, en los boletines en 
que se cobre el impuesto a la producción 
y, en caso de estar exentos de este último 
por haber destinado el todo o parte de su 
producción de vino a la exportación, en un 
boletín especial, en ambos casos con las 
modalidades de /pago contempladas en el 
artículo 48 de la ley 11.256 sobre Alcoho
les y Bebidas Alcohólicas.

Artículo 130.—El Presidente de la Re
pública podrá suspender el otorgamiento 
de certificados, suspensión que no afecta
rá a las exportaciones convenidas durante 
la vigencia del otorgamiento de certifica
dos, en virtud de contratos cuya legitimi
dad calificará la Comisión de Cambios In
ternacionales y que no se hayan efectuado 
durante esa misma vigencia. En todo ca
so, se continuarán otorgando los certifi
cados hasta un año después de ordenada 
la suspensión. .

Artículo 131.—El Presidente de la Re
pública dictará dentro del plazo de sesen
ta días desde la fecha de esta ley, un re
glamento que determine la forma de ha
cer efectiva la exención de impuestos que
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correspondía por las exportaciones de vi
nos, de acuerdo con los artículos 93 y 94 
de la ley 12.861.

Artículo 132.—Dentro de los 30 días si
guientes a la promulgación de esta ley, la 
Comisión señalada en el artículo 128 fija
rá el valor de los certificados para el año 
1959.

Párrafo 4?

Artículo 118

Pasa a ser artículo 133, con la sola mo
dificación de agregar el siguiente inciso.

“El impuesto a que se refiere este ar
tículo, no será aplicable a las internacio
nes comprendidas en el D|F|L. 437, de 4 
de febrero de 1954, ni a las mencionadas 
en los artículos 10 y 11 de la ley 11.828” .

Artículos 117 y 118

Pasan a ser artículos 134 y 135, sin mo
dificaciones.

A continuación, consultar como artículo 
136, el siguiente nuevo:

“Artículo 136.—Substitúyese el artículo 
68 de la ley 12.861, de febrero de 1958, 
por el siguiente: .

‘Artículo 68.—-Los Noticiarios Cinema
tográficos de la actualidad nacional y las 
películas documentales sobre la naturale
za o actividades del país, editados por em
presas o productores chilenos, estarán 
exentas del impuesto de cifra de negocios”.

Artículo 119

Pasa a ser artículo 137, con la sola mo
dificación de reemplazar la referencia a 
los artículos 116, 117 y 118, por otra a 

' los artículos 133, 134 y 135.

Artículo 120

Pasa a ser artículo 138, con la única 
enmienda de intercalar, a continuación de

la palabra “salitre,”, las siguientes: “yo
do y subproductos,”.

Artículos 121, 122, 123,' 124, 125, 126, 127 
y 128

Pasan a ser artículos 139, 140, 141, 142, 
143, 144, 145 y 146, respectivamente, sin 
modificaciones.

Artículo 129

Pasa a ser artículo 147, reemplazado por 
el siguiente:

“Artículo 147.—Las tasas de la corres
pondencia postal y telegráfica se fijarán 
por decreto del Presidente de la Repúbli
ca a propuesta o previo informe de la Di
rección General de Correos y Telégrafos.

El todo o parte de la mayor entrada que 
produzca la aplicación de este precepto, 
como también de los mayores ingresos 
provenientes del alza complementaria de 
las tasas sobretasas y derechos a que se 
refiere el artículo 133 inciso segundo de 
la ley 7392 se destinará a las finalidades 
contempladas en la ley 11.867 de 18 de 
agosto de 1955”.

Artículos 130 y 131

Pasan a ser artículos 148 y 149, respec
tivamente, sin modificaciones.

Artículo 132

Pasa a ser artículo 150 reemplazado 
por el siguiente:

“Artículo 150.—Autorízase a la Em
presa Nacional de Fundiciones, empresa 
comercial autónoma del Estado, para con
tra tar empréstitos, internos o externos, 
mediante la emisión de bonos o debentures, 
en moneda nacional o extranjera, hasta 
por la suma de US$ 40.000.000 en moneda 
de Estados Unidos de Norte América, o 
su equivalente en moneda nacional, des
tinados exclusivamente a la construcción
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de la Fundición de Las Ventanas, la Re
finería, Planta de Acido Sulfúrico y esta
blecimientos secundarios.

El servicio de estos empréstitos se 
efectuará en la forma que establezca el 
Reglamento, con las entradas propias de 
la Empresa y que ésta perciba de acuer
do con el artículo 30 de la ley 11.828.

Los títulos en moneda nacional o ex
tranjera que se emitan en virtud de la 
disposición concedida por este artículo y 
su Reglamento, gozarán de la garantía del 
Estado en conformidad con lo señalado 
en el inciso final del artículo 32 de la ley 
11.828 y, además, de las mismas franqui
cias, prerrogativas, exenciones tributa
rias y de cualesquiera otra naturaleza 
que tengan los bonos fiscales.

Dichos títulos podrán ser tomados to
tal o parcialmente por empresas privadas, 
nacionales o extranjeras, sin necesidad de 
ajustarse a las normas legales que puedan 
limitar su adquisición o tenencia, o bien 
ser colocados en las entidades, organismos 
o servicios estatales, instituciones fiscales 
o semi-fiscales de administración autóno
ma, organismos autónomos o empresas 
autónomas y comerciales del Estado, y no 
regirán para este efecto las disposiciones 
prohibitivas y o limitativas de las leyes 
orgánicas respectivas.

El Presidente de la República, previo 
informe del Directorio de la Empresa Na
cional de Fundiciones, dictará dentro del 
plazo de sesenta días de promulgada la 
presente ley, el Reglamento indicado en 
en este artículo y que determinará las de
más bases y condiciones que regirán la 
contratación de éstos empréstitos”.

A continuación, y con los números que 
se indican, agregar los siguientes artícu
los nuevos:

“Artículo 151.—Los impuestos enrola
dos a la renta de las categorías 3?, 4^ y 6^ 
y adicional, que corresponda pagar por el 
año 1959, se cancelarán con un recargo 
del 20%, de exclusivo beneficio fiscal, que

la Tesorería agregará a la contribución 
girada.

El impuesto global complementario que 
corresponda pagar por el año 1959, se 
cencelarán con un recargo del 10%, de ex
clusivo beneficio fiscal, que la Tesorería 
agregará a la contribución girada.

Artículo 152.— La contribución a los 
bienes raíces urbanos del año 1959 se pa
gará con un recargo de un 20%, de exclu
sivo beneficio fiscal, que la Tesorería 
agregará a la contribución girada.

Artículo 153.—El gasto fiscal que ori
gine la, aplicación de esta ley, en la parte 
no cubierta con los recursos que en ella 
se conceden, se saldará con los mayores 
ingresos que se produzcan en las cuentas 
C -ll, C-61 y C-62 del Cálculo de Entradas 
del Presupuesto vigente.

Párrafo 5°

Disposiciones generales

Artículo 133

Pasa a ser artículo 154, sin modifica
ciones.

Artículo 134

Pasa a ser artículo 155, con las siguien
tes modificaciones:

Al final de la letra a ) , reemplazando el 
punto (.) por una coma (,), agregar la si
guiente frase : “en relación al monto del 
impuesto defraudado”.

En la letra c), reemplazar las palabras 
“no inferior a veintiún días ni superior a 
cuarenta días” por las siguientes: “en sus 
grados mínimo a medio”.

En la letra d) reemplazar la frase “san
cionados con reclusión menor en cualquie
ra de sus grados, sin perjuicio de otras 
sanciones que puedan corresponderle” por 
las siguientes: “castigados con la pena de 
prisión en cualquiera de sus grados. En 
caso de reincidencia, la pena será la de 
presidio menor en su grado mínimo”.

En la letra g) agregar el siguiente nú
mero :
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“3.—Se presumirá de derecho que las 
personas que fabriquen clandestinamente 
licores, alcoholes o bebidas alcohólicas y 
las que expendan o intervengan en su dis
tribución cometen delito de falsificación 
contra la salud pública, serán penados con 
presidio mayor en su grado míqimo.

Tales productos y las instalaciones de 
fabricación y envases se decomisarán en 
el lugar en que se encuentren, tan pronto 
como se constate su clandestina je, sin es
perar los resultados del juicio, levantán
dose acta de lo obrado por los funcionarios 
civiles o policiales intervinientes, quienes 
tendrán el carácter de Ministros de Fe.

Se presumirá de derecho que los cul
pables de este delito han obtenido en el 
año calendario anterior una renta impo
nible equivalente a 20 sueldos vitales 
anuales de la respectiva región, sobre los 
cuales se les harán lós respectivos cobros 
de impuesto a la renta, sin perjuicio de 
las otras rentas tributarias declaradas.

Se cencede acción popular para la de
nuncia de estos delitos y los denunciantes 
recibirán como galardón el 50% de los 
impuestos que el Fisco recaude de los res
ponsables.

Los condenados por este delito recibi
rán, además, como penas accesorias, la 
inhabilidad perpetua para cargos y ofi
cios públicos incluso los de elección po
pular.

Las penas corporales antedichas son 
inconmutables, no serán susceptibles de 
indulto ni podrá concederse la libertad 
provisional de los procesados.

Las falsificaciones imputables a fabri
cantes autorizados de bebidas alcohólicas, 
serán penadas conforme a ta ley N9 
11.256”.

A continuación agregar la siguiente le
tra  nueva:

“h) Los contribuyentes que, obligados 
a llevar contabilidad, no la mantuvieren 
al día y no la completaren sin causa jus
tificada, dentro del plazo prudencial que 
les señale el servicio, podrán ser apremia
dos con arresto hasta por 15 días. El apre
mio será decretado por el Juez, del Cri

men, a solicitud de la Dirección de Im
puestos Internos. Podrá ser reiterado.

Los juicios criminales a que se refiere 
el presente artículo sólo podrán ser ini
ciados por querellas o denuncias del Con
sejo de Defensa del Estado o del Servicio 
de Impuestos Internos”.

A continuación, y con los números que 
se indican agregar los siguientes artícu
los nuevos: '

“Artículo 156.—En los procesos crimi
nales generados por infracción a disposi
ciones legales tributarias, cualquiera que 
sea su naturaleza, la circunstancia de que 
el infractor sea de escasos recursos pecu- 
riarios, por su insuficiente ilustración 
o por alguna otra causa justificada haga 
presumir que ha tenido un conocimiento 
imperfecto del alcance de las normas in
fringidas, podrá, a juicio del Tribunal, 
ser constitutiva de la causal de exención 
de responsabilidad penal contemplada en 
el N9 12 del artículo 10 del Código Penal 
o, en su defecto, de la causal atenuante a 
que se refiere el N9 1 del artículo 11 de 
ese cuerpo de leyes. El Tribunal apreciará 
en conciencia los hechos constitutivos de 
la causal eximente o atenuante.

Artículo 157.—En los procesos crimi
nales generados por infracción a disposi
ciones legales tributarias, la circunstancia 
de que el hecho punible no haya acarrea
do perjuicio al interés fiscal, como tam
bién el haber pagado el impuesto debido, 
sus intereses y sanciones pecunarias, se
rán causales atenuantes de la responsabi
lidad penal.

Artículo 158.—En los juicios crimina
les incoados contra una misma persona 
por varias infracciones a las leyes tribu
tarias, sólo se podrá aplicar al infractor 
la pena asignada al delito o infracción 
más grave”.

Artículo 135

Pasa a ser artículo 159, con la sola mo
dificación de reemplazar las palabras “in
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fundada la apelación” por “infundado el 
reclamo”.

Artículo 136 '  .

Pasa a ser artículo 160, sin modifica
ciones.

A continuación, con los números que se 
indican, agregar los siguientes artículos 
nuevos:

“Artículo 161.—En las prestaciones de 
servicio ejecutadas al Fisco y en las com
praventas efectuadas al mismo por talle
res obreros cuyo capital no sea superior 
a un millón de pesos ($ 1.000.000), el 
impuesto de cifra de negocios y el de com
praventa será retenido directamente por 
el Servicio de Tesorerías en el momento 
de hacer la cancelación respectiva, previo 
giro de una orden de ingerso por el Servi
cio de Impuestos Internos.

En los casos señalados en el inciso an
terior, no regirán los plazos de declara
ción y de pago establecidos en las leyes 
correspondientes.

Artículo 162.—Los contribuyentes que 
hayan debido pagar el impuesto estable
cido en la letra k) del artículo l 9 de la ley 
N9 12.120 y que no lo hayan hecho hasta 
la fecha, podrán cancelarlo, sin intereses 
ni multas, de acuerdo con la nueva tasa 
establecida en esta ley, siempre que su 
integro en arcas fiscales se efectúe antes 
del 30 de junio del año en curso.

ArtíciAo 163.—Los contribuyentes que 
hubieren dejado de pagar una o más cuo
tas del impuesto establecido por el artícu
lo 29 transitorio de la ley N9 12.861, po
drán pagarlas dentro del plazo de un mes 
contado desde la publicación de esta ley 
en el Diario Oficial, conservando las fran
quicias otorgadas por dicho artículo.

Artículo 164.— Las actuales empresas 
industriales con actividad ininterrumpida, 
a lo menos desde el l 9 de enero de 1956 y 
que aumenten su producción física com
prendida en un ejercicio anual en más del 
10%, sobre el promedio de los últimos

tres años, tendrán derecho a obtener una 
rebaja del impuesto de tercera categoría 
en una proporción igual al porcentaje de 
aumento superior al 10%. El promedio 
básico no podrá ser inferior, en ningún 
caso, a la producción del ejercicio corres
pondiente al año 1958.

Se computarán para estos efectos los 
aumentos físicos anuales que se produz
can a partir desde el l 9 de enero de 1959. 
Esta franquicia durará hasta el l 9 de 
enero de 1964.

Las empresas que deseen acogerse a es
ta franquicia, deberán complementar su 
declaración jurada de renta anual con los 
respectivos antecedentes comprobatorios 
del referido aumento físico de producción 
a la Dirección de Impuestos Internós, 
quien verificará su exactitud. La falta 
de veracidad de los datos suministrados, 
aparte de las sanciones penales, acarrea
rá la pérdida del derecho durante todo el 
plazo en que regirá la exención.

Artículo 137

Pasa a ser artículo 165, con la sola mo
dificación de reemplazar la cita al N9 11 
del artículo 82 por “N9 10 del artículo 
97”.

Artículo 138

Pasa a ser artículo 166, sin modifica
ciones.

Artículo 139

Pasa a ser artículo 167 con la sola en
mienda de reemplazar en la letra b) .las 
fechas “15 de junio, 15 de julio y 15 de 
agosto” por “ l 9 de agosto, l 9 de septiem
bre y l 9 de octubre”.

TITULO IV

Artículos 140 a 147

Pasan a ser artículos 168, 169, 170, 171, 
172, 173, 174 y 175, respectivamente, sin 
modificaciones.
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A rtículo 148

Pasa a ser artículo 176, con la sola en
mienda de suprimirse su inciso segundo.

TITULO V

Artículo 149

Pasa a ser artículo 177, sin modificacio
nes. ,

Artículo 150

Pasa a ser artículo 178, con la sola en
mienda de suprimirse, en su inciso final, 
la preposición “las” que figura entre las 
palabras “caso de” y “personas jurídi
cas”.

Artículo 151

Pasa a ser artículo 179, con las siguien
tes modificaciones:

Intercalar entre las palabras “previo 
informe” y “de la Comisión” la expresión 
“favorable”. Agregar al final del artícu
lo reemplazando el punto por un punto y 
coma la siguiente oración: “O se trate de 
actos o contratos en que sean parte em
presas dél Estado o en las cuales el Esta
do tenga parte directa o indirectamente, y 
siempre que el interés nacional así lo exi
ja ”.

Artículo 152

Pasa a ser artículo 180 con las siguien
tes modificaciones:

Reemplazar el inciso segundo por el 
siguiente:

“La Comisión estará compuesta de un 
Ministro de la Corte Suprema, que desig
nará ese Tribunal, del Superintendente de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anó
nimas y Bolsas de Comercio y del Super
intendente de Bancos. Será presidida por 
el Ministro de la Corte Suprema que la 
integre. En caso de impedimento de éste, 
por cualquier causa, lo reemplazará otro

Ministro de la Corte Suprema, que será 
igualmente designado por dicho Tribunal. 
En caso de impedimento del Superinten
dente de Sociedades Anónimas o del Su
perintendente de Bancos, integrará la Co
misión el funcionario a quien legalmente 
corresponda reemplazarlos”.

En la letra a), reemplazar la coma que 
figura después de la palabra “oficios” 
por la conjunción “o” ; intercalar entre 
las palabras “situaciones” y “comprendi
das”, las siguientes “que puedan estar” 
y reemplazar la cita del artículo “150” 
por “178”.

En la letra b) reemplazar la palabra 
“artículo” por “Título”.

En el inciso cuarto, que figura después 
de la letra b), reemplazar la palabra “fa
llará” que aparece después dé “Comisión” 
por “decidirá”, y la palabra “fallará” que 
figura después de “miembros y” por 
“adoptará sus resoluciones”.

En el inciso séptimo reemplazar las pa
labras con que se inicia “Los Fallos” por 
“Las resoluciones” y colocar en femenino 
la expresión “reclamados”.

Artículo 153

Pasa a ser artículo 181, sin modfica- 
ciones. '

Artículo 154

Pasa a ser artículo Í82, con la sola en
mienda de reemplazar la cita al artículo 
“152” por otra al “180”.

Artículos 155 y 156

Pasan a ser artículos 183 y 184, respec
tivamente, sin modificaciones.

Artículo 157 «

Pasa a ser artículo 185 con la sola mo
dificación de reemplazar en sus incisos 
primero y tercero, la cita del artículo 
“152” por artículo “180”.
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Artículo 158

Pasa a ser artículo 186 con la sola mo
dificación de reemplazar su inciso segun
do por el siguiente: .

“Igualmente quedarán en vigor todas 
las disposiciones legales y reglamentarias 
que confieren a las autoridades atribucio
nes relacionadas con el ejercicio de acti
vidades económicas o industriales, incluí 
so aquellas que se refieren a la fijación 
de precios máximos a los artículos de 
primera necesidad y control de su cum
plimiento”.

Artículo 159

Pasa a ser artículo 187 con la modifi
cación de reemplazar en sus incisos pri
mero ,segundo y cuarto, la cita del “ar 
tículo 150” por “artículo “178” y en sus 
incisos primero y tercero las citas del a r
tículo “152” por otra al “180”.

TITULO VI

Artículos 160 y 161

Pasan a ser artículos 188 y 189, res
pectivamente, sin modificaciones.

Artículo 162

Pasa a ser artículo 190, con la modifi
cación de reemplazar su inciso final por 
el siguiente:
- “El capital de las Sociedades o empre

sas y el valor de los títulos de las acciones 
podrán expresarse en Escudos y centési- 
mos sin que sea necesaria la modificación 
de las respectivas escrituras. Sin embar
go, las Sociedades de cualquier clase de
berán hacer las sustituciones en las cifras 
y valores correspondientes en sus Estatu
tos y pactos sociales, al efectuar la prime
ra reforma de ellos con posterioridad a 
la vigencia de esta ley. Los administrado
res de las Sociedades anónimas podrán 
solicitar la aprobación suprema de esta 
reforma, sin que sea necesaria la inter

vención de la Junta de Accionistas. Todas 
estas tramitaciones estarán exentas de 
impuesto”.

Artículos 163 y 164

Pasan a ser artículos 191 y 192, res
pectivamente, sin modificaciones.

Artículo 165

Pasa a ser artículo 193, reemplazado 
por el siguiente:

“Artículo 193.—La disposición de este 
Título comenzará a regir después de un 
año, contado desde la publicación de esta 
ley, o antes si así lo dispone el Presidente 
de la República por Decreto Supremo”.

Artículo 166 .

Pasa a ser artículo 194 con la sola en
mienda de reemplazar la cita del artículo 
“162” por otra al “190”.

Artículo 167 ’

Pasa a ser artículo 195, sin modifica
ciones.

Artículo 168

Pasa a ser artículo 196 con la sola mo
dificación de reemplazar el verbo “pro
veer” por “promover”.

Artículos 169, 170 y 171 ,

Pasan a ser artículos 197, 198 y 199, 
respectivamente, sin modificaciones.

TITULO VII

Artículo 172

Pasa a ser artículo 200, sin modifica
ciones.

Artículo 173

Pasa a ser artículo 201, con la sola mo
dificación de agregar al final del inciso
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contenido en la letra a), la siguiente fra
se precedida de una coma: “, de acuerdo 
a normas que dicte el Banco Central, pre
vio informe de la Superintendencia de 
Bancos”.

Artículos 174 y 175

Pasan a ser artículos 202 y 203, respec
tivamente, sin modificaciones.

Artículo 176

Pasa a ser artículo 204, con la sola mo
dificación de reemplazar su número 6 por 
el siguiente:

“6.—Establécese la siguiente disposi
ción transitoria en relación con las modi
ficaciones que este artículo introduce al 
D. F. L. N9 106:

“Artículo transitorio.—Los actuales Di
rectores en representación de los accionis
tas de las Clases B y C cesarán en sus car
gos el 31 de diciembre de 1960 y antes de 
esa fecha se elegirán todos esos Directores, 
en la forrea prescrita por el artículo 17 
del D. F. L. Ni" 106.

El Presidente de la República reglamen
tará, por una sola vez, el procedimiento 
para realizar la elección de los Directores 
representantes de los accionistas de las 
Clases B y C, con el solo informe de la 
Superintendencia de Bancos”.

Artículos 177, 178 y 179

Pasan a ser artículos 205, 206 y 207, 
respectivamente, sin modificaciones.

TITULO VIII

Artículos 180, 181, 182, 183, 184, 185, 
186, 187, 189 y 190

Pasan a ser artículos 208, 209, 210, 211, 
212, 213, 214 y 215, reemplazados por los 
siguientes :

(El texto completo de estos artículos, 
se incluye, con los números correspondien
tes, en el proyecto que figura al final de 
este informe).

Artículo 188

Pasa a ser artículo 216, sin modifica
ciones.

TITULO IX

Artículo 191

Pasa a ser artículo 217, sin modifica
ciones.

Artículo 192 
Ha sido suprimido.

Artículo 193

Pasa a ser artículo 218, con la sola mo
dificación de agregar, en punto seguido, 
en el inciso a que se refiere la letra a), 
el siguiente acápite:

“Este reclamo se hará al Juez a quien 
habría tocado conocer del juicio de desa
hucio respectivo. Su tramitación se ajus
tará a las reglas de los incidentes. La 
resolución que se dicte será apelable den
tro del plazo de cinco días hábiles. La 
apelación se concederá en el solo efecto 
devolutivo y se tram itará como en los in
cidentes”.

Artículo 194

Pasa a ser artículo 219, con la sola mo
dificación de reemplazar la cita del a r
tículo “101 N*? 7” por “116 N<* 9”.

Artículos 195 y 196

Pasan a ser artículos 220 y 221, res
pectivamente, sin modificaciones.

Artículo 197

Ha sido suprimido.

Artículo 198

Pasa a ser artículo 222, con la sola mo
dificación de haberse agregado el siguien
te inciso final:
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“El inciso final del artículo 23 de la ley 
6.640, de 30 de agosto de 1940, no regirá 
respecto de la persona que viene desempe
ñando, desde el año 1957, las funciones 
de Director de los premios y Secretario de 
la Comisión encargada de discernirlos”.

A continuación, y con el N9 223, inter
calar el siguiente artículo, que correspon
de al 175 del proyecto de la H. Cámara 
de Diputados, que había sido suprimido 
en el primer informe:

“Artículo 223.—Declárase que el régi
men tributario contemplado en el artículo 
25 de la ley N9 13.039, no regirá para las 
industrias que a la fecha de publicación 
de esta ley, hubieren obtenido el corres
pondiente decreto de exención de impues
to dictado por el Ministerio de Hacienda, 
de conformidad a lo establecido en el 
D. F. L. N<?. 303”.

Artículo 199

Pasa a ser artículo 224, sin modifica
ciones.

Artículo 200

Pasa a ser artículo 225, con las siguien
tes modificaciones:

Al final del inciso penúltimo, supri
miendo el punto, agregar lo siguiente: "y 
obreros. En este último caso el Servicio 
de Seguro Social entregará las estampi
llas correspondientes a medida que se can
celen los respectivos documentos. Una vez 
hecha tal anotación, se entenderán efec
tuadas las imposiciones para todos los 
efectos lgales, con la sola excepción del 
retiro de los fondos, el cual sólo podrá ha
cerse efectivo hasta la concurrencia de 
las imposiciones que existan realmente en
teradas en las correspondientes cuentas” .

Agregar los siguientes incisos, nuevos:
“La tasa de las imposiciones será la 

que correspondía en la fecha en que se 
produjo la mora.

La Superintendencia de Seguridad So
cial resolverá administrativamente las du
das que se susciten en la aplicación del 
presente artículo”.

Artículos 201 y 202

Pasan a ser artículos 226 y 227, respec
tivamente, sin modificaciones.

i

A continuación, agregar, con los nú
meros que se indican, los siguientes ar
tículos, nuevos:

“Artículo 228. — La importación de 
aviones destinados sblamente a la Federa
ción Aérea o a los Clubes Aéreos del país, 
no estará sujeta al régimen de depósitos 
de importación que fijen las disposicio
nes del Ministerio de Economía, las Comi
siones de Cambios Internacionales o la 
autoridad que las reemplace.

Artículo 229.—Las aeronaves qué hu
bieren entrado al país a la fecha de pro
mulgación de la presente ley y que no 
hubieren sido matriculadas en Chile, por 
no haber cumplido con los trámites de 
importación que establece la ley N9 9.839 
y sus modificaciones y decretos comple
mentarios, podrán ser inscritas en el Re
gistro de Matrículas de Aeronaves Chile
nas, pagando por una sola vez la suma de 
$ 20.000 a beneficio de la ’Dirección de 
Aeronáutica”.

Artículos 203, 204 y 205

Pasan a ser artículos 230, 231 y 232, 
respectivamente, sin modificaciones.

Artículo 206

Ha sido suprimido.

Artículo 207

Pasa a ser artículo 233, sin modifica
ciones.
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A rtículo 208

Pasa a ser artículo 234, con la sola en
mienda de reemplazar la fecha “17 de ene
ro de 1959” por “28 de febrero de 1959”.

Artículos 209 y 210

Pasan a ser artículos 235 y 236, res
pectivamente, sin modificaciones.

Artículo 211

Pasa a ser artículo 237, con la sola mo
dificación de agregar el siguiente inciso, 
nuevo:

“Lo dispuesto en este artículo no se 
aplicará a los fondos que deben deposi
tarse en el Banco Central de conformidad 
a la ley N? 11.828, de 5 de mayo de 1955, 
los cuales seguirán depositándose en la 
forma que ella dispone”.

A continuación, agregar el siguiente ar
tículo nuevo:

“Artículo 238.—Agrégase al inciso ter
cero del artículo 22 de la ley 8.918, modi
ficada por la ley 8.937, la siguiente frase, 
sustituyendo el punto final por una coma: 
“y a la Universidad de Chile y demás 
Universidades reconocidas por el Estado”.

Artículos 212 y 213

Pasan a ser artículos 239 y 240, res
pectivamente;* sin modificaciones.

A rtículo 214

Pasa a ser artículo 241, con la sola mo
dificación de agregar el siguiente inciso 
final:

“Se exceptaún de lo dispuesto en el in
ciso anterior, las leyes que destinan recur
sos para la Universidad de Chile y demás 
reconocidas por el Estado”.

Artículos 215 y 216

Pasan a ser artículos 242 y 243, respec
tivamente, sin modificaciones.

Artículo 217

Pasa a ser artículo 244, reemplazado 
por el siguiente:

“Artículo 244.—Se declara que las dis
posiciones del artículo 8*? de la ley 12.401 
y del artículo 11 bis contenido en el a r
tículo 33 de la ley 12.434, benefician por 
igual a los choferes que trabajan en for
ma exclusiva y permanente como choferes 
de taxis y a aquellos que, reuniendo los 
requisitos y destinando los vehículos ex
clusivamente al servicio público de alqui
ler tienen otras labores complementarias 
provenientes del ejercicio de empleos, pro
fesiones u oficios.

Las personas señaladas no podrán ser 
propietarias sino de uno solo de estos 
vehículos.

Los automóviles que se internen con
forme a las disposiciones del inciso prime
ro, permanecerán afectos al servicio pú
blico de alquiler durante el plazo de cinco 
años, contado desde la fecha de su inter
nación, durante el cual queda prohibido 
destinarlos a un uso diferente. Los infrac
tores, sin perjuicio de las sanciones admi
nistrativas que correspondan y que se con
templarán en el Reglamento que se dicte 
al efecto, serán castigados con el comiso 
del respectivo automóvil, que será decreta
do con el procedimiento sumario que con
sagra el artículo 680 del Código de Proce
dimiento Civil por el Juez competente. De
clarado culpable el infractor por senten
cia ejecutoriada, el respectivo automóvil 
será puesto a disposición de la Subsecre
taría de Transportes la que procederá a su 
enajenación en pública subasta, cuyo pro
ducto líquido será de beneficio fiscal y so
bre cuya transferencia deberá pagarse el 
impuesto correspondiente. Estos vehícu
los deberán permanecer en el servicio de 
taxis por el tiempo que falta para cumplir 
los cinco años desde la fecha de sú inter
nación.

Los automóviles internados con las 
franquicias contempladas en las leyes N’s. • 
12.401 y 12.434, no podrán ser transferi
dos en el plazo de cinco años contados 
desde la fecha de su internación, salvo
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cuando estas transferencias se efectúen 
entre choferes de taxis que reúnan todas 
las condiciones exigidas por la ley y pre
via autorización de la Subsecretaría de 
Transportes. Los infractores serán casti
gados con el comiso del vehículo en la for
ma que se indica en el inciso precedente. 
Estas transferencias, entre choferes de 
taxis, no estarán afectas a la integración 
del impuesto y derechos de que fueron li
berados en la . época de su internación.

La Subsecretaría de Transportes podrá 
autorizar cambios de beneficiarios en la 
importación de automóviles de alquiler, 
por el desistimiento del primitivo asigna
tario, o por no incorporación al servicio 
de alquiler dentro de un plazo de sesenta 
días desde la llegada del vehículo al país. 
Estos cambios de beneficiarios, antes que 
el automóvil haya sido incorporado al ser
vicio público de alquiler, estarán también 
exentos dé los pagos a que se refiere el 
inciso anterior, como también del pago del 
impuesto de transferencia.

En los casos de choques o accidentes que 
imposibiliten los automóviles para seguir 
usándose como tales, la Subsecretaría de 
Transportes podrá autorizar que sean des
afectados del servicio público y aprobar 
la transferencia de los restos utilizables 
del vehículo, sin previo pago del derecho 
ni impuesto correspondiente.

Fácúltase al Presidente de la República 
para dictar en el plazo de 90 días a contar 
desde la fecha de publicación de la presen
te ley, un Reglamento que contenga las 
sanciones administrativas, normas de fis
calización y control y demás disposiciones 
pertinentes para la correcta aplicación de 
la presente ley.

Artículo 218

Ha sido suprimido.

A rtículo 219

Pasa a ser artículo 245, reemplazado 
por el siguiente:

“Artículo 245.— Deróganse los incisos 
tercero y quinto del artículo 261 del Có

digo del Trabajo y se reemplazan por los 
siguientes:

“Todo patrón que en sus faenas ocupe 
más de cinco obreros deberá asegurarlos 
contra el riesgo de accidentes del trabajo, 
cuando la naturaleza de las labores haga 
presumible ese riesgo. Igual obligación 
tendrá el empleador respecto de los em
pleados que estén sujetos a riesgos de 
accidentes del trabajo en el desempeño de 
sus funciones, según lo determine el Re
glamento que se dicte.

El patrón que no asegure, que no re
nueve oportunamente el contrato, que co
meta ocultación maliciosa en la declara
ción de salarios y en la del número de 
obreros o empleados o en el aumento de 
las primitivamente declaradas, o que exi
ja a sus trabajadores directa o indirecta
mente todo o parte de las primas, será pe
nado con multa que oscilará de un medio 
sueldo vital a diez sueldos vitales del De
partamento de Santiago, según la impor
tancia de la empresa o faena, de la infrac
ción cometida, de las circunstancias de la 
misma y de sus consecuencias. Después de 
tercera reincidencia podrá llegarse hasta 
la clausura del establecimiento o faena, 
la que se mantendrá hasta que se cumpla 
con la obligación de asegurarse. Las mul
tas establecidas por este inciso serán a 
beneficio del de garantía.

Artículos 220 y 221

Han sido suprimidos.

Artículo 222

Pasa a ser artículo 246, con las siguien
tes modificaciones:

En el inciso primero reemplazar la cita 
al artículo “219-” por “245” ; el guarismo 
“2.000” por “1.000” y las palabras “Caja 
de Accidentes del Trabajo’ por Super
intendencia de Seguridad Social .
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A continuación, y con el número 247; 
consultar el siguiente artículo nuevo.
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“Artículo 247.—El fondo de garantía 
creado por la ley N? 4.055 será adminis
trado por la Caja de Accidentes del Tra
bajo, la que llevará de él una contabilidad 
independiente de sus recursos. El balance 
y antecedentes que fije la Superintenden
cia de Seguridad Social serán publicados 
anualmente en un diario de Santiago.

Se constituirá un Consejo Superior 
compuesto por los siguientes miembros: 
el Superinteridente de Seguridad Social, el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Accidentes del Trabajo, el Presidente de 
la Asociación de Aseguradores de Acci
dentes del Trabajo, un representante de 
la Confederación de la Producción y del 
Comercio, un representante de los em
pleados y uno de los obreros.

Artículo 223

Pasa a ser artículo 248, con la sola mo
dificación de reemplazar las palabras fi
nales “Valparaíso y Talca” por “Valpa
raíso, Talca y Copiapó”.

Artículo 224

Pasa a ser artículo 249, sin modifica- 
cionés.

Artículo 225

Ha sido suprimido. La idea contenida 
en él fue involucrada en el artículo 32 que 
pasó a ser 39.

Artículo 226

Ha sido suprimido. La idea contenida 
en él ha quedado involucrada en el artícu
lo 45 que pasó a ser 52.

Artículos 227 y 228

Han pasado a ser artículos 250 y 251, 
respectivamente, sin modificaciones.

Artículo 229

Ha pasado a ser artículo 252, con la 
sola modificación de agregar a su inciso 
final la siguiente frase: .

“, iniciados con anterioridad al 15 de 
enero del presente año”.

Artículos 230 y 231

Han pasado a ser artículos, 253 y 254, 
respectivamente, sin modificaciones.

Artículo 232

Ha pasado a ser artículo 255, reempla
zado por el siguiente:

“Artículo 255.— Agrégase al artículo 
81 de la ley 10.383, entre las expresiones 
“Servicio Nacional de Salud” y “en la 
prestación”, la siguiente frase: “o al Ser
vicio Médico Nacional de Empleados”.

Condónanse las deudas actualmente 
pendientes por cobro del impuesto de ci
fra de negocios al Servicio Médico Nacio
nal de Empleados y a los organismos par
ticulares que sustituyan o hayan susti
tuido a dicho Servicio en la prestación de 
los servicios asistenciales y de hospitali
zación, siempre que dicho impuesto no ha
ya sido cobrado en las facturas”.

A continuación, con los números 256 a 
291, inclusives, agregar los siguientes a r
tículos nuevos:

(El texto completo de ellos se incluye 
en el proyecto que figura al final de este 
informe),

Con las modificaciones anteriores, el 
proyecto queda redactado en los siguientes 
términos,
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Proyecto de ley:

TITULO I.

Reajuste de remuneraciones.

Párrafo 1?.

De los empleados particulares, semifisca
les y otros.

“Artículo l 9—A partir del 1- de enero 
de 1959, y, de acuerdo con las disposicio
nes de la presente ley, se reajustarán las 
remuneraciones de todos los empleados que 
presten servicios en Chile y en especial de 
los siguientes, con excepción de los em
pleados a que se refieren los artículos 25, 
26, 30 y 31: '

Empleados particulares, incluso los de 
bahía;

Periodistas, Fotograbadores y emplea
dos de imprentas de obras;

Empleados de las Instituciones Semifis- 
cales y Semifiscales de Administración Au
tónoma, y

Empleados de Empresas del Estado y 
Organismos Autónomos.

No quedará sujeto a las disposiciones de 
la presente ley el reajuste de las remune
raciones de los empleados que laboran pa
ra empresas que hacen excepción al régi
men de retorno total en materia de ex
portaciones.

En las empresas en que las remunera
ciones de sus empleados sean determina
das conforme a procedimientos técnicos, 
tales como evaluación de' trabajo u otros 
métodos similares, y establecidos de co
mún acuerdo mediante convenios, se aten
drá, en materia de reajustes, a lo estable
cido en estos convenios.

Artículo 2”—Los porcentajes de reajus
tes de las remuneraciones de los emplea
dos del sector privado a que se refiere el 
artículo l 9, serán los siguientes:

a) Para los empleados de ¡as empresas 
cuya “remuneración media” resulte igual 
o inferior a un sueldo vital de 1958, un 
35% sobre sus actuales sueldos.

b) Para los empleados de las empresas 
cuya “remuneración media” resulte igual 
o superior a dos sueldos vitales de 1958, 
un 28% sobre los actuales sueldos.

c) Para los empleados de las empresas 
cuya “remuneración media” queda com
prendida entre uno y dos sueldos vitales de 
1958, el porcentaje correspondiente a la 
proporción que resulte entre ambos lími
tes.

El sueldo diario de los empleados par
ticulares de bahía que trabajen en forma 
eventual y discontinua se determinará di
vidiendo el sueldo vital del departamento 
respectivo por el promedio de días-turnos 
trabajados mensualmente, siempre que és
tos no\ sean menos de doce. En caso de que 
el promedio de días-turnos sea inferior a 
doce, la división del sueldo vital se hará 
por esta cifra.

Los reajustes ordenados por la presen
te ley se harán de tal manera que, en nin
gún caso, la diferencia en cifras numéri
cas de remuneración entre uno y otro em
pleado de una misma empresa sea infe
rior a la que existía antes del reajuste.

Artículo 39—Los porcentajes de reajus
te de las remuneraciones de los empleados 
del sector público a que se refiere el a r
tículo l 9, serán los siguientes:

a) Para los empleados de las empresas 
u organismos cuya “remuneración media 
resulte igual o inferior a un sueldo vital 
de 1958, 100%o del alza del costo de la vi
da determinado por el Servicio Nacional 
de Estadística en los doce meses calenda
rio anteriores al de la publicación de la 
presente ley.

b) Para los empleados de las empresas 
u organismos cuya “remuneración media 
resulte igual o superior a dos sueldos vi
tales de 1958, 60% del alza del costo de la 
vida determinado por el Servicio Nacional 
de Estadística en los doce meses calenda
rio anteriores al de la publicación de la 
presente ley.

c) Para los empleados de las empresas 
u organismos cuya “remuneración media” 
queda comprendida entre uno y dos suel
dos vitales de 1958, el porcentaje corres-
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pendiente a la proporción que resulte en
tre ambos límites.

Los reajustes ordenados por la presen
te ley, se hará de tal manera qué, en nin
gún caso, la diferencia en cifras numéri
cas de remuneración entre uno y otro em
pleado de una misma empresa u organis
mo sea inferior a la que existía antes del 
reajuste.

Artículo 4"—La “Remuneración media” 
a que se refiere el artículo anterior, será 
para cada empresa u organismo la canti
dad promedio que resulte de dividir el to
tal de las remuneraciones y de las rega
lías en dinero efectivo pagadas a sus em
pleados durante el año 1958, por el núme
ro de empleados-mes que trabajaron du
rante el mismo período.

El resultado correspondiente a cada em
presa u organismo se expresará en suel
dos vitales de la zona respectiva.

Para el cálculo anterior no se considera
rán las asignaciones familiares, las horas 
extraordinarias, ni las remuneraciones de 
los empleados que ganen más de seis suel
dos vitales anuales..

Si la empresa u organismo tiene menos 
de un año de antigüedad, la “Remunera
ción media” se determinará en relación 
con el tiempo de funcionamiento.

Las empresas u organismos que cuen
ten con plantas de empleados distribuidos 
en distintas zonas del país deberán apli
car a todos sus empleados, para este solo 
efecto, el porcentaje de reajustes que re
sulte al determinarse la “Remuneración 
Media” correspondiente al centro de acti
vidad con mayor número de empleados.

En las empresas u organismos que ten
gan empleados que trabajen uno o dos 
días por semana o menos y otros el mes 
completo, el cálculo de la “Remuneración 
Media” se hará separadamente para unos 
y otros.

Artículo 59—El porcentaje del reajus
te, determinado en la forma señalada en 
los artículos anteriores, se aplicará sobre 
las remuneraciones de' los empleados esta

blecidas en sus contratos de trabajo y que 
entraron en el cálculo de la “Remuneración 
Media”, haciéndose extensivo igual por
centaje de reajuste a aquellos cuyas remu
neraciones, por ser superiores a seis suel
dos vitales, no se consideraron en dicho 
cálculo.

Para los empleados que se rijan por 
nombramientos y no por contratos de tra 
bajo, el reajuste se aplicará sobre el total 
de las remuneraciones imponibles, con ex
cepción de las gratificaciones, de que go
zaban en 1958 y que entraron en el cálcu
lo de la “Remuneración Media”.

Artículo 6”—En el caso de remuneracio
nes que sean porcentajes de sueldos bases 
o de otras remuneraciones, sólo se aplica
rá el porcentaje de reajuste sobre el suel
do base o la remuneración base, no alte
rándose los porcentajes ya convenidos. Asi
mismo, no se reajustarán los porcentajes 
vigentes en los contratos de trabajo de em
pleados comisionistas o con participacio
nes de utilidades.

Artículo 7°— En las casos de remunera
ciones constituidas parte en dinero y par
te en regalías sólo se reajustará la parte 
percibida en dinero, aplicándose el porcen
taje que corresponda.

Artículo 8“—El sueldo vital para el año 
1959, será para todos los efectos legales, 
el fijado conforme al artículo 20 de la ley 
N’ 2315.683, cuyo texto fue substituido por 
za del costo de la vida determinado por el 
Servicio Nacional de Estadística en los 12 
meses calendario anteriores a la publica
ción de la presente ley.

Artículo 99—En el inciso primero del 
artículo 60 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 2315.683, cuyo texto fue substituido por 
el artículo 41 de la ley N" 10.343, se reem
plaza la frase “cien pesos diarios como ba
se, más el uno y medio por mil (l,5%0) ”, 
por la siguiente: “al tres y medio por mil 
( 3 , 5 % o ) ” - El gasto que signifique la apli
cación de este artículo, será de cargo de 
las respectivas instituciones.
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Párrafo 29.

De los obreros.

Artículo 10.—Las remuneraciones de to
dos los obreros no agrícolas, se reajusta
rán durante el año 1959 en las fechas que 
a continuación se indican y conforme a las 
normas contenidas en los artículos siguien
tes:

a) Los obreros que al l ‘? de enero de 
1959 se encuentren acogidos a avenimien
to, fallos arbitrales o convenios colecti
vos, percibirán los beneficios del reajus
te, desde el momento en que termina el 
plazo de vigencia del correspondiente ía- 
lio arbitral, convenio colectivo o aveni
miento, sin necesidad de requerimiento de 
los interesados.

Los fallos arbitrales, convenios colecti
vos o actas de avenimiento, que en el fu
turo dispongan o pacten mejoramientos de 
carácter económico o económico social no 
podrán tener una vigencia inferior a un 
año, contado desde el vencimiento del fa
llo arbitral, convenio colectivo o acta de 
avenimiento anteriores.

b) Los obreros portuarios no fiscales 
sujetos a convenios colectivos en la fecha 
en que se firme el nuevo convenio, o a par
t ir  del 1? de enero en los demás casos; y 
regirán por el plazo de doce meses, con
tado desde la fecha de expiración del con
venio anterior.

c) Obreros no contemplados en las le
tras anteriores, incluso los obreros muni
cipales, a partir del 1’ de enero de 1959.

La disposición contenida en el inciso fi
nal del artículo l 9, será aplicable también 
a los obreros de las mismas empresas.

Artículo 11.—En los casos de convenios 
que rijan por plazos inferiores o superio
res a doce meses, se aplicará el reajuste 
en la proporción correspondiente por cada 
mes de disminución o de exceso.

Artículo , 12.—Los porcentajes de rea
justes de remuneraciones de los obreros 
del sector privado serán los siguientes:

a) Para los obreros de las empresas cu
yo “salario medio” resulte igual o inferior

al salario mínimo fijado por la ley N9 
12.861, un 35% sobre los actuales salarios.

b) Para los obreros de las empresas cu
yo “salario medio” resulte igual o supe
rior a dos salarios mínimos fijado por la 
ley N9 12.861, un 28% sobre los actuales 
salarios.

c) Para los obreros de las empresas cu
yo “salario medio” queda comprendido en
tre uno y dos salarios mínimos fijado pol
la ley N9 12.861, el porcentaje correspon
diente a la proporción que resulte entre 
ambos límites.

Los reajustes ordenados por la presen
te ley se harán de tal manera que en nin
gún caso, la diferencia en cifras numéri
cas de remuneraciones entre uno y otro 
obrero de una misma empresa sea infe
rior a la que existía antes del reajuste.

Artículo 13.—Los porcentajes de rea
justes de remuneraciones de los obreros 
del sector público serán los siguientes:
' a) Para los obreros de las empresas u 
organismos cuyo “salario medio” resulte 
igual o inferior al salario mímino fijado 
por la ley N9 12.861, 100% del alza del 
costo de la vida determinado por el Servi
cio Nacional de Estadística en los doce me
ses calendario anteriores a la fecha del 
reajuste.

b) Para los obreros de las empresas u 
organismos cuyo “salario medio” resulte 
igual o superior a dos salarios mínimos 
fijados por la ley N9 12.861, 60% del alza 
del costo de la vida determinado por el 
Servicio Nacional de Estadística en los do
ce meses calendario anteriores a la fecha 
del reajuste.

c) Para los obreros de las empresas u 
organismos cuyo “salario medio” queda 
comprendido entre uno y dos salarios mí
nimos fijados por la ley N9 12.861, el por
centaje correspondiente a la proporción 
que resulte entre ambos límites.

Los reajustes ordenados por la presen
te ley se harán de tal manera que, en nin-z 
gún caso, la diferencia en cifras numéri
cas de remuneraciones entre uno y otro 
obrero de una misma empresa u organis



1202 DIARIO DE SESIO N ES DEL SENADO

mo sea inferior a la que existía antes del 
reajuste.

Sin perjuicio de lo dicho en los incisos 
anteriores, las remuneraciones que deban 
reajustarse con efecto retroactivo a la pu
blicación de la presente ley, se regirán por 
el porcentaje de alza del costo de la vida en 
los doce meses calendario anteriores a di
cha publicación.

Artículo 14.—El “salario medio” a que 
se refieren los artículos anteriores, será 
para empresa u organismo, la cantidad 
promedio que resulte de dividir el total'de 
las remuneraciones y regalías pagadas a 
sus obreros durante el año 1958, por el 
número total de horas trabajadas por to
dos los obreros durante el mismo período, 
multiplicado por ocho.

El resultado correspondiente a cada em
presa u organismo se expresará en sala
rios mínimos de 1958.

Para el cálculo anterior no se conside
rarán las asignaciones familiares ni las 
horas extraordinarias, pero, se tomarán 
en cuenta como días trabajados los paga
dos en conformidad a la ley de la semana 
corrida.

Si la empresa u organismo tiene menos 
de un año de antigüedad, el “salario me
dio” se determinará en relación con el 
tiempo de funcionamiento.

En los casos de empresas con plantas de 
obreros distribuidos en distintas zonas del 
país se aplicará, para el solo efecto de de
terminar el “salario medio”, el mismo cri
terio indicado para el caso de los emplea
dos, en el inciso penúltimo del artículo 4" 
de la presente ley.

Cuando existan convenios colectivos, 
avenimientos o fallos arbitrales que rijan 
para varias empresas u organismos en 
conjunto, el “salario medio” será el pro
medio que resulte de dividir el total de las 
remuneraciones y regalías pagadas por to
das estas empresas, por el número de obre- 
tíos¡horas, multiplicado por ocho, de todas 
ellas, debiendo el cálculo ajustarse a las 
normas señaladas en este mismo artículo.

Artículo 15.—El porcentaje del reajuste 
para los obreros determinado en la forma

señalada en los artículos anteriores, se 
aplicará sobre las remuneraciones de los 
obreros establecidas en sus contratos de 
trabajo y que fueron consideradas en el 
cálculo del “salario medio”.
x Las regalías, sean en dinero, especies o 
servicios y que formen parte de la remu
neración, sólo se reajustarán en la parte 
que se perciba en dinero.

En el caso de remuneraciones que sean 
porcentajes de salarios bases o de otras 
remuneraciones, sólo se aplicará el porcen
taje de reajuste sobre el salario base o la 
remuneración base, no alterándose los por
centajes ya convenidos.

En el caso de remuneraciones que co
rrespondan a un pago por pieza o por uni
dad, generalmente denominadas “tratos” y 
en el de cualquiera otra remuneración adi
cional que no constituya porcentaje del sa
lario base, se les aplicará el porcentaje de 
reajuste que se determine para la empresa, 
siempre que tales remuneraciones no estén 
xpresadas en porcentajes de salarios que 
debene reajustarse de acuerdo a las dispo
siciones de la presente ley.

Artículo 16.—Los jornales bases del per
sonal de obreros fiscales se reajustarán de 
acuerdo a la “remuneración media” de ca
da servicio en el año 1958 y el porcentaje 
será el que resulte de aplicar las normas 
contenidas en el artículo 13 de la presente 

, ley.
Los obreros agrícolas del Servicio Na

cional de Salud tendrán derecho únicamen
te al reajuste que esta ley determina para 
todos los obreros agrícolas del país.

Artículo 17.—El salario mínimo para el 
año 1959 será, para todos los efectos lega
les, el que regía para 1958 aumentado en 
un 100 % del alza del costo de la vida deter
minado por el Servicio Nacional de Esta
dística en los 12 meses calendario anterio
res al de la publicación de la presente ley.

Artículo 18.—El régimen de salarios de 
los obreros agrícolas continuará ajustán
dose a las disposiciones del D. F. L. N9 
244, de 23 de julio de 1953.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
anterior les serán aplicables a estos obre
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ros las disposiciones del Código del Tra
bajo sobre semana corrida.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci
so primero el salario mínimo de los obre
ros agrícolas será, a partir del 1° de mayo 
de 1959, el que regía desde el 1? de mayo 
de 1958, aumentado en un porcentaje equi
valente al 100% del alza del costo de la vi
da correspondiente a los doce meses ante
riores al 1<? de mayo de 1959.

Artículo 19.—Introdúcense en el Título 
IV del Libro Tercero de) Código del Tra
bajo, relacionado con los sindicatos agríco
las, las siguientes modificaciones :

a) Agregar al final del artículo 434, lo 
siguiente: “El patrón no podrá despedir 
a los trabajadores que concurrieren a esta 
reunión previa, mientras se tramite la per
sonalidad jurídica del sindicato, en concor
dancia con el artículo 438, de este texto’’.

. b) Agregar al final del artículo 440, lo 
siguiente: “Obtenida la personalidad ju rí
dica del sindicato, se considerarán sindi- 
calizados todos ios obreros del predio”.

c) Agregar a continuación del articuló 
445, este otro inciso: “Cumplidos los re
quisitos indicados en el artículo anterior, 
los directores de los sindicatos gozarán de 
inamovilidad en sus funciones y en sus fae
nas durante el lapso que dure su período 
como tales y hasta seis meses después de 
haber cesado en su cargo. El. patrón no po
drá despedir a un director, sino con acuer
do del Juez del Trabajo y previa causal 
que haya sido debidamente justificada”.

Artículo 20.— Agrégase a continuación 
del artículo 476 del Título V. Libro Ter
cero del Código del Trabajo, sobre Proce
dimiento de Conciliación y Arbitraje, en 
la agricultura, el siguiente inciso:

“Desde el momento en que se plantea el 
conflicto ningún obrero podrá ser suspen
dido, desahuciado ni despedido, sino en 
virtud de causa legítima previamente com
probada por el Juez del Trabajo compe
tente”.

Párrafo 3?.
Disposiciones comunes a los Párrafos

1? y  2?.

Artículo 21.—Los aumentos de remune
raciones para compensar el alza del costo 
de la vida, que se hayan otorgado a obre
ros o empleados en el año 1958 o en el cur
so de 1959 hasta la promulgación de esta 
ley podrán imputarse a las sumas en que 
deben aumentarse los salarios y sueldos 
conforme a lo ordenado en esta ley. Sin 
embargo, no podrán imputarse los aumen
tos que hayan correspondido a reajustes 
legales o que provengan de convenios co
lectivos, laudos arbitrales o acta de aveni
miento, a menos que en dichos convenios, 
laudos o actas se hayan establecido esca
las móviles de sueldos o salarios.

En el caso de esas escalas móviles no 
sólo podrán imputarse los aumentos he
chos hasta la fecha de publicación de esta 
ley, sino también aquellos que correspon
dan a todos los meses anteriores a la expi
ración del convenio.

No obstante lo establecido en el inciso 
primero, se declara, interpretando el a r
tículo 22 de la ley N ' 12.861, que dicha 
disposición no es aplicable a los emplea
dos particulares de la Corporación de la 
Vivienda, recontratados durante el año. 
1957.

La aplicación de esta disposición, no po
drá significar, en caso alguno, disminu
ción de las remuneraciones del personal a 
que se aplique.

Artículo 22.—En caso de dudas o dis
crepancias en la determinación de la “Re
muneración media” o del “Salario medio”, 
resolverá el Juez del Trabajo competente, 
de acuerdo con las normas de procedi
miento contempladas en la letra a) del Pá
rrafo II del Título I del Libro IV del Có
digo del Trabajo, modificadas en la for
ma que señala el presente artículo. De su 
resolución podrá apelarse a la Corte del 
Trabajo respectiva y el recurso no necesi
tará ser fundado.
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El plazo máximo para la substanciación 
de la causa será, en primera instancia, de 
20 días, contado desde la notificación de 
la demanda y en segunda instancia de cin
co días, contado desde el ingreso de los 
autos en la Secretaría de la Corte compe
tente.

Tanto el Juzgado como la Corte ten
drán un plazo de tres días para dictar sen
tencia.

Podrá el Juez del Trabajo, a petición de 
parte y con los antecedentes en su poder, 
hacer por la vía incidental la fijación pro
visional de la “Remuneración media” y del 
“Salario medio”, la que subsistirá duran
te la secuela del juicio. Contra la resolu
ción que fije provisionalmente la “Remu
neración Media” o el “Salario Medio” no 
procederá ningún recurso ante los Tribu
nales Superiores, pero el Juez que la dic
te podrá, con mejores antecedentes, y a 
petición de parte, modificarla en cualquier 
momento.

Estos juicios se tram itarán en papel 
simple y no necesitarán patrocinio de abo
gado.

Artículo 23.—En el caso de empresas en 
que existan convenios colectivos, fallos ar
bitrales o avenimientos, las rentas de los 
empleados u obreros sujetos a ellos, que 
queden por debajo del sueldo vital o sala
rio mínimo, respectivamente, se elevarán 
a esas cifras desde el 1° de enero de 1959, 
aplicándos a los demás empleados u obre
ros el procedimiento indicado en el inciso 
final de los artículos 2° y 12.

Sin perjuicio de lo anterior, los aumen
tos así otorgados no se considerarán en el 
cálculo de la “remuneración media” o “sa
lario medio” que debe hacerse a la expi
ración del convenio colectivo, fallo arbi
tra l o avenimiento para determinar el por
centaje de reajuste.
taje de reajuste.

Ese porcentaje de reajuste se aplicara 
sobre las rentas que regían al 31 de di
ciembre de 1958 y no sobre las alzadas de 
acuerdo al procedimiento que señalan los 
incisos anteriores.

Artículo 24.—Los patrones o empleado

res que infrinjan las normas de los Párra
fos l 9 y 29 del T ítu l^ I de esta ley, serán 
sancionados con multas de $ 10.000 a 
$ 1.000.000. Las multas las aplicará el res
pectivo Juez del Trabajo considerando el 
capital de la empresa, la cuantía de la in
fracción y si ha mediado dolo o error y de 
acuerdo con las normas de la letra c) del 
Párrafo 2-’ del Título I del Libro IV del 
Código del Trabajo, previa denuncia del 
Inspector del Trabajo correspondiente.

Párafo 49.

De los empleados del H. Congreso Nacio
nal, Administración Publica, Poder Judi

cial, Fuerzas Armadas y Carabineros.

Artículo 25.—A partir del 1" de enero 
de 1959, se reajustarán los sueldos bases 
(reajustados en conformidad a las leyes 
N9s. 12.006, 12.434 y 12.861 u otras leyes), 
del personal de empleados civiles fiscales, 
Poder Judicial, Congreso Nacional, Servi
cio Nacional de Salud y Municipalidades 
en un 60% del alza del costo de la vida 
determinado por la Dirección General de 
Estadística en los doce meses calendario 
anteriores a la publicación de la presente 
ley.

Como excepción a lo dispuesto en el a r
tículo 16, a partir de la fecha indicada en 
el inciso anterior, las rentas de los obre
ros dependientes del Servicio de Explota
ción de Puertos, se reajustarán en un 60 
por ciento del alza del costo de la vida, de
terminado por la Dirección General de Es
tadística, en los doce meses calendario an
teriores al de la publicación de la presen
te ley.

Artículo 26.—Sobre los sueldos bases de 
los empleados a que se refiere el artículo 
anterior, ya reajustados en el porcentaje 
que también se indica en ese artículo, se 
aplicarán los siguientes porcentajes de rea
juste adicional: •

a) 1,4% al personal de empleados de 
la Dirección General de Correos y Telégra
fos, al personal subalterno del Poder Ju-
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dicial y a los Secretarios no abogados de 
dicho Poder.

b) 5,5%) al personal de empleados que
goce de una asignación de estímulo u otra 
similar de 50% con excepción de la de tí
tulo y al personal de la Dirección de Cré
dito Prendario. '

c) 8,7%o al personal de empleados afec
tos atrienios dependiente del Ministerio 
de Educación y de las Universidades de 
Chile, Técnica del Estado y de Concepción, 
con excepción de los profesores titulados, 
que desempeñen funciones docentes, que 
tendrán un 17%.

d) 11,8%, al personal de empleados y 
obreros del Servicio Nacional de Salud, 
con excepción de aquellos a que se refie
ren los artículos 27 y 28.

e) 15,4% al personal de empleados que 
no goce de asignación de estímulo u otra 
similar, con excepción de la de título.

Los porcentajes establecidos en el pre
sente artículo no se aplicarán al personal 
del Congreso Nacional, Poder Judicial, Su
perintendencia de Seguridad Social, Casa 
de Moneda de Chile, Caja de Colonización 
Agrícola y Superintendencia de Bancos y 
de Compañías de Seguros, Sociedades Anó
nimas y Bolsas de Comercio.

Artículo 27.—Se exceptúan de los rea
justes a que se refieren los artículos 25 y 
26:

a) Los empleados y obreros del Servi
cio Nacional de Salud que tienen el ca
rácter de semifiscales y cuyas remunera
ciones se reajustarán en la siguiente for
ma:

Para los empleados semifiscales se apli
carán las normas indicadas en el Párrafo 
1? Título I de esta ley y para los obreros 
las del Párrafo 29 del mismo Título.

b) Los profesionales funcionarios aco
gidos a la ley N" 10.223.

Substituyese el inciso primero del ar
tículo 99 de la ley N? 10.223, por el si
guiente :

“El sueldo base del grado 5*? por cada 
dos horas diarias mensuales de trabajo, se
rá  el equivalente a 1,004 veces el sueldo 
vital para Santiago”.

c) Derógase el artículo 12 de la ley N9 
10.223 y sus modificaciones posteriores.

Las disposiciones contenidas en las le
tras b) y c) del presente artículo regirán 
desde el 1-’ de enero de 1959.

Artículo 28.— Las remuneraciones de 
los empleados del Servicio Nacional de Sa
lud que tienen el carácter de Municipales 
se reajustarán de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 25 y 26, letra b).

Las remuneraciones de los obreros del 
Servicio Nacional de Salud que tienen el 
carácter de Municipales se reajustarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el Párafo 2° 
del Título I.

Artículo 29.—Después de aplicados los 
reajustes de la presente ley, los empleados 
de la Administración Pública, Poder Ju
dicial y Servicio Nacional de Salud no po
drán gozar de una remuneración total, ex
cluida la asignación familiar, inferior al 
sualdo vital que rija para la provincia de 
Santiago.

No se aplicará esta disposición al per
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabi
neros, de la Universidad de Chile, Técni
ca del Estado, al pagado por horas de cla
se, al que se comprende en la denomina
ción de “Personal de Servicio”, al que pres
te servicios con horario parcial o por ho
ras diarias de trabajo y a los obreros pa
gados a jornal o en cualquier forma.

Artículo 30.—Fíjase el sueldo de los Mi
nistros .de Estado y del Secretario Gene
ral de Gobierno en la suma de cuatrocien
tos mil pesos mensuales.

Artículo 31. — Reemplázanse a contar 
del 1" de enero del presente año los suel
dos bases anuales fijados al personal de
pendiente del Ministerio de Defensa Na
cional y Carabineros de Chile por la ley 
N? 12.844, reajustados por la ley N9 
12.861, por los siguientes:

I C ateg o ría .................... $ 2.640.000.
II C ategoría .................... 2.400.000.
III C atego ría .................. 2.160.000.
IV C ategoría...................  1.920.000.
V C atego ría .................... 1.710.000.
VI C ategoría......... .. • • • 1.470.000.

i
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VII C ategoría ...................
I 9 G r a d o .............................
29 Grado ..........................
39 Grado ..........................
49 Grado ..........................
59 G rad o ..........................
69 Grado ..........................
79 Grado ..........................
89 .G rado..........................
99 Grado ..........................

109 Grado ...........................
119 Grado ..........................
129 Grado ..........................
139 G rad o ........... ...............

1.284.000.—
1.224.000.—
1.104.000.—
1.044.000.—

972.000.—
918.000.—
858.000.—
798.000.—
732.000.—
672.000.—
612.000.—
582.000.—
550.000.—
516.000.—

Artículo 32.— Introdúcense, a contar 
desde el l 9 de enero del presente año, las 
siguientes modificaciones a las leyes N9s. 
11.824, de 5 de abril de 1955, y 11.852, de 
29 de agosto de 1955:

En el artículo 1" de la ley N° 11.824, re
emplázase los grados de los Oficiales en
casillados en 49, 89 y 10" grado, por ios si
guientes :

“E. Teniente y Teniente de Transporte.
“A. Teniente 29 y Teniente 29 de Mar.
“FA. Teniente y Teniente Auxiliar; 49 

grado.
“E. Subteniente.
“A. Subteniente y Guardia M arina.
“FA. Subteniente; 6" Grado.
En el artículo 1" de la ley N" 11.852, su- 

prímense las expresiones “Teniente con 
dos años en el Grado” y reemplázase el en- 
casillamiento de los Oficiales que se indi
can, por el siguiente:

Teniente: 49 Grado.
Subteniente: 69 Grado.
Reemplázase el artículo 29 de la ley N 9 

11.824, de 5 de abril de 1955, por el si
guiente :

“El sueldo de los Grumetes en la Ar
mada será equivalente al 50% del sueldo 
asignado al 139 Grado. Las Escuelas de 
Aprendices del Ejército, Armada y Fuer
za Aérea, percibirán por cada aprendiz 
una asignación anual equivalente al 40% 
de la renta anual asignada al 139 Grado.

Los Conscriptos del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea, gozarán de una renta

anual equivalente al 5% de los sueldos 
asignados a los grados que se indican a 
continuación:

Sargento 1" (E) ; Suboficial (A) y Sub
oficial (FA) Conscriptos: 6" Grado;

Vicesargento l 9 (E) ; Sargento l 9 (A) 
y Sargento l 9 (FA) Conscriptos: 89 Gra
do; (

Sargento 29 (E) ; Sargento 29 (A) y 
Sargento 2" (FA) Conscriptos: 9" Gra
do ;

Cabo (E) ; Cabo (A) y Cabo (FA) 
Conscriptos: l l 9 Grado;

Conscriptos Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea: 139 Grado.

En caso de postergarse el licénciamien
to en cualquiera de las tres Instituciones, 
los sueldos respectivos se aumentarán en 
un ciento por ciento”.

Artículo 33.—Derógase el artículo 39 de 
la ley N9 12.428, de 19 dé enero de 1957, y 
el inciso final del artículo 1" de la ley N9 
12.434, de 19 de febrero de 1957, a partir 
del 1" de enero del presente año.

Artículo 34.—Reemplázase el artículo 89 
de la ley N9 11.852, por el siguiente:

“Artículo 89—El personal a contrata de 
Orden y Seguridad de Carabineros de Chi
le, recibirá, a contar de la fecha de vigen
cia de esta ley, una gratificación mensual 
de cinco mil pesos por hombre”.

Artículo 35.—Agrégase como inciso se
gundo del artículo 63 de la ley N9 11.469, 
de 11 de diciembre de 1953, que aprobó el 
texto definitivo del Estatuto de los Em
pleados Municipales de la República, el si
guiente :

“Esta asignación de zona se calculará y 
pagará en todo caso sobre el sueldo base, 
más los quinquenios y reajustes anuales 
indicados en el artículo 33 de esta ley”.

Intercálase en el artículo 10, letra a) 
de la ley N9 11.219, de 11 de septiembre 
de 1953, después de la palabra “quinque
nios” y antes de la conjunción “y”, la fra
se “asignación de zona”.

Artículo 36.—Los sexenios y trienios de 
que goza el personal del Servicio Nacional 
de Salud en virtud de las leyes N9s. 6.741 
y 9.690 y la asignación concedida por el

1
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artículo 9’ de la ley N- 12.865 serán con
siderados sueldos para todos los efectos le
gales.

Artículo 37.—Autorízase al Presidente 
de la República para fijar el monto de las 
asignaciones de título y de estímulo a que 
tienen derecho los profesionales y técnicos 
del Ministerio de Obras Públicas en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 51’ y 
98 de la ley NT<? 12.434.

Para atender el mayor gasto que repre
senta la aplicación de la autorización ante
rior, podrá destinarse hasta un 4'/í de los 
fondos ordinarios, extraordinarios y espe
ciales de que disponga el Ministerio para 
estudios, construcción y conservación de 
obras, sin perjuicio de las autorizaciones 
vigentes.

Del mismo beneficio a que se refiere el 
inciso primero de este artículo, gozarán 
los profesionales y técnicos de la Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas. 
El mayor gasto que resulta se deducirá 
de los fondos provenientes de la aplica
ción del D. F. L. N9 26, de 23 de marzo 
de 1953.

Igual autorización se concede respecto 
de las asignaciones referidas de que go
cen los profesionales y técnicos del Minis
terio de Agricultura, del Ministerio de Tie
rras y de la Caja de Colonización Agríco
la. El mayor gasto que’ resulte, se finan
ciará respectivamente, con fondos propios 
del Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícolas, con los ingresos que produzca 
el arrendamiento de bienes fiscales y con 
sus propias entradas. 1

Párrafo 5?.

Reajuste de jubilaciones, retiro y 
montepío.

Artículo 38.—Reajústanse a contar del 
1? de enero de 1959, las pensiones de jubi
lación, retiro y montepío y las concedidas 
a los deudos del personal fallecido en acci
dentes ocurridos en actos de servicios de 
los ex funcionarios de la Administración 
Pública, Poder Judicial, Congreso Nacio

nal, de las instituciones semifiscales y se- 
mifiscales de administración autónoma, de 
empresas del Estado y organismos autóno
mos y de las Municipalidades, en confor
midad a la siguiente escala:

a) Las pensiones inferiores a dos suel
dos vitales: 36%■ ,

b) Las pensiones iguales o superiores 
a dos sueldos vitales e inferiores a tres:
28%. . .

c) Las pensiones iguales o superiores a 
tres sueldos vitales: 21%.

El costo de los reajustes especificados 
en el presente artículo será de cargo de 
las correspondientes instituciones provisio
nales.

No obstante el reajuste que corresponda 
a los ex funcionanrios de las entidades que 
se señalan en los artículos 28 y 30 y de los 
Ferrocarriles del Estado y con excepción 
de las Municipalidades, será de cargo fis
cal en aquella parte en que las institucio
nes de previsión justifiquen insuficiencia 
de fondos para cubrirlo con sus propios
recursos. _

El pago del reajuste de las pensiones 
a que se refiere el inciso anterior se ha
rá automáticamente por Tesorería una vez 
determinada la proporción que correspon
da pagar a cada institución de previsión.

Autorízase al Tesorero General de la Re
pública para entregar directamente a las 
instituciones de previsión y Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado los fondos que 
le soliciten para el pago de los reajustes, 
quedando estas instituciones obligadas a 
rendir cuenta de su inversión a la Contra
loria General de la República. _

Los reajustes de pensiones de jubilación 
y montepío a que se refiere la presente ley, 
de los ex funcionarios fiscales y de la De
fensa Nacional acogidos al régimen de pre
visión de la Caja de la Marina Mercante 
Nacional, serán de cargo fiscal.

En igual porcentaje se reajustarán las 
pensiones concedidas en virtud de las le
yes N9s. 10.383 y 10.662.

Artículo 39.—En ningún caso las pen
siones de jubilación concedidas en virtud 
de las leyes N’s. 10.383 y 10.662, podrán
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ser inferiores a $ 22.000 mensuales y las 
de viudez a 50% de esa suma .y las de ca
da huérfano al 15% de la misma. .

Durante 1959, los mínimos de las pen
siones de accidentes del trabajo serán fi
jados por el Presidente de la República, de 
manera que el gasto respectivo resulte fi
nanciado por la contribución a que se re
fiere el artículo 5’ de la ley N? 12.435.

El mayor gasto que demande el reajus
te que concede la presente ley a los pen
sionados de la ley N? 10.662, será finan

* ciado:
a) Con un 1% en que se aumenta, a 

contar del 1° de enero del presente año, 
la imposición patronal establecida en la 
letra b) del artículo 34 de la ley N9 
10.662, y

b) Con una contribución del 1 % que
gravará los pasajes y fletes brutos que 
produzca o se pague por el transporte de 
pasajeros o carga en naves del Estado o 
particulares, nacionales o extranjeras, que 
será de cargo de los pasajeros o dueños de 
la carga. Este porcentaje se cobrará por 
los Armadores, Agentes de Naves, Con
signatarios o Arrendadores de Naves Fle
tadoras, los que depositarán dichos valo
res en la Sección Tripulantes y Operarios 
Marítimos en la forma que determine el 
Consejo. Esta contribución se recaudará 
y pagará en la misma moneda en que se 
reciba el valor de flete de cabotaje y pa
sajes entre puertos del litoral chileno. El 
Vicepresidente Ejecutivo podrá disponer 
que esta contribución se recaude por me
dio de estampillas, las cuales se adhieren 
a los documentos que el mismo Vicepresi
dente señale. La Sección Tripulantes de 
Naves y Operarios Marítimos queda facul
tada para emitir estampillas con tal obje
to. Esta contribución no afecta a los con
tratos de fletamento celebrados con ante
rioridad a la promulgación de la presente 
ley. .

Artículo 40.—Las pensiones de jubila
ción o retiro del personal a que se refie
ren los artículos 25 y 31 y la de los ex fun
cionarios de las instituciones semifiscales, 
semifiscales de administración autónoma,

empresas del Estado y de las Municipali
dades, que una vez aplicados los reajustes 
de la presente ley, sean inferiores a 
$ 32.000 mensuales, serán reajustadas a 
dicha cifra.

Igualmente, las pensiones de montepío 
que, después de aplicados los reajustes de 
la presente ley, sean inferiores a $ 16.000 
mensuales, serán reajustadas a dicha ci
fra.

En el caso de que el beneficiario se hu
biere acogido a jubilación o retiro antes 
de cumplir 30 años de servicios, la pen
sión de jubilación o retiro mínima será la 
proporción de las cifras mencionadas que 
corresponda a los años de servicios cum
plidos.

El mayor gasto que signifique la aplica
ción de este artículo será de cargo fiscal 
en el caso del personal señalado en los ar
tículos 25, con excepción de las Municipa
lidades, y 31. En los demás casos será de 
cargo de la institución de previsión respec
tiva.

Cuando el mayor gasto sea de cargo fis
cal el ajuste mínimo señalado se hará por 
Tesorería, sin necesidad de decreto, pre
via liquidación que practicará el Departa
mento Administrativo del Ministerio de 
Hacienda o las respectivas Secciones de 
Pensiones de los Ministerios de Defensa 
Nacional e Interior (Dirección de Carabi
neros) según coresponda. Los fondos se
rán puestos a diposición de la Caja de Pre
visión que pague la respectiva pensión.

Artículo 41.—Se suspende, por el térmi
no de un año, a contar de la fecha en que 
entre en vigencia la presente ley, el dere
cho a jubilar de las personas que, con pos
terioridad a esa fecha, cumplan los requi
sitos pertinentes.

Podrán, sin embargo, durante dicho lap
so, impetrar ese beneficio: 1) aquellos que 
acrediten tener 65 o más años de edad; 2) 
lós que, teniendo más de 35 años de servi
cios, acrediten tener más de 60 años de 
edad; 3) los qué sean declarados irrecupe
rables con arreglo a la ley; 4) aquellos que, 
desempeñando un cargo de la exclusiva 
confianza del Presidente de la República,
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deban abandonar sus funciones por habér
seles retirado dicha confianza; 5) aque
llos que con motivo de la aplicación de me
didas disciplinarias de petición de renun
cia o declaración de vacancia, deban aban
donar sus empleos; 6) tratándose de per
sonal con derecho a retiro, cuando el Pre
sidente de la República hiciere uso de sus 
facultades de llamarlo a retiro temporal o 
absoluto; y 7) aquellos que, teniendo el 
derecho a jubilación, deban retirarse con 
motivo de la aplicación de las facultades a 
que se refiere el artículo 208 de esta ley.

Artículo 42.—Las pensiones del perso
nal afecto a la ley N° 12.435 se reajusta
rán a contar del l 9 de enero de 1959, en 
el mismo porcentaje que corresponda a las 
que otorga el Servicio de Seguro Social.

Las pensiones mínimas del personal a 
que se refiere la ley N9 12.435 serán equi
valentes a las establecidas para los pensio
nados y montepiadas del Servicio de Segu
ro Social.

Artículo 43.—Concédese un plazo de un 
año a contar de la vigencia de la presente 
ley para acogerse a jo s  beneficios del a r
tículo 10 de la ley N9 12.522, de 4 de oc
tubre de 1957.

Declárase que la incompatibilidad esta
blecida en el citado artículo 10 de la ley 
N9 12.522 no afectará a las viudas de per
sonas fallecidas en actos del servicio.

Artículo 44.—Los reajustes de las pen
siones de jubilación y montepío de los em
pleados particulares de las Sociedades Na
cional de Minería, Nacional de Agricultu
ra y de Fomento Fabril, imponentes de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas serán de cargo de ésta y se fi
nanciarán con el aumento, en el porcenta
je que determine la propia Caja, de los 
aportes que dichas Sociedades efectúan en 
ella de acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 14, letra b) del D. F. L. N9 1.340 
bis, de agosto de 1930.

Artículo 45.—Los empleados, imponen
tes de las Cajas de Previsión del Sector 
Público o Privado, que se acojan a jubila
ción tendrán derecho, mientras dure la tra 
mitación de ésta, a percibir mensualmen

te un anticipo de jubilación por cuenta de 
la respectiva Institución, equivalente al 50 
por ciento de la última remuneración im
ponible. Tendrán, asimismo, derecho a con
tinuar percibiendo de quien corresponda 
la totalidad de las asignaciones familiares 
que recibían como activos sin otro requi
sito que acreditar la supervivencia de las 
cargas respectivas.

Este anticipo será descontado del primer 
pago de la pensión de jubilación que deba 
pagarse al interesado.

El anticipo a que se refiere el inciso pri
mero no podrá exceder del monto de las 
imposiciones que la Caja estuviere obliga
da a devolver al interesado, en caso de que 
no se reconociese derecho a pensión.

El personal de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, tendrá derecho a per
cibir este anticipo con cargo a la Empre
sa y en este caso no regirá la limitación 
del inciso anterior, sino que corresponde
rá  a dicha Empresa calificar el derecho al 
anticipo.

Los beneficiarios de montepío, o de pen
sión de viudez y orfandad, según sea el ca
so, tendrán derecho a percibir anticipos 
de su pensión, de cargo de la respectiva 
Institución, de un monto que fluctuará en
tre el 20% y 50% de la última remunera
ción imponible del causante, mientras du
re la tramitación de sus pensiones; asi
mismo, tendrán derecho a percibir las asig
naciones familiares de quien corresponda. 
Para estos efectos el Presidente de la Re
pública dictará un Reglamento especial, 
que podrá modificar, en el cual fijará el 
monto del anticipo que regirá para cada 
Institución, dentro de los límites señala
dos, y los demás requisitos, condiciones y 
limitaciones que hagan posible el goce de 
los derechos que reconoce este inciso.

Artículo 46.—Los reajustes de las pen
siones de jubilación y montepío que las le
yes N9s. 10.583, de 3 de octubre de 1952, 
12.006, de 23 de enero de 1956, 12.432, de 
l 9 de febrero de 1957 y 13.195, de 31 de 
octubre de 1958, establecieron para los em
pleados jubilados de las Cajas de Previsión 
Social de los empleados y obreros muñí-
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cipales de Santiago se aplicarán también 
a los empleados jubilados de la Caja de 
Previsión Social de los Empleados Muni
cipales de Valparaíso, con cargo a su res
pectiva Caja. Esta disposición tiene el ca
rácter de interpretativa respecto de las le
yes que aquí se mencionan.

Párrafo 6°.

De la asignación familiar.

Artículo 47.—A partir del 1- de enero 
de 1959, se aumenta la asignación familiar 
de los obreros a que se refiere esta ley de 
acuerdo con las disposiciones contenidas 
en los artículos siguientes.

Artículo 48.—La asignación familiar de 
que goza el personal a que se refieren los 
artículos 25 y 31, se aumenta en $ 900 
mensuales por carga. El mayor gasto por 
este concepto será de cargo fiscal, con ex
cepción de las Municipalidades.

Artículo 49.—La asignación familiar de 
que gozan los ex funcionarios a que se re
fiere el artículo 38 de la presente ley, y 
los montepiádos correspondientes, en su 
caso, se aumenta en $ 900 mensuales por 
carga.

El mayor gasto por este concepto será 
de cargo fiscal sólo para los ex funciona
rios de la Administración Pública, Poder 
Judicial, Congreso Nacional, Servicio Na
cional de Salud y Ferrocarriles del Esta
do.

Artículo 50.— La asignación familiar 
obrera de los regímenes legales vigentes 
se aumenta en $ 30 por carga y por día 
trabajado. El mayor gasto se cubrirá con 
un aumento de 4% en la imposición patro
nal establecida en el artículo 8° del D. F. 
L. N9 245, de 1953, y sus modificaciones 
posteriores. En ningún caso la imposición 
patronal correspondiente podrá ser infe
rior a $ 120 por obrero y por día trabaja
do.

En caso de que el 4% a que se refiere 
el inciso anterior fuere excesivo o insufi
ciente para financiar el aumento a que se 
refiere este artículo el Presidente de la Re

pública podrá disminuir o aumentar la im
posición patronal, hasta en un 1,5%.

Las Cajas de Compensación que se cons
tituyen para actuar de acuerdo con los re
gímenes convencionales, no podrán esta
blecer beneficios superiores a los otorga
dos por las Cajas actualmente existentes, 
sino con cargo a las economías en los gas
tos de administración.

Artículo 51.—El total de las imposicio
nes que hagan los patrones y obreros en el 
caso de los obreros agrícolas, cualquiera 
que sea el monto de la remuneración pa
gada en dinero y el valor de las regalías, 
serán reemplazadas a partir del l 9 de ma
yo de 1959 y durante los doce meses si
guientes por el pago de $ 185 y $ 40 res
pectivamente, por cada día trabajado por 
el obrero.

En la suma indicada en el inciso ante
rior se icluyen los impuestos que actual
mente recauda el Servicio de Seguro So
cial en beneficio de la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales y de 
los Servicios del Trabajo.

Sin embargo, desde el l 9 de enero de 
1959 y hasta el 30 de abril del mismo año, 
los patrones agrícolas deberán pagar al 
Servicio de Seguro Social la suma de $ 40 
por obrero y por día trabajado sin per
juicio del pago de las imposiciones vigen
tes.

Artículo 52.—-La asignación familiar de 
los imponentes y jubilados de la ley N" 
10.662, será aumentada en $ 900 mensua
les por cargaren la forma que determine 
el Consejo de la Sección Tripulantes y Ope-. 

• rarios Marítimos. El mayor gasto que de
mande este beneficio será cubierto:

a) Con un aporte de cargo de los jubi
lados de dicha Sección, igual al porcentaje 
con que concurren los imponentes pasivos 
de la ley N9 10.383 al Fondo de Asignación 
Familiar, y

b) Con un aumento del 2,5% de la im
posición patronal al Fondo de Asignación 
Familiar. Este aumento de imposición re
girá desde él l 9 de enero de 1959 y el Pre
sidente de la República queda facultado 
para reducirlo en el momento que no sea
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necesario para el financiamiento del be
neficio a que se refiere este artículo.

Artículo 53.—Agrégase en el artículo 32 
de la ley N" 10.383 a continuación del in
ciso primero, la siguiente frase : "Si el cui
dado del niño lo requiere el Servicio Nacio
nal de Salud prolongará por seis semanas 
más el subsidio maternal post-natal”.

Artículo 54.— La asignación familiar 
obrera se pagará también:

a) En el caso de paro involuntario por 
cierre de la fábrica o empresa;

b) En el caso de reducciones del perso
nal por disminución de la producción o de 
las ventas o por aumento de la producti
vidad, en una fábrica o empresa;

c) En el caso en que se disminuya, con 
rebaja de los salarios, el número de horas 
de trabajo, en la jornada o los días de tra 
bajo en la semana.

Artículo 55.—Los obreros que se encuen
tren en cualquiera de las situaciones de 
paro o reducción de faenas previstas en el 
artículo anterior tendrán derecho a que 
se les compute, para el pago de la asigna
ción familiar como días trábajados:

a) En los casos de las letras a) y b) 
el término medio de los días hombres tra 
bajados en la empresa a que pertenecían 
en el mes anterior al despido, y

b) En el caso de la letra c), además de 
los respectivamente trabajados, el mismo 
promedio de la letra anterior de este ar
tículo:, aplicado a los días en que hay pa
ralización de faenas. •

Artículo 56.—Si, pagado por el Servi
cio de Seguro Social y por los organismos 
legales vigentes el beneficio que se estable
ce en los dos artículos anteriores, queda
re remanente en el fondo especial que crea 
esta ley, éste se destinará a pagar los sa
larios que habrían devengado los obreros 
que se encuentren en la situación prevista 
en el artículo 54, si hubieren estado traba
jando, para lo cual se aplicarán las mis
mas reglas del artículo 55.

Artículo 57.—El Servicio de Seguro So
cial y las Cajas de Compensación, por se
parado, crearán un “fondo especial para

pago de asignación familiar y salario por 
cesantía” con los siguientes recursos que 
establece esta ley:

a) xá '7c sobre el monto de los salarios 
pagados de cargo de los obreros, y

b) Vi/í sobre los mismos salarios de 
cargo de los patrones. El descuento y en
tero de estas imposiciones en el Servicio 
de Seguro Social se hará de acuerdó con 
las normas que señala el D. F. L. N9 245, 
de 31 de julio de 1953.

Artículo 58.—Si los recursos del artícu
lo precedente fueren insuficientes para pa
gar integralmente, en cualquiera época el 
beneficio del artículo 54, se aplicará el sis
tema de reparto y el pago se hará a pro
rrata  del número de cargas.

La misma regla se aplicará en el artícu
lo 56.

Artículo 59.—Si, pagados los beneficios 
que establece esta ley, quedare excedente, 
el Servicio de Seguro Social destinará a 
la form ación de un fondo de reserva pa
ra los mismos el porcentaje de las impo
siciones que acuerde su Consejo, y, com
pletado éste, los excedentes que se produz
can se dedicarán, por intermedio de la 
Corporación de la Vivienda, a la construc
ción de habitaciones para sus imponentes.

Estas habitaciones se construirán con 
acuerdo a las normas mínimas estableci
das por la ley N° 12.462, de 6 de julio de
1957.

Artículo 60.—El pago de esta asigna
ción no se podrá prolongar por un plazo 
superior a seis meses para cada obrero.

Artículo 61.—El Servicio de Seguro So
cial podrá pagar directamente la asigna
ción familiar cuando así lo estime conve
niente, sin limitación de lugar ni de tiem
po; y en tal caso, el patrón o empresa es
tarán obligados a dar a los funcionarios 
las facilidades necesarias para el expedito 
cumplimiento de su labor.

Artículo 62.—La asignación familiar es
tablecida por la ley N° 7.295, en favor de 
los hijos, continuará hasta el año en que 
éstos cumplan 20 años de edad cuando es
tén efectuando estudios humanísticos y

*
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i hasta el año en que cumplan 24 años cuan
' do estén efectuando estudios técnicos o
universitarios.

Artículo 63.—Tendrán derecho a perci
bir asignación familiar los empleados y 
obreros,, públicos o particulares, que justi
fiquen tener a sus expensas nietos o bis
nietos huérfanos menores de 20 años y que 
no disfruten de renta.

Artículo 64.—En cada departamento ha
brá una Comisión formada por el Gober
nador departamental, un representante pa
tronal y uno de los obreros, nombrados 
por el Presidente de la República que se 
desempeñará ad-honorem y estará encar
gada de fiscalizar el cumplimiento del pa
go de la asignación familiar. Servirá de 
Secretario el Inspector del Trabajo res
pectivo.

. Párrafo 79.

Del f  inanciamientf).

Artículo 65.—El mayor gasto que ori
gine la aplicación de la presente ley al per
sonal de la Superintendencia de Bancos y 
Superintendencia de Compañías de Segu
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co
mercio será financiado de acuerdo con las 
normas señaladas en el artículo 8V de la 
Ley General de Bancos y artículo 61 del 
D. F. L. N'1 251, de 1931, modificado por 
la ley N9 12.353, respectivamente, para 
cuyo efecto se considerarán suplementadas 
las partidas globales que se consulten en 
la Ley General de Presupuestos para 1959.

Artículo 66.—Los reajustes de pensiones 
de empleados semifiscales o de institucio
nes semifiscales de administración autó
noma o de empresas u organismos fisca
les de administración autónoma, jubilados 
en las Cajas de Previsión del sector priva
do que contemplen el beneficio de reajus
te  de pensiones en su régimen orgánico y 
las de montepío causadas por esos mismos 
funcionarios, se pagarán con cargo a los 
recursos de éstas Cajas, y se regirán por 
las normas legales de reajustes aplicables 
a ellas.

De idéntica manera se procederá con 
respecto a las pensiones de jubilaciones y 
los montepíos causados por los funciona
rios de la Caja de Colonización Agrícola.

¡Artículo 67.—Los reajustes de las pen
siones a que se refiere el artículo ante
rior y que ya se han efectuado conforme a 
las leyes N’s. 12.006, 12.434 y 12.861, se 
financiarán, en lo sucesivo, con cargo a los 
recursos propios de la Caja que haya otor
gado la jubilación.

Artículo 68.-—El mayor gasto que origi
ne la aplicación de la presente ley al per
sonal de las Municipalidades, será de car
go a las Municipalidades respectivas.

Artículo 69.— El mayor gasto que ¿fe- 
mande el reajuste de pensiones y monte
píos y asignación familiar respecto de los 
beneficiarios de las Cajas de Previsión de 
las Municipalidades, será de cargo de las 
Municipalidades respectivas.

Artículo 70.—El mayor gasto que se ori
gine por la aplicación de la gratificación 
a las nuevas rentas reajustadas del per
sonal de la Caja de Colonización Agrícola 
será de cargo fiscal.

Artículo 71.—El Presidente de la Repú
blica pondrá a disposición del Consejo de 
Investigaciones Agrícolas, de las Univer
sidades de Chile, Técnica del Estado y de 
Concepción, del Servicio Nacional de Sa
lud y de los Ferrocarriles del Estado, las 
sumas necesarias para dar cumplimiento 
a los reajustes de las remuneraciones de 
sus empleados y obreros especificados en 
la presente ley.

La suma que pondrá a disposición de la 
Empresa de los Ferocarriles del Estado 
comprenderá el reajuste de las remune
raciones y el aumento de la asignación fa
miliar que implica la presente ley.

El Presidente de la República pondrá a 
disposición de las Universidades que se in
dican las sumas que se señalan :

Universidad Austral . . . . $ 100.000.000
Universidad Católica. . . . 134.000.000
Universidad Católica de 

Valparaíso . .............  . . . .  75.000.000
Universidad Técnica Fede

rico Santa M a r ía ............... 70.000.000

4
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Artículo 72.—El Presidente de la Repú
blica pondrá la cantidad de nueve millones 
de pesos a disposición del Hospital Parro
quial de San Bernardo ; de cinco millones 
de pesos a cada uno de los Hospitales de 
Niños y Salas Cunas de Viña del Mar, de 
Niños de Valparaíso, de Niños “Fundación 
Mena” de Valparaíso y de Niños de Con
cepción (Leonor Mascayano) y la cantidad 
de tres millones de pesos a disposición del 
Hospital de Quellón, por el presente año, 
para dar cumplimiento al reajuste de re
muneraciones de sus empleados y obreros 
especificados en la presente ley.

Artículo 73.— Declárase que los reajus
tes ordenados por los artículos 1- de la ley 
N9 12.006; 39 de la ley N9 12.434; 1" de la 
ley N9 12.861 y 4° de la ley Nn 12.865, han 
debido y deberán calcularse para los perso
nales de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, Servicio de 
Seguro Social, Caja de Previsión de la 
Marina Mercante, Caja de Previsión y 
Retiro de la Defensa Nacional, Caja de 
Previsión y Retiro de los Ferrocarriles del 
Estado, Caja de Retiro y Previsión de Ca
rabineros, Caja de Accidentes del Trabajo, 
Servicio Médico Nacional de Empleados, 
Instituto de Seguros del Estado, Caja de 
Previsión de los Empleados Municipales y 
Planta B del Servicio Nacional de Salud, a 
partir de la fecha de la vigencia de cada 
una de esas leyes sobre el total de las ren
tas imponibles de esos personales, inclui
da la gratificación a que se refiere el a r
tículo 38 de la ley N9 11.764 y sus modifi
caciones posteriores.

La parte del reajuste correspondiente a 
esa gratificación se tomará en cuenta para 
determinar la gratificación de cada uno de 
los años siguientes, a contar de la dicta- 
ción de la ley N9 12.006, sumas que queda
rán congeladas a la fecha de promulgación 
de la presente ley. En todo caso, el monto 
que corresponda a estos personales como 
reajuste por la presente ley no podrá por 
la interpretación de este artículo exceder
se del porcentaje fijado por esta ley.

La aplicación de estas normas no signi

ficará en caso alguno ni el pago de un rea
juste ni aumentar la remuneración de que 
gozaban los empleados al 31 de diciembre 
de 1958 para el personal que tuviere re
paros de la Contraloría sobre la aplicación 
de la ley N9 12.933, reparos que quedan sin 
efecto con la aclaración que se hace en es
te artículo.

Artículo 74.— Agrégase en el artículo 
49 de la ley N° 12.864, del 15 de febrero de
1958, después de la expresión: “Caja de
Previsión de Empleados Particulares”, la 
frase siguiente: “Servicio de Seguro So
cial”. '

Artículo 75.—El reajuste que en virtud 
de la presente ley corresponda a los perso
nales de la Corporación de la Vivienda y a 
la Caja de Colonización Agrícola se calcu
lará separadamente sobre cada una de las 
remuneraciones imponibles de que gozan 
legalmente, con exclusión de los beneficios 
derivados de las leyes N9s. 11.529, 12.864 
y 12.933.

El reajuste indicado en el inciso ante
rior absorberá, a contar del l 9 de enero de
1959, ' las cantidades que los empleados de 
las instituciones señaladas estén percibien
do ilegalmente como consecuencia de la 
errónea aplicación que la respectiva Ins
titución haya dado a las leyes N9s. 12.933 
y 11.529. En consecuencia, sólo recibirán 
como aumento la suma necesaria para com
pletar el reajuste determinado en confor
midad al inciso anterior, y si la cantidad 
mensual que estuvieran percibiendo legal
mente excediere de dicho reajuste, su re
muneración mensual se reducirá hasta la 
concurrencia del expresado reajuste.

Las sumas ilegalmente pagadas, a que se 
refiere este artículo, por errónea aplica
ción de la ley N9 12.933 hasta diciembre 
inclusive de 1958, se reintegrarán por los 
funcionarios respectivos en sesenta men
sualidades iguales y sin intereses. Igual 
franquicia regirá con respecto a los exce
sos percibidos por errónea aplicación de la 
ley N9 11.529.

En todo caso, la aplicación de este ar
tículo y de los dos artículos anteriores y la 
forma de calcular los reajustes de esta ley
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al personal de las instituciones a que ellos 
se refieren, deberá determinarse previa
mente y para cada institución, por la Con- 
traloría General de la República.

Artículo 76.—Se deja sin efecto el repa
ro formulado por la Contraloría a la forma 
de calcular las remuneraciones de acuerdo 
con la ley N’ 10.343, del personal de la Ca
ja  de Colonización Agrícola.

Párrafo 89

Disposiciones comunes

Articulo 77.—La primera diferencia de 
sueldos, pensiones de jubilación, retiro y 
montepíos, que resulte con motivo de la 
aplicación de esta ley, ingresará a la res

' pectiva Caja de Previsión en seis cuotas 
mensuales iguales que se descontarán al 
personal a que se refiere la presente ley, en 
cuanto las leyes vigentes exijan este inte
gro. Lo dispuesto por este artículo no al
canzará al personal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. '

Artículo 78.— Los sueldos, jornales y 
pensiones a que se refieren los Párrafos 
anteriores, aumentados en los porcentajes 
que establece la presente ley, se aproxima
rán a la cifra más cercana divisible por 
120. ’

Artículo 79.—No gozarán de los aumen
tos establecidos en la presente ley el per
sonal de los sectores público y privado cu
yas rem uneraciones sean pagadas en oro 
o moneda extranjera ni los miembros de las 
Fuerzas Armadas o Carabineros en comi
sión en el extranjero aunque sus remune
raciones sean pagadas en moneda corrien
te.

TITULO II

Suplemento de la Ley de Presupuesto 
para 1959

Artículo 80.— Autorízase al Presidente 
de la República para suplementar en la 
Ley de Presupuesto del año 1959, las si
guientes partidas:

I.—Ministerio del Interior

En el ítem 04105104-i-l $ 1.820.000.000

II. —¡-Ministerio de Obras Públicas
a) En el ítem 07¡e $ 8.000.000.000
b) En el ítem 11 $ 25.000.000.000

destinados al estudio y ejecución de obras 
públicas.

c) En el ítem 11 $ 15.000.000.000,
para suplementar las leyes especiales en él 
indicadas, sin perjuicio del mayor rendi
miento que efectivamente ellas produzcan.

Los rendimientos de las leyes especia
les deberán ser certificados por la Tesore
ría en cuanto excedan a lo consultado en 
la ley N<? 13.285. ’

III. —Ministerio de Economía.

En las letras correspondientes a la Cor
poración de Fomento de la Producción y 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
en $ 17.000.000.000 y $ 20.000.000.000, res
pectivamente.

Suspéndese por el año 1959 la aplicación 
del inciso segundo del artículo 35 de la 
ley N° 4.520, Orgánica de Presupuestos.

Artículo 81.—Autorízase al Presidente 
de la República para entregar a la Línea 
Aérea Nacional y a la Empresa de Trans
portes Colectivos del Estado las sumas de 
$ 1.300.000.000 y $ 2.400.000.000, respec
tivamente.

Artículo 82.— Autorízase al Presidente 
de la República p a ra :

a) Contratar directamente con las insti
tuciones bancarias o financieras naciona
les o extranjeras, préstamos a largo y cor
to plazo; '

b) Em itir obligaciones de Tesorería a 
corto plazo, y

c) Em itir bonos a largo plazo.
Los préstamos y emisiones de bonos y 

obligaciones precedentemente indicados 
podrán pactarse en moneda nacional o ex
tranjera. El monto de aquéllos y el produ
cido de éstas no podrán exceder de la suma 
de US$ 250.000.000 o su equivalente en mo
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neda corriente al tipo de cambio vigente en 
el momento de la operación. El producto 
de estos préstamos y obligaciones ingresa
rá en arcas fiscales.

Los intereses que devenguen los crédi
tos y emisiones a que se refiere este artícu
lo no excederán del 12% anual, en el caso 
que se pacten en moneda nacional y del 
7%, si se pactan en moneda extranjera.

La amortización de los bonos señalados 
en la letra c) será acumulativa y se calcu
lará en forma que el rescate de los bonos 
de cada serie quede completado dentro del 
plazo correspondiente. Sin perjuicio de lo 
anterior, podrán efectuarse en cualquier 
momento amortizaciones extraordinarias 
al precio de emisión.

Para los efectos señalados en este artícu
lo no regirán las limitaciones y prohibicio
nes contenidas en las leyes orgánicas de 
las instituciones nacionales en que se con
traten estos préstamos.

Artículo 83.—El máximo a que se refie
re el artículo precedente, podrá ser aumen
tado en un monto equivalente a las obliga
ciones que la Caja Autónoma de Amortiza
ción de la Deuda Pública retire extraordi
nariamente de la circulación durante los 
años 1959 y 1960 y que correspondan a 
obligaciones fiscales y que tengan garan
tía fiscal. En caso de que dicha Caja efec
túe retiros extraordinarios de obligaciones 
internas con garantía fiscal, esta Institu
ción se subrogará por el solo ministerio de 
la ley al acreedor respectivo, quedando el 
deudor, por lo tanto, obligado a servir su 
deuda a la Caja sin jV°dificacíón de las 
condiciones vigentes.

Artículo 84.— Autorízase al Presidente 
de la República para convenir con los ac
tuales acreedores directos del Fisco o con 
los que tengan créditos caucionados por 
éste la prórroga de los plazos de las corres
pondientes obligaciones insolutas, tanto de 
las pactadas en moneda nacional como ex
tranjera.

Autorízase al Presidente de la Repúbli
ca para convenir prórrogas de obligacio
nes de instituciones del Estado. En tal ca
so la obligación pasará a ser de responsa

bilidad fiscal y, además, el Fisco subroga
rá por el solo ministerio de la ley, al acre
edor respectivo, quedando la respectiva 
institución obligada a servir su deuda ac
tual directamente a la Tesorería General 
de la República.

Las instituciones acreedoras quedarán 
facultadas para convenir estas prórrogas, 
sin que rijan las limitaciones o prohibicio
nes de sus leyes orgánicas respectivas.

Artículo 85.—Los títulos en moneda ex
tranjera a que se refieren las letras b) y
c) del artículo 82 serán pagados a la Teso
rería General de la República en moneda 
nacional o extranjera, a opción del suscrip- 
tor.

Artículo 86.—El servicio de las obliga
ciones establecidas en los artículos 82 y 
84 será hecho por la Caja de Amortización. 
Si ellas se pactaren en moneda extranjera, 
el servicio será hecho o mediante giros al 
exterior en la moneda correspondiente, o 
su equivalente en moneda corriente, a op
ción del tenedor del título.

Artículo 87.— Los tenedores de obliga
ciones contratadas en- virtud del artículo 
82 gozarán de las siguientes franquicias 
bajo la garantía del Estado:

a) Los intereses que devenguen o los be
neficios que con motivo de su tenencia, 
transferencia o por cualquiera otra causa 
correspondan al tomador o adquirente, es
tarán exentos de todo impuesto o grava
men fiscal.

Dichos intereses o beneficios no serán 
considerados para ningún efecto legal co
mo renta de las personas naturales o ju
rídicas que los reciban directámente o a 
través de otras personas por vía de dis
tribuciones, dividendos, liquidaciones o por 
cualquiera otra causa.

b) La transferencia de los títulos queda
rá exenta de todo impuesto o gravamen.

c) Podrán substituir por su valor de 
plaza, menos un 10%, las boletas de ga
rantía que, instituciones fiscales o semi- 
fiscales exijan para caucionar el cumpli
miento del contrato.

d) Los títulos y cupones vencidos debe
rán ser recibidos a la par por la Tesorería
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General de la República en pago de cual
quier impuesto o tributo fiscal o derecho, 
gravamen y servicios que se perciban por 
las Aduanas sean en moneda corriente o 
extranjera.

e) Quienes subscriban los bonos estarán 
liberados, para los efectos tributarios y 
cambiarios, de la obligación de manifes
ta r o explicar el origen de los dineros que 
empleen en la subscripción siempre que se 
trate de dineros o bienes poseídos con an
terioridad, a la fecha de la vigencia de la 
presente ley. Esta circunstancia se presu
mirá de derecho en quienes efectúen la 
suscripción, dentro de los tres meses si
guientes a dicha fecha.

Artículo 88.—Para acreditar la adquisi
ción o tenencia de títulos, en los casos en 
que la presente ley contempla, sérá sufi
ciente el depósito de ellos en la Caja de 
Amortización, o en custodia en el Banco 
del Estado, en empresas bancarias o en la 
Bolsa de Comercio, instituciones todas que. 
deberán expedir la respectiva certificación 
a solicitud del tenedor. La custodia y los 
certificados referidos estarán libres de to
do impuesto.

Artículo 89.—Para proceder a la emi
sión de las obligaciones y bonos a que se 
refieren las letras b) y c) del artículo 82, 
deberá celebrarse previamente entre el 
Fisco, representado por el Tesorero Gene
ral de la República, y el adquirente de los 

, bonos un contrato por escritura pública en 
que se harán constar las condiciones de la 
emisión, el número de obligaciones o bonos 
que se pretende emitir, el valor de cada cla
se de títulos, el tipo de interés, la forma 
y época de la amortización, la fecha del pa
go de los intereses y de los bonos sorteados
o vencidos.

El adquirente a que se refiere el inciso 
anterior podrá ser cualquiera persona. Si 
actúa por medio de mandatario, podrá és
te hacerlo a su propio nombre sin necesi
dad de expresar el nombre del comitente.

La escritura deberá, además, dejar tes
timonio expreso que, en virtud de la ley, 
dichos títulos, bajo la garantía del Estado, 
gozarán de todos los privilegios y derechos 
señalados en los artículos 85, 86, 87 y 90.

Artículo 90.—En los casos señalados en i 
los artículos precedentes de este Título en 
que sea optativo el uso de moneda nacio
nal o extranjera, ésta se computará al 
cambio libre de la Bolsa de Comercio o al 
que a la sazón rija  o haga sus veces.

Artículo'ÍA.— Substitúyese el número 2’ 
del artículo 21 del DFL. N’ 251, de 1931, 
por el siguiente:

“En bonos de la deuda interna del Esta
do, en pagarés fiscales, en moneda nacio
nal o extranjera, u otros valores emitidos 
por el Fisco o garantizados por él, en bonos 
del Banco del Estado de Chile y de Bancos 
Hipotecarios, y en bonos hipotecarios de 
empresas de utilidad pública y en deben- 
tures de primer orden, todo previa acepta
ción en clase y cantidad por la Superinten
dencia” .

Artículo 92.— La Ley de Presupuestos 
de cada año consultará los fondos necesa
rios para el servicio de las obligaciones 
que se contraigan de atíuerdo con los ar
tículos 82 y 84.

Artículo 93.—Desde la vigencia de esta 
ley, las autorizaciones concedidas u obliga
ciones impuestas por las leyes al Banco 
Central de Chile de otorgar créditos a di
versas instituciones del Estado, semifisca- 
les o autónomas quedarán condicionadas, 
en cada caso, a la'aprobación del Presiden
te de la República.

Artículo 94.— Autorízase al Presidente 
de la República para refundir en una sola 
obligación los préstamos en moneda ex
tranjera que haya obtenido el Fisco del 
Banco Central de Chile, en virtud de Iajs 
leyes N?s. 11.575, 12.462 y 12.901, hasta 
por la suma de US$ 87.372.333, 26. '

Esta obligación quedará excluida del 
margen autorizado por la ley N? 11.575 y 
el servicio de ella se establecerá por el 
Banco Central de Chile en las mismas con
diciones de plazo, amortización e intereses 
en que dicha institución reembolse esta su
ma a los organismos de los cuales haya ob
tenido estos recursos. Las prórrogas y re
novaciones que obtenga el Banco Central 
de Chile de estos organismos se concede
rán también al Fisco.

Los recursos necesarios p a ra  se rv ir es-
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tas obligaciones deberán ser consultados 
anualmente en la ley de Presupuestos de la 
Nación y los ingresos en moneda extran
jera del Fisco no estarán afectos a lo dis
puesto en los incisos cuarto del artículo 53 
de la ley N° 11.575 y quinto del artículo 20 
de la ley N9 12.462. >

Las deudas contraídas por el Fisco con 
el Banco Central de Chile en virtud del 
artículo 53 de la ley N" 11.575, que figu
ran en el pasivo fiscal en moneda corrien
te al 31 de diciembre de 1957 y las que se 
contrajeron durante 1958 en virtud de la 
misma ley, se contabilizarán bajo el rubro 
“Deuda Pública’’ y, en consecuencia, se eli
minarán del Estado de Fondos Fiscales.

Artículo 95.—El Banco Central de Chi
le queda autorizado para realizar las ope
raciones tendientes a aumentar hasta en 
un cincuenta por ciento la cuota de Chile 
en el Fondo Monetario Internacional y pa
ra efectuar los aportes correspondientes a 
dicho aumento en moneda nacional, en mo

heda  extranjera o en oro, pudiendo para 
tales'fines, emplear sus disponibilidades' 
en divisas. No regirán para estas opera
ciones las limitaciones contempladas en su 
Ley Orgánica.

Se faculta al Presidente de la República 
para suscribir a nombre del Gobierno de 
Chile las acciones del aumento del capital 
propuesto para el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento que correspon
den a nuestro país como miembro de dicha 
institución.

Artículo 96.— Introdúcense las siguien
tes modificaciones en el DFL. NQ 126, de 
1953, Orgánico del Banco del Estado de 
Chile:

a) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 43 la expresión: “doscientos mil 
pesos ($ 200.000)”, repetida dos veces, por 
la expresión: “dos millones de pesos 
($ 2.000.000) ;

b) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 44 la expresión: “doscientos mil 
pesos ($ 200.000), por la expresión: “dos 
millones de pesos ($ 2.000.000)”.

c) Agrégase al artículo 3? letra b ) , las

siguientes palabras: “en la forma dispues
ta  por el artículo 49” ;

d) Reemplázase el artículo 4° por el si
guiente :

“Artículo 4’.—Las utilidades que obten
ga se destinarán:

a) El 50% a formar un fondo de reser
va, que será ilimitado o a completar el ca
pital autorizado, y

b) El saldo, a bonificar las cuentas de 
ahorro en la forma y condiciones que de
termine el Directorio”.

TITULO III

Modificarion es tributarias

Párrafo l 9

De la Ley de la Renta

Artículo 97.— Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley de Impuesto a 
la Renta vigente según Decreto N9 2.106, 
de 10 de mayo de 1954:

l 9.—Fíjase la tasa del impuesto de la 
Categoría Segunda del artículo 89 en 33%. 
La tasa para los dividendos de acciones no
minativas o al portador de Sociedades 
Anónimas o en Comandita por acciones se
rá del 18%.

29.-—Reemplázase el artículo 7° por el si
guiente :

“Para los efectos del impuesto Global 
Complementario y Adicional se presume 
que la renta imponible de la propiedad raíz 
es el siete por ciento (7%) del avalúo de 
ella, practicado en conformidad a la ley so
bre impuesto territorial y modificaciones 
posteriores, sin perjuicio de las deduccio
nes que autoriza el artículo 50 de la pre
sente ley. Esta renta imponible será .del 
diez por ciento (10%) del avalúo respec
to de la propiedad agrícola.

Sin embargo, la renta de la propiedad 
urbana cuyo avalúo no sea superior a cua
renta sueldos vitales anuales, habitada per
manentemente por su dueño, se estimará 
en una suma igual al cinco por ciento 
(5%) de su avalúo en la parte de éste que
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no exceda de veinte sueldos vitales anuales 
y al siete por ciento (7%) en lo demás.

En el caso de arrendamiento de terrenos 
agrícolas, la renta imponible para el 
arrendatario será el cuatro por ciento 
(4%) del avalúo de lá respectiva propie
dad.

Respecto de la propiedad urbana la pre
sunción es de derecho.

En cuanto a los predios agrícolas, sólo 
podrá declararse la renta efectiva en los 
casos y en la forma previstos en los incisos 
siguientes.

No obstante lo dispuesto en los incisos 
anteriores y para los mismos efectos seña
lados en ellos, podrá declararse la renta 
realmente producida por los bienes raíces 
agrícolas cuando su avalúo, en conjunto, 
dentro de cada comuna, no exceda de cin
cuenta sueldos vitales anuales y siempre 
que dicha renta aparezca comprobada por 
medio de contabilidad fidedigna a juicio de 
la Dirección. El hecho de declarar en un 
año la renta efectiva, en la forma indica
da, obliga al contribuyente a presentar en 
el futuro sus declaraciones en base a dicha 
contabilidad.

El contribuyente que explote predios 
agrícolas de avalúos igual o superior a cin
cuenta sueldos vitales anuales, en conjun
to dentro de cada comuna, estará en todo 
caso obligado a declarar la renta efectiva 
de explotación de esos predios en base a 
contabilidad fidedigna a juicio de la Di
rección. Para la determinación de la renta 
imponible en conformidad a este jnciso y 
al anterior, se tomarán en consideración 
las disposiciones de los artículos 15 al 18 
inclusive de la presente ley, en cuanto fue
ren compatibles con la naturaleza de la ex
plotación agrícola y según lo determine el 
Reglamento.

Las sociedades de cualquiera naturaleza 
que no sean anónimas que exploten bie
nes raíces agrícolas, quedarán sujetas a 
las disposiciones del presente artículo en 
lo referente a la contabilidad, y sus socios 
deberán declarar, para el Impuesto Glo-¡ 
bal Complementario y Adicional en su ca
so, su participación en las utilidades efec

tivas de la sociedad, q de la renta pre
sunta de los bienes raíces, según proceda, 
en proporción de sus derechos a partici
par en las utilidades sociales.

En los casos en los cuales la declara
ción de renta para los efectos del impues
to Global Complementario o Adicional se 
haga a base de contabilidad agrícola, las 
declaraciones a que se refiere el artículo 
58 de la presente ley se harán sobre el ba
lance del año agrícola que hubiere te r
minado dentro del año calendario inme
diatamente anterior”.

3"—Derógase el inciso final del artícu
lo 12, agregado por el N1' 1 del artículo 
33 de la ley N9 12.861, de 7 de febrero 
de 1958.

Reemplázanse los incisos finales del a r
tículo 19 de la ley NQ 4.174, agregados por 
el artículo 14 de la ley N° 11.575, de 14 
de agosto de 1954, por el siguiente:

“Los predios agrícolas pagarán a bene
ficio fiscal un impuesto adicional del 5,5 
por mil de su avalúo. No quedarán afec- 

•tos a este impuesto adicional los que per
tenezcan a sociedades anónimas y conti
nuará deduciéndose de los avalúos de los 
predios los valores de los bosques que fi
guren exentos del impuesto a los bienes 
raíces, en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 39”.

49—Reemplázase el inciso primero de 
la letra a) del artículo 11, por el siguien
te : -

“Los intereses que paguen las institu
ciones de ahorro sobre depósitos' de esa 
naturaleza”.

Reemplázase la letra k) del artículo 11, 
por la siguiente:

“k) Los intereses que produzcan los de
pósitos que se hagan en el Banco del Es
tado de Chile y en los Bancos comercia
les, y asimismo los que produzcan los bo
nos o letras hipotecarios emitidos por- ins
tituciones de crédito hipotecario”.

5°—Agrégase en la letra b) del artícu
lo 17, después de reemplazar el punto y 
coma por un punto seguido:

“Sin embargo, se aceptarán como gas
tos y no se pagará el impuesto de Según-
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da Categoría, sobre los intereses en fa
vor de instituciones bancarias extranje
ras, siempre que la tasa de los intereses 
sea la corriente en ese tipo de préstamos”.

6°—Suprímese el últirfto inciso de la le
tra  g) del artículo 17.

7°—Reemplázase la letra f) del artícu
lo 17 por la siguiente:
. “f) Una amortización razonable para 
compensar el agotamiento, desgaste y 
destrucción de los bienes usados en el ne
gocio o empresa, incluyendo una asigna
ción prudente, por los que se hubieren he
cho inservibles. La Dirección General de 
Impuestos Internos determinará la cuan
tía de las deducciones que puedan pru
dencialmente hacerse, considerando las 
revalorizaciones de bienes efectuadas en 
conformidad a las disposiciones legales”.

89—Reeplázase la segunda parte del in
ciso primero de la letra g) del artículo 
17, por la siguiente:

“Las remuneraciones pagadas en el ex
tranjero se aceptarán también como gas
to, siempre que se acrediten con documen
tos fehacientes y sean a juicio de la Di
rección, por su monto y naturaleza, nece
sarias o convenientes para producir la 
renta en Chile. Exceptúanse de este bene
ficio las empresas de la gran mihería del 
cobre”. , .

99—En la letra h) del artículo 17, a 
continuación de la frase “de las Munici
palidades” intercálase la siguiente: “Aso
ciación de Boy Scouts de Chile”, precedi
da de una coma”.

10.— Créase el siguiente artículo nue
vo, que llevará el N? 21 bis:

“Artículo 21 bis.— Se presume que to
da persona natural que habite, ya sea en 
calidad de propietario, de arrendatario o 
a cualquier otro título un inmueble urba
no o rural no agrícola de avalúo igual o 
superior a cinco sueldos vitales anuales, 
obtiene como renta mínima la equivalen
te a los coeficientes que a continuación se 
indican, aplicados al avalúo de la propie
dad. La presunción de renta establecida 
en este artículo no admite más prueba en 
contrario que la señalada en su inciso oc

tavo pero, no será aplicable a las perso
nas que habiten en casa del contribuyen
te y a sus expensas, ni a los miembros de 
comunidades religiosas ni huéspedes, re
gentes o empleados de hoteles y residen
ciales ni a los funcionarios que habiten 
en un inmueble perteneciente a la insti
tución o empresa de que forman parte.

Cuando se tra ta  de edificios destinados 
en parte a arrendamiento de locales co
merciales, se descontará el valor de éstos 
del avalúo sobre el cual se va aplicar la 
presunción.

Sobre el avalúo comprendido entre cin
co sueldos vitales y quince sueldos vita
les anuales, 25%.

La renta que resulte del párrafo inme
diatamente anterior sobre el avalúo de 
quince sueldos vitales anuales y por la 
parte de avalúo que exceda de quince suel
dos vitales anuales y no pase de veintiún 
sueldos vitales anuales, el 30% de renta.

La renta que resulte del párrafo inme
diatamente anterior sobre avalúos de 
veintiún sueldos vitales anuales, y por la 
parte de avalúo que exceda de veintiún 
sueldos vitales y no pase de veintisiete 
sueldes vitales anuales, 35% de renta.

La renta que resulte del párrafo inme
diatamente anterior sobre avalúos de 
veintesiete sueldos vitales anuales, y por 
la parte de avalúo que exceda de veinti
siete sueldos vitales anuales y no pase de 
treinta y tres sueldos vitales anuales, 40% 
de renta.

La renta que resulte del párrafo inme
diatamente anterior sobre avalúos de 
treinta y tres sueldos vitales anuales, y 
por la parte de avalúo que exceda de 
treinta y tres sueldos vitales anuales y 
no pase de treinta y nueve sueldos vita
les anuales, 45% de renta.

La renta que resulte del párrafo inme
diatamente anterior sobre avalúos de 
treinta y nueve sueldos vitales anuales, y 
por la parte de avalúo que exceda de trein
ta y nueve sueldos vitales anuales 50% de 
renta.

En el caso de que la renta mínima pre
sunta determinada en la forma expuesta
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sea superior al conjunto de las rentas de 
categorías, o a las rentas declaradas para 
el impuesto Global Complementario, an
tes de hacer las deducciones corres
pondientes, cuando esta declaración pro
ceda, o a las rentas que por su naturale
za deban considerarse para dicho impues
to en el caso de contribuyentes que no es
tén obligados a presentar esta declaración, 
el exceso total o diferencia resultante 
quedará afecto al impuesto de categoría 
que corresponda; sobre dicha cantidad no 
se aplicará impuesto global complemen
tario o adicional, sin perjuicio de las di
ferencias tributarias que puedan exigir
se como consecuencia de la investigación 
señalada al final de este inciso. Si el con
tribuyente no estuviere afecto a ningún 
impuesto de categoría, pagará de acuer
do con la tasa establecida en el artículo
12. Con todo, el contribuyente no estará 
afecto al impuesto establecido' en el pre
sente inciso en aquella parte de la dife
rencia en que compruebe que se trata de 
renta exenta de impuesto o que correspon
de a un consumo de capital, circunstan
cia esta última que apreciará en concien
cia la Dirección General de Impuestos In
ternos. En todo caso, podrá la Dirección 
investigar el origen de la diferencia de
terminada y aplicar los impuestos y las 
sanciones que procedan.

Los agricultores, sean estos propietarios 
o arrendatarios, quedarán igualmente 
afectos a las disposiciones del presente ar
tículo en relación él 140 del avalúo dele 
predio rural. Sin embargo, los agriculto
res a que se refiere este inciso que habi
ten propiedad urbana o rural no agrícola, 
ya sea esporádica o permanentemente, no 
quedarán afectos a lo dispuesto en este 
inciso, sino a. los anteriores en relación a 
estas últimas propiedades.

En los casos de personas que habiten 
más de una propiedad urbana o rural no 
agrícola, sea en forma esporádica o per
manente, quedarán sujetos a la presun
ción de renta mínima, considerando el con
junto de avalúos.

Para la aplicación del tributo a que se

refieren los párrafos anteriores, los con
tribuyentes quedarán obligados a formu
lar cada año la declaración de renta per
tinente dentro de los plazos establecidos 
en la ley de Impuesto sobre la Renta. Ca
da persona, sea en el carácter de dueño 
o arrendatario, hará la declaración que 
proceda deduciendo de la renta mínima 
presunta las rentas de otras personas que 
habiten la misma propiedad.

El contribuyente que no declare o lo ha
ga en forma inexacta así come al que no 
cancele el impuesto en los plazos estable
cidos en la ley de Renta, incurriá en los 
mismos intereses penales, sanciones y 
multas establecidos en el Decreto Supre
mo N9 2.106, de 10 de mayo de 1954, que 
fijó el texto refundido de la ley de Im
puesto a la Renta.

Las presunciones establecidas en este 
artículo se aplicarán en relación a las pro
piedades en que hubiere residido más 
tiempo el. contribuyente durante el año 
que corresponda, cuando hubiere cambia
do de residencia.

Para los fines establecidos en el pre
sente artículo, en los casos en que la pro
piedad tenga un avalúo único no obstan
te comprender dos o más vivendas, el ava
lúo para cada una de ellas se determina
rá por la Dirección General de Impues
tos Internos dividiendo al avalúo común”.

11.—Agrégase el siguiente artículo 26 
bis:

“Artículo 26 bis.—  Los contribuyentes 
de las categorías tercera y cuarta podrán 
reajustar o revalorizar anualmente su ca
pital propio en moneda corriente, de 
acuerdo con la variación que haya experi
mentado el índice del costo de la vida en
tre el mes calendario anterior a la vigen
cia de la presente ley y el del mes calen
dario anterior a la fecha del balance in
mediatamente siguiente, y en lo sucesivo 
entre el índice y el mes calendario ante
rior a la fecha de cada bala.nce y el del 
mismo mes del año anterior. Los índices 
del costo de la vida serán los fijados por 
el Servicio Nacional de Estadística. Para 
los efectos de la presente disposición se
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entenderá como capital propio el definido 
en el artículo 16 de la ley N9 7.144, con 
exclusión de la utilidad del año.

La diferencia por mayor valor que re
sulte del reajuste o re valorización, con la 
limitación señalada en la letra c), no es
tará afecta a ningún impuesto y se con
siderará capital propio para todos los 
efectos legales, debiendo dicha diferencia 
de mayor valor repartirse o distribuirse 
sucesivamente en el siguiente orden:

a) Revalorización de los bienes físicos 
del activo inmovilizado hasta por una su
ma equivalente a la que resulte de ajus
ta r su valor según el índice del costo de 
la vida a que se refiere el inciso prime
ro.

b) Revalorización de valores mobilia
rios, ajustándose a la cotización bursátil 
del día del balance, y
, c) Cargo o deducción de la utilidad del 
ejercicio hasta por una cantidad equiva
lente al saldo que faltare para completar, 
con las cantidades anteriores, la revalo
rización del capital propio, no pudiendo 
dicho cargo o deducción exceder del 10% 
de la renta imponible del mismo año”.

12. —Modifícanse los números 1% 2°, 39 
y 4° del artículo 45, como sigue:

“a) En el número l 9, reemplázase la 
expresión: “un sueldo vital anual” por 
dos sueldos vitales anuales” .

b) En el número 29 reemplazar la ex
presión: “tres sueldos vitales” por suel
dos vitales anuales”.

c) En el número 39, reemplázase la ex
presión “cuatro sueldos vitales anuales”, 
por “ocho sueldos vitales anuales”, y

d) En el número 49, reemplázase la ex
presión: “dos sueldos vitales anuales”, 
por “cuatro sueldos vitales anuales”.

13. —Agrégase el siguiente inciso nue
vo al artículo 45:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el nú
mero 10 del artículo l 9 de la presente ley, 
para los efectos de la fijación de la ren
ta mínima imponible de esta categoría, 
por “sueldo vital” se entenderá el que ri
ja para los empleados particulares en el 
departamento respectivo, dentro del cual

el contribuyente ejerce sus activividadesL 
Si la actividad es ejercida en dos o. más 
departamentos, se tomará como base el 
sueldo vital más elevado”.

14. — Reemplázanse los artículos 41 y 
42 por el siguiente:

“Artículo 41.—Estarán exento del im
puesto de esta categoría los que ganen 
un sueldo vital o menos”.

15. —Reemplázase-la escala progresiva 
de tramos de rentas y tasas de impuesto 
contenida en la letra b) del artículo 48, 
por la siguiente:

“Sobre la renta imponible total de toda 
persona natural, residente o que tenga su 
domicilio o residencia en el país, cuando 
su renta de categoría o el conjunto de 
ellas haya sido de tres sueldos vitales 
anuales o más, en razón de las siguientes 
tasas:

Las rentas que' no excedan de tres suel
dos vitales anuales estarán exentas de es
te impuesto complementario.

Sobre la parte de renta que exceda de 
tres sueldos vitales anuales y no pase de 
cinco sueldos vitales anuales, 5%.

La cantidad que resulte del párrafo in
mediatamente anterior sobre la renta de 
cinco sueldos vitales anuales, y por las 
que excedan de estas sumas y no pasen de 
diez sueldos vitales anuales, 10%.

La cantidad que resulte del párrafo in
mediatamente anterior sobre la renta de 
diez sueldos vitales anuales, y por las que 
excedan de estas sumas y no pasen de 
veinte sueldos vitales anuales, 20%.

La cantidad que resulte del párrafo in
mediatamente anterior sobre la renta de 
veinte sueldos vitales anuales,' y por las 
que excedan de estas sumas, 30%.

16. —En el artículo 48 inciso 12 de la 
letra b), suprímense las palabras: “que 
consten de tres o más socios”.

17. —Deróganse las letras b) y h) del 
artículo 50 y reemplázase la letra a) por 
la siguiente :

“a) Los intereses de deudas en favor 
de instituciones bancarias o de previsión 
que el contribuyente haya debido pagar y 
que no hayan sido rebajados en el cálcu
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lo de la renta imponible por categorías. 
Los propietarios de predios agrícolas que 
de acuerdo con el artículo 7" no estén obli
gados a declarar la renta efectiva a base 
de contabilidad fidedigna y lo hagan a 
base de la presunción establecida en el in
ciso primero de dicho artículo, sólo po
drán deducir los intereses de deudas hi
potecarias en favor de las instituciones 
regidas por la ley de agosto de 1855 y sus 
modificaciones, o de instituciones de fo
mento, y esta rebaja no podrá exceder 
del 40% de la renta presunta correspon
diente”.

18. —En la letra e) del artículo 50, a 
continuación de la frase “a la Fundación 
de Beneficencia “Hogar de Cristo”, inter
cálase la siguiente “Asociación de Boy- 
Scouts de Chile”, precedida de una co
ma.

19. —Agrégase al artículo 52 el siguien
te inciso:

“También estarán exentos de este im
puesto los intereses a que se refieren las 
letras a) y k) del artículo 11”.

20. —Agrégase al artículo 55, el si
guiente inciso:

“También estarán exentos de este im
puesto los intereses a que se refieren las 
letras a) y k) del artículo 11”.

21. —Substitúyese en el inciso segundo 
del artículo 56 la expresión “un sueldo 
vital anual” por “tres sueldos vitales 
anuales”.

22. —Reemplázase el inciso segundo del 
artículo 65 por el siguiente:

“La Justicia Ordinaria podrá ordenar 
el examen de las cuentas corrientes ban- 
carias en el caso de procesos por delitos 
que digan relación con el cumplimiento 
de obligaciones tributarias” .

23. —Derógase el inciso cuarto del a r
tículo 67.

24. —Agrégase al artículo 93 el siguien
te inciso:

“Lo dispuesto en el inciso anterior no 
regirá para aquellas empresas que, sin po
ner término a su giro o actividad, se 
transformen simplemente de empresas in
dividuales en sociedades de cualquier na

turaleza o, tratándose de persona jurídi
ca, se limiten a modificar su contrato so
cial sin disminuir su capital. Para ello 
será necesario que la nueva firma se ha
ga responsable, en la respectiva escritura 
de sociedad, de todos los impuestos que se 
adeudaren por el vendedor o cedente”.

Artículo 98.—Decláranse exentas de los 
impuestos a los espectáculos, cifra de los 
negocios y compraventas, las funciones y 
kermesses organizaads en beneficio de la 
Asociación de Boy-Scouts de Chile.

Artículo 99.—Se declara que los Agen
tes de Aduana, para que les sean aplica
bles las normas de los cinco incisos fi
nales del artículo 48 de la ley de Impues
to a la Renta, no estarán obligados a for
mar sociedades.

Artículo 100.—Las asignaciones de zo
na, que perciban los empleados y obre
ros de las instituciones fiscales de admi
nistración autónoma, semifiscales y semi- 
fiscales de administración autónoma, es
tarán exentas del impuesto a la renta de 
quinta categoría, como, asimismo, del im
puesto global complementario.

Esta exención regirá respecto de las 
asignaciones de zona devengadas desde la 
fecha de vigencia de la presente ley.

Artículo 101.— Las modificaciones in
troducidas por el artículo 97, tendrán la 
siguiente vigencia:

a) Regirán desde la fecha de la publi
cación de esta ley, .afectando a las ren
tas devengadas desde dicha fecha, las mo
dificaciones de los números l 9, 39, 49, 59, 
7?, 8 ,̂ 99, 11, 14, 18, 19, 20, 22 y 24;

b) Regirán desde el l 9 de enero de
1959, afectando por consiguiente a las 
rentas obtenidas o devengadas durante el 
año calendario 1958, las modificaciones 
de los números 69, 10, 16 y 23;

c) Regirán a partir del l 9 de enero de
1960, afectando por consiguiente a las 
rentas obtenidas o devengadas durante el 
año calendario 1959, las modificaciones 
de los números 12, 13, 15, 17 y 21. Los 
contribuyentes de impuesto a la renta de 
sexta categoría que a la fecha de la pro

, mulgación de esta ley no llevaren conta
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bilidad, podrán también hacerlo para jus
tificar sus entradas y gastos del año 1959, 
aun con respecto de los ya producidos, 
siempre que hagan tim brar el respectivo 
libro de contabilidad a más tardar el 30 
de junio de este año.

d) Las normas contenidas en el núme
ro 2", regirán para las rentas percibidas 
durante el año calendario de 1958, con 
excepción de las disposiciones sobre con
tabilidad agrícol,a que regirán en la for
ma que se señala en la letra siguiente;

e) Las normas sobre contabildad agrí
cola, obligatoria o facultativa, serán apli
cables a partir del año agrícola 1959
1960, o sea, para surtir efecto en los im
puestos que deben declarase y pagarse en
1961. En consecuencia, hasta el año tr i
butario de 1960 inclusive, deberán decla
rarse las rentas de los bienes raíces agrí
colas con la presunción establecida en el 
artículo 7’ de la Ley de Impuesto a la 
Renta, presunción que, hasta dicho año, 
no admitirá prueba alguna en contrario.

Artículo 102.—Los propietarios o arren
datarios de predios agrícolas que decla
ren sus rentas efectivas comprobadas por 
contabilidad fidedigna a juicio de la Di
rección, de acuerdo con el número 29 del 
artículo 97, podrán revalorizar anualmen
te los bienes o capitales que figuren en el 
activo de sus balances y que estén desti
nados a la explotación del o de los predios 
que producen renta efectiva dentro de ca
da comuna, ciñéndose para estos efectos 
a las disposiciones que rigen para los con
tribuyentes de las categorías tercera y 
cuarta de la ley de Impuesto a la Renta, 
en cuanto fueren compatibles con la natu
raleza de la explotación agrícola y según 
lo determine el reglamento.

Artículo 103. — A los propietarios o 
arrendatarios de predios agrícolas, sean 
personas naturales o jurídicas, que decla
ren sus rentas efectivas, comprobadas por 
contabilidad fidedigna a juicio de la Di
rección General de Impuestos Internos, de 
acuerdo con el número 29 del artículo 97, 
les serán aplicables las disposiciones que 
rigen para los contribuyentes de las Cate

gorías Tercera y Cuarta de la Ley de la 
Renta, indicadas en los incisos finales del 
artículo 48 del Decreto Supremo N9 2.106, 
de 10 de mayo de 1954, siempre y a con
dición de que las sumas no retiradas se 
inviertan en bienes destinados a mejoras 
o a la explotación de los mismos predios, 
en conformidad a lo que disponga el re
glamento sobre la contabilidad agrícola.

Artículo 104.—Las personas naturales 
sujetas al impuesto de la Tercera Catego
ría de la Ley de la Renta, cuyos capitales 
destinados a su negocio o actividades no 
excedan de dos sueldos vitales anuales, y 
cuyas rentas anuales no sobrepasen, a jui
cio de la Dirección, de un sueldo vital 
anual, podrán ser liberadas de la obliga
ción de llevar libros de contabilidad com
pleta. En estos casos, la Dirección fijará 
el impuesto anual sobre la base de decla
raciones de los contribuyentes que com
prendan un simple estado-de situación de ' 
activo y pasivo y en que se indiquen el 
monto de las operaciones e ingresos anua
les y los detalles sobre gastos personales. 
La Dirección podrá suspender esta libe
ración en cualquier momento en que, a su 
juicio, no se cumplen las condiciones que 
pueden justificarla satisfactoriamente.

Artículo 105.—Derógase el artículo 27 
de la ley N9 11.575, de 14 de agosto de ’ 
1954, sin perjuicio de las disposiciones so
bre revalorizaciones que contemplen otras 
leyes especiales. No obstante, los contribu
yentes de las Categorías Tercera y Cuar
ta de la Ley de la Renta podrán, por últi
ma vez, revalorizar sus bienes, con arre
glo al referido artículo 27 y a la segunda 
parte del N9 1 del artículo 49 de la ley N9 
12.084, dentro de un plazo de 90 días, con
tado desde la vigencia de la presente ley.

Las empresas creadas por la Corpora
ción de Fomento de la Producción y en que 
tenga más del 80% de su capital, podrán 
hacer esta revalorización sin quedar afec
tas a ningún impuesto.

Artículo 106.—En los casos en que se 
practiquen las revalorizaciones a que se 
refiere el artículo precedente, el mayor 
capital proveniente de estas revaloriza-
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ciones no se tomará en consideración, den
tro de los tres años siguientes a la fecha 
de la revalorización, para los efectos de 
determinar la utilidad líquida de las em
presas, en conformidad con lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 150 del 
Código del Trabajo, y para los fines se
ñalados en el artículo 406 del mismo cuer
po de leyes.

Artículo 107.—Se autoriza al Presiden
te de la República para eximir, previo in
forme de la Corporación de Fomento de la 
Producción y de la Dirección General de 
Impuestos Internos, del pago del impuesto 
de Segunda Categoría sobre los dividen

* dos, la distribución que haga una sociedad 
entre sus accionistas o socios, de las utili
dades percibidas en una sociedad anónima 
de que sea accionista, cuando esta última 
se forme para obtener la complementación 
industrial o el aprovechamiento de capi
tales, patentes o asesorías técnicas desti
nadas a mejorar la eficiencia en los pro
cesos de la producción.

Asimismo el Presidente de la Repúbli
ca podrá, para las sociedades acogidas a 
esta disposición, eximir del impuesto de ci
fra  de negocios y de transferencia a las 
compraventas y prestaciones de servicios 
que se realicen entre estas sociedades.

Artículo 108. — Substitúyese el inciso 
primero del artículo 22 de la ley N9 
11.474, reemplazado por el artículo 72 de 
la ley N9 11.575, por los siguientes:

“El contribuyente estará afecto a un 
interés penal del 3% mensual o fracción 
de mes, en caso de mora en el pago del 
todo o de la parte que adeudare de cual
quiera clase de impuestos y contribucio
nes fiscales y municipales.

Un décimo de este porcentaje, durante 
cuatro años, ingresará a una cuenta de 
depósito que se mantendrá en la Tesore
ría Fiscal, y quedará a disposición de la 
Biblioteca del Gongreso Nacional para 
ser invertido exclusivamente en trabajos 
y gastos de la Enciclopedia Chilena.

La Tesorería no aplicará intereses pe
nales sobre parte o el todo de los tributos

insolutos, cuando se le compruebe feha- 
ciéntemente que el Fisco está en deuda con 
el mismo contribuyente.

Para los efectos señalados en el inciso 
anterior la Tesorería procederá de la si
guiente m anera:

a) Cobrará el total de los intereses que 
correspondan al impuesto insoluto hasta 
el término del mes en que se presenta en 
cobro la factura respectiva; y

b) Desde la fecha indicada en el inciso
anterior y hasta la cancelación de los tr i
butos insolutos no se aplicará intereses 
penales sobre la parte o el todo de los im
puestos que sean iguales al monto de lo 
adeudado por el Fisco. .

Artículo 109.—Substitúyese en el artícu
lo 69 de la ley N9 12.084, la frase y guaris
mo “tres mil pesos ($ 3.000)” por “un 
sexto de sueldo vital mensual”. Esta mo
dificación se aplicará al impuesto que co
rresponda pagar en el año 1959.

Artículo 110.—El Presidente de la Re
pública, antes del 30 de junio de 1959, dic
tará el reglamento a que deberá ceñirse la 
contabilidad agrícola. .

Artículo 111.—Las cantidades acumula- 
las por amortizaciones extraordinarias 
efectuadas según el costo de reposición 
de los bienes qué contemplaba la letra f) 
del artículo 17 de la Ley de la Renta, co
rrespondiente a los años o períodos ante
riores a la modificación introducida por 
la presente ley, podrán mantenerse por 
los contribuyentes en una' cuenta especial, 
quedando sujetas a las condiciones que se
ñalaba la ley, o bien, podrán pedir la re
valorización de los bienes por esas cantida
des, con arreglo al artículo 105 de esta 
ley.

Artículo 112.—Facúltase al Presidente 
de la República para que pueda rebajar 
las tasas y recargos de impuestos a la 
renta de categorías, según el rendimiento 
de los mismos impuestos y las necesidades 
fiscales.
7 Artículo 113.—Las sociedades chilenas 
constituidas con anterioridad al 19 de 
abril de 1932, cuyos capitales estén ex
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presados en moneda extranjera, podrán 
convertir dichos capitales a moneda co
rriente pagando, en lugar del impuesto de 
Segunda Categoría establecido en la letra
c) del artículo 8» de la ley 8.419, un im
puesto único de 5% sobre la diferencia 
que se obtenga en pesos moneda corriente 
entre la conversión del capital original, al 
tipo de cambio fijado con anterioridad a 
la ley 5.107 de 19 de abril de 1932, y al 
tipo de cambio empleado en el último ba
lance inmediatamente anterior a la vigen
cia de la presente ley; o bien al tipo de 
cambio libre bancario a la fecha de la con
versión, debiendo en este último caso pa
gar un impuesto de revalorización de 4% 
sobre las cantidades que faltaren en sus 
balances para completar ese capital paga
do. La expresada conversión no originará 
ningún otro impuesto de revalorización o 
a la renta para la sociedad ni para sus ac
cionistas, sea durante su vigencia o con 
motivo de su liquidación. Las sociedades 
que efectúen la conversión de sus capita
les en conformidad al presente artículo y 
se liquiden dentro del plazo de cuatro años, 
contado desde la 'fecha en que la hayan 
realizado, deberá pagar el impuesto que 
corresponda conforme a la letra c) del ar
tículo 8» de la ley 8.419, sirviendo de abo
no el impuesto que hubiere enterado de 
acuerdo con este artículo.

En ningún caso estas disposiciones 
afectarán a reclamos o juicios pendientes 
ni a otros impuestos que graven a la so
ciedad.

El 50% del impuesto deberá enterarse 
en el momento de efectuarse la conversión 
y el otro 50% dentro del plazo de un año 
contado desde la misma fecha. Las socie
dades que deseen acogerse a estas franqui
cias deberán hacerlo antes del 15 de junio 
de 1959.

Artículo 114. — Exímese al transporte 
aéreo del impuesto establecido en el a r
tículo 7» del Decreto 2772, de 18 de agosto 
de 1943.

Artículo 115.—El transporte aéreo que
dará afecto a un impuesto de un 5% so

bre el valor de los pasajes o fletes, que 
gravará:

a) Al transporte aéreo y al flete de car
ga aérea, dentro del país, cualquiera que 
sea el lugar de su pago o emisión, y

b) Los pasajes internacionales que se 
originen en el país, por el tramo que co
rresponda al territorio nacional, teniendo 
como base las tarifas nacionales.

c) Las facturas por servicios, que no 
estarán afectas al impuesto del artículo 
7° del Decreto-N9 2772 de 18 de agosto de 
1943, proporcionados a la agricultura en 
aplicaciones aéreas efectuadas por Em
presas Comerciales Aéreas Chilenas auto
rizadas por la Junta de Aeronáutica Civil 
y para dedicarse a fumigación, pulveriza
ción, desinfección, espolvoreos y siembra.

Este impuesto será de cargo de las com
pañías de aeronavegación, las que goza
rán de la facultad que otorga el artículo 
34 del Decreto N9 2772, de 18 de agosto 
d̂ e 1943, y su aplicación, recaudación y 
fiscalización se regirá por las disposicio
nes del mencionado decreto.

» .
Párrafo 2»

De la ley N9 12.120

Artículo 116.—Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la Ley N9 12.120, en 
su texto actual:

l 9—Reemplázase el inciso primero del 
artículo l 9, por el siguiente:

“Las compraventas, permutas o cual
quiera otra convención que sirva para 
transferir el dominio de bienes corporales 
muebles, de una cuota de dominio sobre 
dichos bienes o de derechos reales consti
tuidos sobre ellos, sea cual fuere su natu
raleza, pagarán un impuesto del cinco por 
ciento (5%) sobre el precio o valor en 
que se enajenen las especies respectivas”.

29—^Reemplázase el inciso tercero del 
artículo l 9, que dice:

“La tasa será del cinco por ciento (5%) 
en la primera y sucesivas ventas de vino”, 
por el siguiente:
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“La tasa será del 1% en el caso de que 
las convenciones a que se refiere el inciso 
primero, versen sobre ganado, carne con
gelada, aves, trigo, harina de cereales y 
de legumbres, antibióticos y alimentos pa
ra lactantes”.

39—En la letra a) del inciso séptimo 
del artículo 1?, reemplazázase el punto y 
coma final por una coma y agrégase la 
siguiente frase: “o que contenga sólo un 
baño de plata y ’ sean fabricadas en el 
país;”.

49—En la letra d) del inciso séptimo 
del artículo 1°, agrégase la palabra “im
portados”.

59—En el inciso séptimo del artículo I 9, 
suprímese la letra k).

69—En el inciso séptimo del artículo 
l 9, agrégase la siguiente le tra :

“t) Artículos de tocador”.
79—Derógase el inciso octavo del ar

tículo I9, que expresa: “Para todos los 
efectos señalados en el inciso primero la 
tasa será del cuarenta por ciento (40%) 
en la primera transferencia de los artícu
los de tocador y del cinco por ciento (5%) 
si versa sobre específicos”.

89—En el inciso primero del artículo 
11, reemplázase la frase: “el artículo 19 
de la presente ley” por la siguiente:
“los artículos 19 y 49 de la presente ley”.

99—Substitúyese el artículo 22 por el 
siguiente:

“Artículo 22.—Sólo estarán exentos del 
impuesto establecido en el artículo l 9 de 
esta ley:

1) Las compraventas, permutas u otras 
convenciones que recaigan taxativamente 
sobre las siguientes especies:

a) Pan, leche, sea en estado natural, 
desecada, condensada, evaporada o en pol
vo, agua potable, frutas y verduras fres
cas, papas, porotos, carne fresca, leña, 
carbón vegetal, huevos, velas, jabones 
para lavar ropa y escobillas para lavar.

b) Pescado, algas marinas, mariscos y 
crustáceos frescos, congelados y en con
serva, destinados al consumo humano, ex
cepto erizos, ostras, langostas y centollas;

c) Libros, textos y cuadernos escolares^ 
diarios y revistas destinados a la lectura;

d) Cigarrillos, cigarros y tabaco elabo
rado, los que pagarán sólo el impuesto es
pecial sobre el precio de venta al público;

e) Salitre y yodo;
f) Los bienes corporales muebles situa

dos en el territorio extranjero, aun cuan
do los respectivos contratos se celebren en 
Chile;

g) Las exportadas en su compraventa 
al exterior, entendiéndose que quedan vi
gentes las disposiciones de los artículos 
93, 94 y 95 de la ley N9 12.861 y los ar
tículos 14, 15 y 16 de la ley N9 12.919;

h) Carbón mineral vendido por empre
sas que exploten minas de carbón, el que 
continuará pagando los impuestos estable
cidos en “el artículo 69 del Decreto N9 2772 
de 18 de agosto de 1943, en el artículo 13 
N9 9, de la ley 7.600, y en el artículo 29 de 
la ley N9 11.548;

i) Los combustibles líquidos a que se re
fiere el artículo 20 de la ley N9 12.954.

2) Las compraventas o transferencias 
afectas al impuesto establecido en el a r
tículo 39 de la ley N9 10.270, de 15 de mar
zo de 1952, y las compraventas o trans
ferencias de productos mineros que efec
túe la Caja de Crédito $ Fomento Minero 
y la Empresa Nacional de Fundiciones.

3) En la provincia de Chiloé todos los 
m ariscos y algas marinas comestibles en 
estado natural.

10.—Substitúyese el artículo 23 por el 
siguiente:

“Las personas o empresas que deban pa
gar los impuestos que establece la pre
sente ley deberán, en todo caso, incluir en 
el precio o valor de la cosa transferida, 
una suma igual al monto de dicho im
puesto.

La inclusión del impuesto se hará efec
tiva aún cuando los precios estén fijados 
por disposiciones legales”.

11-—En el inciso primero del artículo 
24 suprímese la frase : “y cantidad recar
gada por impuesto” y e n  el inciso segun
do, agregado por la ley 12.861, sustitúyese
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el guarismo “$ 5.000.000” por “15 sueldos 
vitales anuales”.

12. —En el artículo 25 suprímense las 
frases: “a solicitud del interesado” y “en 
caso de que dichas boletas sean emitidas 
por medios mecánicos”.

13. —Agrégase .al artículo 25 el siguien
te inciso:

“Asimismo, la Dirección General de Im
puestos Internos podrá, por resolución 
fundada, y a su juicio exclusivo, eximir a 
los comerciantes ambulantes de ferias li
bres y propietarios de negocios pequeños 
de artículos de primera necesidad o 
en otros casos análogos, de la obliga
ción de emitir boletas por todas sus 
ventas, debiendo en estos casos, el Servi
cio de Impuestos Internos, tasar el monto 
mensual de las ventas afectas al im
puesto”. .

14. — Derógase el artículo 30.
15. —Agrégase al artículo 31, el siguen-

te inciso: -
“En los envases de los productos a que 

se refiere el inciso anterior, deberá indi
carse el nombre del fabricante o importa
dor y el número de inscripción en el Regis
tro de que trata el artículo 35 de esta ley. 
Además, los productos de tocador impor
tados deberán ser timbrados por el Ser
vicio de Aduanas, que fiscalizará la in
ternación, indicando fecha”.

16. —Introdúcense las siguientes modi
ficaciones al artículo 35:

En el inciso primero, después de la fra
se: “la presente ley”, suprímese el punto 
final y agrégase la frase: “y uno especia] 
de los fabricantes de artículos de tocador 
y de los importadores de los mismos pro
ductos”.

En el inciso segundo reemplázase la 
frase : “en el Registro mencionado” po r: 
“en los Registros mencionados, según co
rresponda”.

En el inciso tercero, substitúyese la 
frase: “en el Registro indicado” por “en 
los Registros respectivos”.

17. —En e] artículo 44, reemplázase la

oración: “El hecho de no cargar separa
damente al que adquiera la especie respec
tiva una suma igual al monto de los im
puestos establecidos en esta ley, respecto 
de las operaciones que no sean inferiores 
a doscientos pesos ($ 200)”, por la si
guiente: “El hecho de no incluir el im
puesto en el precio o valor de la cosa que 
se transfiera”.

18. —Agrégase al final del artículo 48 
el siguiente inciso nuevo:

“Se sobreseerá definitivamente respec
to de los procesados que hubieren pagado 
los impuestos adeudados, cuando pueda 
presumirse que la mora en el pago no se 
debe a malicia ni a la intención positiva 
de burlar dichos impuestos y siempre que 
el infractor no haya sido procesado ante
riormente por delito de esta misma natu
raleza; o, habiéndolo sido, haya obtenido 
sentencia absolutoria o alcanzado el so
breseimiento por cualquiera causal que no 
sea la contemplada en este inciso”.

19. —En el artículo 50, reemplázase la 
frase: “Haya pagado la patente corres
pondiente”, por la siguiente: “Se haya ' 
inscrito en el Registro de que tratan los 
artículo 35 y 1? transitorio de esta ley”.

20. —Agrégase a continuación del ar
tículo 52, el siguiente artículo nuevo:

“Artículo —  . . .  Sin perjuicio de las 
sanciones establecidas en el artículo 42 de 
esta ley, que en este caso se aplicarán 
tanto al vendedor o tradente como al te
nedor de las especies, caerán en comiso los 
artículo de tocador que no hayan pagado, 
en sus respectivas transferencias, los im -' 
puestos establecidos en la presente ley o 
aquellas en cuyos envases no se indique 
el nombre del fabricante o importador y 
el número de su inscripción en el Registro 
a que se refiere el artículo 35 de esta ley, 
o que no sean timbrados por aduana en 
caso de ser importados”.

Artículo 117.—Las modificaciones con
tenidas en el artículo anterior comenzarán 
a regir diez días después de la publica
ción de esta ley en el Diario Oficial.
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Párrafo 39

Alcoholes

Artículo 118.—Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley N9 11.256, so
bre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas:

l 9—Sustitúyese el artículo 25, por el 
siguiente:

“El alcohol potable, cualquiera que sea 
su origen, pagará un impuesto a la pro
ducción de trienta pesos ($30) por litro 
absoluto o sea, de cien grados centesima
les; el alcohol desnaturalizado para que
m ar (espíritu de vino) de cualquiera pro
cedencia, pagará un impuesto a la pro
ducción de quince pesos ($ 15) por litro 
absoluto, o sea de cien grados centesima
les y el alcohol desnaturalizado que se des
tine a cualquier otro uso y de distinto ori
gen, pagará un impuesto a la producción 
de vinticinco pesos ($ 25) por litro abso
luto, o sea, de cien grados centesimales”.

29—Reemplázase la frase final del in
ciso tercero del artículo 47, que dice “No 
regirá este mayor impuesto para la pro
ducción de las viñas situadas al sur del 
río Perquilauquén, inferiores a diez hec
táreas” por la siguiente: “No regirá es
te mayor impuesto para la producción de 
las viñas ubicadas en los departamentos 
de Constitución y Chanco ni para las si
tuadas en los departamentos que se en
cuentran al sur del río Perquilauquén, in
feriores a diez hectáreas”.

Esta disposición se aplicará asimismo, 
a las viñas de riego de Atacama y Co
quimbo. ’

39’—Agrégase el siguiente inciso nuevo 
a continuación del inciso cuarto del a r
tículo 47: “Los impuestos establecidos en 
el presente artículo se pagarán rebajados 
en un 30% respecto del precio de venta 
de la producción de las viñas inferiores a 
diez hectáreas ubicadas en los departamen
tos de Constitución y Chanco y en los de
partamentos situados al sur del río Per
quilauquén”. '

49—Rebájase en un 50% el impuesto 
establecido en el artículo 93 de la ley

11.256, modificado por el artículo 48 de 
la ley 12.861, de 7 de febrero de 1958, pa
ra las viñas de secano cuya plantación se 
inicie con posterioridad al l 9 de abril de 
1959.

Las personas que tengan informes fa
vorables de los organismos técnicos del 
Ministerio de Agricultura y que hayan 
efectuado la plantación de viña de seca
no antes del 31 de diciembre de 1958, po
drán acogerse a los beneficios a que ha
cía referencia el artículo 39 transitorio 
de la ley 12.861, hasta 60 días después 
de publicada la presente ley en el Diario 
Oficial.

59—Reemplázase el artículo 52 por el 
siguiente:

“La cerveza fabricada en el país, es
tará afecta a un impuesto de producción 
de quince (15%) por ciento, que se cal
culará sobre el precio de venta que obten
ga el fabricante.

Este impuesto se pagará antes de reti
rar la cerveza de la fábrica productora.

La Dirección está facultada para tasar, 
conforme a los procedimientos reglamen
tarios respectivos, los precios o valores 
de la cerveza afecta al tributo contempla
do en el inciso primero de este artículo, 
cuando, a juicio de esa repartición, el pre
cio convenido o el valor fijado a la cerve
za sea notoriamente inferior al corriente 
en plaza para dicho producto”.

69— En el inciso segundo del artículo 
91, sustitúyese el guarismo “5%” por 
“20%”.

79—Derógase el artículo 122 de la ley
11.256, sobre Alcoholes y Bebidas Alco
hólicas.

Artículo 119.—Declárase que el inciso 
quinto del artículo 33 de la ley N9 11.256, 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
comprende también a los fabricantes de 
piscos que, junto con elaborar piscos de 
sus propios viñedos, elaboren y embote
llen productos de materias primas obte
nidas de terceros, los que gozarán de las 
franquicias respecto de los productos ob
tenidos de materias primas de sus pro-
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pias viñas o de las asociadas a las Coope
rativas Pisqueras. \

Artículo 120.—Se declara, interpretan
do el inciso final del artículo 47 de la ley
11.256, sobre Alcoholes y Bebidas Alco
hólicas, que los precios obtenidos por los 
productores son aquellos que éstos reci
ben por las ventas de sus vinos en bruto, 
puestos en sus bodegas.

Artículo 121.—Modifícanse las leyes
11.256, de 16 de julio de 1954, sobre Al
coholes y Bebidas Alcohólicas, y la ley 
11.704, de 18 de noviembre del mismo año, 
sobre Rentas Municipales, en la forma que 
en seguida se indica:

1) Auméntase en un 50% el valor lí
quido de las patentes contempladas bajo 
las letras A a I, inclusives, y K a P in
clusives, en el artículo 133 de la ley 11.256 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas.

2) Reemplázase la letra J del mismo 
artículo 133 de la-ley 11.256, que estable
ce tres clases de patentes para las Bo
degas Elaboradoras, por una nueva esca
la de patentes igual a la contemplada pa
ra los molinos de trigo en el N9 115, de 
la Sección Sexta de la letra B del Cuadro 
Anexo N9 2 de la ley 11.704, sobre Ren
tas Municipales, como sigue:

“J.—Bodebas Mayoristas:

P  Clase .....................................  ? 25.200
id. 23 Clase ..............................  16.800
id. 33 Clase ..............................  8.400
id. 43 Clase ..............................  4.200

3) Aclárase que a las patentes indica
das en el número precedente deberán apli
carse todos los recargos y aumentos dic
tados por ley respecto de las patentes mu
nicipales con posterioridad, a las leyes 
11.256 y 11.704, y sobre el valor líquido 
que se arroje se aplicará también el re
cargo del 50% establecido en el N9 1) 
de este mismo artículo de la presente ley.

4) Reemplázase el artículo 141 de la 
ley 11.256, que exime de patentes a to
das las bodegas de productores ubicadas 
en predios rurales, por el siguiente:

“Artículo 141.—Estarán exentas del 
pago de patentes lás bodegas ubicadas en 
predios rurales inferiores a 10 hectáreas 
que tengan por objeto el almacenamiento* 
de vinos y su venta para ser consumidos-, 
fuera del local y de sus dependencias, y 
siempre que la industria no sea ejercida. 
en productos adquiridos de terceros en los 
términos del inciso primero del artículo 
184”.

5) Agrégase, en el artículo 47 de la ley
11.256, un inciso nuevo a cbntinuacióh del 
que exime de impuesto a las viñas situa
das al sur del río Perquilauquén, como, 
sigue:

“Tampoco regirá el impuesto de pro
ducción contemplado en este artículo, ni 
el impuesto a la plantación de nuevas vi
ñas respecto de las viñas plantadas o que. 
se planten dentro de los límites geográ
ficos de las provincias de Tarapacá y An- 
to fagasta . E stas  m ism as viñas esta rán  
exentas del pago de patente municipal si 
alguna correspondiere en virtud de leyes, 
generales” .

6) El rendimiento de todos los gravá
menes contemplados en el presente artícu
lo será de exclusivo beneficio en favor de 
la Municipalidad que en cada caso corres
ponda.

7) Autorízase al Presidente de la Repú
blica para dictar, con numeración de ley, 
los textos refundidos de cada una de las 
leyes sobre Alcoholes y Bebidas Alcohó
licas N9 11.256, y la Ley sobre Rentas 
Municipales N9 11.704, actualizando las 
tasas, cifras, la ordenación numérica y 
las referencias que corresponda a los au
mentos y recargos establecidos después 
de la dictación de dichas leyes, incluyendo 
los de la presente , y debiendo traspasarse 
el cuadro de Patenes de Alcoholes contem
plado en el artículo 133 de la ley 11.256, 
a su antigua ubicación a continuación de 
la letra C como letra D, nueva, eliminan
do su actual ubicación como artículo 133 
de la ley de Alcoholes N9 11.256.

Artículo 122.—Establécese un recargo 
del 50 % a las multas por infracciones a las
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-disposiciones del Libro II de la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas.

Las multas que se apliquen por los Juz
gados de Policía Local se recargarán en 
un 30% y las que decrete el Alcalde en 
uso de las atribución que le señala el N9 
17 del artículo 93 de la ley N9 11.860, no 
podrán exceder de $ 20.000.

Artículo 123.—Auméntase en medio por 
mil a beneficio de las respectivas Munici
palidades la tasa del impuesto territorial 
establecido en la Ley N9 4.174 y modifi
caciones posteriores. Este aumento de ta
sa sólo se aplicará sobre el avalúo de los 
bienes raíces urbanos.

El alimento a que se refiere el inciso 
anterior será de uno por mil en lo que 
respecta a la comuna de San Miguel del 
departamento de Santiago, y se aplicará 
tanto a los bienes raíces urbanos como a 
los suburbanos.

Artículo 124.—Reemplázase en el artícu
lo 103 de la ley N9 11.704, sobre Rentas 
Municipales la cifra “6%” por “7%”.

El aumento a que se refiere este artícu
lo no regirá para los espectáculos depor
tivos de aficionados.

Artículo 125.—Auméntase a cinco pe
sos ($ 5.) el derecho de mataderos con
templado en el artículo 102 de la ley de 
Rentas Municipales, N9 11.704, modifi
cado por la ley 12.861.

Artículo 126.—Facúltase a las Munici
palidades para modificar sus presupues
tos conel objeto de considerar en ellos los 
mayores gastos y recursos establecidos 
en la presente ley.

Suspéndese hasta el l 9 de enero de 
1961, las limitaciones contempladas en los 
artículos 32 y 35 de la ley 11.469, sobre 
Estatutos de los Empleados Municipales 
de la República y en el artículo 109 de la 
ley 11.860, sobre Organización y Atribu
ciones de las Municipalidades.

Artículo 127.—La Dirección General de 
Impuestos Internos otorgará a los expor
tadores de vinos, contra cada póliza de 
exportación emitidas por las Aduanas, un 
certificado que acredite la cantidad de li
tros exportados.

Este certificado tendrá una equivalencia 
en dinero que se determinará en la forma 
establecida en el artículo 128 y será pa
gado por la Tesorería General de la Re
pública mediante entregas de pagarés fis
cales a 180 días, contados desde la fecha 
de embarque. Los pagarés serán emitidos 
de acuerdo con las normas señaladas en 
el artículo 82 y los siguientes de esta ley, 
contra entrega de los respectivos certi
ficados otorgados por la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos, y podrán ser
vir como medio de pago de toda clase de 
impuestos, derechos, gravámenes, primas 
y contribuciones fiscales, cualquiera que 
sea su naturaleza. Los pagarés se exten
derán a la orden de la persona natural o 
jurídica que efectúe la exportación y se
rán divisibles y transferibles mediante 
endosos.

Artículo 128.—La equivalencia se fija
rá anualmente y por anticipado en la pri
mera quincena de enero por el Ministe
rio de Hacienda, a indicación de una co
misión que integrarán un representante 
de la Comisión de Cambios Internaciona
les, que la presidirá, un representante del 
Ministerio de Hacienda, uno del Minis
terio de Agricultura, uno del Consorcio de 
Exportadores de Vinos de Chile y uno de 
la Asociación Nacional de Viticultores. 
Estos dos últimos serán designados por 
la Corporación Vitivinícola de Chile, en
tre una terna  presentada por cada Asocia
ción. Esta equivalencia no podrá ser in
ferior a dos veces, para el vino a granel 
exportado en barcos-tanques, y a tres ve
ces para el vino envasado en cualquiera 
clase de envase, del total de los impues
tos a la producción que hubiere corres
pondido por litro de vino producido en 
la provincia de Santiago en el año ante
rior. Si no se fijare oportunamente esta 
equivalencia, la Dirección General de Im
puestos Internos otorgará los certificados 
tomando como equivalencia el mínimo es
tablecido en el presente artículo.

Artículo 129.—La Tesorería General de 
la República comunicará a la Dirección 
General de Impuestos Internos, dentro de
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los 15 días del mes de septiembre, el 
monto de los pagarés que haya emitido du
rante los doce meses anteriores y las fe
chas de su emisión. La Dirección General 
de Impuestos Internos prorrateará el 
monto total del valor de los pagarés que 
le haya indicado la Tesorería General de 
la República, agregándole un interés men
sual del 1% calculado desde la fecha de 
la emisión hasta la fecha en que legal
mente proceda el pago del impuesto, entre 
el total de litros de vino en que se estime 
la producción, según los cálculos efectua
dos por la Dirección General de Impues
tos Internos, en el año de la última cose
cha. Los productores pagarán el valor que 
se les asigne en el prorrateo, en los bo
letines en que se cobre el impuesto a la 
producción y, en caso de estar exentos de 
este último por haber destinado el todo 
o parte de su producción de vino a la 
exportación, en un boletín especial, en am
bos casos con las modalidades de pago con
templadas en el artículo 48 de la ley 
11.256 sobre Alcoholes y Bebidas Alco
hólicas.

Artículo 130.—El Presidente de la Re
pública podrá suspender el otorgamien
to de certificados, suspensión que no afec
tará a las exportaciones convenidas du
rante la vigencia del otorgamiento de cer
tificados, en virtud de contratos cuya le
gitimidad calificará la Comisión de Cam
bios Internacionales y que no se hayan 
efectuado durante esa misma vigencia. En 
todo caso, se continuarán otorgando los 
certificados hasta un año después de or
denada la suspensión.

Artículo 131.—El Presidente de la Re
pública dictará dentro del plazo de 60 
días desde la fecha de esta ley, un regla
mento que determine la forma de hacer 
efectiva la exención de impuestos que co
rrespondía por las exportaciones de vi
nos, de acuerdo con los artículos 93 y 94 
de la ley 12.861.

Artículo 132.—Dentro de los 30 días si
guientes a la promulgación de esta ley, la 
Comisión señalada en el artículo 128 fija

rá el valor de los certificados para el año. 
1959.

Párrafo 4»

Impuestos varios

Artículo 133.—Sin perjuicio de los gra
vámenes establecidos por leyes anterio
res, la mercadería procedente del extran
jero que se desembarque por los puertos 
marítimos de la República, pagará un im
puesto, a beneficio fiscal, de un peso oro 
por quintal métrico bruto o fracción.

El impuesto a que se refiere este artícu
lo, no será aplicable a las internaciones 
comprendidas en el D. F. L. 437, de 4 de 
febrero de 1954, ni a las mencionadas en 
los artículos 10 y 11 de la ley 11.828.

Artículo 134.—Declárase que la ley 
12.861 hizo permanente el recargo del im
puesto establecido en el artículo 7” tran
sitorio de la ley 11.575.

Artículo 135.—Se establece en forma 
permanente el impuesto a que se refiere 
el artículo 11 transitorio de la ley N»' 
11.575.

Artículo 136.—Sustitúyese el artículo 
68 de la ley 12.861, de febrero de 1958,. 
por el siguiente:

“Artículo 68.—Los noticiarios cinema
tográficos de la actualidad nacional y las 
películas documentales sobre la naturale
za o actividades del país, editadas por em
presas o productores chilenos, estarán, 
exentas del impuesto de la cifra de ne
gocios.

Artículo 137.—Los impuestos estable
cidos en los artículos 133, 134 y 135 re
girán a contar del 1» de enero del pre
sente año. <

Artículo 138.—El petróleo crudo y die
sel destinado exclusivamente a la produc
ción y acarreo de salitre, yodo y subpro
ductos, como, asimismo, el petróleo vir
gen para ser refinado en el país, queda
rán exentos de todos los derechos, impues
tos y demás gravámenes que se apliquen. 
por intermedio de las Aduanas.
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El Presidente de la República podrá li
mitar o suspender estas franquicias cuan
do por decreto fundado se declare que la 
extracción de petróleo nacional es sufi
ciente para abastecer las necesidades del 
país.

Artículo 139.—Sustituyese el artículo 
7° de la ley 12.084, de agosto de 1956, por 
el siguiente:

“Artículo 79—Agrégase al artículo 39 
del D. F. L. 208, de 3 de agosto de 1953, 
la siguiente letra:

i) Estarán exentos del pago de derechos 
de internación, almacenaje, estadística, ad- 
valorem y, en general, de todo impuesto 
que se perciba por las Aduanas, incluso 
el establecido por la ley 5.786, de 3 de 
enero de 1936 y sus modificaciones pos
teriores, los combustibles y lubricantes que 
emplee la industria pesquera tanto a bor
do como en tierra.

Artículo 140.—Introdúcense las siguien
tes modificaciones en el D. F. L. N9 371, 
sobre impuesto de timbres, estampillas y 
papel sellado:

a) Derógase el número 36 del artícu
lo 79.

b) Reemplázase en los números 97 y 
98 del artículo 79, la palabra “incluido” 
por “excluido";

c) Reemplázase en el N9 17 del artícu
lo 89, la frase: “a no más de 30 días de 
plazo o aviso” por la siguiente: “en mone
da corriente o extranjera que no sean a 
la vista” ; y

d) Agrégase al N9 17 del artículo 89, 
la siguiente oración, a continuación del 
punto: “Las letras, órdenes de pago, li
branzas o cheques en moneda extranjera 
que emitan los Bancos en conformidad al 
.artículo 47 de la Ley de Cuentas Corrien
tes Bancarias y Cheques”.

Artículo 141.'—Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley 12.954, de I9 
de septiembre de 1958:

a) Derógase el artículo I9.
b) Reemplázase el inciso primero de la 

letra c) del artículo 18, por el siguiente:
“Con un impuesto de 0,25% a los prés

tamos bancarios en moneda corriente, con

letras o pagarés y a los descuentos de le
tras”. '

Artículo 142.—Reemplázase el artículo 
49 de la ley N9 11.741, de 28 de diciembre 
de 1954, modificado por el artículo 29 de 
la ley N9 12.084, por el artículo 28 de la 
ley 12.434, por el artículo 61 de la ley 
12.861 y por el artículo 18 de la ley N9 
12.919, por el siguiente:

“Los cigarrillos pagarán un impuesto 
de 60% sobre su precio de venta al con
sumidor por cada paquete, caja o envolto
rio, considerándose como entero toda frac
ción del impuesto inferior a un peso”.

Artículo 143.—Elévase en un 25% los 
valores señalados es los cuadros anexos 
Nos. 1 y 2 de la ley N9 11.704.

Elévase en un 100% los valores seña
lados en el cuadro anexo N9 3 de la ley 
11.704, con excepción de los Nos. 1, 2 y 
8 de dicho cuadro.

Artículo 144.—Suprímese el N9 3 del 
artículo 59 de la ley N9 11.704.

Artículo 145.—Autorízase a las Muni
cipalidades para aumentar, por una sola 
vez, durante el curso del presente año y 
previo informe favorable del Ministerio 
del Interior, hasta en un 50% las paten
tes de alcoholes sometidas a la limitación 
establecida en el artículo 138 de la ley 
N9 11.256.

Artículo 146.—Elimínase en el artículo 
34, incisos primero y tercero del D. F. L. 
N9 285, de 25 de julio de 1953, las pala
bras “y municipal” y en el artículo 39 
del mismo cuerpo legal, las palabras “o 
municipal”.

Artículo 147.—Las tasas de la corres
pondencia postal y telegráfica se fijarán 
por decreto del Presidente de la RepSbli- 
ca a propuesta o previo informe de la Di- 
reeoión General de Correos y Telégra
fos.

El todo o parte de la mayor entrada que 
produzca la aplicación de este precepto, 
como también de los mayores ingresos 
provenientes del alza complementaria de 
las tasas, sobretasas y derechos a que se 
refiere el artículo 133 inciso segundo de 
la ley N9 7.392 se destinará a las fina-
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lidades contem pladas en la ley N9 11.867 
de 18 de agosto de 1955.

Artículo 148.— Las acciones penales 
corporales por infracción a la ley de im
puesto a la ren ta  prescrib irán  en seis años 
contados desde que se cometió el hecho 
punible.

Artículo 149.— Los derechos e im pues
tos percibidos por el ex Consejo Nacional 
de Comercio E x terio r en conform idad a 
lo dispuesto en las leyes Nos. 8.066, de 27 
de febrero de 1945 y 8.284, de 27 de sep
tiem bre de 1945, que se adeudan a la fe 
cha de la promulgación de la presente ley, 
quedarán a beneficio exclusivo de la Co
misión de Cambios Internacionales.

La Comisión de Cambios In ternaciona
les por su parte , tra n s fe rirá  g ra tu itam en
te al Fisco el inmueble ubicado en Amu- 
nátegui Nos. 214 al 224 el que se destina
rá  para  uso del M inisterio de Justic ia  y 
reparticiones de su dependencia. Dicha 
propiedad fue adquirida por el ex Conse
jo Nacional de Comercio E x terio r por 
compra a la Compañía General de A ni
linas y Productos Químicos, según cons
ta de la escritura  pública de 20 de m ar
zo de 1945, otorgada ante el N otario Pú
blico de Santiago, don Luciano H iria rt, 
y se encuentra inscrita  a fs. 13.473, N 9 
7.202 del Registro de Propiedad del año 
1945. del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago.

Se tran sfe rirá , además, g ratu itam ente  
al Fisco el inmueble ubicado en calle 
A gustinas N9 1401 a 1419, adquirido por 
el Consejo Nacional de Comercio E x te
rio r por compra a la Compañía General 
de Anilinas y Productos Químicos, según 
consta de la escritu ra  pública de 27 de 
junio de 1945, otorgada ante el N otario 
Público de Santiago, don Luciano H iria rt, 
y que se encuentra inscrita  a fs. 3.480, N 9 
7.213 del Registro de Propiedad del año 
1945 del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago.

Según sus títulos, el inmueble ubicado 
en calle A m unátegui Nos. 214 al 224 des
linda al N orte con don Ju an  José Ríos; 
al Sur, con don Natalio Frenkel y Cía.

General de Anilinas y Productos Quími
cos Sociedad L td a .; al Oriente, calle Amu
nátegui y al Poniente, parte  vendida a 
don Natalio F renkel; y el inmueble ubi
cado en A gustinas Nos. 1041 al 1419, des
linda al N orte con don Eduardo L etelier; 
al Sur, calle A gustinas; al Oriente, calle 
Am unátegui y al Poniente, con don E d u a r
do Letelier, hoy don Natalio Frenkel.

Artículo 150.— Autorízase a la E m pre
sa Nacional de Fundiciones, em presa co
m ercial autónom a del Estado, para  con tra
ta r  em préstitos, internos o externos, me
diante la emisión de bonos o debentures, 
en moneda nacional o ex tran je ra , hasta 
por la suma de US$ 40.000.000 en mo
neda de Estados Unidos de N orteam érica, 
o su equivalente en moheda nacional, des
tinados exclusivam ente a la construcción 
de la Fundición de Las V entanas, la Re
finería , P lan ta de Acido Sulfúrico y es
tablecim ientos secundarios.

El servicio de estos em préstitos se efec
tu a rá  en la form a que establezca el re 
glamento, con las en tradas propias de la 
Em presa y que ésta perciba de acuerdo 
conel artículo 30 de la ley N° 11.828.

Los títulos en moneda nacional o ex tran 
je ra  que se em itan en v irtud  de la auto
rización concedida por este artículo y su 
reglamento, gozarán de la ga ran tía  del 
Estado en conform idad con lo señalado en 
el inciso final del artículo 32 de la ley 
N9 11.828, y además de las mismas f ra n 
quicias, p rerrogativas, exenciones tribu-' 
ta ria s  y de cualesquiera o tra  naturaleza 
que tengan los bonos fiscales.

Dichos títulos podrán ser tomados to 
tal o parcialm ente por em presas privadas, 
nacionales o ex tran je ras, sin necesidad 
de a ju sta rse  a las norm as legales que pue
dan lim itar su adquisición o tenencia, o 
bien ser colocados en las entidades, o rga
nismos o servicios estatales, instituciones 
fiscales o semifiscales de adm inistración 
autónoma, organism os autónomos o em
presas autónom as y comerciales del Es
tado, y no reg irán  pa ra  este efecto las dis
posiciones prohibitivas o lim itativas de las 
leyes orgánicas respectivas.

4»'
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El Presidente de la República, previo 
informe del Directorio de la Empresa Na
cional de Fundiciones, dictará dentro del 
plazo de 60 días de promulgada la pre
sente ley, el reglamento indicado en este 
artículo y que determinará las demás ba
ses y condiciones que regirán la contra
tación de estos empréstitos.

Artículo 151.—Los impuestos enrolados 
a la renta de las categorías 39, 4? y y 
adicional, que corresponda pagar por el 
año 1959, se cancelarán con un recargo 
del 20%, de lexdlusivo beneficio fiscal, 
que la Tesorería agregará a la contribu
ción girada.

El impuesto global complementario que 
corresponda pagar por el año 1959, se 
cancelará con un recargo del 10%, de ex
clusivo beneficio fiscal, que la Tesorería 
agregará a la contribución girada.

Artículo 152.—La contribución a los 
bienes raíces urbanos del año 1959 se pa
gará con un recargo de un 20%, de ex
clusivo beneficio fiscal, que la Tesorería 
agregará a la contribución girada.

Artículo 153.—El gasto fiscal que ori
gine Ja aplicación de esta ley, en la parte 
no cubierta con los recursos que en ella 
se conceden, se saldará con los mayores 
ingresos que se produzcan en las Cuentas 

’C -ll, C-61 y C-62 del Cálculo de Entra
das del Presupuesto vigente.

Párrafo 59

Disposiciones Generales

Artículo 154.—Se reemplaza la letra 
ñ) del artículo 79 del D. F. L. N9 275, de 
3 de agosto de 1953, Estatuto Orgánico 
de los Servicios de Impuestos Internos, 
que pasa a ser letra o) del mismo artículo, 
por la siguiente: “Autorizar a funciona
rios superiores del Servicio para resolver 
determinadas materias, obrando “por or
den del Director”. Sin embargo en el ca
so de reclamaciones de impuestos, la cuan
tía de estas materias no podrá exceder 
de cinco sueldos vitales anuales vigentes 
a la fecha de la resolución. Esta restric

ción no se aplicará a las solicitudes de re
valorización”.

Artículo 155.—Las infracciones que más 
adelante se enumeran serán sancionadas 
con las siguientes penas corporales:

a) Sin perjuicio de las sanciones de 
otra naturaleza establecidas en las leyes 
tributarias vigentes, la omisión malicio
sa en los libros de contabilidad de los 
asientos relativos a las mercaderías adqui
ridas, vendidas o permutadas, las presen
taciones de una declaración maliciosamen
te falsa que pueda inducir a la liquidación 
de un impuesto inferior al que correspon
da, o el empleo de cualquier otro procedi
miento doloso encaminado a ocultar o des
figurar el verdadero monto de las opera
ciones realizadas o a burlar el impuesto, 
se sancionará con las penas de presidio 
establecidas en el artículo 467 del Código 
Penal, en relación al monto del impuesto 
defraudado.

b) El contribuyente o su representan
te, y ios Gerentes y Administradores de 
personas jurídicas o los socios que ten
gan el uso de la razón social que omitan 
maliciosamente presentar las declaracio
nes que las leyes determinen o que debien
do presentarlas conjuntamente con sus 
balances o inventarios, los presenten do
losamente falseados, con perjuicio de los 
interesados fiscales, sufrirán la pena de 
presidio menor en cualquiera de sus gra
dos. , ,

c) Las personas que a sabiendas nego
cien mercaderías, valores o especies ocul
tadas de cualquiera naturaleza, sin que 
hayan cumplido las exigencias legales re
lativas a la declaración y pago de los im
puestos respectivos, serán sancionados con 
prisión en sus grados mínimo a medio. 
En caso de reincidencia serán penados con 
presidio menor en su grado medio.

d) Los que hubieren destruido o alte
rado intencionalmente los sellos o las ce
rraduras puestas por el Servicio serán 
castigados con la pena de prisión en cual
quiera de sus grados. En caso de reinci
dencia, la pena será la de presidio menor 
en su grado mínimo.



r

SESION 269, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1235

e) Todo aquel que intencionalm ente vio
lare una clausura im puesta por el Servi
cio, sin perjuicio de las demás sanciones 
que ¡e correspondiere, será castigado con 
reclusión m enor en cualquiera de sus g ra 
dos.

f) El contador que dentro dei lapso de 
tres años reincida dolosamente en la con
fección o firm e cualquiera declaración o 
balance m aliciosam ente falseados o que, 
encargado de la contabilidad de un contri
buyente, incurriere  dolosamente en e rro 
res o inexactitudes, será sancionado con

- pena de prisión en cualquiera de sus g ra 
d o s  y se oficiará al Colegio de Contadores 
para  los efectos de la cancelación del t í 
tulo.

No se rep u ta rá  dolosa ni maliciosa la 
intervención del Contador si existen los 
libros de contabilidad y, al térm ino de ca
da ejercicio, declaración firm ada por el 
contribuyente dejando constancia de que 
ios asientos corresponden a datos fidedig
nos proporcionados por él.

g) La fabricación o internación clan
destina de los productos gravados por la 
ley N9 11.256, sobre impuesto a los alco
holes y bebidas alcohólicas, sin perjuicio 
de las demás sanciones que la afectan, 
será  castigada, además, con reclusión me
nor en cualquiera de sus grados.

Se considerarán, en todo caso, de fa 
bricación c landestina :

1.—Los productos gravados por la ley 
referida que se encontraren fuera  de las 
Aduanas o de las fábricas sin su im pues
to correspondiente, o en poder de los f a 
bricantes, si no figu raren  anotados como 
existencia en los libros e inventarios res-
pectivos.

2. — Los vinos producidos total o p a r
cialmente por uvas provenientes de vi
ñas no inscritas en el Rol General de Vi
ñedos como víníferas o declaradas no pro
ductoras.

La presunción señalada en este número, 
se entenderá respecto de la totalidad de 
la existencia de vinos que haya en el m is
mo establecimiento o lugar.

3. —Se presum irá de derecho que las

personas que fabriquen clandestinam ente 
licores, alcoholes o bebidas alcohólicas y 
las que los expendan o in tervengan en 
su distribución cometen el delito de faí- 
sificación contra la salud pública, y se
rán  penadas con presidio m ayor en su g ra
do mínimo.

Tales productos y las instalaciones de 
fabricación y envases se decom isarán en 
el lugar en que se encuentren, tan  pronto 
como se constate su clandestina je, sin es
perar los resultados del juicio, levantán
dose acta de lo obrado por loS funcionarios 
civiles o policiales intervinientes, quienes 
tendrán  el carácter de m inistros de fe.

Se presum irá de derecho que los culpa
bles de este delito han obtenido en el año 
calendario an te rio r una ren ta  imponible 
equivalente a veinte sueldos anuales v ita 
les de la respectiva región, ¡sobre los cua
les se les ha rán  los respectivos cobros de 
impuestos a la ren ta  sin perjuicio de las 
o tras ren tas tribu tab les declaradas.

Se concede acción popular pa ra  la de
nuncia de estos delitos y ¡os denuncian
tes recibirán corno galardón el 50% de los 
impuestos que el Fisco recaúde de los res
ponsables.

Los condenados por esté delito recibi
rán  además como penas accesorias la in
habilidad perpetua para  cargos y oficios 
públicos incluso los de elección popular.

Las penas corporales antedichas son in
conmutables, no serán susdeptibles de in
dulto ni podrá concederse la libertad pro
visional de los procesados. \

Las falsificaciones im putables a fab ri
cantes autorizados de bebidas alcohóli
cas, serán  penadas conforme a la ley N9
11.256. \

h) Los contribuyentes qpe, abligados a
llevar contabilidad, no la jnantuvieron al 
día y no la com pletaren sin causa ju sti
ficada, dentro del plazo prudencial que les 
señale el Servicio, podrári ser aprem ia
dos con arrestos hasta por 15 días. E l 
aprem io será decretado por el Juez del 
Crimen, a solicitud de la Dirección de Im 
puestos Internos. Podrá ser reiterado.

Los juicios crim inales a que se refiere
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el presente artículo sólo podrán ser ini
ciados por querellas o denuncias del Con
sejo de Defensa del Estado o del Servi
cio de Impuestos Internos.

Artículo 156.—En los procesos crimi
nales generados por infracción a disposi
ciones legales tributarias, cualquiera que 
sea su naturaleza, la circunstancia de que 
el infractor de escasos recursos pecunia
rios, por su insuficiente ilustración o por 
alguna otra causa justificada haga pre
sumir que ha tenido un conocimiento im
perfecto del alcance de las normas infrin
gidas, podrá, a juicio del Tribunal, ser 
constitutiva de la causal de exención de 
responsabilidad penal contemplada en el 
N9 12 del artículo 10 del Código Penal o, 

en su defecto, de la causal atenuante a 
que se refiere el N9 1 del artículo 11 de 
ese cuerpo de leyes. El tribunal aprecia
rá en conciencia los hechos constitutivos 
de la causal eximente o atenuante.

Artículo 157.—En los procesos crimi
nales generados por infracción a disposi
ciones legales tributarias, la circunstan
cia de que el hecho punible no haya aca
rreado perjuicio al interés fiscal, como 
también el haber pagado el impuesto de
bido, sus intereses y sanciones pecunia
rias, serán causales atenuantes de la res
ponsabilidad penal.

Artículo 158.—En los juicios crimína
les incoados contra una misma persona por 
varias infracciones a las leyes tributarias, 
sólo se podrá aplicar al infractor la pena 
asignada ál delito o infracción más gra
ve.

Artículo 159.—La Dirección General de 
Impuestos Internos no podrá recargar las 
sanciones punitivas que haya impuesto, a 
pretexto de que es infundado el reclamo 
que formula el afectado.

Artículo 160.—Agrégase a continuación 
del primer inciso del articulo 12 de la 
ley N9 4.657, . de 25 de septiembre de 
1929, la siguiente frase:

“Los intereses de estos cupones estarán 
exentos del impuesto de 29 Categoría 
cuando la emisión correspondiente haya 
sido destinada a mejorar las condiciones

de producción o capitalización de la so
ciedad emisora, situación que quedará ba
jo la vigilancia de la Dirección de Im
puestos Internos”.

Artículo 161.—En las prestaciones de 
servicios ejecutados al Fisco y en las com
praventas efectuadas al mismo por talle
res obreros cuyo capital no sea superior 
a un millón de pesos ($ 1.000.000), el im
puesto de cifra de negocio y el de comprá- 
venta será retenido directamente por el 
Servicio de Tesorerías en el momento de 
hacer la cancelación respectiva, previo gi
ro de una orden de ingreso por el Servi
cio de Impuestos Internos.

En los casos señalados en el inciso an
terior, no regirán los plazos de declara
ción y de pago establecidos en las leyes 
correspondientes.

Artículo 162.—Los contribuyentes que 
hayan debido pagar el impuesto estableci
do en la letra k) del artículo l 9 de la ley 
N9 12.120 y que no lo hayan hecho hasta 
la fecha, podrán cancelarlo, sin intereses 
ni multas, de acuerdo con la nueva tasa 
establecida en esta ley, siempre que su 
integro en arcas fiscales se efectúe an
tes del 30 de junio del año en curso.

Artículo 163.—Los contribuyentes que 
hubieren dejado de pagar una o más cuo
tas del impuesto establecido en el artícu
lo 29 transitorio de la ley N9 12.861 po
drán pagarla dentro del plazo de un mes 
contado de la publicación de esta ley en 
el Diario Oficial, conservando las fran
quicias otorgadas por dicho artículo.

Artículo 164.—Las actuales empresas 
industriales con actividad ininterrumpi
da, a lo menos desde el l 9 de enero de 
1956 y que aumenten su producción fí
sica comprendida en un ejercicio anual 
en más del 10%, sobre el promedio de los 
últimos tres años, tendrán derecho a ob
tener una rebaja del impuesto de 3® Ca
tegoría" en una proporción igual al por
centaje de aumento superior al 10%. El 
promedio básico no podrá ser inferior, en 
ningún caso, a la producción del ejercicio 
correspondiente al año 1958. .

Se computarán para estos efectos los
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aum entas físicos anuales que se produz
can a p a r t ir  desde el l 9 de enero de 1959. 
E sta  franquicia du rará  hasta el l 9 de ene
ro de 1964.

Las em presas que deseen acogerse a 
esta franquicia, deberán com plem entar su 
declaración ju rad a  de ren ta  anual con ios 
respectivos antecedentes com probatorios 
del referido aumento físico de producción 
,a la Dirección de Im puestos Internos, 
quien verificará  su exactitud. La falta  
de veracidad de los datos sum inistrados, 
ap a rte  de las sanciones penales, acarreará  
la pérdida del derecho durante  todo el 
plazo en que reg irá  la exención.

Artículo transitorio 165.— La declara
ción correspondiente al año tribu ta rio  
1959 de la presunción de ren ta  mínima a 
que se refiere el número 10 del artículo 
97 deberá efectuarse dentro del plazo de 
noventa días contado desde la fecha de 
publicación de la presente ley. No obstan
te  la Dirección General de Im puestos In 
ternos podrá conceder prórrogas en los 
casos de aquellos contribuyentes que lo 
soliciten por razones fundadas a juicio 
exclusivo de esa repartición.

Artículo transitorio 166.—Los fab ri
cantes y los im portadores de artículos de 
tocador establecidos con an terioridad  a la 
vigencia de la presente ley deberán ins
crib irse en el reg istro  de que tra ta  el a r 
tículo 35 de la ley N9 12.120, dentro de 
los 120 días siguientes a la publicación de 
esta ley.

Artículo transitorio 167.— Los con tri
buyentes de Tercera y .Cuarta Categoría 
de la Ley de Im puesto a la Renta, podrán 
revalo rizar por una sola vez, pagando un 
impuesto único de 6% los bienes que no 
pudieron ser objeto de la franquicia au 
torizada por el artículo 27 de la ley N9 
11.575, según las reglas siguientes:

a) P a ra  estos efectos, los contribuyen
tes indicados podrán revalorizar inventa
rios de bienes y partidas del activo an te 
riores a la publicación de la presente lpy 
y aún cuando esos inventarios no sean los 
efectuados en la fecha de los balances 
generales. Dichas revalorizaciones se ha

rán  a costos o precios que no sobrepasen 
los niveles del mercado a la fecha de pu
blicación de esta ley en el D iario Oficial. 
El resultado numérico que a rro je  la va
lorización antedicha, se com parará con 
el saldo que arro je, a igual fecha, el con
junto  de las cuentas que representan  d i
cho activo en los libros de contabilidad. 
La diferencia así determ inada será el mon
to imponible sobre el cual recaerá el im
puesto único.

b) P a ra  acogerse a las franquicias indi
cadas en este artículo los contribuyentes 
deberán hacer una declaración escrita an 
te la Dirección de Im puestos In ternos en 
el plazo de 60 días, contado desde la fecha 
de publicación de esta ley, indicando los 
bienes o partidas que desean revalorizar. 
A la presentación de esta declaración la 
Dirección de Im puestos In ternos g ira rá  
una orden de ingreso por el monto del o 
los impuestos que corresponda aplicar se
gún la tasa que se indica El impuesto así 
girado deberá ser pagado por el contribu
yente dentro de un plazo de 30 días de la 
fecha de la orden, o bien, en tre s  cuotas 
mensuales sucesivas, con vencimiento al 
l 9 de agosto, l 9 de septiem bre y l 9 de 
octubre, con el in terés del 24% anual. Una 
vez efectuado el pago, las operaciones, 
m ateria  de la declaración, adqu irirán  to
dos los efectos elgales y, en consecuencia, 
el contribuyente podrá contabilizarlas en 
sus libros de contabilidad y capitalizar
las, si así lo desea.

c) Los contribuyentes que se acojan a 
esta franquicia deberán pagar por con
cepto de impuesto de tercera  o cuarta  ca
tegoría, sobre la ren ta  del ejercicio en 
que se presente la declaración indicada 
en la letra  b ) , por lo menos una suma 
igual a la pagada por el ejercicio an te
rior, más un aumento del 10%.

d) El monto de las revalorizaciones, no 
será considerado ren ta  para  ningún efec
to legal; asimismo, los presentes im pues
tos serán computados como gastos del con
tribuyente  para  todos los efectos tr ib u ta 
rios.

e) En ningún caso podrán declarase 'pa-
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ra  los efectos de las franquicias de esta 
ley, las ren tas determ inadas o que se de
term inen con an terioridad  a la declara
ción especia] pa ra  acogerse a dichas f ra n 
quicias.

, TITULO IV

Reforma Ley Arancelario y de Comisión 
de Cambios Internacionales

Artículo 168.— Reemplázanse los incisos 
tercero, cuarto y quinto del artículo 9<? de 
la ley N(' 4.321, por los siguientes:

“Queda igualm ente facultado el P resi
dente de la República para suspender o re
bajar, cuando las necesidades del país así 
lo aconsejen, los derechos, impuestos y de
m ás gravám enes que se apliquen por in te r
medio de las Aduanas, que afectan la in; 
ternación de artículos de consumo de p r i
m era necesidad o indispensables para la 
salud pública” .

“Autorízase, asimismo, al Presidente de 
la República para  alzar hasta en un cin
cuenta por ciento los derechos,, impuestos 
y demás gravám enes a que se refiere el 
inciso anterior, que incidan en la in te rna
ción de artículos análogos a los que el país 
produzca en cantidad suficiente para  su 
abastecim iento” .

“El P residente de la República podrá 
derogar las modificaciones que en virtud 
de los incisos an teriores hayan sufrido los 
gravám enes en referencia” .

Artículo 169.— A utorízase al Presidente 
de la República, como excepción a lo dis
puesto por el artículo 170 de la O rdenan
za de Aduanas, para postergar el pago en 
efectivo de los derechos específicos de in
ternación fijados por el Arancel A duane
ro, del impuesto de embarque y desem bar
que, y de los impuestos ad-valorem esta
blecidos por el Decreto de Hacienda N° 
27721943 y sus modificaciones, que afecten 
la im portación de m aquinarias nuevas des
tinadas a la instalación o m odernización 
de industrias, la de chassis y buses carro- 
zados para  la movilización colectiva, así 
como tam bién la de los elementos para  el

transporte exclusivo de mercaderías, que 
se paguen en el exterior con créditos otor
gados por proveedores ex tran jeros u or
ganismos de financiam iento.

Los derechos e impuestos a que se refie
re el inciso prim ero, podrán, en conse
cuencia, pagarse en las mismas fechas y 
cuotas que hayan sido fijadas para  el pa
go del crédito al ex tran jero , y  dicha can
celación como excepción a lo dispuesto por 
el artícu lo  155 de la Ordenanza deberá 
efectuarse con los recargos y tipos de cam
bio vigentes a la fecha en que se realice 
el pago en efectivo. En igual form a, di
chos derechos e impuestos se cancelarán 
con las tasas vigentes a la fecha del pago 
en efectivo.

El P residente de la República, dentro 
del plazo de 90 días contado desde la fe
cha de publicación de la presente ley, de
berá  d ictar el reglam ento en que se es
tablezcan las garan tías  y demás norm as 
para  la concesión y correcto empleo de 
esta franquicia.

E l sistem a de pagos autorizado por es
te artículo sólo podrá aplicarse a p a rtir  
ele la fecha da publicación del Decreto re
glam entario en el Diario Oficial.

A r tíc u lo  170.— Deróganse todas las dis
posiciones legales vigentes que otorguen 
exención de derechos, impuestos o cual
quier otro gravam en que afecen a las m er
caderías que im porten los Servicios Públi
cos, las Instituciones semifiscales, semi- 
fiscales de adm inistración autónom a o au
tónomas, las Em presas del Estado o aque
llas personas ju ríd icas creadas por ley en 
que el Estado tenga aporte de capital.

La ley de Presupuesto de 1959 se con
siderará  suplem entada, en los ítem  respec
tivos, en las cantidades necesarias que, en 
v irtud  de lo dispuesto en el inciso an te
rior, deban cancelar ¡os servicios o en ti
dades a que dicho inciso se refiere, pu- 
diendo dichos ítem excederse solam ente 
para  los efectos de cubrir los tribu tos de 
que se tra ta .

E n el Presupuesto de la Nación del año 
1959, se crearán  nuevos ítem a fin  de sub
vencionar a las instituciones u organis
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mos semifiscales, semifiscales de adm inis
tración autónoma, autónomos, Em presas 
del Estado, o personas juríd icas creadas 
por ley en que el Estado tenga aporte de 
capital. Estos ítem consultarán las sumas 
necesarias para  pagar los gravám enes cu
ya exención se deroga en el inciso prim e
ro de este artículo.

P a ra  los efectos de consultar las sumas 
indispensables para  el pago de los dere
chos, impuestos y gravám enes a que se re 
fiere este artículo, en los Presupuestos de 
la Nació nde 1960 y siguientes las Insti
tuciones m encionadas deberán elevar al 
M inisterio de Hacienda los antecedentes 
respectivos.

Artículo 171.—Reemplázase el N9 6 del 
artículo 234 de la Ordenanza de Aduanas, 
aprobada por el D. F. L. N9 213, de 22 
de julio de 1953, por el siguiente:

“69— Por los Agentes de Cabotaje y de 
Exportación, respecto de los tráficos de
finidos en el artículo 18, inciso segundo 
y en el artículo 20” .

Artículo 172.— Cada vez que la Orde
nanza de Aduanas y las Leyes y decretos 
mencionen a los Agentes de Cabotaje, se 
entenderá que se alude a los Agentes de 
Cabotaje y de Exportación. '

Los Agentes de Cabotaje, cuyas licen
cias estuvieren vigentes a la fecha de pu
blicación de esta ley, continuarán  desem
peñándose como Agentes de Cabotaje y de 
Exportación, sin necesidad de nueva de
signación.

Artículo 173.— Reemplázase el artículo 
15 del Decreto Supremo N9 6.973, de 28 
de noviembre de 1953, del M inisterio de 
Hacienda, por el s igu ien te :

“Artículo 15.— Los contratos que sus
criba la Comisión de Cambios In ternacio
nales no podrán ser modificados sino por 
acuerdo m utuo de las partes concurrentes 
y en ellos se podrá g a ran tiza r el m ante
nim iento del régim en cam biario que les 
será aplicable, en la form a, plazo y demás 
condiciones que determ ine la Ju n ta  Direc
tiva  al o to rgar su aprobación al convenio 
respectivo.

La Comisión de Cambios Internaciona

les esta rá  autorizada para  exigir g a ran 
tías  respecto de las operaciones y contra
tos que conozca.

En el caso que haya de hacerse efecti
va la caución será a beneficio fiscal” .

Artículo 174.— Facúltase al Presidente 
de la República para  establecer por de
creto fundado del M inisterio de Hacienda 
un impuesto adicional de hasta el 200% 
sobre el valor GIF de las m ercaderías im
portadas, con el objeto de perm itir una 
rebaja gradual o la supresión de los de
pósitos de im portación que establezca la 
Ju n ta  Directiva de la Comisión de Cam
bios Internacionales.

El Presidente de la República podrá eli
m inar, suspender, reb a ja r y m odificar los 
recargos a que se refiere este artículo, 
cuando las necesidades del país lo aconse
jen. '

La C ontrataría General de la República 
deberá tom ar razón de estos decretos y 
pronunciarse sobre su legalidad dentro del 
plazo de cinco días.

Artículo 175.— Derógase el impuesto de 
2% sobre venta de divisas establecido por 
el artículo 17 del artículo 89 de la ley N° 
12.084, y por el artículo l 9 de la ley N9 
12.863. ' /

Las Leyes de Presupuestos consultarán 
anualm ente las sumas correspondientes a 
tas porcentajes que, de acuerdo con los a r 
tículos señalados en el inciso anterior, co
rrespondan a la Comisión de Cambios In 
ternacionales, a la Fundación de Vivien
das y Asistencia Social, a la Caja de Cré
dito y Fom ento Minero y a la Sociedad 
Constructora de Establecim ientos Hospi
talarios.

D urante 1959, la Tesorería General de 
la República en tregará  a las Instituciones 
a que se refiere el inciso an te rio r el sal
do de las cantidades que les corresponde
ría  recibir conforme a la distribución que 
las leyes Nos. 12.084 y 12.863 fijaban  pa
ra  cada Organismo.

Artículo transitorio 176.— Se prorroga 
por el térm ino de sesenta días, a contar 
desde la fecha de publicación de la pre
sente ley en el D iario Oficial, el plazo
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otorgado por el artículo 49 transito rio  del 
Decreto Supremo N? 6.973, de l 9 de sep
tiem bre de 1956, que fijó  el texto refund i
do de la ley sobre Comisión de Cambios 
Internacionales y se declara que las per
sonas a que se refiere esta disposición que
darán  exentas de las sanciones, que allí 
se establecen, siem pre que dentro de este 
plazo efectúen el retorno y liquiden el 
valor de sus exportaciones que tuvieren 
pendientes y paguen una m ulta equivalen
te al 10% del valor no retornado o no li
quidado, reducido a moneda corriente al 
tipo de cambio libre bancario vigente al 
día de cancelación de dicha multa. Esta 
disposición no afec tará  a las m ultas que 
ya hayan sido satisfechas, las que queda
rán  a firm e. >

TITULO V

Normas para fomentar la Ubre competen
cia industrial y comercial

Articulo 177.— No podrá otorgarse a los 
particu lares la concesión de ningún mono
polio para  el ejercicio de actividades in
dustriales o comerciales. _

Sólo por ley podrá reservarse a in stitu 
ciones fiscales, semifiscales, públicas, de 
adm inistración autónoma o municipales el 
monopolio de determ inadas actividades 
industriales o comerciales.

Artículo 178.— Todo acto o convención 
que tienda a im pedir la libre competen
cia dentro del país, sea m ediante conve
nios de fijación de precios o 're p a r to  de 
cuotas de producción, transporte  o de dis
tribución, o de zonas de m ercado; sea me- 

• diante acuerdos, negociaciones o asocia
ciones para  obtener reducciones o p a ra 
lizaciones de producción; sea m ediante la 
distribución exclusiva, hecha por una so
la persona o sociedad, de varios produc
tores del mismo artículo específico, o por 
medio de cualquier otro arb itrio  que ten
ga por finalidad elim inar ¡a libre compe
tencia, será penado con presidio m enor en 
cualquiera de sus grados y con m ulta de 
uno por ciento al diez por ciento del capi
ta l en giro de los autores.

Igual penalidad se aplicará todo acto 
o contrato que tienda a elim inar la compe
tencia o a controlar comercialmente los 
medios de difusión cultural o de propa
ganda.

Los cómplices o encubridores serán pe
nados con ia m ulta señalada en el inciso 
prim ero .

En el-caso de personas juríd icas, si se 
t r a ta re  de reincidencia, además de la m ul
ta  señalada en el inciso prim ero y de la 
responsabilidad penal que sea im putable 
a sus representantes, podrá el T ribunal 
aplicar, como pena accesoria la cancela
ción de la personalidad juríd ica, la revo
cación de la autorización de existencia si 
se tra ta re  de una sociedad anónim a o de 
una agencia de sociedad anónim a ex tran 
jera , o la disolución anticipada en los de
más casos. La sentencia que aplique estas 
penas, tra tándose de una sociedad anóni
ma o comercial o de una agencia de una 
soeiedad anónim a ex tran je ra  deberá ser 
inscrita  en el Registro de Comercio res
pectivo y publicado en el D iario Oficial.

Artículo 179.— El P residente de la Re
pública podrá au to rizar por decreto fu n 
dado y previo inform e de la Comisión, a 
que se refiere el artículo siguiente, la ce
lebración o el m antenim iento de aquellos 
actos o contratos que, mencionados en el 
artículo anterior, sean sin embargo nece
sarios para  la estabilidad o desarrollo de 
las inversiones nacionales ante la concu
rrencia de capitales ex tran jeros que ope
ren o puedan operar en el mercado chile
no; o se tra te  de actos o contratos en que 
sea parte  Em presas del Estado o en las 
cuales el Estado tenga parte , d irecta  o 
indirectam ente, y siem pre que el in terés 
nacional así lo exija.

Artículo 180.— Créase una Comisión que 
tendrá  a su cargo el estudio y resolución 
de todas las situaciones o hechos que pue
dan dar lugar a la aplicación de este T í
tulo y de las denuncias reclamaciones, so
licitudes o consultas que puedan form u
lar las autoridades, las entidades públi
cas o privadas y los particu lares sobre las 
m ism as m aterias.



SESION 26^, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1241

La Comisión estará compuesta de un 
Ministro de la Corte Suprema, que desig
nará ese Tribunal, del Superintendente de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anóni
mas y Bolsas de Comercio y del Superin
tendente de Bancos. Será presidida por el 
Ministro de la Corte Suprema que la in
tegre. En caso de impedimento de éste por 
cualquier causa, lo reemplazará otro Mi
nistro de la Corte Suprema, que será igual
mente designado por dicho Tribunal. Eñ 
caso de impedimento del Superintendente 
de Sociedades Anónimas o del Superinten
dente de Bancos, integrará la Comisión 
el funcionario a quien legalmente corres
ponda reemplazarlos.

Serán deberes y atribuciones de esta 
Comisión:

a) Conocer, ya sea de oficio o a peti
ción de cualquiera persona natural o ju 
rídica, de las situaciones que puedan estar 
comprendidas en el artículo 178, a fin de 
declarar si procede o no la iniciación del 
proceso respectivo ante los Tribunales de 
Justicia;

b) Requerir al Consejo de Defensa del 
Estado para que formule las, denuncias o 
querellas por los hechos que estime cons
titutivos de los delitos sancionados en es
te Título ?

c) Resolver las consultas que se le for
mulen respecto de la aplicación de los 
preceptos de esta ley a determinados ac
tos o contratos, previo informe del Minis
terio de Economía;

d) Dictar pautas de carácter general a 
las cuales puedan ajustarse los particula
res en la celebración de actos o contratos 
que pudieren estar sujetos a las disposi
ciones de esta ley.

La Comisión decidirá en conciencia. Se
sionará con la totalidad de sus miembros 
y adoptará sus resoluciones por mayoría 
de votos. Si dentro del plazo de tres me
ses no hubiere emitido fallo, pasarán los 
antecedentes a la Justicia Ordinaria.

La Comisión tendrá su asiento en la Su
perintendencia de Sociedades Anónimas 
y será atendida por el personal de éste, sin 
perjuicio de que pueda solicitar la coope

ración de cualquier funcionario de los ser
vicios públicos y semifiscales.

La Comisión hará notificar su decisión 
tanto a la parte afectada como al denun
ciante, si lo hubiere, por medio de un No
tario, quien estará obligado a efectuar la 
gestión gratuitamente.

Las resoluciones que libre la Comisión 
declarando que ha lugar o no a la iniciación 
del proceso respectivo, podrán se recla
madas ante la Corte Suprema por el inte
resado y por el denunciante, en su caso.

De las reclamaciones conocerá una de 
las Salas de la Corte Suprema, previa vis
ta al Fiscal.

La reclamación deberá hacerse dentro 
del plazo de 10 días hábiles, contado des
de la notificación.

El recurso será visto en lugar prefe
rente de la Tabla y se fallará en concien
cia.

Artículo 181.—Dentro del plazo de no
venta días contado desde la fecha en que 
entre en vigencia la presente ley, el Pre
sidente de la República dictará un Re
glamento que contenga las normas a las 
cuales deberá someterse la constitución y 
funcionamiento de la Comisión menciona
da en el artículo anterior.

Artículo 182.—Los procesos por las in
fracciones penadas en este Título deberán 
iniciarse por denuncia o querella formu
lada por el Consejo de Defensa del Esta
do a requerimiento de la Comisión seña
lada en el artículo 180 y el sumario debe
rá terminar en el plazo de 90 días. Sin 
embargo, este término podrá prorrogarse 
hasta por 30 días más, y por una sola 
vez, si el Juez lo estima indispensable pa
ra el éxito de la investigación, debiendo 
en tal caso dictarse un auto motivado y 
darse cuenta a la Corte de Apelaciones 
respectiva.

Artículo 183.—En los procesos origina
dos por la aplicación de este Título los 
Tribunales de Justicia apreciarán la prue
ba en conciencia. Todos los hechos come
tidos en virtud de estos acuerdos, actos,, 
contratos, maniobras o combinaciones, se
rán juzgados como un solo delito.
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Artículo 184.—Será competente para co
nocer en primera instancia de las denun
cias o querellas iniciadas en virtud del 
presente Título, un Ministro de la Corte 
-de Apelaciones respectiva.

Artículo 185.—Para el cumplimiento del 
presente Título de esta ley, la Comisión 
establecida en el artículo 180 y el Conse
jo de Defensa del Estado podrán exigir 
de cualquiera oficina fiscal, semifiscal o 
municipal, que pongan a su disposición los 
antecedentes que estimen necesarios para 
las investigaciones, denuncias o querellas 
correspondiente.

La Comisión antes aludida podrá tam
bién exigir, por intermedio de los funcio
narios que correspondan, examinar toda 
la documentación y elementos contables 
que estime necesario.

Los funcionarios encargados de estas 
revisiones sólo podrán dar a conocer los 
datos de que se impongan a la Comisión 
establecida en el artículo 180, al Consejo 
de Defensa del Estado o a los Tribunales 
de Justicia.

Las personas que entorpezcan las in
vestigaciones a que se refiere el presente 
artículo podrán ser apremiadas con arres
tos hasta por quince días. Si el entorpe
cimiento se mantuviere, su autor será pe
nado con presidio menor en cualquiera de 
sus grados. Si se tratare de un funciona
rio público, será además sancionado con 
la pérdida del empleo.

Artículo 186.—No-obstante los precep
tos de este Título, continuarán vigentes en 
todas sus partes las disposiciones legales 
y reglamentarias referentes a la Minería 
■especialmente al petróleo, a la producción, 
comercio y distribución del salitre, yodo 
y cobre; las contenidas en el Código Sa
nitario; las referentes a alcoholes y las 
que regulan la creación y funcionamien
to de las empresas de servicios públicos o 
municipales; las relativas a empresas 
bancarias, de seguros de re-seguros y bol
sas de valores como también las que di
gan relación con los transportes, fleta-

mentos y cabotaje, ventas al martillo y 
crédito prendario.

Igualmente quedarán en vigor todas las 
disposiciones legales y reglamentarias que 
confiere a las autoridades atribuciones re
lacionadas con el ejercicio de actividades 
económicas o industriales, incluso aquellas 
que se refieren a la fijación de precios' 
máximos a los artículos de primera nece- 

‘ sidad y control de su cumplimiento.
Artículo 187.—Dentro del término de 

tres meses contado desde la fecha de pu
blicación de la presente ley, cualquiera per
sona podrá someter a la Comisión cons
tituida por el artículo 180 los' actos, con
tratos, sistemas y acuerdos que hubiere 
celebrado con anterioridad a dicha fecha 
y que se encuentren en vigor, a fin de que 
ese organismo resuelva si su mantención 
importa o no eliminar o impedir la libre 
competencia en alguna de las formas se
ñaladas por el artículo 178.

Si la Comisión llegare a una conclusión 
afirmativa, señalará un plazo prudencial 
y las condiciones en que debe ponerse tér
mino o modificar dichos actos, contratos, 
sistemas o acuerdos. En tal caso, el man
tenimiento de ellos en la forma objetada, 
será considerado, para todos loá efectos 
legales, como la celebración de los actos o 
contratos penados por el artículo 178.

La resolución de la Comisión, en el caso 
señalado en el incis^r anterior, será sus
ceptible de ser reclamada ante la Corte 
Suprema en conformidad a lo establecido 
en el artículo 180.

Vencido el plazo de tres meses a que se 
refiere el inciso primero sin que se haya 
formulado la consulta que allí se contem
pla, el mantenimiento de los actos, contra
tos, sistemas o acuerdos celebrados con 
anterioridad a la vigencia de la presente 
ley y que eliminen o impidan la libre com
petencia en alguna de las formas señala
das en el artículo 178, será considerado, 
para todos los efectos legales, como la ce
lebración de dichos actos o contratos, que
dando sujetos sus autores a todas las dis
posiciones del presente Título.
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TITULO VI

De la unidad monetaria

Artículo 188.—La unidad monetaria de 
Chile será el “Escudo”, cuyo valor corres
ponderá a su poder de compra en el mer
cado y cuyos submúltiplos serán el “Cen- 
tésimo” o “Cóndor” y el Milésimo” o “Pe
so”.

El “Escudo” tendrá el mismo valor e 
igual poder1 liberatorio que mil pesos de 
la moneda en actual circulación; y cien 
veces el valor y poder liberatorio del “Cón
dor” o “Centésimo”. El “Peso” o “Milé
simo” tendrá igual valor y el mismo poder 
liberatorio que la moneda de un peso en 
actual circulación.

Sin embargo, continuarán vigentes to
das las disposiciones legales relativas a 
la moneda de oro chilena.

Artículo 189.—En todo billete de un Es
cudo o más se estampará el Escudo Na
cional con indicación de su valor en letras 
y cifras. El billete o moneda de un Escudo 
o de un valor inferior llevará en letras y 
cifras la indicación de su equivalencia en 
centésimos de Escudo.

Artículo 190.—En los actos o contratos, 
en la designación de precios y remunera
ciones y servicios o en cualquiera otra ac
tuación pública o privada que implique el 
empleo de dinero, podrá usarse indistinta
mente las expresiones Escudo, cóndores o 
centésimos y pesos o milésimos.

Sin embargo, será obligatorio el uso del 
escudo y del submúltiplo el centésimo o 
cóndor en los decretos supremos, en el 
Presupuesto y en la contabilidad fiscal, en 
los Presupuestos y en la contabilidad de 
todos los organismos, empresas o entida
des, sean fiscales, semifiscales o autóno
mas, en las Municipalidades, en la estadís- 
ca qüe publican los organismos del Esta
do y el Banco Central de Chile, en todos 
los organismos de previsión, en las Bol
sas de Comercio, en los sindicatos y coope
rativas, en los bancos y organismos de cré
dito y fomento y, en general, en todas las

empresas o sociedades que estén obliga
das a llevar contabilidad en virtud de la 
ley.

Se exceptúan de esta obligación las so
ciedades o empresas que estén facultadas 
para llevar su contabilidad en moneda ex
tranjera.

El capital de las sociedades o empresas 
y el valor de los títulos de las acciones po
drán expresarse en escudos y centésimos 
sin que sea necesaria la modificación de 
las respectivas escrituras. Sin embargo, 
las sociedades de cualquier clase deberán 
hacer las sustituciones en las cifras y va
lores correspondientes en sus estatuto y 
pacto sociales al efectuar la primera re
forma de ellos con posterioridad a la vi
gencia de esta ley. Los administradores de 
las sociedades anónimas podrán solicitar 
la aprobación suprema de esta reforma, 
sin que sea necesaria la intervención de 
la junta de accionistas. Todas estas tra 
mitaciones estarán exentas de impuesto.

Artículo 191.—En todas las cuentas en 
que sea obligatorio el uso del escudo y de 
su submúltiplo el centésimo, en conformi
dad al artículo precedente, se eliminará el 
uso del milésimo o peso, despreciándose 
las fracciones inferiores a medio centési
mo y elevándose al entero superior las de 
medio centésimo o más. En estas mismas 
cuentas deberá usarse siempre la expre
sión “centésimo” en vez dé “cóndor”.

Sin embargo, en los libros auxiliares 
respectivos podrán computarse los milési
mos o pesos.

Las facturas, cheques, letras, y demás 
documentos a la orden, deberán extender
se en escudos y su submúltiplo el centési
mo y si se extendieran dichos documentos 
con indicación de milésimos, su pago, car
go o abono se hará por la cifra que resulte 
de la aplicación de la regla del inciso pri
mero.

Artículo 192.—El símbolo del Escudo 
será la letra “E ” mayúscula, seguida de 
una letra “o” pequeña colocada al lado su
perior derecho “E°”, y se antepondrá a 
su expresión numérica.

Para expresar centésimos o milésimos
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en números, la cifra que enuncia los escu
dos deberá ser seguida de una coma (,) 
anotándose a continuación los centésimos 
y milésimos que correspondan.

Artículo 193.—Las disposiciones de este 
Título comenzarán a regir después de un 
año, contado desde la publicación de esta 
ley, o antes si así lo dispone el Presidente 
dé la República por decreto supremo.

Artículo 194.—No obstante lo dispues
to en el inciso sgeundo del artículo 190, 
el Presidente de la República podrá sus
pender, por motivos fundados y en casos 
particulares, la obligación de llevar las 
cuentas en escudos y centésimos que ahí 
se menciona. Esta facultad regirá por el 
plazo de cinco años, a contar desde la pro
mulgación de la presente ley.

Artículo 195.— El Banco Central de 
Chile podrá mantener las denominaciones 
de los billetes en actual circulación du
rante el tiempo que le sea necesario para 
hacer su reemplazo por otros que deberán 
expresar su valor en escudos, centésimos 
y medio centésimos, según corresponda; 
y en ellos se estampará el Escudo Nacio
nal en lugar del Cóndor que .actualmente 
lleva.

Artículo 196.—Durante el plazo de dos 
años, a contar desde la publicación de es
ta ley en el Diario Oficial, el Banco Cen

tral de Chile deberá destinar las cantida
des que estime conveniente a juicio del 
Directorio para promover el uso de las ex
presiones “Escudo”, en vez de la de “mil 
pesos” ; de “Centésimo” en vez de “diez 
pesos” o “Cóndor” ; y de “Milésimo” en 
vez de “peso’. Este gasto se deducirá de 
la participación que al Fisco corresponde 
en las utilidades del Banco.

Artículo 197.—Reemplázase el artículo 
1? de la ley N? 11.543 por el siguiente:

“Artículo 1°—Habrá monedas de bron
ce-aluminio de dos centésimos de Escudo 
o dos cóndores, de cinco centésimos de 
Escudo o cinco cóndores y de diez centési
mos de Escudo o diez cóndores, y monedas ' 
de aluminio de un centésimo de Escudo o 
un cóndor y de medio centésimo de Escu
do o medio cóndor.

La aleación en las monedas de bronce- 
aluminio será del 90% de cobre como mí
nimo y el resto de aluminio y otros meta
les; en las monedas de aluminio la alea
ción será del 95% de aluminio como mí
nimo y el resto' de otros metales.

Artículo 198.—Reemplázase el artícu
lo 2? de la ley N9 11.543, por el siguiente:

“Artículo 29—Los pesos y diámetros e'h 
las monedas de bronce-aluminio serán los 
siguientes: "

Valor Peso gramos Diámetro mm,
2 centésimos de Escudo 3 grs. 20 mm.
5 „ J» >> 4 ” 23,5 ”

10 »» f f  f f 8 ” 27 ”
y en monedas de aluminio:

Valor Peso gramos Diámetro mm.
centésimo de Escudo 2 grs. 25 mm.J f f  f f  f f 3 ” 30 ”

La tolerancia en el peso de las monedas de bronce aluminio, será la que se indica 
a continuación:

Valor
2 centésimos de Escudo 
5 ” ” ”

10 ” . ” ”

En 1.000 piezas grs. 
22,5 grs.
30 ”
60 ”

En 1 pieza grs. 
0,15 grs.
0,20 ”
0,40

La tolerancia en el peso de las monedas de aluminio será la que se indica a con- 
nuación:

Valor En 1.000 piezas grs. En 1 pieza grs.
% centésimo de Escudo 8 grs. 0,07 grs.

1 ” ” ” 12 ” 0,09 ”
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El Presidente de la República fijará las 
características de los cuños de las mone
das de bronce aluminio establecidas en la 
presente ley. En cuanto a las monedas de 
aluminio se mantendrán los cuños actual
mente en uso.

Artículo 199.—Reemplázase el artículo 
39 de la ley N9 9.856, por el siguiente:

“Artículo 39— Nadie estará obligado, 
con excepción del Fisco y sus reparticio
nes, a recibir en pago y de una sola vez 
más de cinco Escudos en moneda de diez 
centésimos; de dos Escudos cincuenta cen- 
tésimos en monedas de cinco centésimos; 
de un Escudo en moneda de dos centési
mos; de cincuenta centésimos de Escudo 
en monedas de un centésimo, ni más de 
veinticinco centésimos de Escudo en mo
nedas de medio centésimo.

Las monedas cortadas o perforadas, en 
forma que no sea visible la acuñación, per
derán su carácter de moneda legal.

TITULO VII

Modificaciones a la Ley General de Bancos 
■ y otros '

Artículo 200.— Modifícase la Ley Ge
neral de Bancos, cuyo texto definitivo fue 
fijado por Decreto N9 3.154, de 23 de 
junio de 1947, en la siguiente forma:

a) Agrégase, como inciso segundo, el 
artículo 65, el siguiente nuevo:

“Sin embargo, el Directorio de una em
presa bancaria podrá acordar, bajo su res
ponsabilidad, el reparto de dividendos tr i
mestrales, siempre que la empresa hubie
re completado el fondo de reserva legal y 
que dicho reparto se haga con cargo a 
utilidades producidas que aparezcan de 
balances confeccionados especialmente con 
este objeto y previa comprobación y auto
rización de la Superintendencia de Ban
cos”.

b) Agrégase al final del artículo 67 los 
siguientes incisos:

“Servirán, también, de encaje para los 
depósitos en moneda extranjera los bille
tes o monedas de curso legal del país res
pectivo y los depósitos de estas divisas

constituidas en el Banco Central de Chile.
Para los efectos anteriormente señala

dos, la Superintendencia de Bancos fijará 
periódicamente las equivalencias del oro y 
de las divisas. El mismo Servicio impar
tirá las normas para la aplicación de es
tas reglas”. ’

c) Agrégase al final del artículo "68 él 
siguiente inciso:

“Si la falta del encaje mínimo legal se 
originare por causa de cierre bancarios, 
y dicha falta no se prolongare por más de 
dos semanas contadas desde la fecha de 
cesación del cierre, el Superintendente de 
Bancos podrá rebajar o condonar la mul
ta”. -

d) Agrégase en el N9 79 del artículo 69 
de la Ley General de Bancos, reemplazan
do el punto final por una coma, lo siguien
te: “avalar letras de cambio y otorgar 
fianzas simples y solidarias, con sujeción 
a las limitaciones antes expresadas.

La facultad para avalar' y otorgar fian
za quedará sujeta a las normas y limita
ciones que imparta la Superintendencia de 
Bancos” .

e) Reemplázase en el inciso 49 del ar
tículo 89 las palabras “de un cuarenta avo 
de uno por ciento" por las siguientes: “un 
medio por mil”.

f) Agrégase al final del artículo 68 el 
siguiente inciso:

“Las multas que deben aplicarse en con
formidad a este artículo se destinarán en 
un 50% para la Caja Bancaria de Pen
siones y el resto para la Superintendencia 
de Bancos, con el objeto de efectuar ad
quisiciones u otros gastos tendientes a me
jorar el sistema de fiscalización de las 
empresas o instituciones sometidas a su 
supervigilancia”.

Artículo 201.— Introdúcense a la Ley 
de Cuentas Corrientes Bancarias y Che-, 
ques, cuyo texto definitivo fue fijado por 
Decreto N9 3.777, de 3 de noviembre de 
1943, las siguientes modificaciones:

a) Agrégase al artículo 89 el siguiente 
inciso nuevo:

“Los Bancos podrán abonar intereses 
por depósitos en cuenta corriente, de 
acuérdo a normas que dicte el Banco Cen
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tral, previo informe de la Superintenden
cia de Bancos”.

b) Agrégase al artículo 22, el siguiente 
inciso nuevo: “Los delitos a que se refiere 
este artículo sólo dan lugar a acción pri
vada”.

c) ’ Reemplázanse en el inciso primero 
del artíclo 23 las palabras “treinta días” 
y “sesenta días” por “sesenta días y “no
venta días”, respectivamente.

d) Agrégase el siguiente Título y ar
tículos nuevos:

“III de las cuentas corrientes y cheques 
en moneda extranjera”.

“Artículo 46.— Serán aplicables a las 
cuentas corrientes bancarias y cheques en 
moneda extranjera, las disposiciones que 
preceden, en cuanto no aparezcan modifi
caciones por las disposiciones especiales 
del presente título.

Artículo 47.— El Banco librado podrá, 
a su elección, pagar los cheques en efecti
vo, en cheques contra el Banco Central 
de Chile o en letras a la vista, órdenes de 
pago o cheques sobre plazas extranjeras, 
todo ello en la moneda librada.

Artículo 48.—La consignación a que se 
refiere el inciso quinto del artículo 22 de 
esta ley podrá hacerse en la moneda ex
tranjera que corresponda o en su equiva- . 
lente en moneda corriente, al tipo medio 
de cambio que certifique un Banco de la 
plaza para el día anterior al de la consig
nación.

Artículo 49.—El portador de un cheque 
en moneda extranjera deberá presentarlo 
al cobro dentro del plazo de doce meses 
contado desde su fecha.

Artículo 50.—Para determinar el mon
to de la caución establecida en el artículo 
45 de esta ley, el valor del cheque en mo
neda extranjera se estimará en moneda 
corriente al tipo medio de cambio que cer
tifique un Banco de la plaza para el día 
hábil anterior al del otorgamiento de la 
garantía.

Artículo 51.—En las gestiones judicia
les originadas por cheques en moneda ex
tranjera, las costas serán determinadas 
en mone'da corriente, de acuerdo con las 
reglas generales”.

Artículo 202. — Introdúcense las si
guientes modificaciones en el texto defi
nitivo de la Ley Orgánica de la Caja de 
Crédito Hipotecario, refundida en el De
creto de Hacienda N9 3.815, de 18 de no
viembre de 1941:

a) Elimínase en el inciso tercero del 
N9 3 del artículo 79, la frase: “pero en 
ningún caso el interés penal podrá ser 
inferior al 12% ni exceder al 18% anual” 
y réemplazáse en el mismo inciso las 
palabras “una mitad” por las palabras- 
“un veinte por ciento”.

b) Reemplázase el inciso tercero del 
artículo 69 por el siguiente:

“Los Bancos Hipotecarios podrán emi
tir con autorización del Presidente de la 
República letras de crédito en monedas 
extranjeras y para ser colocadas en el país 
o en el exterior, ya sea por ventas particu
lares o por el sistema de empréstitos y, 
en estos casos, podrá estipular el tipo de 
interés y amortización y el valor y condi
ciones de cada título en la forma que más 
convenga para dichas operaciones.

c) Derógase la frase final del inciso 
segundo del artículo 48, que dice: “y pa
ra, emitir letras en moneda extranjera'” .

Artículo 203.—Introdúcense al D. F. L. 
N9 126, de 12 de junio de 1953, las si
guientes modificaciones:

a) Agréganse al artículo 62, letra g), 
a continuación de la palabra “colocadas”, 
las palabras “en el país o”, y

b) Reemplázanse en el artículo 67, le
tra  c), inciso tercero, las palabras “una 
mitad” por las palabras “un veinte por 
ciento”, y suprímese en el mismo inciso 
la frase “pero en ningún caso el interés 
penal podrá ser inferior al 12% ni exce
der del 18% anual”.

Artículo 204.—Introdúcense las siguien
tes modificaciones al D. F. L. N9 106, de 
28 de julio de 1953:

1. —Reemplázase la letra b) del artículo 
16, por la siguiente:

“b) Tres Directores elegidos por los 
Bancos Nacionales como accionistas de la 
clase “B” y por los Bancos extranjeros 
como áccionistas de la clase “C”.

2. — Suprím ese la le tra  c) del artículo
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16 y. asígnase a las letras d ) , e ), f ), g) y 
h) la denominación de letras c), d), e), 
f)  y  g), respectivamente.

3. —En el inciso final del mismo articu
lo 16, reemplázale la mención que se hace 
a las letras d), e), f) y g) por “c), d),
e) y f l ”.

4. —En el artículo 20, reemplázase la 
mención que se hace a las letras e) y f) 
por las letras d) y e ) ,  respectivamente.

5. —Reemplázase el artículo 17, por el 
siguiente:

"Artículo 17.— Los accionistas de las 
clases “B” y “C” elegirán sus directores 
en razón de un voto por cada acción que 
posean, en un solo acto y conjuntamente, 
para lo cual serán citados a la Junta co
rrespondiente.

Será especialmente aplicable para la 
elección de estos directores lo dispuesto 
en el inciso primero del artículo 97 del 
D. F. L. N? 251, de 20 de mayo de 1931”.

6. —Establécese la siguiente disposición 
transitoria en relación con las modifica
ciones que este artículo introduce al 
D. F. L. N<? 106:

"Artículo transitorio.-—Los actuales Di
rectores en representación de los accionis
tas de las clases B v C cesarán en su car
gos el 31 de diciembre de 1960 y antes 
de esa fecha se elegirán todos esos Direc
tores, en la forma prescrita por el artículo
17 del D. F. L. N9 106.

El Presidente de la República regla
mentará, por una sola vez, el procedimien
to para realizar la elección de los Directo
res representantes de los accionistas de 
las clases B y C, con el solo informe de 
la Superintendencia de Bancos”.

Artículo 205.—Las empresas bancarias 
comerciales y  el Banco del Estado de Chi
le deberán mantener en cartera pagarés 
cuyo servicio se efectuará por los deudo
res en plazos de dos años y medio, desti
nados al fomento de la producción agríco
la del país.

El servicio de dichos pagarés se efec
tuará por parcialidades de 10% trimes
tral.

E] Banco Central de Chile y la Super
intendencia de Bancos fijarán conjunta

y periódicamente la cuota que en estos 
pagarés deberán mantener las empresas 
indicadas en el artículo anterior en rela
ción al monto global de sus colocaciones.

La cuota de estos pagarés que las em
presas bancarias estarán obligadas a man
tener, será fijada tomando en considera
ción su ubicación geográfica.

El cumplimiento de estas disposiciones 
será supervigilado por la Superintenden
cia de Bancos.

Artículo 206.—Agrégase al artículo 116 
del Código Orgánico de Tribunales, el si
guiente inciso:

“Para determinar la cuantía de las obli
gaciones en moneda extranjera, podrá 
acompañar el actor, al tiempo de presen
ta r la demanda, un certificado expedido 
por un Banco, que exprese en moneda na
cional la equivalencia de la moneda extran
jera demandada. Dicho certificado no po
drá ser anterior en más de 15 días a la 
fecha de la presentación de la demanda.

Artículo 207.—Agréganse a las dispo
siciones del Código de Procedimiento Ci
vil que a continuación se expresan, los si
guientes incisos:

’ 1°— A continuación del número 3? del 
artículo 438:

“Sin embargo, tratándose de moneda 
extranjera,! no será necesario proceder a 
su avaluación, sin perjuicio de las reglas 
que para su liquidación y pago se expresan 
en otras disposiciones de este Código”.

2?—Al final del artículo 500:
“Si la ejecución fuere en moneda ex

tranjera, para hacer uso del derecho que 
confiere el número 1? del artículo ante
rior e igual número del presente artículo, 
el ejecutante deberá hacer liquidar su cré- 
dicto en moneda nacional, al tipo medio de 
cambio libre que certifique un Banco de 
la plaza”.

39—Al final del artículo 511:
“Si la ejecución fuere en moneda ex

tranjera, el Tribunal'pondrá a disposición 
del depositario los fondos embargados en 
moneda diferente a la adeudada sobre los 
cuales hubiere recaído el embargo y los 
provenientes de la realización de bienes 
del ejecutado en cantidad suficiente, a fin



1248 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

de que, por intermedio de un Banco de la 
palaza, se convierta en la moneda extran
jera que corresponda. Esta diligencia po
drá también ser cometida al Secretario”.

TITULO VIH

Facultades administrativas

Articulo 208.—Autorízase al Presidente 
de la República para que, dentro del plazo 
de un año contado desde la fecha de vi
gencia de esta ley, proceda a reorganizar 
todas las ramas de la Administración Pú
blica, con las excepciones que se señalan 
en el artículo 214, las instituciones fiscales 
y semifiscales, las instituciones y empre
sas autónomas del Estado y, en general, 
todas las personas jurídicas creadas por 
ley en las cuales el Estado tenga aportes 
de capital; a señalarles sus funciones y 
facultades y su dependencia o relación 
respecto de cada Ministerio y, en conse
cuencia, a estructurar, crear, descentrali
zar, fusionar, dividir, fija r las plantas, 
ampliar, reducir y suprimir servicios, car
gos y empleos.

El Presidente de la República podrá 
usar las facultades que esta ley le confiere 
respecto de la Empresa de Agua Potable 
de Santiago. '

Se le autoriza, además, para dictar los 
respectivos estatutos para los personales 
de los servicios, instituciones y empresas 
a que se refieren los incisos anteriores, en 
los cuales podrá fijar sus atribuciones, 
obligaciones y sanciones, como asimismo 
los regímenes aplicables a sus remunera- 
cioneá, jubilaciones y demás beneficios, 
previsionales o no.

En el régimen de jubilación que se es
tablezca podrá quedar incluido el Poder 
Judicial, pero no procederá en caso algu
no imponer a los magistrados y demás 
funcionarios el retiro o jubilación obliga
torios.

El Presidente de la República, en vir
tud de lo dispuesto en el presente artícu
lo, no podrá señalar a ninguna reparti
ción fiscal, otras atribuciones o facultades

que las que actualmente les otorguen las 
leyes; pero podrá asignar a cualquiera de 
ellas funciones o facultades similares a las 
que en la actualidad tengan otras reparti
ciones fiscales, semifiscales o autónomas 
y podrá, asimismo, determinar a qué or
ganismos o funcionarios del servicio res
pectivo corresponderá el ejercicio de las 
atribuciones que a éste competan. Lo dis
puesto en este inciso no impedirá al Pre
sidente de la República ampliar y modifi
car las funciones y facultades de las insti
tuciones semifiscales, las empresas autó
nomas del Estado y, en general, todas las 
personas jurídicas en las cuales el Estado 
tenga aportes de capital. -

El Presidente de la República podrá ha
cer uso de la facultad que le confiere el 
artículo 1? de la ley N*? 7.200 y fija r el 
número de empleos de cada servicio que 
permanecerán en la planta suplementaria.

La aplicación de este artículo no podrá 
significar disminución de las remunera
ciones del personal en actual servicio. Si 
la remuneración asignada a un empleo es 
inferior a la que recibe el funcionario que 
habrá de ocuparlo, la diferencia se le pa
gará por planilla suplementaria o en cual
quiera otra forma que determine la Direc
ción del Presupuesto.

Las disposiciones que en virtud del pre
sente artículo se dicten en materia de ju
bilaciones no afectarán, en ningún caso, a 
las jubilaciones iniciales o concedidas, o a 
las personas que a la fecha de vigencia de 
esta ley hubieren cumplido los requisitos 
legales para jubilar.

Artículo 209.— Los funcionarios cuyos 
cargos queden suprimidos al fijar las 
plantas de los servicios u organismos a que 
se refiere el artículo anterior y que no ten
gan derecho a los beneficios de jubilación 
o retiro, gozarán, durante un año contado 
desde la supresión, de la remuneración to
tal que percibían a la fecha de aquélla.

Los funcionarios comprendidos en el 
inciso anterior que, acogiéndose a jubila
ción o retiro, obtengan una pensión men
sual inferior al monto de la remuneración
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a que se refiere  dicho inciso, percibirán, 
durante  el tiempo señalado en este mismo 
inciso, la diferencia que se produzca en
tre  ambas cantidades.

Los funcionarios a que se refiere este 
artículo y que entren a desem peñar labo
res rem uneradas en los servicios indica
dos en el artículo 208, cesarán en el goce 
del beneficio que se otorga en los incisos 
anteriores. No obstante, si la rem unera
ción de la nueva función fuere in ferio r a 
la que tenga derecho a percibir en v irtud  
de dicho beneficio, podrá continuar dis
fru tando  de la diferencia que exista en
tre  ambas.

Artículo 210.—-Se autoriza al P residen
te de la República pa ra  que dentro del 
plazo de un año proceda a crear Consejos 
o Directorios, a m odificar las composicio
nes de los existentes en los Servicios, E n ti
dades y Organism os a que se refiere  el a r 
tículo 208, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la ley N* 8.707.

Los V icepresidentes E jecutivos y los 
Fiscales de las Instituciones y Em presas 
a que se refiere  el artículo 208 serán de la 
exclusiva confianza del Presidenté de la 
República. Los Fiscales de Instituciones 
semifiscales que actualm ente no sean de 
la exclusiva confianza del Presidente de 
la República, lo serán por e l plazo de un 
año a contar de la fecha en que esta ley 
en tre  en vigencia.

Artículo 211.— La disposición contenida 
en los artículos an teriores no podrá signi
ficar aumento del conjunto de los gastos 
consultados por concepto de rem uneracio
nes en la Ley de Presupuesto de 1959 y los 
de la presente ley. La m ism a norm a se 
adoptará  respecto de los demás organis
mos a que se refiere  el artículo 208.

Artículo 212.— Suspéndese, para  los ca
sos de elecciones ex traord inarias, por el 
plazo de un año, las disposiciones de la 
ley N* 8.715, que deben aplicarse 30 días 
antes y 60 días después de una elección.

Artículo 213.— A utorízase al P residen
te  de la República pa ra  que, dentro del 
plazo de un año, contado desde la fecha 
de vigencia de esta ley, proceda a :

1. — D ictar disposiciones sobre realiza
ción de un Plan Habitacional de Viviendas 
Económicas que pueda considerar:

a) Reglas y norm as especiales sobre
construcción, loteamiento y urbanización, 
m odificatorias de los preceptos legales del 
D E L .  224 de 1953 y o tras especiales so
bre la m ateria . •

b) Franquicias de carácter tribu tario .
c) Medidas sobre ahorro, destinadas a 

los fines indicados, considerando intereses 
v reajustes sobre dichos' ahorros.

d) Modalidades sobre radicación de ocu
pantes a cualquier títu lo  de terrenos insa
lubres.

e) Norm as sobre rea juste  de deudas hL 
potecarias de la Corporación de la Vivien
da e Instituciones de Previsión.

f) Norm as y m odalidades sobre consti
tución y funcionam iento de Cooperativas 
de edificación.

g) Disposiciones para  solucionar el pro
blema de la vivienda del campesinado y 
del pequeño propietario  agrícola, estable
ciéndose incentivos, franquicias tr ib u ta 
rias, sistem as de crédito.

h) Ampliación a las actividades agríco
las y comerciales del impuesto a que se 
refiere el artículo 20 del D¡F¡L. N* 285 de 
1953, siem pre que no exceda la m ayor ta 
sa en él establecida v pudiendo tra n sfo r
m ar dicho impuesto en un sistem a de aho
rro  obligatorio.

i) medidas tendientes a g a ran tiza r la 
perm anencia y estabilidad de las franqu i
cias que la nueva legislación contemple, y

j)  E l otorgam iento de prim as u otro t i 
po de beneficios a las personas de escasos 
recursos, con el objeto de perm itirles y 
facilitarles la adquisición de habitaciones.

2. — Refundir, m odificar y complemen
ta r  las norm as por las cuales ha de reg ir
se la enajenación de los bienes raíces que 
figuren en los activos de las instituciones 
u organism os semifiscales y de adm in istra
ción autónoma.

El producto de las enajenaciones an tes 
señaladas, se destinará  especialmente a los 
fines contemplados en el núm ero an terior.

3. — M odificar las actuales reglas y ñor-
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m as generales o locales sobre construc
ción, loteamiento y urbanización, y en es
pecial los preceptos legales del D. F. L. 
N° 224 de 1953, pudiendo lim itar las cons
trucciones privadas de carácter suntuario, 
como igualm ente lim itar o tras inversiones 
privadas del mismo carácter. •

Podrá, asimismo, m odificar las disposi
ciones de la ley N9 6.071 y su Reglam en
to, a fin  de fac ilita r la construcción y ven
ta  de la propiedad a que dicha ley se re 
fiere.

4. —-Revisar, refundir, m odificar y a r 
m onizar la legislación general sobre coope
rativas, sean éstas agrícolas, de consumo, 
de producción, de edificación u o tras, en 
form a de propender a una más efectiva 
acción de aquéllas, a fin de cum plir los 
objetivos para  que fueron creadas.

5. — Refundir, en uno o varios textos, las 
leyes que corresponde aplicar al M iniste
rio de T ierras y Colonización y especial
mente, establecer los requisitos y demás 
condiciones necesarios para  conceder los 
perm isos de ocupación, títulos provisorios 
y definitivos a que se reifere  el D. F. L. 
N 9 256 de 1931, como tam bién otros t ítu 
los gratu itos de bienes raíces fiscales, ubi
cados en las provincias de Bío-Bío, Malle- 
co, Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue 
y Chiloé insular.

6. — M odificar la Ley de Bancos, cuyo 
texto refundido se fijó  por Decreto N9 
3.154 de 23 de julio de 1947, en cuanto se 
refiere  a la organización y funcionam ien
to, garan tías  que deben rendir, m ultas que 
deben pagar, procedimiento a que deben 
ceñirse y capital con que deben constitu ir
se o funcionar las instituciones 'o em pre
sas sometidas a la fiscalización de la Su
perintendencia de Bancos, y dictar, ade
más, las disposiciones legales tendientes 
a regular y f ija r  las operaciones en ge
neral, créditos, descuentos, redescuentos, 
depósitos, sus plazos y tasas de in terés; 
colocaciones, inversiones y encajes que pue
dan realizar o deban m antener y las li
mitaciones o prohibiciones a que queden 
su je tas las instituciones o em presas a que 
se refiere  el presente número.

7. — D ictar las disposiciones necesarias 
para  fac ilita r y m ejorar el régim en del 
crédito agrícola, adaptando sus plazos, in
tereses y condiciones en general, a las ca
racterísticas de aquella actividad.

8. — Revisar y m odificar las disposicio
nes legales actualm ente vigentes que re 
gulan el ingreso de capitales ex tran jeros.

9. — R efundir y uniform ar las leyes so
bre construcción y conservación de cami
nos y su sistem a de financiam iento, sin 
que pueda su stitu ir el tipo de gravam en, 
crear nuevos ni exceder, dentro de cada 
tipo, ia tasa especial m ás alta  en vigencia.

10. — M odificar la Ley General de Ser
vicios Eléctricos con el objeto de subsanar 
el actual déficit de capacidad generadora 
y proveer al desarrollo fu tu ro  de los con
sumos, contemplando, en consecuencia, to 
das las m edidas necesarias para  estos efec
tos. .

Podrá, además, resciliar, de acuerdo con 
las respectivas Em presas Eléctricas, los 
contratos vigentes aprobados por el D. F. 
L. N9 29 de 11 de marzo de 1931 y ley 
N9 5.825 y m odificar el contrato ad refe
réndum  de 16 de noviembre de 1956. Se
rá  condición del nuevo contrato que se 
celebre con la Compañía Chilena de Elec
tricidad  la de que ésta aum ente . de 
120.000 a 200.000 KW, a lo menos, la po
tencia de la planta térm ica a que se re
fiere el artículo 12 del aludido contrato 
ad deferéndum  y que invierta  una can ti
dad no in ferio r a US$ 100.000.000 o su 
equivalente parcial o total en moneda co
rrien te , en obras de ampliación de sus 
instalaciones, con el objeto de resolver el 
problema de la energía eléctrica en las 
zonas de su concesión.

En v irtud  de esta facultad, no podrá 
am pliar los actuales plazos y zonas de con
cesión de la referida Compañía.

11. — R efundir en un Código T ributario , 
las leyes sobre impuestos y contribucio
nes que estime pertinentes. ■

E n uso de esta facultad, el Presidente 
de la República podrá coordinar, sim pli
ficar, un iform ar, com pletar y m odificar 
las norm as legales, im puestos o sistem as
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tributarios vigentes, ya se trate de dispo
siciones sustantivas o de normas sobre ad
ministración, fiscalización, giro y pago 
o sobre apremios, infracciones, sanciones, 
presunciones, tribunales, reclamos, de
nuncias, procedimientos, recursos, cobros 
ejecutivos y prescripciones.

Sin embargo, el Presidente de la Repú
blica no podrá crear impuestos nuevos, 
ampliar su área de aplicación, elevar las 
tasas o aumentar el gravamen, suprimir 
ias exenciones o liberaciones ni elevar pe
nalidades o sanciones, salvo en cuanto sea 
para uniformar éstas; con todo, podrá 
introducir en los impuestos sobre papel 
sellado, timbres y estampillas y sobre al- 
hocoles, las modificaciones a los hechos 
gravados y las tasas, incluso su aumento, 
que sea indispensable para la simplifica
ción del sistema y podrá sustituir las pe
nas corporales por procedimientos de apre
mio personal.

Queda también facultado el Presidente 
de la República para establecer en dicho 
Código con fines tributarios, una medida 
de valores fluctuantes, de acuerdo con las 
variaciones del costo de la vida.

12.—Modificar la Ley Orgánica de Pre
supuesto, teniendo fundamentalmente en 
vista la necesidad de obtener una moder
nización del sistema presupuestario y una 
mejor adaptación de dicho sistema a las 
exigencias creadas por el desarrollo fi
nanciero y económico del Estado.

Artículo 214.—Mediante el uso de las 
facultades que esta ley le otorga, el Pre
sidente de la República no podrá:

a) Modificar la organización política y 
administrativa del país, sin perjuicio de 
la facultad de fijar las atribuciones y de
beres de los Intendentes, Gobernadores, 
Subdelegados e Inspectores, en conformi
dad al artículo 208 de esta ley.

b) Modificar las disposiciones tributa
rias vigentes ni crear nuevos impuestos, 
sin perjuicio de lo establecido en el artícu
lo 213, números 1 y 11. Podrá, sin em
bargo, dictar disposiciones generales para 
suspender, suprimir o disminuir impues
tos, derechos y tasas.

c) Dictar disposiciones que modifiquen 
la organización y atribuciones del Poder 
Judicial o de los Tribunales que de él de
pendan, ni las normas que las leyes vi
gentes señalan para el desempeño y con
tinuidad de sus funciones y ejercicio de 
sus atribuciones por parte de los miem
bros y empleados en servicio de dicho Po
der. Tampoco podrá hacerlo respecto de 
la Contraloría General de la República, 
de 1». Universidad de Chile, de la Univer
sidad Técnica del Estado ni de las demás 
Universidades reconocidas por el Estado.

No obstante, el Presidente de la Repú
blica, a proposición del Contralor Gene
ral, podrá reorganizar los servicios de la 
Contraloría en conformidad al artículo 
208. El Contralor conservará en todo ca
so sus facultades para designar libremen
te el personal de su oficina.

d) Alterar las condiciones establecidas 
por la ley respecto del nombramiento e 
inamovilidad del Contralor ni ejercitar la 
facultad del artículo 208 respecto del Sub
contralor de la República.

e) Dictar disposiciones relacionadas con 
el Congreso Nacional o con los servicios 
que de éste dependan, y

f) Dictar disposiciones que se refieran 
a la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales o a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios.

Artículo 2 l’5.—Los decretos que dicte el 
Presidente de la'República en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 208 y siguien
tes del Título VII de la presente ley, de
berán llevar, además de la firma del Mi
nistro respectivo, la del Ministro de Ha
cienda : numeración correlativa en el Mi
nisterio, de Hacienda y empezarán a regir 
desde su publicación en el Diario Oficial, 
salvo aquellos que establezcan una fecha 
posterior de vigencia.

La publicación de estos decretos deberá 
hacersé dentro del plazo de vigencia a que 
se refiere el inciso primero del artícu
lo 208. '

Será aplicable a estas disposiciones lo 
prevenido en el artículo 13 de la ley N9
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10.336, que fijó el texto refundido de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República.

Artículo 216.—Facúltase al Presidente 
de la República para establecer Jornada 
Unica de Trabajo para todas o parte de la 
Administración Pública.

TITULO IX

Disposiciones Varias

Artículo 217.—Durante el año 1959, las 
rentas de arrendamiento de los bienes raí
ces urbanos destinados en todo o parte a 
la habitación, a oficinas y locales comer 
ciales o industriales, sólo podrán ser al
zadas en un 10% sobre la renta que legal
mente vigente podía cobrarse al 31 de di
ciembre de 1958.

Asimismo, el propietario podrá recar
gar estas rentas en la suma equivalente a 
la mayor contribución de bienes raíces 
sobre lo pagado el año 1958, proveniente 
del. aumento de avalúo que regirá a partir 
del l 9 de enero de 1959. Este recargo lo 
distribuirá el propietario proporcional
mente durante el año 1959.

Las disposiciones de este artículo no se 
aplicarán a las habitaciones construidas 
de acuerdo con lo dispuesto en la ley N9 
9.135.

Artículo 218.—Introdúcense las siguien
tes modificaciones en la ley N9 11.622:

a) Agrégase al artículo 39, el siguien
te inciso:

“Cualquier exceso cobrado por este con
cepto será devuelto a los arrendatarios con 
el interés corriente. Este reclamo se ha
rá al Juez a quien habría tocado conocer 
del juicio de desahucio respectivo. Su tra 
mitación se ajustará a las reglas de los 
incidentes. La resolución que se dicte se
rá apelable dentro del plazo de cinbo días 
hábiles. La apelación se concederá en el 
solo efecto devolutivo y se tram itará co
mo en los incidentes” .'

b) Agrégase al artículo 20, el siguien
te inciso:

“En caso de negativa de los arrenda

dores para recibir la renta convenida, los 
arrendatarios podrán depositarla en las 
oficinas de la Superintendencia de Abas
tecimientos y Precios, quien otorgará el 
correspondiente recibo. Este pago se con
siderará eficaz para todos los efectos le
gales”.

Artículo 219.—Durante el año 1959 só
lo podrán ser alzados los precios de los 
artículos de primera necesidad o de uso 
o consumo habitual a que se refiere el 
artículo 116 N9 9 de esta ley, por Decre
to Supremo refrendado por el Ministerio 
de Economía, previo estudio de costos, 
gastos generales y utilidades legítimas. 
Los precios que se autoricen en conformi
dad con esta disposición, no podrán exce
der en total, para cada artículo, del 20% 
de los precios vigentes al 31 de diciem
bre de 1958 y los que hubieren sido au
mentados en porcentaje superior al indi
cado, deberán ser rebajados al máximo 
señalado. Toda infracción a esta disposi
ción será penada con presidio en sus gra
dos mínimo a medio.

Artículo 220.—Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 99 de la ley N9 
11.150, el guarismo “$ 1.350.000.000” por 
“$ 5.000.000.000”.

Artículo 221.—Se declara que es sueldo 
para todos los efectos legales la asigna
ción establecida en el artículo 11 de la 
ley N9 7.295, de que gozan los Inspectores 
del Trabajo que se desempeñan como Se
cretarios de las Comisiones Provinciales 
Mixtas de Sueldos.

Artículo 222.—A los obreros y emplea
dos que obtengan los premios nacionales 
de estímulo al trabajo que otorga anual
mente la Corporación de Fomento de la 
Producción, el Banco del Estado de Chile 
les concederá a cada uno un préstamo equi
valente a diez sueldos vitales anuales, pa
ra comprar o construir una vivienda. Es
tos préstamos devengarán el interés más 
bajo que cobre el Banco para sus prés
tamos y serán pagados por los beneficia
rios en el plazo más largo establecido por 
la misma institución para préstamos aná
logos.
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Los premios nacionales de estímulo al 
traba jo  a que se refiere el inciso prim ero 
de este artículo tendrán  el mismo carác
te r  oficial que los demás prem ios nacio
nales creados por ley.

El inciso final del artículo 23 de la ley 
6.640, de 30 de agosto de 1940, no regi
rá  respecto de la persona que viene des
empeñando, desde el año 1957, las funcio
nes de director de los prem ios y secreta
rio de la comisión encargada de d iscernir
los.

Artículo 223.— Declárase que el rég i
men tribu ta rio  contemplado en el a rtícu 
lo 25 de la ley 13.039, no reg irá  para  las 
industrias que a la fecha de publicación 
de esta ley, hubieren obtenido el corres
pondiente decreto de exención de impues
to dictado por el M inisterio de Hacienda, 
de conform idad a lo establecido en el D. 
F. L. N<? 303. ,

Artículo 224.— Agrégase la siguiente 
oración final al inciso segundo del a rtícu 
lo 56 del D, F. L. N° 224, de 22 de julio 
de 1953, sustituyendo el punto final de 
dicho inciso por una com a: “ni las que se 
realicen en el in terio r de predios a g rí
colas” .

Artículo 225.—Los patrones o emplea
dores que se encuentren atrasados en el 
pago de imposiciones de previsión que de
bieron efectuarse antes del 1Q de feb re
ro de 1959, podrán, por una sola vez, pa
g ar lo adeudado hasta  en diez cuotas m en
suales iguales, venciendo la p rim era de 
éstas tre in ta  días después de la .publica
ción de la presente ley y las demás en la 
misma fecha de cada uno de los meses si
guientes. '

P a ra  este efecto p resen tarán  la liqui
dación a la Caja respectiva antes de esa 
fecha y extenderán hasta  10 letras a fa 
vor de dicha institución, con los venci
m ientos indicados, recargando cada una 
con el 24% de interés anual desde la fe
cha de ley hasta  su vencimiento.

El no pago de cualquiera letra hará 
exigible la totalidad de la deuda.

E stas  le tras  tendrán  m érito ejecutivo 
y gozarán de las preferencias legales co

rrespondientes a los sueldos y salarios en
caso de quiebra u o tra  situación legal' en 
que proceda invocar dicha prelación. .

Los patrones o empleadores que se aco
jan  a esta disposición deberán, a los quin
ce días siguientes a la entrega de las le
tra s  efectivas, efectuar las imposiciones 
correspondientes a los meses de enero y 
febrero  de 1959, bajo la sanción de que 
uuede sin efecto la franquicia.

La respectiva Caja podrá, al recibir las 
letras aludidas, ano tar el pago de la sim- 
posici-ones en las cuentas correspondien
tes de los empleados y obreros. E n este 
último caso el Servicio de Seguro Social 
en tregará  las estam pillas correspondien
tes a medida que se cancelen los respec
tivos documentos. Una vez hecha tal ano
tación, se entenderán efectuadas las im
posiciones para  todos los efectos legales, 
con la sola excepción del retiro  de los fon
dos, el cual sólo podrá hacerse efectivo 
hasta la concurrencia de las imposiciones 
que existan realm ente enteradas en las co
rrespondientes cuentas. •

La tasa  de las imposiciones será la que 
correspondía en la fecha en que se pro
dujo la mora.

La Superintendencia de Seguridad So
cial resolverá adm inistrativam ente las du
das que se susciten en la aplicación del 
presente artículo.

Los empleadores o patrones que cance
len las imposiciones a trasadas o que se 
acojan a lo dispuesto en este artículo que
darán  libres de recargos o intereses pe
nales por las sum as que enteren, excepto 
lo previsto en este artículo, y de toda cla
se de sanciones adm in istra tivas pecunia
rias  o corporales o de cualquier o tra es
pecie, pero si no cumplieren to tal o parcial
mente las referidas obligaciones, se les 
aplicarán las sanciones contem pladas en 
las leyes actualm ente en vigencia, en lo 
que fuera  procedente.

Artículo 226.— Hácese extensivo a la 
Línea Aérea Nacional lo dispuesto en el 
artículo 16 de la ley 12.861 y, además, se 
declara que, pa ra  el solo efecto de lo es
tablecido en el artículo 106 de la ley
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10.343, se considerará como personal téc
nico de la Línea Aérea Nacional a todo 
aquel que, para  el desempeño de sus fu n 
ciones, requiera la licencia especial otor
gada por la Dirección de A eronáutica.

Artículo 227.— Los aviones y repues
tos destinados exclusivam ente para  los 
Clubes Aéreos Civiles de Chile, serán  li
berados de todo derecho de Aduana.

Los Clubes que usufructúen de este be
neficio no podrán enajenar sus m áqui
nas sino después de cinco años de la fe
cha de liberación.

Artículo 228.— La im portación de avio
nes destinados solamente a la Federación 
A érea o a los Clubes Aéreos del país, no 
es ta rá  su jeta  al régim en de depósitos de 
im portación que fijen  las disposiciones 
del M inisterio de Economía, las Comisio
nes de Cambios Internacionales o la au
toridad que las reemplace.

Artículo 229.— Las aeronaves que hu
bieren entrado al país a la fecha de pro
mulgación de la presente ley, y que no hu
bieren sido inarticuladas en Chile, por no 
haber cumplido con los trám ites de im por
tación que establece la ley N9 9.839 y sus 
m odificaciones y decretos com plem enta
rios, podrán ser in scritas  en el Registro 
de M atrículas de Aeronaves Chilenas, pa
gando por una sola vez la suma de 
$ 20.000 a beneficio de la Dirección de 
Aeronáutica.

Artículo 230.— Prorrógase por un año, 
a contar desde la fecha de vigencia de es
ta  ley, los plazos a que se refieren  los a r 
tículos 79 y 1? transito rio  de la ley N9 
10.986, para  los efectos de que puedan 
acogerse a sus beneficios los imponentes 
que se incorporaron a un régim en de ju 
bilación y montepío, y los demás imponen
tes de las instituciones de previsión.

Artículo 231.— Sustitúyese la glosa del 
ítem  06(08)09 letra  b) N9 2 de la ley N9 
13.285, que aprobó el Presupuesto de la 
Nación para  el año 1959, por la siguien
te :

“2.—P ara  el m antenim iento de los 
E uerpos de Bomberos y pago de honora

rios a peritos en los procesos de incendio, 
(Cuenta C-51¡F)............ ” .

Artículo 231.— Autorízase al P residen
te de la República para  tra n s fe r ir  g ra tu i
tam ente a la U niversidad de Concepción 
el bien raíz en que funciona la Escuela de 
Pesca e Industria l de San Vicente en el 
departam ento de Talcahuano. En la tra n s 
ferencia se com prenderán igualm ente los 
muebles existentes en el establecimiento 
señalado de propiedad fiscal que tengan 
por finalidad serv ir de complemento a la 
enseñanza que se im parte. El Convenio es
pecificará las obligaciones que deberá 
cum plir la referida U niversidad.

Al hacerse efectivo el Convenio señala
do en el inciso precedente, se establece en 
favor de la U niversidad de Concepción una 
subvención equivalente a las rem unera
ciones que actualm ente paga el M inisterio 
de Educación para  la enseñanza pesquera 
en el referido plantel, que se financiará  
traspasando el m enor gasto que correspon
derá al M inisterio respectivo por las r a 
zones expuestas.

Asimismo, se autoriza al Presidente de 
la República para  tra n s fe r ir  g ra tu itam en
te y en form a definitiva a la Universidad 
A ustral el fundo “V ista A legre” de p ro
piedad fiscal que le fue cedido por un 
plazo lim itado para  experim entación a g rí
cola y práctica de los alumnos de ese es
tablecim iento conforme al Decreto Supre
mo N9 827, de 15 de noviembre de 1956.

Artículo 233.— Condónanse las sumas 
pagadas) de más a los jubilados por los De
cretos núm eros: 6281, 6231, 6242, 6243, 
6772, 6283, 6244, 6204, 6254, 6273,
6276, 6271, 6206, 6777 y 6569 del M inis
terio  de Hacienda del año 1956 del Servi
cio de Explotación de Puertos con m ás de 
tre in ta  y cinco años de servicio, por e rro r 
en los cálculos de las respectivas pensio
nes. ■

El m ayor gasto que origine esta dispo
sición se im putará  al ítem  respectivo de 
pensiones del presupuesto del M inisterio 
de Hacienda.

Artículo 234.— Condónanse las multas
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en que hubieren incurrido las empresas 
bancarias por infracciones a los artículos 
67 y 68 de la Ley General de Bancos pro
ducidas con anterioridad al 28 de febrero 
de 1959, siempre que dichas multas no ha
yan sido pagadas.

Condónanse, asimismo, las multas que 
por el mismo concepto anteriormente in
dicado pagaron las empresas bancarias 
entre el l 9 de diciembre de 1958 y el 17 de 
enero de 1959.

Artículo 235.— Condónanse las deudas 
que por concepto de recargos por exceso 
de consumo de agua potable sobre los lí
mites fijados por el Decreto N9 1483, de 
12 de julio de 1955, del Ministerio de Obras 
Públicas, han contraído los Asilos de la 
Infancia y Ancianos de la ciudad de An- 
tofagasta durante el período de vigencia 
d?. dicho Decreto.

Condónanse, también, las deudas de los 
mismos Asilos provenientes de la aplica
ción del impuesto de.$ 3,60 a beneficio 
fiscal, establecido en el artículo 99 de la 
ley N9 11.209, de 8 de agosto de 1953, des
de la fecha de vigencia, de esta ley hasta 
el 5 de octubre de 1956, fecha en que se 
publicó en el Diario Oficial el Decreto N9 
1878, de 11 de septiembre de 1956, que. 
modificó el Decreto N9 1483, suprimiendo 
el impuesto de $ 3,60 a beneficio fiscal.

Artículo 236.—Mientras reciben la apro
bación legal que determina el artículo 99 
de la ley N9 11.151, los presupuestos de 
inversiones de las instituciones a que di
cho artículo se refiere, regirán por duo
décimas partes mensuales, con aprobación 
del Presidente de la República.

Artículo 237.—Todos los ingresos fisca
les por cualquier concepto que se produz
can, serán depositados en la Cuenta Uni
ca Fiscal en el Banco del Estado de Chile 
y el Tesorero General de la República ha
rá las correspondientes distribuciones en 
las cuentas especiales de aquellos fondos 
que tengan determinados destinos legales.

Lo dispuesto en este artículo no se apli
cará a los fondos que deben depositarse 
en el Banco Central de conformidad a la 
ley N9 11.828, de 5 de mayo de 1955, los

cuales seguirán depositándose en la forma 
que ella dispone.

Artículo 238.—Agrégase al inciso ter
cero de! artículo 22 de la ley N9 8.918, mo
dificada por la ley N9 8.937, la siguiente 
frase, substituyendo el punto (.) final por 
una coma (,) : “y a la Universidad de 
Chile y demás Universidades reconocidas 
por el Estado”.

Artículo 239.—La Tesorería General de 
la República podrá clasificar e ingresar 
con la periodicidad que sea más convenien
te los impuestos y contribuciones a los 
Bienes Raíces y otros impuestos en las 
distintas cuentas de rentas de la Nación, 
pudiendo contabilizar, provisoriamente, 
en cuentas de Depósitos dichos valores, 
mientras se efectúa la distribución defi
nitiva de las cantidades recaudadas.

Artículo 240.—Los reajustes de remu
neraciones de cargo fiscal que otorga la 
presente ley y que se adeuden a la fecha 
de su promulgación, se pagarán por Teso
rería en tres cuotas mensuales iguales a 
partir del primer pago que corresponda 
después de publicada esta ley.

Artículo 241.—A las leyes que con pos
terioridad a la dictación de la ley N9 8.918 
hayan destinado todo o parte del rendi
miento variable de impuestos o tributos, 
les será aplicable lo dispuesto en el a r
tículo 22 de- dicha ley y sus modificacio
nes posteriores.

Se exceptúan de lo dispuesto en el inci
so anterior, las leyes que destinan recur
sos para la Universidad de Chile y demás 
reconocidas por el Estado.

Artículo 242.—Agrégase al artículo 20 
de la ley N9 10.223 un nuevo inciso con 
el siguiente texto:

“Estas incompatibilidades no se aplica
rán a los profesionales funcionarios que 
tengan 60 o más años de edad afectos a 
esta ley y complementado por los artícu
los 39 y 49 del Reglamento”.

Artículo 243.—Se declara que de los fon
dos consultados en el ítem 06]01104|v-11, 
le corresponde a la “Chile Church World 
Service” (Ayuda Cristiana Evangélica) la 
cantidad de quince millones de pesos
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($ 15.000.000) de acuerdo con los térmi
nos del artículo 59 del acuerdo N9 40(\ 
entre Chile y los Estados Unidos de Nor
teamérica.

Artículo 244.—Se declara que las dispo
siciones del artículo 89 de la ley N9 12.401, 
y del artículo 11 bis contenido en el a r
tículo 33 de la ley N9 12.434, benefician 
por igual a los choferes que trabajan en 
forma exclusiva y permanente como cho
feres de taxis, y a aquellos que, reunien
do ¡os requisitos y destinando los vehícu
los exclusivamente al servicio público de 
alquiler, tienen otras labores complemen
tarias provenientes del ejercicio de em
pleos, profesiones u oficios.

Las personas señaladas no podrán ser 
propietarias sino de uno solo de estos ve
hículos.

Los automóviles que se internen de 
acuerdo a las disposiciones del inciso pri
mero, permanecerán afectos al servicio pú
blico de alquiler durante el plazo de cinco 
años, contados desde la fecha de su inter
nación durante el cual queda prohibido 
destinarlos a un uso diferente. Los infrac
tores, sin perjuicio de las sanciones ad
ministrativas que correspondan y que se ■ 
contemplarán en el Reglamento que se 
dicte al efecto, serán castigados con el co
miso del respectivo automóvil que será 
decretado con el procedimiento sumario 
que consagra el artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civil por el Juez competen
te. Declarado culpable el infractor por 
sentencia ejecutoriada, el respectivo auto
móvil será puesto a disposición de la Sub
secretaría de Transportes, la que proce- 
'derá a su enajenación en pública subasta, 
cuyo producto líquido será de beneficio 
fiscal y sobre cuya transferencia deberá 
pagarse el impuesto correspondiente. Es
tos vehículos deberán permanecer en el 
servicio de taxis por el tiempo que falta 
para cumplir los cinco años desde la fecha 
de su internación.

Los automóviles internados con las fran
quicias contempladas en las deyes N9s. 
12.401 y 12.434 no podrán ser transferi
dos en el plazo de cinco años contados des

de la fecha de su internación salvo cuan
do estas transferencias se efectúen entre 
choferes de taxis que reúnan todas las 
condiciones exigidas por la ley y previa 
autorización de la Subsecretaría de Trans
portes. Los infractores serán castigados 
con el comiso del vehículo en la forma que 
se indica en el inciso precedente. Estas 
transferencias entre choferes de taxis no 
estarán afectas a la integración del im
puesto y derechos de que fueron liberados 
en la época de su internación.

La Subsecretaría de Transportes podrá 
autorizar cambios de beneficiarios en la 
importación de automóviles de alquiler, 
por el desistimiento del primitivo asigna
tario, o por no incorporación al servicio 
de alquiler dentro de un plazo de 60 días 
desde la llegada del vehículo al país. Es
tos cambios de beneficiarios, antes que el 
automóvil haya sido incorporado al ser
vicio público de alquiler, estarán también 
exentos de los pagos a que se refiere el 
inciso anterior como también del pago del 
impuesto de transferencia.

En los casos de choques o accidentes que 
imposibiliten los automóviles para seguir 
usándose como tales, la Subsecretaría de 
Transportes podrá autorizar que sean 
desafectados del servicio público y apro
bar la transferencia de los restos utiliza- 
bles del vehículo sin previo pago del dere
cho ni impuesto correspondiente.

Facúltase al Presidente de la República 
para  d ictar en el plazo de 90 días a con
ta r  desde la fecha de la publicación de la 
presente ley, un Reglamento que conten
ga las sanciones administrativas, normas 
de fiscalización y control y demás dispo
siciones pertinentes para la correcta apli
cación de la presente ley.

Artículo 245.—Deróganse los incisos te r
cero y quinto del artículo 261 del Código 
del Trabajo y se reemplazan por los si
guientes :

“Todo patrón que en sus faenas ocupe 
más de cinco obreros deberá asegurarlos 
contra el riesgo de accidentes del trabajo, 
cuando la naturaleza de las labores haga 
presumible ese riesgo. Igual obligación
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tendrá el empleador respecto de los em
pleados que estén sujetos a riesgos de acci
dentes del trabajo en el desempeño de sus 
funciones, según lo determine el reglamen
to que se dicte.

El patrón que no asegure, que no re
nueve oportunamente el contrato, que co
meta ocultación maliciosa en la declara
ción de salarios y en la del número de 
obreros o empleados o en el aumento de 
las primitivamente declaradas, o que exi
ja a sus trabajadores directa o indirecta
mente todo o parte de las primas, será 
penado con multa que oscilará de un me
dio sueldo vital a 10 sueldos vitales del 
Departamento de Santiago, según la im
portancia de la empresa o faena de la in
fracción cometida, de las circunstancias 
de la misma y de sus consecuencias. Des
pués de tercera reincidencia podrá llegar
se hasta la clausura del establecimiento o 
faena, la que se mantendrá hasta que se 
cumpla con la obligación de asegurarse. 
Las multas establecidas por este inciso se
rán a beneficio del de garantía.

Artículo 246.—No obstante lo estable
cido en el artículo 245 facúltase a las em
presas o faenas que ocupen más de 1.000 
empleados u obreros, que tengan servicios 
médicos y hospitales propios —cuya efi
ciencia técnica será calificada por la Su
perintendencia de Seguridad Social— y 
que, actualmente, tengan constituida ga
rantía, para continuar con este régimen 
de aseguramiento.

Aquellas empresas o faenas que prefie
ran continuar con el régimen de garantía 
a que se refiere este artículo, deberán 
contribuir al financiamiento del reajuste 
establecido en la ley N° 12.435 en el mis
mo porcentaje que le habría correspondi
do si hubieran estado asegurados, calcu
lado sobre la prima que habrían debido 
pagar.

Artículo 247.— El Fondo de garantía 
creado por la ley N9 4.055 será adminis
trado por la Caja de Accidentes del Tra- 

^bajo, <a que llevará de él una contabilidad 
independiente de sus recursos. El balan
ce y antecedentes que fije la Superinten

dencia de Seguridad Social serán publica
dos anualmente en un diario de Santiago.

Se constituirá un Consejo Supervisor 
compuesto por los siguientes miembros: 
El Superintente de Seguridad Social, el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Accidentes del Trabajo,' el Presidente de 
la Asociación de Aseguradores de Acci
dentes del Trabajo, un representante de la 
Confederación de la Producción y del Co
mercio, un representante de los emplea
dos y uno de los obreros.

Artículo 248.—La Caja de Accidentes 
del Trabajo deberá, en un plazo no mayor 
de cinco años, construir Hospitales Trau- 
matológicos en Concepción, Valparaíso, 
Talca y Copiapó.

Artículo 249.—Facúltase al Presidente 
de la República para dar una nueva dis
tribución a la Comisión que rige sobre las 
apuestas mutuas en los diferentes Hipó
dromos del país, en forma de que se con
templen las actuales necesidades de los 
Hipódromos, especialmente de aquellos 
ubicados fuera de Santiago, y de los gre
mios hípicos en general y para refundir 
en un solo texto todas las leyes y regla
mentos que rigen esta materia.

Artículo 250.— Agrégase en el inciso 
quinto del artículo 33 de la ley N9 11.256, 
después de las palabras “Cooperativas Pis
queras” las siguientes: “o a sus Asocia
dos’’ y reemplázase la frase “siempre que 
sean embotellados por estas Cooperativas 
Pisqueras”, del mismo inciso, por la si
guiente : “siempre que sean embotellados 
por ellos”.

“Artículo 251.—Facúltase al Presiden-,, 
te de la República para dictar las normas, 
facultades, atribuciones y composición de 
una Comisión Especial, para las provin
cias de Tarapacá, Antofagasta, Aíacama y 
Coquimbo, encargada de coordinar la ac
ción que los diversos organismos fiscales, 
semifiscales y autónomos del Estado de
ban realizar en cumplimiento de sus res
pectivas disposiciones legales, con el fin 
de obtener el mejor aprovechamiento de 
sus recursos.

El Presidente de la República, a solici
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tud de esta Comisión, podrá disponer el 
envío “en Comisión de Servicios” de los 
funcionarios que estime necesarios de cual
quier organismo fiscal, semifiscal o autó
nomo.

Destínase el 5% de los ingresos del ar
tículo 33 de la ley N9 11.828, en la parte 
correspondiente a las provincias de Ta- 
rapacá, Antofagasta, Atacama y Coquim
bo para los gastos que demande esta Co
misión.

Los acuerdos de esta Comisión en lo 
que se refiera a la inversión de los fondos 
señalados en la ley N9 11.828, en las pro
vincias de Tarapacá, Antofagasta, Ataca
ma y Coquimbo, serán obligatorios para 
los respectivos organismos fiscales, semi- 
fiscales o autónomos del Estado.

Artículo 252.—Establécense las siguien
tes disposiciones aclaratorias e interpre
tativas : '

1. —Los aumentos de las patentes Mu
nicipales no afectan a las patentes mine
ras, a menos que la ley lo disponga en fo r- ' 
ma expresa.

2. —No procede la aplicación del artícu
lo 127 del Código de Minería en los casos 
de pagos incompletos de patentes mineras 
debidos a falta de las rectificaciones co
rrespondientes en los roles confeccionados 
por los Tesoreros Comunales.

3. —Las patentes aumentadas en la for
ma prescrita en la letra b) del artículo 39 
de la ley N9 9.620 no están afectas a re
cargos de las leyes citadas en la letra a) 
del mismo artículo.

Estas disposiciones no afectarán a los 
juicios pendientes, iniciados con anterio
ridad al 15 de enero del presente año.

Artículo 253.—Aclarando el sentido y 
alcance que tiene el inciso final del a r
tículo 93 de la ley N9 12.861, substituyese 
el mencionado inciso por el siguiente:

“No se aplicarán las exenciones estable
cidas en el presente artículo a las indus
trias afectas a las leyes N9s. 11.828 y 
12.033, relativas a cobre y salitre, ni a las 
industrias relativas a hierro que no re
tornan al país el valor total de sus expor
taciones, con excepción, en el primer caso,

de la industria  nacional m anufactu rera  
del cobre.

Artículo 254.— La asignación familiar 
prenatal establecida por el artículo 26 de 
la ley N9 12.401 y artículos 40 y 42 de la 
ley N9 12.462, se concederá a partir de 
la décimo-séptima semana del embarazo, 
de modo que en un embarazo normal la 
madre tendrá derecho a percibir como 
máximo cinco meses de asignación fami
liar prenatal. Su pago sólo será exigidle 
a partir de la fecha del certificado com
petente de embarazo y de su control.

Artículo 255.—Agrégase al artículo 81 
de la ley N9 10.383 entre las expresiones 
“Servicio Nacional de Salud” y “en la 
prestación” la siguiente- frase : “o al Ser
vicio Médico Nacional de empleados”.

Condónanse las deudas actualmente pen
dientes por cobro del impuesto de Cifra 
de Negocios al Servicio Médico Nacional 
de Empleados y a los organismos particu
lares que substituyan o hayan substituido 
a dicho Servicio en la prestación de los 
servicios asistenciales y hospitalización, 
siempre que dicho impuesto no haya sido 
cobrado en las facturas.

Artículo 256.—Las franquicias estable
cidas en el artículo 33 del Decreto N9 
6.973, de 1956, de Hacienda, se aplicarán 
a la internación de maquinarias nuevas y 
demás elementos destinados a las indus
trias existentes o nuevas, cuya finalidad 
sea la de producir madera prensada, pul
pa mecánica, celulosa en cualquier forma 
y papel de diarios, siempre que estas pro
ducciones estén destinadas a la exporta
ción.

En el evento de que alguna de las in
dustrias mencionadas, vendan parte de su 
producción en el mercado interno, debe
rán cancelar el 50% del valor de los dere
chos de aduana e impuestos de internación 
correspondientes, avaluados en pesos oro, 
en cinco cuotas anuales de 20% cada una, 
a contar desde la fecha en que haya ini
ciado la venta en el país.

Artículo 257.—Autorízase al Presiden
te de la República para conceder a las in
dustrias nuevas que de este tipo se cons
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tituyan, las mismas exenciones tributa
rias de que gozan las industrias actual
mente instaladas de acuerdo con la legis
lación vigente.

Artículo 258.—Libérase de todo impues
to y gravamen a las remesas que se hagan 
al exterior por concepto de intereses sobre 
préstamos contratados en el extranjero, 
comisiones, sueldos y honorario^ sobre ser
vicios pagaderos en moneda extranjera, 
prestados en Chile o en el extranjero por 
personas naturales o jurídicas residentes 
fuera de Chile.

Artículo 259.— Se declararán de utili
dad pública los terrenos que sean necesa
rios para las instalaciones de las plantas 
industriales o fábricas, como para la cons
trucción de puertos, caminos y líneas de 
transmisión destinadas a servir el abas
tecimiento y el despacho de los productos 
elaborados por las industrias materias de 
la presente ley. Se autoriza al Presidente 
de la República para expropiar dichos te
rrenos.

Artículo 260.—Las franquicias a que se 
refieren estos artículos se conceden por 
el plazo de seis años, a contar de la publi
cación de la presente ley.

Artículo 261.—Los periodistas jubilados 
que actualmente sean imponentes de otra 
Caja de Previsión en la que exista la re
jubilación, podrán impetrar de ésta tal be
neficio, siempre que hayan alcanzado en 
ella el derecho a jubilar y que se hayan 
acogido a la ley de Continuidad de la Pre
visión.

Artículo 262.—Los Médicos Cirujanos, 
Dentistas, Farmacéuticos y Químicos de 
la Municipalidad de Santiago, gozarán de 
una asignación de título correspondiente 
a l-50% de sus sueldos.

Artículo 263.— Agrégase al inciso se
gundo del artículo 10 de la ley N9 10.223 
la siguiente frase final: “Asimismo se 
computará todo el tiempo servido, en el 
respectivo carácter profesional, en la Mu
nicipalidad de Santiago”.

Artículo 264.—Intercálase en el segundo 
inciso de la letra d), del artículo 41 de la 
ley N9 11.860, sobre Estatuto de los Em

pleados Municipales de la República, a 
continuación de la palabra “Magallanes”, 
las palabras “y Aisén”.

Artículo 265.— Reemplázase el inciso 
primero del artículo 110 de la ley N9 11.860 
por el siguiente: •

“Será aplicable a los obreros lo dispues
to en los artículos 29, 33, 60 y 63 de la 
ley sobre Estatutos de los Empleados Mu
nicipales, sobre gratificación, reajuste de 
jornales y asignación familiar prenatal y 
de zona, para los empleados”.

Artículo 266.—Los actuales imponentes 
de Cajas de Previsión, que hubieren pres
tado servicios como empleados particula
res con anterioridad a la vigencia del De
creto-Ley N° 657, de 16 de diciembre de 
1925, además de computárseles los años 
de servicios indicados en el artículo 13 de 
la léy N9 10.475, podrán obtener el recono
cimiento hasta de 10 años de servicios en 
los términos y condiciones indicados en los 
artículos 29 y siguientes de la ley N? 10.996 
contados hacia atrás desde la fecha en que 
se les hizo efectivamente la primera impo
sición en alguna Caja de Previsión.

Artículo 267.—Intercálanse en la letra 
d) del artículo ó9 de la ley N9 7.144, cuyo 
texto fue fijado por el artículo 29 de la 
ley N9 8.903, entre las palabras “construc
ción” y “de aeródromos”, estas otras: “y 
reparación”.

Artículo 268.— Modifícase el Decreto 
con Fuerza de Ley N" 2.252, de 27 de ene
ro de 1957, que contiene el Estatuto de la 
Caja de Previsión y Estímulo de los Em
pleados del Banco del Estado de Chile, en 
los siguientes términos:

a) En la letra b) del artículo 44, se su
prime el punto final y agrégase la siguien
te frase: “o que hanxcesado en sus funcio
nes en virtud de la expiración del plazo 
por el cual fueron nombrados”, y

b) La modificación anterior se entende
rá incorporada en el citado Decreto con 
Fuerza de Ley a contar desde el l 9 de 
abril de 1957, fecha desde la cual empezó 
a regir. '

Artículo 269.—Las pensiones de jubila
ción del personal de la Caja de Previsión
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Social de Jos Empleados Municipales de 
Valparaíso, a partir del 1° de enero del año 
en curso serán reajustadas de acuerdo con 
los mismos porcentajes de aumento que ri
ja para los ex funcionarios municipales 
.jubilados. El mayor gasto que demande el 
reajuste será de cargo de la Caja.

Artículo 270.—Intercálase en el artícu
lo 11 de la ley N9 13.211, de 21 de noviem
bre de 1958, después de las palabras “ad
ministración autónoma”, la frase: “y de 
las personas jurídicas creadas por ley, en 
que el Estado tenga aportes de capital o 
representación”.

Artículo 271.—Condónanse los intereses 
penales y multas que se aplican por el a tra
so en el pago de impuestos y contribucio
nes de cualquiera naturaleza, siempre que 
se trate de impuestos y contribuciones pen
dientes de pago al 31 de diciembre de 1958 
y que se enteren en Tesorería dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha de 
publicación de la presente ley en el Diario 
Oficial.

Artículo 272.—Las Tesorerías recibirán 
el pago de los impuestos establecidos por 
la ley N9 12.120, con sus sanciones, multas 
e intereses, si proceden, aun cuando los 
respectivos deudores se encuentren en mo
ra en el pago de los impuestos y contribu
ciones establecidas por otras leyes tribu
tarias.

Artículo 273.— Declárase que el plazo 
establecido en el artículo 8,? de la ley N9 
12.919, de 1? de agosto de 1958, compren
de el lapso que media entre el 30 de abril 

, de 1958 y el 16 de agosto del mismo año, 
y por tanto, a las personas o contribuyen
tes que se acogieron a los beneficios con
templados en el artículo 29 transitorio de 
ía ley N9 12.861, dentro de las fechas an
teriormente señaladas, se les aplicarán to
das las normas contenidas en el citado a r
tículo 2'1 transitorio de la ley N9 12.861.

Artículo 274.—Los Martilieros Públicos 
podrán efectuar remates fiscales, semifis- 
cales y de quiebra y de bienes raíces.

Artículo 275.—A partir de la vigencia 
de la presente ley la Tesorereeía Comunal 
de Arica pagará los sueldos, pensiones y

demás obligaciones del Estado que corres
ponda satisfacer dentro de la comuna.

Artículo 276.—En el artículo 27, inciso 
primero, de la ley N9 12.861, substitúyese 
el guarismo “5%” por “ 10% ” .

Agrégase como inciso quinto del mismo 
artículo el siguiente:

“Sin embargo, el remanente que se pro
duzca al 31 de diciembre de cada año en 
la mencionada cuenta de depósitos, des
pués de cumplidas las disposiciones con
tenidas en el Decreto Reglam entario  N9 
2.300, de 28 de febrero de 1958, publica
do en el Diario Oficial de 1’ de abril de 
1958, se destinará a la ampliación del equi
po I. B. M. y a la adquisición de vehículos 
y máquinas de oficina para la Dirección 
General de Impuestos Internos, los que de

' berán ser internados directamente, libres 
de toda clase de impuestos y derechos
aduaneros.

Lo dispuesto en el inciso anterior se apli
cará a contar del remanente existente al 
31 de diciembre de 1958.

También podrán destinarse los fondos 
a que se refiere este artículo a la adquisi
ción de bienes raíces destinados al funcio
namiento de oficinas de Impuestos Inter
nos.

Artículo 277.—Exímese a la Universi
dad de Chile y demás Universidades re
conocidas por el Estado, a la Fundación 
Adolfo Mathey de Osorno, a la Lotería de 
Concepción, a la Polla Chilena de Benefi
cencia y a la Cruz Roja de Chile, de todo 
impuesto o contribución sobre sus rentas 
de cualquier origen y derivadas del do
minio o posesión de valores mobiliarios, 
bienes muebles o inmuebles o por cualquie
ra otro título, como asimismo, de todo im
puesto, tasa o derecho sobre los actos que 
ejecuten y contratos que celebren o docu
mentos que emitan, con excepción del im
puesto a la compraventa.

Artículo 278.—Los servicios funerarios 
cuyo valor no exceda de tres sueldos vita
les del departamento de Santiago, estarán 
exentos del impuesto de cifra de negocios 
establecido en el Decreto N9 2.772, de
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18 de agosto de 1943, y modificaciones pos
teriores.

Artículo 279.—Autorízase a la Caja de 
Empleados Particulares para enajenar, al 
Ministerio de Educación, para el Liceo de 
Niñas N9 9, el predio ubicado en Avenida 
Ossa N° 400, donde actualmente funciona 
dicho establecimiento.

Artículo 280.—Las Farmacias no esta
rán obligadas a extender boletas por las 
ventas que efectúen de antibióticos, pro
ductos para lactantes, drogas y especiali
dades farmacéuticas medicinales y los im
puestos al público se calcularán sobre la 
base de la venta diaria anotada en el libro 
respectivo.

Artículo 281.—■ Reemplázase el acápite 
final, desde el punto seguido, del inciso ter
cero de la disposición octava del artículo 
70 de la Ley General de Bancos, por el si
guiente :

“Dichos límites podrán elevarse hasta 
el 100 9Í en el caso que tales compromi
sos en moneda extranjera corresponda a 
exportaciones de cualquier naturaleza o a 
la importación de materias primas, ma
quinarias, equipos, repuestos, elementos y 
artículos de consumo esenciales para el 
país y así lo autorice la Superintendencia 
de Bancos.

Artículo 282.—El Servicio Nacional de 
Salud deberá recibir en sus hospitales a 
los accidentados del trabajo en aquellos 
casos en que el empleador o el asegurador 
no estén en condiciones de prestarle aten
ción médico-hospitalaria en la respectiva 
localidad. El Servicio Nacional de Salud 
fijará las tarifas que corresponda cobrar 
por dicha atención médico-hospitalaria.

Artículo 283.—Autorízase al Presidente 
de la República para transferir al Museo 
Benjamín Vicuña Mackenna, aquellos ob
jetos, reliquias históricas y obras de ca
rácter artístico o literario, de propiedad 
del Estado, que tengan relación con la me
moria del procer en cuyo homenaje se creó 
el expresado Museo y que actualmente se 
hallen ubicadas en otras reparticiones pú
blicas.

Artículo 284.—Autorízase a la Munici

palidad de Santiago para hacer donación 
al Museo Benjamín Vicuña Mackenna de 
seis jarrones de mármol de Carrara que el 
procer obsequió al Cerro Santa Lucía, en 
la época de su transformación y que ac
tualmente se hallan instalados, a título de 
depósito, en el mencionado Museo.

Artículo 285.—El aumento de la asigna^ 
ción de zona del 10 al 15% para la pro
vincia de Concepción, de que habla el a r
tículo 9? de la ley N9 12.844 corresponde 
también al personal de la Universidad de 
Concepción, de acuerdo con el artículo 7" 
aclaratorio de la ley N9 12.920 desde el 1" 
de enero de 1958, con cargo fiscal.

Artículo 286.—Agrégase a continuación 
del inciso primero del artículo 79 del De
creto 2.772, de 18 de agosto de 1943, el si
guiente nuevo inciso:

“Sin embargo, el lavado de ropa blanca 
y su limpieza y reteñido de vestuario, pa
gará sólo una tasa especial de 5%”.

Artículo 287.—Reemplázase el artículo 
57, Párrafo I de las faltas y sanciones del 
Reglamento del Estatuto de los Emplea
dos Municipales, publicado en el Diario 
Oficial del 31 de octubre de 1956, por el 
artículo 136 del Decreto con Fuerza.de Ley 
N9 256 que fija el nuevo estatuto adminis
trativo de los Empleados de la Administra
ción Pública, publicado en el Diario Ofi
cial del 29 de julio de 1953.

Las definiciones que el Estatuto Admi
nistrativo otorga a cada una de las medi
das disciplinarias servirá para la califi
cación que correspondan en las faltas que 
cometan el personal de Empleados Muni
cipales y a que se refiere el Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República.

Artículo 288.— Restablécese el artículo 
167 de la ley N° 10.336, exclusivamente en 
la parte que se refiere a los Inspectores de 
la Contraloría General de la República.

Artículo 289.— Suprímese el impuesto 
de un peso por kilogramo de sal que se pro
duzca en el país, establecido en la ley N9 
12.590, modificada por la ley N9 13.045.

Destíñanse, en el presente año, la can
tidad de $ 20.000.000 para los fines pre-

Fuerza.de
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vistos en la ley N" 12.590, modificada pol
la ley Nv 13.045.

En los Presupuestos de la Nación debe
rán consultarse anualmente las cantidades 
necesarias para atender a los fines previs
tos en las disposiciones legales citadas en 
el inciso anterior.

Artículo 290.— Destínese la suma de 
$ 5.000.000, a la Sociedad Chilena de Obs
tetricia y Ginecología, para su VIII Con

' greso de Obstetricia y Ginecología.
Artículo 291.—La suspensión del pago 

señalado en la letra d) del artículo 59 de 
la ley N9 10.383, dispuesto por el período 
de do¿ años por el artículo 38 de la ley N9 
12.462, de 6 de julio de 1957, se prorroga
rá hasta el completo financiamiento de las 
obras a que se refiere el artículo 37 de 
esta última ley.

Dentro del plazo de 60 días, contados 
desde la promulgación de la presente ley, 
el Servicio de Seguro Social aprobará el 
presupuesto y condiciones para la ejecu
ción de dichas obras, a base de las moda
lidades y condiciones contractuales en que 
ha llevado a efecto su plan de construccio
nes. Para el financiamiento de este presu
puesto se destinará la totalidad de los re
cursos que produzca la suspensión del pa
go acordado por el artículo 38 de la ley N9 
12.462, prorogado por la presente ley, con
juntamente con los recursos que el artícu
lo 59 de la ley N’ 10.383 destina a las fi
nalidades señaladas en el artículo 50 de 
esta misma ley.

Sala de la Comisión, a 10 de marzo de 
1959.

(Fdos.) : G. Rivera.—  A. Faivovich.—  
F. Alessandri.— R. Tarad.—E. González 
M.— P. Poklepovic.— B. Bellol.io.—  L. F. 
Letelier.—M. Videla.—  Federico Walker 
Letelier, Secretario.

5
MOCION DE LOS SEÑORES ALESSANDRI 
(DON FERNANDO) Y ALVAREZ QUE BE

NEFICIA A DON JAIME GALTE GARRE

Honorable Senado:
Aunque las leyes generales sobre jubi

laciones han procurado incorporar a sus 
regímenes a los beneficiados, con la tota
lidad de sus servicios efectivamente pres
tados y no paralelos ni correspondientes 
a cargos concejiles, con lo que pudo con
siderarse que no restaban servicios hábi
les que no fueren computables, la realidad 
ha venido dando a conocer que, en deter
minados casos, el legislador no pudo tener 
presente situaciones particulares que, pol
lo mismo que eran de excepción y que acu
mulaban circunstancias imprevisibles, han 
quedado reservadas al dominio de las ini
ciativas legales singulares.

Tal el caso que presento a vuestra con
sideración.

El señor Jaime Galté Garré ha servido 
más de 22 años en la docencia y como abo
gado en la Contraloría General de la Re
pública, pero de este tiempo no le ha sido 
reconocido cumplidamente un período de 
dos años, en que prestó servicios copio 
Ayudante de la Cátedra de Derecho Pro
cesal en la Universidad de Chile, de que 
ahora es Profesor, y cuatro meses más que 
sirvió contratado en la Secretaría de la 
Presidencia de la República, encargado, co
mo profesional, de la redacción de los De
cretos con Fuerza de Ley dictados el año 
1931, remunerado con fondos de esa Se
cretaría.

El tiempo servido por el señor Galté co
mo Ayudante de la Cátedra citada, le es 
actualmente considerado “para todos los 
efectos legales”, como servicios efectivos, 
por el artículo 59 de la ley 11.629, norma
tiva de algunos aspectos de la docencia 
universitaria, de donde no resulta contra
rio su reconocimiento a las reglas que el 
Congreso Nacional se ha señalado en ca
sos de gracia, con respecto a funciones ser
vidas ad honorem.

Por estas consideraciones, presentamos 
a vuestra aprobación el siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo único.— Reconócense, por gra
cia y para todos los efectos legales, inclu
so el de su jubilación, los dos años y cua-
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tro  meses servidoá en tre  1929 y 193] por 
don Jaim e Galté Carré.

La Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas o torgará  un préstam o al 
señor Galté por el monto de las imposicio
nes correspondientes, a un plazo no m enor 
de 60 m ensualidades con un interés simple 
de 6% anual. Con respecto a sus dos años 
de servicios universitarios, y por aplica
ción de lo dispuesto en el artículo ñ9 de la 
ley 11.629, las imposiciones y cuota esta
ta l a que esta  diposición se refiere, se cal
cularán sobre la base de las rem uneracio
nes que percibe en la actualidad el Ayu

dante de la C átedra de Derecho Procesal 
de la U niversidad de Chile. Las imposicio
nes que corresponden*a los cuatro meses 
que sirvió contratado en la Secretaría  de 
la Presidencia de la República, se calcular 
rán  sobre el sueldo asignado al Oficial 1" 
del M inisterio del In terior.

El m ayor gasto que signifique la aplica
ción de esta ley se im putará  al ítem de 
pensiones del presupuesto del M inisterio 
de H acienda” .

(Fdos.) : Fernando Alessandri.— H um 
berto A lvarez.
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